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La violencia ha existido desde el principio de la humanidad. El hombre desarrolla 
diferentes niveles de agresión dependiendo en gran medida de las condiciones 
del medio ambiente y de su propia naturaleza, asegurándose supervivencia y 
dominio sobre los demás. Paulatinamente va formando grupos, comunidades, 
sociedades, etc. dando principio a naciones, las cuales configuran tipos y formas 
de vida particulares, con identidades, roles, modelos, parámetros de 
convivencia, colaboración, organización, estructuración de limites, normas y 
leyes, que garantizaran seguridad y progreso de las mismas, rigiéndolas 
evolutivamente hasta nuestros dias, dándoles sus propias caracteristicas 
ideológicas, culturales transgeneracionales haciéndolas diferentes entre si y 
modificándose evolutivamente a través del tiempo y de las épocas. 

Sin embargo la violencia que en éste inicio pareciera justificada, lamentablemente 
continua hasta nuestros días; tal vez ampliada y perfeccionada, no-solo por 
instinto de conservación, sino en el mayor de los casos por el deseo de poder, 
entre otras, con la obtención de beneficios secundarios, por medio de muy 
diversas y amplias variedades como grados de expresión. Una de las formas 
más aberrantes, frecuentes de múltiples y graves repercusiones, tanto en el 
ámbito indMdual, nacional y mundial es ... ·La violencia familiar". 

La violencia familiar es una enfermedad social que amenaza a todos. Se ha 
convertido en una verdadera epidemia, tan contagiosa y destructiva como el más 
virulento de los micro-organismos y representa un verdadero reto para la Salud 
Pública (48, 225 ) 

El fenómeno es muy complejo, multicausal y multifactorial, en los que intervienen 
desde aspectos individuales hasta construcciones hist6rico-sociales. 

Es en la familia donde se aprende la socialización que incluye la expresi6n de los 
sentimientos y emociones, el trato cotidiano, la comunicaci6n y la negociación, el 
respeto y la comprensi6n o bien la competencia y el dominio de los otros, 
incluso, usando la violencia como altemativa para someterlos. 

Por tanto, es la familia el grupo social primario, donde pasamos de ser, seres 
asociales a seres sociales, donde aprendemos a ser humanos y las reglas de 
comportamiento válidos para esa cultura (3) 

En el último siglo mundialmente se han suscitado cambios acelerados tendientes 
hacia la industrialización, con enfoque de mega-productividad de alta 
competitividad y especialización; en donde la mujer ha tenido una participación 
importante; también se dan grandes cambios sociales en los que se puede 
considerar al siglo XX como el inicio de la difusión y promoción de los derechos 
de la mujer. El acceso a la educación, a la salud, a mayor partlcipaci6n social de 
la mujer (derecho al voto, posiciones politicas de eleccl6n popular, etc.), laboral, 
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en el área técnica, cientifica, académica, etc. antes prohibitivos al género 
femenino as! como a la seguridad social establecidas en la legislación sobre los 
derechos humanos universales. 

Los retos que ahora se enfrentan en la antesala del tercer milenio son: Modificar 
patrones transgeneracionales de conducta con una carga cultural permisible a la 
violencia como ha sido las nuestra, poder llegar al núcieo de la sociedad como 
es la familia, a líderes de opinión en el ámbito comunitario en la concientización 
del problema para su participación hacia la no-violencia en su área de influencia, 
sensibilizar a los académicos formadores de futuras generaciones, a los 
servidores en la impartición de justicia y legisladores en la obtención de mejores 
leyes y procedimientos apegados a los derechos humanos; todos con un mismo 
objetivo en lograr el cambio hacia una sociedad más equitativa que promueva lo 
mejor en cada ser humano que la habita. 

Buscar los mecanismos a través de los cuales se realice la transformación de una 
cultura del silencio a una cultura con pleno conocimiento de derechos y 
responsabilidades, en la que no se ponga en mayor riesgo a la mujer que 
denuncia, al niHo que pide ayuda o al adulto mayor que demanda cuidado, será 
apéndice primordial en la atención a la salud de las vlctimas de violencia familiar. 

Responder a la demanda social de atención obliga a las instituciones a ejecutar 
acciones resolutivas a corto y mediano plazo para proporcionar respuesta 
adecuada, profesional, responsable, sensible y especializada. 

Para ello la capacitación será piedra angular. Todo aquel personal en las 
instituciones que tengan la responsabilidad de brindar atención a éstos pacientes 
a nivel público o privado, deberá recibir la capacitación optima con el propósito 
de proporcionar una intervención adecuada. 

Gracias al arduo trabajo de la sociedad civil y de los gobiemos en todo el mundo 
en pro de los derechos de la mujer, se ha logrado en corto tiempo y a pasos 
agigantados lo que permaneció intocable en siglos pasados: Visualizar a la 
mujer como un ser humano, con los mismos derechos, responsabilidades y 
posibilidades de desarrollo que el varón. 

Considerar a la violencia familiar como delito, la reparación del bien afectado, 
pasar de ser un problema de intramuros familiares, a un espacio público, debido 
al análisis del impacto de sus repercusiones, ya que vulnera bienes individuales 
y sociales, tales como la libertad, la integridad y la salud, que han frenado el 
desarrollo y el progreso familiar, social, nacional y mundial; ha sido de gran 
trascendencia. 

Actualmente, gobiernos de diferentes paises del mundo, se han reunido en 
múltiples ocasiones para plantear tan grave problemática, analizar sus causas y 
proponer alternativas de resolución llevándolos a foros internacionales tales 
como: La Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
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Contra la Mujer (44), La Convención Sobre los Derechos del Nifio (46), La 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos (42), La Declaración Sobre la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer (153), La Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer; La Convención 
de Belem Do Pará (137), La Conferencia Internacional sobre Población y 
Desarrollo (41), La Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Social (53) Y La Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer (52) entre otros. 

En la República Mexicana, en el momento actual algunos estados como Baja 
California, Coahuila, Distrito Federal, Nuevo León, Oaxaca, San Luis Potosí y 
Tarnaulipas han iniciado propuestas de ley para la tipificación penal de violencia 
familiar; (ver anexo) así corno en la Ciudad de México el 20 de octubre del afio 
en curso se publicó en el Diario Oficial de la Federación "El Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana para la Prestación de los Servicios de Salud. Criterios para 
Atención Médica de la Violencia Farniliar". Sin embargo, en un contexto genérico 
estamos en etapas iniciales en el estudio del fenómeno de Violencia Familiar; y 
de la normatlzación por lo que aún faltaría precisar los parámetros de actuación 
dentro de las diferentes instancias, sean éstas gubernamentales, sociales o 
privadas, que sefialen el mecanismo idóneo de enlace en la mejor y más integral 
atención de las personas en situación de violencia. 

En el marco jurídico nacional, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ha dado 
un gran paso con la propuesta de la Ley de Asistencia y Prevención de la 
Violencia familiar y Marco Jurídico Internacional, emitida el 30 de diciembre de 
1997 publicada en el Diario Oficial de la Federación, en el que se modifican, 
derogan y adicionan diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito 
Federal en Materia del Fuero Común y para toda la República en Materia del 
Fuero Federal, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, del 
Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para toda la 
República en Materia del Fuero Federal y del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, en el que se tipifica como delito a la Violencia Familiar, 
con gran importancia jurídica ya que podrá ser sancionada con mayor equidad y 
justicia, tanto en la reparación del bien afectado, como siendo causal de divorcio, 
limitación y pérdida del ejercicio de la patria potestad etcétera.(35, 36, 37, 36) 

Organizar un sistema de registro nacional de los casos de violencia familiar, con la 
afluencia de todas las instituciones que colaboran en ello, significará la obtención 
de una base de datos que proporcionará el conocimiento y la magnitud real del 
problema, asl como la posibilidad de estructurar estrategias más adecuadas con 
enfoque preventivo. 

Por lo tanto la búsqueda de estrategias para desarticular la violencia familiar, es 
una vez más, un paso hacia la futura dignificación de la mujer y de sus derechos, 
que conjuntamente redoblarán grandes beneficios familiares, sociales y progreso 
para las naciones. . 
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El médico legista, tiene la fortuna de conjuntar en una misma especialidad dos 
áreas de suma importancia eminentemente humanas, como son la Medicina y el 
Derecho, proporcionándole un marco profesional conceptual más amplio y 
complejo; ya que incorpora el conocimiento de las leyes al acerbo de 
conocimientos médico-técnicos de tal forma que el panorama se magnifica, así 
como la pOSibilidad de su actuaci6n profesional, no obstante también adquiere 
por lo tanto, un mayor compromiso social per se' siendo así como lo contempla 
la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia(102) que en forma clara y precisa 
establece el desempeño del médico para el auxilio en la procuraci6n y 
administración de justicia señaladO en el Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal(38) 

Por consiguiente en los consultorios médico legales; adscritos a las Agencias 
Investigadoras del Ministerio Público; se pretende sea éste un documento de 
consulta para el médico legista, as! como para todo aquel personal o institución, 
que se vincule con la atención y conocimiento sobre la violencia familiar, como 
parte de sus herramientas de apoyo en el mejor desernpeno de atención a las 
víctimas de violencia familiar. 
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l. A. Antecedentes·, 

La violencia es un problema cada vez más serio en la Región de las Américas y en 
todo el mundo aunque todas las personas pueden ser afectadas por ella, sin 
embargo los ninos, adolescentes, las mujeres, los adultos mayores y los 
inválidos son las victimas principales. La violencia está presente en todo el 
continente, y en algunos paises hay indicios que se desarrolla una cultura de 
violencia, contrariamente a lo esperado con la evolución del hombre. 

Aun cuando la violencia socio-politica ha sido un problema en Latinoamérica, los 
cambios económicos, políticos y sociales de la ultima década han exacerbado 
aún más su incremento. En 1993 se registraron 456,000 muertes en actos de 
violencia, lo que representa un promedio diario de 1,250; se calcula que tan solo 
en Estados Unidos de Norte América, 65 personas mueren por dia y más de 
6,000 quedan heridas corno resultado de episodios de violencia interpersonal. 
Asimismo, las luchas entre pandillas en las ciudades, ocasionan estragos en la 
población. Si bien es cierto, que no todas estas muertes han sido producidas por 
violencia familiar, también se ha observado que un gran número de éstos casos 
se detectaron importantes antecedentes de violencia familiar en sus núcleos y un 
gran número de ellos provenientes de familias disfuncionales o disgregadas con 
un patrón de conducta de violencia crónica dentro de las mismas que sé traspola 
a la calle y sociedad. 

Ano con afio en el ámbito continental, debido a mejor identificación y mayor 
notificación de los casos de violencia familiar, ocupan por ésta causa 
lamentablemente uno de los primeros lugares en las cifras de las tasas de 
morbilidad y mortalidad general. 

En el Distrito Federal en los consultorios de medicina legal adscritos a las 
Agencias de Ministerio Público, actualmente se atienden diariamente en todos 
los tumos casos de agresión por violencia familiar, con mayor predominio en 
zonas marginadas de alta densidad poblacional y de escasos recursos 
económicos o culturales, con todo tipo de lesiones y niveles de agresión, que 
van desde las amenazas -maltrato psicológico-, hasta aquellos en los que se 
pone en peligro la vida, o en los casos más graves, en calidad de cadáver229

• 
239) 
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Si bien es cierto que en nuestro país aún no existe un sistema de registro nacional 
que pudiera proporcionar cifras globales fidedignas que informaran de la 
magnitud real del problema; se cuenta con datos proporcionados en las 
Agencias del Ministerio Público y por organismos gubernamentales y no 
gubernamentales que brindan apoyo a víctimas de violencia familiar que día a 
día se incrementan el número de casos denunciados. 

Por ejemplo, antecedentes de suma importancia registrados por el Sistema del 
Desarrollo In~ral de la Familia reportó entre 1996 y 1997 a 28,494 niños 
maltratados (221, El Centro de Atención a las Víctimas (CAVI) atendió durante 
1996 a un total de 10,180 casos de violencia familiar que involucraron a 19,533 
personas(32) y entré octubre de 1990 Y: ~unio de 1997, a un total de 53,395 casos 
en que participaron 104,781 personas, 3 ) el promedio en este período fue de 709 
casos diarios; obteniéndose con estos datos un perfil aproximado de la magnitud 
del problema. 

Esa persistente y trágica realidad de la violencia en nuestras sociedades 
demandan la búsqueda de nuevos mecanismos para controlarla o abatirla ya 
que existe el peligro de Que se desarrollen situaciones de anarquia y caos social 
diffciles de contener (1. 6. 1. 8. 9. 12.71) 

Conscientes del problema, los gobiernos mÚltiples paises y organismos 
internacionales e instituciones de participación social, lo reconocen como un 
problema de salud publica, incorporando estrategias de manejo y solución 
dentro de sus actividades, acciones a favor del mejoramiento de las condiciones 
generales de la mujer; sin embargo los cambios se van dando en forma evolutiva 
y sin pausas, tanto en los ámbitos de salud, sociales, politicos y económicos, 
partiendo de la correspondiente concientización de cada uno de los ciudadanos 
en adquirir sus niveles de participación y responsabilidad, pretendiendo alcanzar 
en un futuro cercano una sociedad con mejores opciones de vida y proyección 
(136.139.143.144.145.146.150) 

Con el panorama anterior, los servidores de salud están grandemente 
comprometidos a proporcionar atención médica profesional de alta calidad y 
calidez a las víctimas de violencia familiar, así como a los procuradores de 
justicia en su ámbito de competencia brindando atención justa, igualitaria, con 
equidad, pronta y expedita; para Que coniuntamente se Droporcione atención 
integral oportuna y profesional (7.35. 3ll. 37. 38.~. 200. 201. 209. 210. 2h 212) 

Se considera pertinente que cada médico en el entorno de su actividad y 
actuación diaria, se sensibilice ante la problemática social que vivimos, 
aportando lo mejor de su participación en la atención de los pacientes con datos 
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clinicos de violencia familiar, asf como el registro, la orientación y notificación de 
éstos casos. 

Por lo tanto, existe un mayor compromiso para los médicos legistas, el aportar 
elementos médicos-técnicos que Identifiquen el diagnóstico y facilite al impartidor 
de justicia la tipificación del caso médico-\egal. 

Sumados al esfuerzo nacional para la concentración de datos sobre violencia 
familiar, se pretende que los médicos legistas sean un punto de apoyo en el 
establecimiento de las primeras recopilaciones de datos estadisticos sobre la 
misma, tanto en el diagnóstico del caso, corno la orientación y canalización de 
las vfctimas a las instituciones idóneas para su atención. 

De esta manera se favorecerá la continuidad del estudio de éste fenómeno, que a 
corto plazo debe pennitir obtener un panorama más apegado a la realidad. 

Este equipo de trabajo preocupado por tan serias y graves repercusiones que la 
violencia familiar ocasiona en la salud pública, pretende difundir, analizar, 
sensibilizar y aportar elementos básicos a la comunidad médica al respecto, para 
una mejor intervención en estos casos; por lo que se consideró importante 
abarcar aspectos generales, nacionales e intemacionales del fenómeno; 
deseando sea un instrumento de consulta y apoyo que facilite la identificación. 
diagnóstico, tratamiento, referencia adecuada y oportuna, notificación especifica 
de los casos médico legales, el registro y la contrarreferencia de los mismos; la 
aportación temática en las áreas académicas, la motivación a la investigación en 
el estudio del fenómeno, del conocimiento del comportamiento del victimario, el 
impacto de crisis en la vfctima, de sus repercusiones a corto, mediano y largo 
plazo, asf corno la búsqueda de mejores estrategias en la toma de decisiones 
solutivas generales, particulares, institucionales y sociales, con el propósito de 
colaborar en la proyección de un mejor e integral servicio médico legal en el 
nuevo milenio. 
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¡La violencia como problema de salud p6bllca 

Desde el punto de vista criminológico, los homicidios son la imagen más evidente 
de éste tipo de violencia (5,15,28,34,95,116, 120, 125,127, 177, 183) 

En otros casos, aún sin producir la muerte, la violencia puede producir lesiones tan 
graves· capaces de dejar secuelas flsicas o psicológicas incapacitantes, 
transitorias o permanentes en las victimas que las sufren o en personas que 
fueron testigos de la misma, como es el caso de los menores (victimas pasivas) 
al ser testigos de maltrato en otros miembros de la familia, dejando secuelas que 
pueden afectar profundamente sus relaciones y su proyecto de vida futura (14, 18, 
21,22,24,57,58,61,64,65,69) 

En el ámbito mundial se calcula que, anualmente, alrededor de 10'000,000 niños 
queda con secuelas psicológicas como consecuencia de las guerras y otros tipos 
de violencia entre ellas la violencia familiar. 

La violencia provoca una carga considerable a los servicios de salud y de 
rehabilitación. Un estudio llevado a cabo en Medellln, Colombia; demostró que la 
violencia es la segunda causa en importancia en la demanda de servicios de 
rehabilitación. A su vez, el aumento en la demanda de servicios de emergencia y 
rehabilitación disminuyen la posibilidad de responder eficazmente a otros tipos 
de emergencias. En Colombia, numerosos hospitales funcionan como unidades 
de guerra para atender a las vlctimas de violencia. En varias ciudades de los 
Estados Unidos las salas de emergencia no alcanzan a responder a las 
necesidades de servicio dada la magnitud de la demanda por las consecuencias 
de la violencia. 

Varios hospitales están eliminando sus salas de emergencias traumáticas 
(choque) debido al alto costo que implica la atención de las vlctimas de la 
violencia callejera, frecuentemente observado en las agencias del Ministerio 
Público y en nuestro servicio de medicina legal. 

En el marco juridico se inician importantes modificaciones a la legislación, tanto en 
el contexto nacional como en el internacional; sin embargo, aún no se difunden e 
implementan lo suficiente, por lo cual no se logra su tipificación y resolución 
definitiva en ésta área (200,212>. 

Consideramos que en la medida que se identifique a la violencia familiar como un 
problema de salud pública y causal de delito, asi como se amplie el 
conocimiento al respecto, a través de diferente mecanismos y medios de 
difusión, conjuntamente con otras estrategias en apoyo; se podrá intervenir, 
aplicar y modificar las acciones para prevenir y disminuir los Indices de violencia 
familiar en nuestra sociedad. 
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En las oficinas del servicio médico-Iegal ubicados en las agencias del Ministerio 
Público, se observan diariamente gran número de casos de violencia familiar; por 
lo que se considera es importante que el médico legista domine aspectos 
genéricos, conceptuales, jurídicos, de atención y de registro actuales sobre el 
fenómeno, asl corno el adecUado manejo de los casos; con el propósito de 
agilizar y elevar la calidad de atención de éstos casos en los servicios de 
medicina legal. 
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11. OBJETIVOS 

\11. 1. Objetivo general 

Elaborar un documento de consulta sobre violencia familiar en apoyo 
fundamentalmente al médico legista adscrito a las agencias del Ministerio 
Público, que en el ejercicio de su profesión, facilite la intervención en estos 
casos, tanto en la identificación, como en la clasificación, registro, referencia, 
orientación, contrarreferencia, proporcionando el marco de una atención integral 
en los mismos. 

111. 2. Objetivos eSp8C?fficos 

• Unificar criterios médico legales en la identificación y la notificación de casos de 
violencia familiar, la detección de factores de riesgo que pUdieran poner en 
peligro la vida del paciente o detectar el posible desencadenamiento de un 
evento de violencia en el sujeto de riesgo. 

• Unificar criterios médico legales en la clasificación de lesiones con la precisión 
diagnóstica en apoyo al personal de impartición de justicia para éstos casos. 

• Unificar criterios médico legales en la actuación médico legal durante el 
proceso, en un contexto de atención medica integral. 

• Unificar criterios médico legales para la referencia y contrarreferencia oportuna 
y adecuada de los casos de violencia familiar a las instancias correspondientes, 
especialmente en los casos de delitos sexuales y en aquellos que la urgencia 
médica sea prioritaria a la jurldica. 

• Reforzar la notificación de los casos médico legales, con una plataforma 
medico-jurldica. 

• Unificar criterios médico legales en el registro de los mismos, que coadyuven en 
el conocimiento, la magnitud y estudio del fenómeno nacionalmente, como 
problema de salud pública. 

• Proporcionar el marco conceptual y jurídico actual sobre violencia familiar a los 
al personal de salud en general, al de procuración de justicia, instituciones en la 
formación médica, asl como aquellas instituciones u organizaciones en apoyo a 
casos de violencia familiar; a su difusión, sensibilización para la toma de 
decisiones, fortalecimiento de actividades de comunicación educativa en la 
desarticulación de la violencia familiar. 

Sensibilizar al personal médico en los casos de violencia familiar, de los derechos 
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humanos de las mujeres, ninos, adultos mayores y discapacitados 

• Favorecer acciones que pudieran surgir, en pro de una mejor atención de estos 
casos en todas las áreas y niveles tanto médicos, jurídicos como socio
culturales y familiares, que propicien la prevención y la disminución de la 
incidencia de casos de violencia familiar en nuestra ciudad y en nuestro país. 
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111. ESPECIFICACIONES 

1111. 1. Campo de aplicación 

Especialmente en los consultorios médico-Iegales adscritos a las Agencias del 
Ministerio Público, as! como en toda institución de salud pública, privada o 
social, que brinden atención a personas involucradas en situación de violencia 
familiar. 

1111. 2. Notificación al Ministerio Público 

En los casos que se consideren médico-Iegales: 

• Orientar y en su caso y referir al Ministerio Público, cuando se trate de 
adultos, lesiones leves, ausencia de riesgo inminente o posibilidad de 
ambulación. 

e Ante la incapacidad médica de! paciente o la existencia de riesgo en su 
traslado, solicitar intervención del Ministerio Público para que acuda un 
Médico Legista a la unidad de salud para que el paciente involucrado en 
situación de violencia reciba servicios juridicos, médico-Iegales y de 
asistencia social. 

• En "todos los casos de violencia familiar en ninos, adultos mayores y 
pacientes con enfermedad flsica o mental discapacitante o lesiones que 
pongan en peligro la vida, delitos sexuales en menores de 13 años, la 
notificación será de carácter obligatorio" (200.212). 

• Informar y orientar al paciente afectado por violencia familiar o a su 
acompañante, la posibilidad de denunciar el ilicito ante la Agencia del 
Ministerio Público correspondiente, para el ejercicio de sus derechos, 
cuando la legislación estatal prevenga que este delito se perseguirá por 
querella o a petición de la parte ofendida. 

• Notificar ante el Ministerio Público si la persona involucrada en situación de 
violencia se considera que corre riesgo inminente en la integridad, la vida, 
la función, probabilidad de secuelas, o la existencia de recurrencia de 
eventos violentos cada vez más frecuentes con presencia de lesiones de 
mayor severidad (200,212). 

• En aquellos casos que no prevalezca una urgencia médica, una vez que la 
(el) paciente involucrado en situación de violencia haya recibido los 
primeros auxilios médicos y si el traslado no implica riesgo para su 
integridad, canalizar directamente a la Agencia Especializada en Delitos 
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Sexuales en donde éstas existan o a la Agencia del Ministerio Público, en 
casos de delitos en contra de la libertad y el normal desarrollo psico-sexual, 
violación o abuso sexual, estupro y hostigamiento sexual o su equivalente 
en las legislaciones estatales; debiendo ser acompaflada en su caso por 
personal del servicio de trabajo social para fines de denuncia de la (el) 
paciente (200, 212). 

• En los casos en que se valore que existe una urgencia médica que ponga 
en peligro la vida, el órgano o la función, la exploración clinica o armada 
podrá realizarla el médico de primer contacto, en caso de no contar con 
médico especialista; en presencia de un familiar o su representante legal y 
un testigo no familiar, que puede ser personal médico, previa sensibilización 
de la o de él paciente, respetando el pudor y la confidencialidad del caso. 
La condición de urgencia y los hallazgos deberán quedar ~istrados en el 
expediente clinico y ser notificados al Ministerio Público (200,2 ). 

• Es obligatorio para el Ministerio Público realizar las averiguaciones previas 
y el acudir con profesionales auxiliares como peritos en las diversas áreas 
que así se requiera para cada caso; y en aquellos con probabilidad de caso 
médico legal; se acompaflará del médico legista, peritos en las diferentes 
especialidades médicas, de laboratorio, criminalistica, incluyendo las 
concernientes en salud mental, cuando así sean requeridos. 

ULa impartici6n de justicia corresponde a los jueces, la procuraci6n de justicia a los 
Ministerios Públicos· 
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111. 3. Definiciones (36.41.48.62.77.79.99.111.126.127.131. 132. 135. 159. 179. 184. 200. 201. 202. 
203.2111.210.212, 222. 230. 231. 232) 

- Abandono: acto de desamparo injustificado, a uno o varios miembros de la 
familia con los que se tienen obligaciones que derivan de las disposiciones 
legales nacionales e intemacionales, que ponen en peligro la salud, el 
desarrollo y seguridad de éstas. 

• Abuso sexual: práctica que implica contacto fisico cometido con violencia, 
amenaza, sorpresa, engano o seducción para asegurar la participación de una 
persona en el contexto sexual, ante su incapacidad de consentir en virtud de la 
edad, la diferencia de poder o la naturaleza de la relación. 

- Atención médica de la violencia familiar: conjunto de servicios que se 
proporcionan con el fin de promover, proteger y restaurar la salud a las 
personas involucradas en situación de violencia familiar. 

- Caso probable de violencia familiar: paciente con sintomatologla fisica o 
psicológica aguda o reiterada, presencia de signos f!sicos o exámenes 
auxiliares de diagnóstico (laboratorio, gabinete, pruebas psicológicas y otras 
especializadas) determinados por el equipo multidisciplinario de salud y grupos 
afines, que llenen los criterios de convicción de violencia familiar. 

- Datos clln/cos de alarma: signos y slntomas que orientan al diagnóstico de 
probable violencia familiar en quién la sufre: alteración del estado de ánimo, de 
la conducta, de la alimentación, ritmó del sueno y vigilia, trastornos 
psicosomáticos diversos sin patrón definido ni bases objetivas, abuso de 
sustancias, pacientes con enfermedad crónica frecuentemente 
descompensada. 

- Diagnóstico de riesgo: interrogatorio minimo que permite identificar, entre los 
pacientes en situación de riesgo o entre la población en general, la probabilidad 
de incremento de la frecuencia y gravedad del maltrato debido a violencia 
familiar. 

- Dinámica familiar. interacción y papel que desempena cada uno de los 
miembros de una familia. 

- Discapacitado: persona que presenta de manera temporal o permanente 
disminución en sus capacidades fisicas, mentales, sensoriales o conceptuales 
que lo limitan a realizar o comprender una actividad o acto considerado normal, 
para su auto cuidado o auto-<lefensa. 

• Educacl6n para la salud: proceso de ensefianza-aprendizaje que permite, 
mediante el intercambio y análisis de la información, el desarrollo de 
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habilidades, modificar actitudes, encaminadas a fomentar estilos de vida sanos 
individuales, familiares y colectivos. 

• Equipo multídiscipllnario de salud, equipo de salud: conjunto de personas 
con preparación profesional y técnica en diferentes áreas, íntimamente 
relacionadas, con el Objeto de otorgar óptimos servicios de salud al individuo, 
familia y comunidad; dicho grupo está constituido por personal médico, de apoyo 
psicológico, de enfermería, trabajo social, radiología y laboratorio clínico. 

• Familia: grupo de dos o más personas que tengan o hayan tenido vínculos de 
afinidad (familiares secundarios, primos, tíos, etcétera), consanguinidad, 
convivencia o mantengan una relación de hecho. 

• Género: concepto de contenido social que describe un conjunto de diferencias 
conductuales en un grupo social, por razón de su sexo. 

• Grupos vulnerables: niñas, nUlos, mujeres embarazadas, adultos mayores, 
personas con enfermedad física o mental discapacitante, o en desventaja 
económica o cultural. 

• Lesión: alteración en la salud y cualquier otro daño que deja huella material 
(física o psicológica) en el cuerpo o la mente humana, producidos por una 
causa extema. 

• Maltrato flsico: acto de agresión que causa daño físico, intencional esporádico o 
repetitivo en el que se utiliza alguna parte del cuerpo, objeto, arma o sustancia 
para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad física de la víctima, 
encaminando hacia su sometimiento y control, en el cual se participa como 
victimario algún miembro de la familia directa con relaciones de 
consanguinidad, civil o que haya tenido o tenga por afinidad debido al 
matrimonio unión libre y que lo realice como actor o permisor. 

Maltrato pslcol6gico: acción u omisión que provoca, en quien lo recibe 
alteraciones psicológicas o trastomos psíquicos. Conducta única o repetitiva, 
cuya forma de expresión puede ser prohibiciones, coacciones, 
condicionamientos, intimidaciones, amenazas, persecuciones, celotipia como 
forma de control, actitudes devaluatorias, de abandono y de explotación, que 
provoquen en quienes la reciben, deterioro, disminución o afectación, a la 
estructura de su personalidad. 

• Maltrato sexual: acción mediante la cuál se induce única o reiteradamente, a la 
realización de practicas sexuales no deseadas o no comprendidas debido a la 
edad, situación física, mental, cultural, o de las cuales se tiene incapacidad de 
consentir; que generen malestar, dolor, alteraciones psicológicas u otras, a 
través de la manipulación, dominio, engaño, amenazas, etc. que provoquen, 
daño flsico o psicológico, así como aquellos contra el normal desarrollo psico
sexual del individuo. 
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• Orientación: la consejerla es el proceso de análisis que incluye la comunicación 
personal entre un prestador de servicios y un usuario o paciente, mediante la 
cuál se pueden ofrecer alternativas al solicitante con los elementos que él 
mismo aporte o que se desprendan de la información recabada, para tomar 
decisiones voluntarias, consistentes e informadas con relación a sus 
condiciones de vida. 

• Paciente: sujeto que recibe directamente atención médica. 

• Promoción a la salud: estrategia que permite fortalecer los conocimientos, 
aptitudes y actitudes de la población en general para participar 
corresponsablemente en el cuidado de su salud y para optar por estilos de vida 
saludables, facilitando el logro y conservación de un adecuado estado de salud 
individual, familiar y colectiva. 

-Servicios de salud: acciones realizadas en beneficio del individuo, la familia y la 
sociedad en general, dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud de la 
persona, la familia y de la colectividad, clasificándose en tres tipos: atención 
médica, salud pública y asistencia social. 

• Slndrome de estrés postraumátlco: conjunto de slntomas emocionales, 
cognitivos y conductuales, que se desarrollan a partir de acontecimientos de 
gran intensidad fuera del marco de experiencias vivenciales usuales, 
provocando diferentes reacciones tales como miedo intenso, angustia, 
desesperanza, tristeza, depresión, etcétera. 

• Usuario de servicios de salud: persona que requiera y obtenga los servicios 
prestados por los sectores público, social y privado, en las condiciones y 
conforme a las bases que para cada modalidad se establezcan en la Ley 
General de Salud y demás condiciones aplicables. 

• VIctlma: persona en quien recae o realizan la acción de maltrato flsico, 
psicológico, sexual, abandono o mixto. . 

• Victimario o emisor de violencia familiar: persona o grupo de personas que 
detenta y abusa del poder, que constituye la parte activa de la relación de 
violencia familiar; que emite, realiza o permite se lleve a cabo algún tipo de 
maltrato físico, verbal, psicológico, sexual, abandono o mixto, hacia la persona 
o personas con la que tiene o ha tenido algún vinculo familiar. 

• Violencia famIliar: acto u omisión único o reiterativo, cometido por uno o varios 
miembros de la familia con re/ación de poder en función del sexo, la edad, 
condición física psicológica o económica, en contra de otro integrante de la 
misma, sin importar el espacio flsico donde ocurra el maltrato ya sea flsico, 
psicológico, sexual o el abandono. 
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¡ 111. 4. ESTADIsTICA 

I Estadisticas en México 

El estudio de la violencia familiar en nuestro país es aún reciente, se cuentan con 
datos aislados, pero muy importantes del fenómeno de violencia familiar en la 
República Mexicana aportados por diferentes autores, instituciones, organismos 
gubemamentales y organismos no gubemamentales, preocupados en el mismo, 
que nos orientan a perCIbir la posible magnitud del mismo. En éste momento se 
inician estrategias en el ámbito nacional para la unificación de la identificación y 
el registro más acercado a la realidad, que nos oriente hacia el conocimiento del 
mismo, para la toma de decisiones más acertadas en la prevención y la atención 
integral de los mismos. Se espera para el nuevo milenio contar con una 
estrategia definitiva de registro nacional. 

Presentación de una muestra de datos sobre violencia familiar en algunas 
instituciones 

I Hospital Infantil de México 

Total de casos: 686 
Sobrevivientes: 45% (307 casos) 
Muertes: 55% (379 casos) 
Fuente: "El ma//rQIQalolhij .. •• enG_tlIez. Guardo, eL Al. (199J) 

¡Instituto Nacional de Pedlatria 

1970-83 1984 1985 1986 1987 
36 16 4 8 11 

1988 1989 1990 1991 1992 
17 27 30 24 25 

El Instituto Nacional de Pediatrla reporta que en los 81 casos con sindrome de 
nino maltratado en 1994 (114) 

• 12 de los agresores eran analfabetas 
• 41 tenian la primaria 
• 20 la secundaria 
• 5 con preparatoria y 
• 3 con una carrera profesional. 
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I Maltrato y abuso sexual a menores 1990-1991 (varios) 

fNPer 
MJSSN 

OfF JAL 
DtF 

DtFDF COVAC DEMeDfN 
CAVI 

AVIse CRfSTOBAL B.CAUF PGJOF 

46 27 585 336 599 61 32 2,905 146 . Fuente. E$I8dfstíca anual de /as mspectívas ín8/íIvcíotIe8 1991 

I Total de casos anuales (126) de abuso sexual 1991-1993 

1991 1992 
32 58 

Fuente: Asociación Mexicana contra la V"1Olencia hacía las MujeIes A. C. 

I Hospital "Dr. Gea González". México, D.F. 1996 

En la ciudad de Monterrey, Nuevo León, México, 1998: 16% de las mujeres de que 
alguna vez estuvieron unidas en pareja por mas de quince anos, fueron 
maltratadas flsicamente. 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, México: en 1997 de 650 mujeres estudiadas, 
el 30% reporto cuando menos un episodio de violencia flsica en su vida y un 
13% refirió abuso sexual. 

El OIF: en el período de 1996 a 1997 reporta haber atendido a 28,494 ni/los 
maltratados. 

El COVAC: reportó en 1998, encuestó 2,300 personas, y e121% conoela a alguien 
maltratado, en tanto que el 35% reconoció haber vivido un problema de violencia 
familiar en los últimos seis meses. 

La CNOH consigna a 29,192 casos de menores maltratados y atendidos por 33 
instituciones en el periodo de 1989 a 1991. 

El CAVI reporta 10,180 casos que involucran a 19,533 personas en 1996 y entre 
octubre de 1990 y junio de 1997, un total de 53,395 casos que involucran a 
104,781 personas con un promedio en este período de 709 casos diarios; 
además reportó que los casos que atendió en 1996, el 25.7% de los agresores 
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tenia educación secundaria, el 24.7% la primaria y el 20.2% el bachillerato; 32% 
de los agl'El$Ores hablan consumido alcohol antes de la violencia. 

I Homicidio, estadlstlca, mortalidad 

Muertes registradas en la Ciudad de México en el período de 1979-1992( ) 

Muertes por homicidio, consecuencia fatal de la violencia. 

Por método de regresión de Poisson para las causas más frecuentes de muertes 
por violencia, obteniendo riesgos relativos según edad y sexo, en un estudio con 
un grupo de referencia de 1Q..14 aflos y el sexo femenino. Se registraron 
198,485 muertes por homicidio, con un promedio anual de 14,177 y diario de 39. 
La principal causa fue ataque con arma de fuego y explosivos (56%). El riesgo 
relativo más alto para el grupo de 35-39 anos con un RR 15.4 e IC de(95%), 
14.9-16,0, en comparación al de referencia. El sexo masculino presentó un 
riesgo relativo 10,1 veces mayor que el femenino, ajustado por edad IC 10.Q.. 
10,3. 

Los promedios diarios tuvieron variación de 32 homicidios en 1979 a 45 en 1992. 
Las 3 principales causas fueron con ataque con arma de fuego, fuego y 
explosivos, homicidios por otros medios y con instrumento punzocortante. 

- Con arma de fuego y explosivos, el grupo de mayor riesgo fue de 35-39 RR 19,7 
IC 18.7-20,7, el cuál, desciende conforme avanza la edad. El grupo que presentó 
el menor riesgo de morir por ésta causa en edad productiva fue de 15-19 aftoso 

- Por otros medios y los no especificados. el riesgo relativo aumentó en relación 
directa con la edad. asl e~~ de ma~or ri~o relativo es el de 75 y más, RR 
21,2 IC 19,7-22.9 (103,106.1 ,1 ,194,213,2",217,220, m) 

- Para la causa de ataque con instrumentos punzantes y cortantes el riesgo 
relativo se presentó en el grupo de edad de 35-39 RR 31,2 IC 27,7-35,2, seguido 
por el grupo de 25-29, y con RR 29,7 IC 26,2-33.3. 

Mostrando que un gran número de estos agresores sociales también lo son en el 
ámbito familiar provocando altos grados de severidad de danos a la salud, con 
registros de muertes femeninas como resultado de acciones violentas 
provenientes de sus parejas. 
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I Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal 1984-1988. 

En un estudio realizado en el Distrito Federal (103, 229, 239) con la revisión de 380 
casos en 1984 y 317 en 1988 en delitos sexuales llevado a cabo por la PGJ del 
DF se observaron los siguientes datos: 

Nota: con adlpelc'6Jlde SUIft8 cfeprevelanr«as 

Tipos 1984 1998 
Violación 56.05 % (60.8 %) 
Tentativa de violación 10.00% (8.9%) 
Estupro 19.74% (15.5 %) 
Rapto 5.00% (1.6 %) 
Atentados al pudor 7.63% (12.3 %) 
Incesto 1.58% 
Victima por el sexo 95.53% 
femenino 

Edad promedia de las 
1984 1998 victlmas 

De 12 a 18 aflos 65% (63%) 
De 10 a 21 alios 73.93% (69.6 %) 
Menores de 12 aftos 24.21 % (23.4 %}* Ol1lV8 _ .. _ .. n/iIo$ n .. _ .,Z_ 

Estado civil de las 
1984 1998 

victimas 
Solteras 68.94% (88.6 %) 
Casadas 5.79% (6.3%) 
Unión libre 2.89% (3.5 %) 
Divorciadas 1.84% (3%) 

Indicadores sociales 1984 1998 
Hacinamiento y promiscui 74.47% (69.1 %) 
dad 
Negativo 46.58% (45.5 %) 

Organización familiar 1984 1998 
Organizada 55.5% 
Desorganizada 23.7% 
Organizada pero 10.52% 

incompleta 
Desintegrada 12.37% 
Desintegrada y 9.74% 

desorganizada 
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Escolaridad (victlmas) 1984 
Primaria 43.42% 
Secundaria 35.26% 
Otras 21.32 % 

Atención médica 1984 I proporcionada 
Privada 4.48% 
Pública Todas las demás 

Denuncia 1984 
Por si mismos 19.47% 
Madre 43.32% 
Padre 8.95% 
Ambos padres 8.42% 
Otros 16.84% 

I Relación vlctima-victlmario 

90% de las victimas son mujeres y nU'Ios 
87% de los victimarios son hombres 
61 % de los agresores es el esposo 
76% de las victimas en nirlos, son menores de 13 arios 
82% de los agresores generalmente son familiares cercanos 

I Lugar de los hechos 

80 % ocurre en el domicilio familiar 
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(41.1 %) 
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1998 

1998 
(31.5 %) 
(47.8 %) 

(6.7 %) 
(3.5 %) 

(12.1 %) 



Se considera como violencia el uso de la fuerza fisica o moral, asl como también a 
las omisiones graves que atenten contra la integridad fisica, psíquica o ambas, 
inde~ientemente de que esta acción pueda producil' o no lesiones a otro 
sujeto (63. 78. 98. 99. 200, 212) 

La violencia en la escala filogenética de los mamlferos es ejercida de modo 
peculiar para la protección y supervivencia de las especies, o bien, durante los 
períodos de celo, delimitación de territorio y aprovisionamiento de comida. 

Los seres humanos no son entes aislados (26), buscan la manera de agruparse en 
sociedades, y de esta forma, lograr la supervivencia de $U especie; en el 
transcurso de la historia, la sociedad evoluciona, crea normas de conducta y 
cuando alguno de los individuos lesiona los intereses de los bienes comunitarios, 
o los preceptos de conducta -Iatu sensu- y reglas de observancia obligatoria y 
establecen la sanción, o castigo cuando son violadas estas normas -strictu 
sensu-
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La especie humana durante su evolución ha modificado sustancialmente su 
entorno social, por lo que la sociedad ya constituida, ha elaborado normas y 
leyes que sancionan las acciones u omisiones para lograr así la protección de 
los diferentes bienes jurldicos de sus integrantes. 

Para una investigación victimológica sea completa, es necesario tomar en cuenta 
algunos parámetros como sexo, edad, lugar de origen, clase social, profesión, 
religión, estado civil, procedencia familiar, parentesco, entre otros, de la vlctima y 
del victimario, los motivos que impulsaron a la vlctima para no hacer la denuncia 
del hecho que la agravia; investigar el marco sociocultural del cual proviene, la 
idiosincrasia de la población en amplio sentido, el tipo de delito, los medios 
empleados para realizar el acto lesivo, la oersonalidad del victimario desde el 
punto de vista del ofendido (28,70,75, SO. 85, 94, 9&, 98, 99,104, lOO, 106, 111, 127, 131) 

La Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar (167) define, en su 
articulo 3° a la violencia familiar en el inciso 11, a los receptores de violencia 
familiar, como los grupos o individuos vulnerables que sufren maltrato flsico, 
verbal, psico-emocional o sexual en su esfera bio-psico-sexual. 

La violencia familiar se define como aquél acto de poder u omisión recurrente, 
intencional y clclico, dirigido a dominar, someter, controlar o agredir física, 
verbal, psico-emocional o sexualmente a cualquier miembro de la familia dentro 
o fuera del domicilio familiar, que tenga alguna relación de parentesco por 
consanguinidad, tengan o hayan tenido por afinidad civil, matrimonio, 
concubinato o mantengan una relación de hecho, y tiene por efecto causar daf'io 
(200,212) 

I CAUSAS DE LA VIOLENCIA 

Un fenómeno tan complejo como la violencia reconoce diferentes causas, las 
cuales asumen distinta importancia de acuerdo con la situación especifica de 
cada pals; la pobreza, la ignorancia, el hacinamiento, los estereotipos culturales 
preexistentes sobre poder, dominio, riqueza, masculinidad, feminidad, roles, 
relaciones disfuncionales, sub-CUlturas que rebasan a las culturas por pérdida de 
normas de comportamiento y convivencia tanto familiar como social respetuosas 
y justas. El debilitamiento del Estado está como telón de fondo en éste tipo de 
fenómeno, sobre el que actúan diversos factores Dredisponentes -factores de 
riesgo- y desencadenantes (157, 158, 158, 162, 178, 189, lOO, ~, 240) 

Existe el consenso general de que las diferentes causas de violencia están 
directamente vinculadas con todos los aspectos sociales del ser humano que 
afectan desde su ámbito vital, su comunidad o su pals, englobando a los 
problemas sociales, politicos, económicos, culturales y forma nuclear familiar. 

Sin embargo, en el mayor de los casos, es multifactorial. "No sólo la pobreza 
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genera violencia, también la ocasiona el colapso del Estado, cuando éste pierde 
el poder de armonla, seguridad social ° el control socioeconómico' (131. 132) 

El sentido de comunidad de valores compartidos, es fundamental para crear un 
ambiente de paz y progreso. 

Es preciso destacar que la justicia y la policía actuando de acuerdo con las leyes, 
son dos pilares fundamentales para organizar a la sociedad. Es por ello, que la 
ineficiencia de los sistemas judiciales y la frecuente corrupción e ineficiencia de 
las fuerzas policiales y de justicia, constituyen factores importantes ° agravantes 
de la violencia. 

En décadas recientes, algunos paises han visto la consolidación de fuertes 
conexiones entre la sociedad, y aun de estructuras de gobiemo, con el tráfico de 
drogas. Ello ha contribuido a un debilitamiento del sistema judicial y de seguridad 
pública, con la consiguiente transformación de los valores sociales hacia una 
creciente y marcada corrupción; el narcotráfico paraliza los mecanismos de 
defensa de la sociedad -policiales y legales-, dejándola vulnerable hacia la 
delincuencia y desintegración social. 

La pobreza por sí misma no es necesariamente un factor predisponente ° 
desencadenante de violencia. Lo son, sin embargo, cuando ocurre dentro de un 
ambiente de desigualdad manifiesta y creciente, cuando alcanza situaciones 
extremas, cuando está asociada al desempleo, a jóvenes de escasa educación y 
capacitación, asociaciones con grupos delictivos, etcétera. Los rObres son a la 
vez, vfctimas y actores con alto riesgo de ejercer violencia (131. 132 

Un estudio de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de la 
Naciones Unidas (CEPAL) en 1996, reconoce que las reformas económicas y 
estructurales consecuencias de la crisis económica de la década de los anos 
ochenta, fueron una transformación significativa en el proceso de desarrollo de 
América Latina y el Caribe; pero también reconoce que .aún cuando esas 
reformas disminuyeron la inflación, atrajeron capitales externos y reforzaron los 
gobiernos democráticos, no por esto han contribuido a disminuir la brecha que 
separa a pobres y ricos o a disminuir significativamente los Indices de pobreza. 

En algunos paises estos indices son peores ahora que antes de la crisis fiscal a 
comienzos de la década pasada. Los programas de privatización a ultranza con 
total indiferencia por la falta de fuentes de trabajo para los trabajadores 
cesantes, han demostrado su debilidad y sus carencias. El desempleo masivo de 
grandes sectores de la población ha sido su consecuencia más manifiesta. En 
esas circunstancias de desempleo, especialmente en sociedades carentes de 
apoyo gubernamental y social para los desempleados, puede convertirse en una 
causa de violencia. 

Otros factores de riesgo de violencia juvenil en muchos de los casos son los lazos 
familiares frágiles, el abuso fisico o sexual en los ninos y adolescentes, la 
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pérdida de familiares pilares en la economia familiar, o del familiar más querido o 
protector del nitlo y adolescente, el desempleo, la carencia de oportunidades de 
estudio, la asociación en grupos, pandillas delincuentes la vida o en vecindarios 
con alta delincuencia (131. ~ 

Esta cultura tiene su origen en el derecho napoleónico, según el cuál, el pater 
familias es duetlo de la vida de la mujer y de sus hijos. En el plano familiar esa 
tradición se manifiesta en la falta de derechos e igualdad de derechos para la 
mujer y los hijos en sus relaciones con el hombre. Su dependencia social frente 
al hombre y la existencia del machismo, que facilita la violencia ejercida contra la 
mujer. 

No se debe subestimar la influencia de los medios de comunicación, tanto los 
medios radiofónicos ampliamente difundidos, como los visuales especialmente la 
televisión de gran acceso a casi toda la población, con gran número de 
programas de moda con niveles altos de agresividad, el cine con películas cada 
vez incluye más escenas dirigidas hacia una cultura de agresiVidad, además, 
con el avance de la tecnologla cinematográfica los efectos especiales magnifican 
la violencia, propiciando el entusiasmo, la aceptación, naturalización y 
legitimación de la misma, modelando peligrosamente la mente de los nitlos y 
adolescentes y, en consecuencia, su comportamiento y la manipulación 
económica de consumismo a través de los mismos. En atlos recientes se ha 
visto en varios países la proliferación de crlmenes cuyas caracterlsticas eran 
similares a los que ocurrieron en pellculas de acción. 

Según lo setiala leonard Berkowitz, profesor emérito de Psicologla de la 
Universidad de Wisconsin, la violencia en las pelfculas deberla considerarse 
como un factor de riesgo. En un publico de alrededor de un millón de personas, 
quizá 50 de ellas actuarán en forma violenta después de estar sometidas a ese 
factor, el cuál cuanto más gráfico sea, cuanto más excitante se muestre, 
mayores serán las posibilidades de que provoque ese efecto. Otros psicólogos 
que han estudiado este problema e insisten que la relación entre la violencia de 
las pelfculas y los impulsos o el comportamiento violento en los espectadores 
están bien establecidas y utilizan la palabra 'preparación" -priming- para 
describir a ese estado especial de agitación que ocurre cuando la mente del 
espectador recibe y almacena imágenes persuasivas, ya sean positivas o 
negativas, en forma consciente o subliminalmente; en un periodo corto después 
de ver imágenes violentas, reportan que los espectadores son más propensos a 
interpretar el comportamiento ambiguo de otras personas como agresivo, y se 
preparan para responder de la misma manera. 

los medios de comunicación, como la TV y las pellculas, deben asumir su 
responsabilidad de modelar conductas violentas en los nitlos, a los que atrapan 
en un mundo de irrealidad del que les resulta dificil escapar. La disociación entre 
realidad y fantasla, aunque negada pclr muchos defensores de la libertad 
irrestricta de los medios de comunicación es desmentida, entre otros incidentes, 
por la dramática confesión de Jacob González, sobre el caso de un nitlo de diez 
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años de edad condenado en Detroit en 1994 por su complicidad en el asesinato 
de una mujer embarazada, madre de ~ niños. 

El doctor Leonard D., Eron, estudió las causas de condicionamiento a la agresión 
entre ninos. Analizó que la cantidad de violencia que los ninos hablan observado 
en la televisión era un indicador para pronosticar el nivel de agresividad entre 
ellos, sumado al maltrato que pudieran haber recibido de sus padres seria un 
factor de riesgo en la configuración de un futuro agresor; estos adultos violentos 
estaban relacionados con la severidad de la manifestada acción cometida 
posteriormente y con el trato agresivo hacia su familia. 

De acuerdo con estadlsticas oficiales, durante 1993 ocurrieron en los Estados 
Unidos 43,6 millones de actos delictivos, entre los que se incluyen 4,4 millones 
de crlmenes violentos. Entre estos últimos, el 29% de las victimas declararon 
que fueron atacadas por un asaltante armado. Un estudio llevado a cabo en 
1990 en los Centros de Control de Enfermedades de los Estados Unidos, revela 
que aproximadamente 650,000 estudiantes de escuelas secundarias portaban 
un arma de fuego durante el mes en que se llevo a cabo dicha investigación. 

Estadisticas de la Oficina de Justicia Juvenil y Prevención de la Delincuencia de 
los Estados Unidos revelan un aumento ascendente en el comportamiento 
violento de los jóvenes. El arresto de ellos por homicidio aumentó un 85% entre 
1987 y 1991, Y el número de detenidos por portar armas de fuego incremento un 
65% durante el mismo periodo. 

Además de los factores mencionados hay una estrecha relación entre abuso de 
alcohol, otras drogas y la violencia. Muchos actos violentos tienen como 
antecedente inmediato el consumo de bebidas alcohólicas o de drogas. Se ha 
comprobado que en Estados Unidos el abuso de estas sustancias, está asociado 
con más de la mitad de los homicidios, y en una gran proporción de otros tipos 
de actos violentos tales como violaciones sexuales, agresión en el matrimonio y 
otras confrontaciones entre personas desconocidas, sin ser éste el único factor 
determinante para la realización del illcito; sin embargo el abuso de alcohol y las 
drogas potencializan o propician la manifestación de violencia en el sujeto 
intoxicado, en contra de otras personas de su entomo y el número de homicidios 
así como la proporción en el abuso del consumo de drogas han aumentado 
proporcionalmente desde que surgió la forma de cocaina denominada crack, a la 
que se afiade otra sustancia denominada ·speed-, de mayor peligrosidad que la 
primera por sus efectos en el sistema nervioso central. Su popularidad se ha 
extendido gracias al bajo costo y la facilidad para su adquisición y consumo. 

Además de los factores mencionados hay una estrecha relación entre abuso de 
alcohol, otras drogas y la violencia. Muchos actos violentos tienen como 
antecedente inmediato el consumo de bebidas alcohólicas o de drogas. Se ha 
comprobado que en Estados Unidos el abuso de estas sustancias, está asociado 
con más de la mitad de los homicidios, y en una gran proporción de otros tipos 
de actos violentos tales como violaciones sexuales, agresión en el matrimonio y 
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otras confrontaciones entre personas desconocidas, sin ser éste el único factor 
determinante para la realización del ilfcito; sin embargo el abuso de alcohol y las 
drogas potencializan o propician la manifestación de violencia en el sujeto 
intoxicado, en contra de otras personas de su entomo y el número de homicidios 
así como la proporción en el abuso del consumo de drogas han aumentado 
proporcionalmente desde que surgió la forma de cocafna denominada crack, a la 
que se afiade otra sustancia denominada "speedn, de mayor peligrosidad que la 
primera por sus efectos en el sistema nervioso central. Su popularidad se ha 
extendido gracias al bajo costo y la facilidad para su adquisición y consumo. 

Se observa que la asociación de estas substancias y antecedentes de conducta 
violenta familiar en la resolución de problemas, aumenta la incidencia en los 
homicidios. 

Existen otras drogas fácilmente adquiribles en las calles, tienen un efecto similar; 
entre ellas están la feniciclidina -pep- y la dietilamida del ácido lisérgico -LSD-, 
las cuales, además de sus propiedades alucinógenas, provocan comportamiento 
violento, impulsivo e impredecible. 

'Se considera que la presencia de un factor de riesgo fuertemente presente, o la 
suma de varios factores de riesgo, propician y acrecientan la posibilidad de 
violencia" 
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o Poromisi6n 
o Patrimonial o Parentesco: -consanguinidad, afinidad o civil. 

o Pabimonial 
Abandono o Matrimonio, concubinatO, uniones de hecho. 

o 
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o Evento violento 
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o Privación ilegal de la libertad 
o Sustracdcln de menores 
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o Abuso sexual 
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El poder por s{ mismo no es el problema, éste radica en el uso que se haga de él, 
pudiendo propiciar situaciones positivas o negativas para una sociedad o una 
familia, como pueden ser los siguientes: 

- Los avances sociales, con la toma de decisiones correctas y uso del poder en 
beneficio colectivo 

- El progreso de las naciones con sociedades seguras y armónicas, con el empleo 
del poder en la equilibrada ejecución de normas y estrategias que propicien un 
ambiente de justicia y tranquilidad 

- El poder desequilibrado genera frecuentemente desigualdades entre los 
individuos que se reflejan en las sociedades 

- El poder empleado para oprimir a través de conductas agresivas, permitidas, 
premeditadas y conscientes, que transgrede los derechos humanos de los 
individuos o de los pueblos, tiene como consecuencia el caos de donde se ejerce 

> El poder es real y simbólico se delimita socialmente a través de las 
jerarquizaciones que se establecen en los grupos, en donde se otorga 
simbólicamente a partir de la dinámica social, la cotidianidad, las relaciones 
humanas y las creencias en tomo a los individuos, de acuerdo a las 
caracterlsticas que los distinguen; ambos tipos de poder se sostienen 
mutuamente 

> La violencia es un abuso de poder que genera relaciones desiguales y 
violentas. La violencia se manifiesta a través de una serie de comportamientos 
agresivos en el ámbito fisico, emocional y moral. 

> Provoca represión, márginación y opresión, as! como alteraciones en el 
proceso de desarrollo del potencial bio-psico-social del ser humano. 

> Ejercen la violencia aquellas personas que a partir de sus lugares en la 
estructura social, optan por abusar del poder. 

> En la sociedad existe una atmósfera de permisibilidad que valida actuar 
violentamente a partir del contexto, espacio y tiempo en el que se encuentren 
los individuos. 

> La violencia se valida socialmente y se ejerce COtidianamente al margen 
de la ley y se fundamenta en las costumbres, creencias y valores, as! como el 
"deber ser" de las personas. 
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» La violencia fonna parte de un proceso histórico-cultural que se transmite 
de generación en generación; por lo tanto, es una construcción humana que no 
esta ligada a los genes. La violencia no es natural. 

» En función del uso del poder se operan pactos y códigos que sancionan 
positivamente el ejercicio de la violencia sobre quienes están colocados en 
posiciones de desventaja y vulnerabilidad. 

» "La violencia no es natural" 

» El maltrato es la manifestación de la violencia. 
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ORIGEN DEL MAL1'RATATO-l 

IDENTIDAD SEXUAL 

PODER 

r~~·-~~·~·-~,~---1 REAL SIMBÓlICO ~~~-~'_.""1 

ABUSO DE PODER VIOLENCIA LUGAR QUE OCUPA 

36 



TIPOS DE: 

I IV. A. Violencia 

Se clasifica o define dependiendo de los elementos que la constituyen; por 
ejemplo: 

• En el ámbito en donde ocurre: familiar, laboral, social, politico, religioso, 
etcétera. 

• Aparente motivación: agresión fisica, psicológica, sexual, patrimonial, 
abandono o mixta. 

• Persona que la sufre: nino, adolescente, mujer, adulto mayor, minusválido. 

e El victimario: agresor único, familiar o extra!'!o, uno o varios miembros de la 
familia, pandillas juveniles, agentes del estado, elementos extranjeros o 
reaccionarios por guerrillas, etcétera. 

• Vlctima: persona que recibe la agresión. 

• El arma utilizada: punzante, cortante, contundente, arma de fuego, etcétera. 

I IV. B. Maltrato 

Maltrato fislco: como todo acto de agresión intencional único o repetitivo, en el 
que se utilice alguna parte del cuerpo, algún objeto, arma o sustancia para 
sujetar, inmovilizar o causar dano a la integridad fisica del otro, encaminado 
hacia su sometimiento y control (36.200.212) 

Maltrato pslco-emoclonal: actos u omisiones repetitivos, cuyas formas de 
expresión pueden ser: prohibiciones, celotipia para ejercer control, manipulación 
o dominio sobre la pareja, coacciones, condicionamientos, intimidaciones, 
amenazas, actitudes que causen sensaciones devaluatorias, de abandono y 
provoquen en quién las recibe, deterioro, disminución o afectación a la estructura 
de su personalidad, además de todo acto en que se compruebe la intención de 
realizarlo para causar dano moral a un menor de edad, será considerado 
maltrato emocional en los términos de este articulo, aunaue se argumente corno 
justificación la educación y formación del menor (167. 200. 212) 

"El maltr¡¡to se presenta psicológicamente a través de conduelas ofensivas, 



lesivas, rechazo, descuido, golpes, tortura, falta de cariño, atención, gritos: no le 
cubren sus necesidades, los exponen a la calle para que trabajen, son 
explotados, mal nutridos, sin cuidados higiénicos, sin acceso a la educación; son 
objeto de burlas, privaciones, abandono, coprolalia; indiferencia; que suelen 
presentar lesiones cutáneas, oculares, viscerales, fracturas, quemaduras, 
calumnias y en muchas de las ocasiones llegar hasta la muerte" 

• Maltrato sexual: actos u omisiones reiteradas y cuyas formas de expresi6n 
pueden ser: inducir a la realización de prácticas sexuales no deseadas o que 
generen dolor y daflo; los delitos a que se refiere el Título Decimoquinto del 
Código Penal para el Distrito Federal, son aquellos que atentan contra la libertad 
el desarrollo psico-sexual normal, respecto a los cuales, la presente ley sólo 
tiene efecto en el ámbito asistencial y preventivo. 

• Abandono: en el Capítulo siete del Código Penal del Fuero Común para el 
Distrito Federal, y del Fuero Federal para toda la República se encuentra 
contemplado al abandono de personas en los artículos 335 al 343. 

• Dallos patrimoniales: se encuentra contemplado en el Código Penal del Fuero 
Común para el Distrito Federal, y del Fuero Federal para toda la República, en el 
Título Vigésimo segundo. Delitos en contra de las personas en su patrimonio en 
el Capítulo 1, en los artículos 367 al 381bis. Capítulo 11. Abuso de confianza, en 
los articulos 382 al 385. Capítulo 111. Fraude en los artículos 386 al 389bis. 
Capítulo 111 bis, Extorsión en el artículo 390. Capítulo V, Despojo de cosas, 
inmuebles o de aguas en el Art. 395. Capitulo VI y daflos en propiedad ajena en 
los artlculos 397 al 399bis. 

I IV. 2. Grados de afectación· . 

I Costos de la violencia 

El abuso a los ni!'los y la violencia familiar son responsables de un 35% de los 
costos mundiales de vida productiva futura, provocados por la violencia; los 
crlmenes violentos y la delincuencia social son responsables de entre un 15% a 
un 25% de los gastos en salud mental, gastos intangibles, tales como la calidad 
de vida perdida, gastos hospitalarios, por rehabilitación e incapacidades así, 
como los altos costos por invalidez y las repercusiones económicas familiares y 
por ende sociales; aungue difícil de cuantificar, son quizá el componente mils 
grave de este monto (247) 

La violencia familiar hacia la mujer tiene un alto costo económico y social para el 
estado y la sociedad que puede transformarse en una barrera para el desarrollo 
socioeconómlco; se ha calculado que el ingreso personal baja desde un 3% y un 
20% en el mejor de los casos ya que en otros se verla mayormente afect&do('l30) 



En la economía del mercado, la violencia familiar representa casi un año de vida 
perdido por mujeres4e 15 a 44 años, por cada cinco años de vida saludable (84) 

y , 

Con la creciente feminización de la pobreza en las regiones, la mujer agredida es 
cada vez más vulnerable a la violencia patrimonial, actos dirigidos a perjUdicar su 
participación laboral o sus bienes acumulados al atentar contra el potencial 
humano de las mujeres afectadas. 

La violencia familiar limita la plena incorporación de estas personas a los procesos 
de desarrollo social, polftico y económico. Esta situación perpetúa la injusticia y 
la discriminación al negársele a las afectadas, el acceso igualitario a los recursos 
de la sociedad, a la vez que les im~ide contribuir plenamente a los procesos de 
desarrollo social (24. 181, 194.2013.224. 23 ,238, 239, 243) 

I La violencia familiar y su impacto con la salud 

• Dalios fisicos: los datlos que sufren las mujeres que desde las bofetadas hasta 
los putletazos, patadas, intento de estrangulamiento, heridas que requieren ser 
suturadas, fracturas, lesiones que requieren hospitalización, contusiones que 
pueden ocasionar abortos, heridas profundas o internas, heridas que dejen 
cicatrices perpetuamente notables en cara o dejen secuelas con incapacidades 
desde las leves hasta invalidez permanente, o aquéllas que culminan con el 
homicidio (76,77,81,82,83,96,118,176,200,210,212) 

• Agresión y coerción sexual: los hombres suelen prohibir a su pareja el uso de 
métodos anticonceptivos y golpearlas porque tienen demasiados hijos o por no 
tenerlos. Se ha encontrado que un buen porcentaje de mujeres también sufren 
violaciones por parte de sus parejas (74.79.86. 89. 197) 

• Riesgo de contraer enfermedades de transmisión sexual: además de las 
lesiones fisicas y el trauma emocional resultado de la agresión sexual, muchas 
mujeres corren el peligro de contraer graves enfermedades de transmisión 
sexual como es el sindrome de inmunodeficiencia adquirida o embarazos no 
deseados con productos infectados in útero. Los datos de México muestran, 
respecto al SIDA, que el grupo en el que se han identificado más casos en los 
últimos atlos, es el de amas de casa que han sido infectadas por sus parejas (94, 
122.204.250) 

• Efectos sobre la salud matema y el feto: los estudios realizados sobre 
violencia familiar indican que en muchas de las ocasiones la violencia flsica se 
inicia con el primer embarazo y que el abuso f1sico puede afectar de manera 
particular a las mujeres embarazadas y al feto. Existen suficientes estudios que 
muestran como el maltrato durante el embarazo puede tener como 
consecuencia desde hemorragias transvaginales leves hasta aquellas que 
ponen en peligro la vida de la madre v el producto Y, en el mejor de los casos, 
ninos con bajo peso al nacer (61, 67, 90, 114, 160, 201, 203, 205, 208) 



• Efectos psicológicos: los estudios sobre violencia familiar demuestran que la 
sensación de culpabilidad y baja estima son rasgos caracteristicos de las 
mujeres maltratadas y que, además de los efectos flsicos evidentes, la agresión 
constante cambia el comportamiento de la mujer que puede sentir confusión, 
incapacidad de concentración, trastornos en su estilo de vida, sus hábitos de 
suefio o alimentación y experimentar intenso sentimiento de incomunicación, 
vergOenza, timidez, depresión, o miedos prolongados, baja productividad laboral 
o escolar1_con repercusiones en su calidad de vida presente y futura (56.62.64.66. 
68. 72.119.1~.164.17~208) 

• Trastornos sexuales: también se producen, en mujeres violentadas, la 
sensación de miedo a la intimidad, incapacidad de tener respuestas sexuales, 
falta de interés en las relaciones sexuales y frecuentemente sentirse sucia o 
humillada al tenerlas y recordar el abuso sexual del que fueron objeto durante 
diferentes etapas u ocasiones en su vida, presentando incapacidad para ejercer 
su autonomia reproductiva y sexual. 

La celotipia de los agresores hace que controlen y regulen de manera r(gida la 
sexualidad de la mujer, como muestra de su poder sobre ella. 

Dos aspectos importantes que deben subrayarse respecto a la mujer maltratada 
son: la violencia experimentada por las mujeres que puede producir en ellas un 
desorden de estrés postraumático y que el clima de terror en que viven afecta 
sus capacidades cognoscitivas de tal manera que ésta pueda desarrollar lo que 
se ha identificado como slndrome de inhabilidad aprendida o e/ slndrome de 
Estocolmo. Estos sindromes indican que, debido a la dinámica de violencia 
familiar las mujeres pierden parte de su capacidad para actuar entre las 
situaciones de riesgo a que están expuestas y, por lo tanto, tienen menos 
habilidades para protegerse a si mismas y a sus hijos (218. 240. 241. 242) 

Estimaciones hechas por el Banco Mundial sobre la carga global de enfermedad 
indican que en las economias de mercado establecidas, la victimizaci6n de 
género es responsable de uno de cada cinco días de vida saludable perdidos por 
las mujeres en edad reproductiva (8.84. 128. 143. 145. 238) 

El impacto de la violencia familiar en la salud de las mujeres, además de las 
lesiones trsicas, que pudieran dejar secuelas incapacitantes orgánicas, también 
las repercusiones de daño psicológico pudieran no ser tan tangibles como las 
flsicas, sin embargo posiblemente con mayores repercusiones en la dinámica y 
calidad de vida de las mismas, dejando secuelas todavia más complicadas o 
más lentas en el proceso de recuperación, con mavores costos de tiempos 
laborables, médicos y sociales (99. 213. 232. 235. 238. 243. 247. 2~9) 

La violencia familiar implica además una restricción a la libertad, la dignidad y el 
libre movimiento, v a la vez una violación directa a la integridad de la persona(16. 
108.110.228.229.230.211.248.248) 
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¡IV. 3. Prevención de la violencia una prioridad de salud pública .q 
Estudios realizados en varios paises de América Latina en la violencia familiar 

contra mujeres adultas, se estima <lue son denunciados únicamente entre un 
15% y un 20% de éstos Incidentes (10. 16. 17. 19.20.30. 150. 156. 168. 168. 174.217. 248. 248) 

Por lo que la Organización Mundial de la Salud propone lo siguiente: 

Propuestas de la Organización Mundial para la Salud en la 
prevención de la violencia. 

La XLIX Asamblea Mundial de la Salud. 

1.- DECLARA: que la violencia es un importante problema de salud pública en 
todo el mundo. 

n.-INCITA: a los Estados Miembros a que evalúen el problema de la violencia en 
sus territorios y comuniquen a la Organizaci6n Mundial de Salud su 
informaci6n y su enfoque respecto a este problema 

111.- PIDE: al Director General que, en la medida que lo permitan los recursos 
disponibles, emprenda actividades de Salud Pública para abordar el problema 
de la violencia, con el objeto de: 

- Caracterizar diferentes tipos de violencia, definir su magnitud y evaluar las 
causas y repercusiones de ésta en la salud pública, incorporando asimismo en el 
análisis una perspectiva de las diferencias entre los sexos. 

- Evaluar las medidas y programas destinados a prevenir la violencia y mitigar sus 
efectos, asl como la eficacia de éstas y de aquellos, prestando especial atenci6n 
a las iniciativas de orientaci6n comunitaria. 

- Promover actividades para resolver este problema a nivel tanto internacional 
como de pals, incluyendo medidas tendientes a: 

a) Mejorar el reconocimiento, la notificaci6n y la gesti6n de las consecuencias 
de la violencia. 

b) Promover una mayor participaci6n intersectorial en la prevenci6n y la gestión 
de la violencia. 

c) Promover investigaciones sobre la violencia, dándoles prioridad entre las 
investigaciones de salud pública. 

d) Preparar y dar a conocer recomendaciones sobre programas de prevención 
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de la violencia en naciones, estados y comunidades de todo el mundo. 

- Asegurar la participación coordinada y activa de los programas técnicos 
apropiados de la OMS. 

- Reforzar la colaboración de la Organización con gobiernos, autoridades locales 
y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la planifICación, la 
aplicación y seguimiento de programas sobre la prevención y la mitigación de la 
violencia. 

IV. PIDE ASIMISMO: al Director General que presente un informe al Consejo 
Ejecutivo en su XCIX reunión en el que se describan los progresos realizados 
hasta el momento, así como un plan de acción para avanzar hacia un enfoque 
de salud pública, de base científica, de la prevención de la violencia. 

Consideramos que el apoyo a/ mejoramiento de /a atención de los casos de 
violencia familiar desde e/ ámbito de medicina legal, colaboramos en muestro 
pequeño entorno académico con la elaboración de la presente tesis; deseando 
que de ella emanen aportaciones que puedan aplicarse en colaboración al 
cumplimiento nacional sobre: la sensibilización, educación, difusión, atención, 
promoción, notificación, registro, referencia, contrarreferencia y prevención de la 
violencia familiar, contemplados en los convenios internacionales, en los que 
nuestro país ha tenido importante participación; y de esta manera coadyuvar a 
mejorar la intervención del médico legista en pro de una atención integral más 
sensibilizada hacia las personas que por alguna razón se encuentran cursando 
por situación de violencia familiar. 





"La mujer consigue todo lo que quiere, lo modela. lo transforma, }' con su amor engendra nueva vida. 
renace cada día con la fuerza del mar y la libertad del viento, 

es esa pequeña golondrina que vuela desde donde el sol emite sus primeros haces de luz. 
!lasta dOfl,1fj se oculta, si así lo d..:s~a, 

y puede conducirlo rodo hacia I~ plenifudJ
'. 

i Dr. Viceme Lettiery García.) 

Es preciso reconocer y fomentar 
el papel de la mujer 

como protectora principill de fa salud de la famIIia(41) 

En México como en casi todas las sociedades, la mujer desempena un papel 
protagónico en el desarrollo de cada pars. Por éste motivo, mejorar su condición 
social constituye un desafio que debe enfrentarse por razones de equidad y 
justicia social. 

El mejoramiento de la condición social de la mujer deberá contribuir a garantizar el 
ejercicio pleno de sus derechos ciudadanos, así como la autonomla, el poder 
personal y social, que a mediano plazo se verlan reflejadas en el bienestar y la 
calidad de vida de la nación; con estrategias en la toma de decisiones que 
incorporen la perspectiva de género en el proceso legislativo en la planeación, el 
diseno y en la ejecución de las politicas públicas como uno de los caminos para 
lograrlo. 

Durante aiJas las mujeres han obtenido 
por el desempeño de las mismas tareas y funcIOnes, 

e iguates jomadas de trabajo, 
ingresos más bajos que de los hombres ¡'UJ. 

A medida que el tiempo transcurre, mayor es la incorporación de las mujeres a las 
filas de actividades laborales fuera del seno familiar y en contrario sensu a lo 
esperado en ías sociedades de antano, hasta muy prolongadas edades 
continúan desempeflándoJo, sin hacer a un lado la responsabilidad de casa en la 
crianza, atención y cuidado de los hijos y en muchas otras de las ocasiones 
prolongándose aun más con el cuidado de los padres o nietos, en apoyo a 
nuevas generaciones de mujeres que trabajan siendo parte importante de la 
economla familiar y nacional subsanando las deficiencias de paternidades 
irresponsables. 

Educar y facultar al hombre 
para que comparta por igual las responsabilidades 

de planificación dala 'amilia 
y las labores domésticas y de la crianza eJe los hijosl41} 

No obstante esto, no ha contribuido a cerrar la brecha en la desigualdad entre los 
derechos femeninos y los masculinos, asl como la notoria discriminación de 
género en la posibilidad de desarrollo. 

En la actualidad en México, s610 una de cada diez funcionarias en mandos 
superiores dependientes del Poder Ejecutivo son mujeres; en la Suprema Corte 
de Justicia, de los once miembros que la integran sólo una es mujer. En la 
historia moderna de México, únicamente tres mujeres han sido gobernadoras de 
entidades federativas del pals y ocho han ocupado una SecretarIa de Estado(43) 
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Son múltiples los aspectos que obstaculizan la participación y el deMffollo pleno 
de la mujer, muchos de ellos, se enmarcan en el ámbito de la cultura. A pesar ele 
la creciente integración de la mujer en la esfera económica '1 social. persJsten 
valores, a-eencias y actitudes hacia lo femenino que refuerzan modelos 
tradicionales de comportamiento, reducen y estereotipan las diversas actividades 
'1 papeles que clesempenan en la sociedad '1 legitiman las p;ádlcas 
discriminatorias en las relacior¡es de género. Estos valores se difunden '1 recrean 
en muy diversos ámbitos de la vida de los individuos, oomo SCI!J'l la familia, el 
ámbito laboral 'f sooia~, a través de los canales de comunicación (43) 

T 000 acto que contenga violencia o pueda tener 00100 resultado \,In darle o 
si!.lfrimiento f!sico, sexual 1) psicológico para la mujer, iool,l$Íve las amenazas d~ 
tales ackls, la roacción, o la privación aobitraria de ia ¡lbeMd, tll!i1lWl si se 
producen en la \/ida publica como pO' lada (153) 

Tooo acto de fue~ fislca () verbal, coerció" " prh.'sci6n amenazadoi'a para la 
vida, dirigida al Individuo mujer (1 nli;a, que cause dallo flsioo o psicológioo. 
humillación o privación arbitrarla de la libertad y que perpetúe la $Ubordinación 
femenina (152) 



I Sfndrcme de la mujer mdratada 

La consteiación 00 problemas psicológicos 
causados por una relación de maltrato 
crónico se conoce como slndrome de 
mujer maltratada. Este cuadro es similar 
ai slndrome pcstraumático. que incluye 
Iss consecuencias de eventos 
traumáticos vividos en forma repetida por 
una persona. lo cuál en el caso de las 
mujeres maltratadas. puede ser. violencia 
flsica. sexual. psicológica. o mixta. 

La mujer maltratada es aq.uella que. en una , 
situación de violencia familiar. puede experimentar abuso psicológico o alm ... 
el abuso flsioo y sexual; puede no necesariamente ser golpeada flelcamente 
pero aun as! presentar las caracterlsticas psicológicas de una mujer golpeada 
que puede experimentar los mismos slntomas identificados en mujeres 
golpeadas. debido a que ésta estará expuesta también a una situación similar de 
temor que !es impedirán recurrir a sus habilidades para escapar del cerco 
impuesto por el controlador. 

Ante el agresor experimentan temor, 
retraimiento, ansiedad, falta de interacción y 
contacto, excesiva dependencia de las 
conductas de! agresor. son slntemas 
indicativos de alteraciones psicológicas debidas 
a actos u omisiones repetitivas. que provocan 
en quien las recibe, deterioro, disminución o 
afeotación en su personalidad que caracterizan 
el maltrato emocional, asl como e! descrédito, 
la ridiculización. la descalificación. las 
amenazas. la ignorancia. la indiferencia o el 
rechazo explicito o ímpllcito. nutificando la 
valoración de la calidad de la relación (:!a3) 



I Violencia contra la müjer 

Los paises deberlan reconocer que es .. 
precisO cambiar los planes '1 programas 
de estudio, asl como las actitudes '1 
prácticas de los maestros, a fin de que 
reflejen la determinación de eliminar 
todas las formas de discriminación 
basadas en el sexo (41) 

Todo acto de violencia basado en el 
género, tiene como resultado posible o 
real un dano flsico, sexual o psicológico, 
incluidas las amenazas, la coacción o la 
privación arbitraria de la libertad, ya sea 
que ocurra en la vida pública o en la 
vida privada abarca, sín carácter 
limitativo (153) 

"La violencia f!sica, sexual y psicológica, 
en la familia, incluidos los golpes, el 
abuso sexual de las nitlas en el hogar, 
la violencia relacionada con la dote, la violación por el merido, la mutilación 
genital y otras prácticas tradicionales que atentan contra la mujer, la violencia 
ejercida por personas distintas del marido y la violencia relacionada con la 
explotaci6n; la violencia flsica, sexual y psicol6gica al nivel de la comunidad en 
general. incluidas las violaciones, los abusos sexuales, el hostigamiento y la 
intimidación sexual en el trabajo, en instituciones educacionales y en otros 
ámbitos, el tráfico de mujeres y la prostitución forzada y la violencia flelca, sexual 
y psicolóaíca perpetrada o tolerada por el Estado donde quiera que 

ocurra" (1ssf 
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I La ... Iokmcla a travéa del ciclo de vida 

Fue prenatal: abortos 
selectiVos segíin el sexo. efecto 
sobre el recién nacido de 
violencia -aborto falitdo-durante 
el embarazo (122, 134, 165, 191, 216, 
21$) 

En india cuya población 
estimada para el año 2000 será 
de 996 millones. el número 
aproximado de abortos es de 6 
millones al ario. de ellos. la 
mayorla corresponden a fetos 
femeninos, En China, el perfil 
demográfico muestra que por 
cada 118,5 hombres hay solo 
100 mujeres. proporoíón 
contraria a la tendeooa 
mundial. Estas cifras 
demuestran el aborto selectivo 
de fetos femeninos, 

Fase de la infaru::la: Infanticidio 
femenino, abuso flsico, sexual 
'1 psicológico, descuido de las niñas más que del varon. por ejemplo, cuando 
éstas enferman, la alimentación diferenciada entre nirias y niños, con c:arga 
dasproporcionada de tareas domésticas Dara las nirias desde una edad muy 
temprana (16,83,35,93, 106,106,107,110,111,113,114,1111,120,1311,141,176,181, 189, 192, 221, 222) 

Fase de la niñez: Menores posibilidades de educación y preparación académica 
para las niñas que para sus hermanos. matrimonio infantil. mutilación gentta! 
femenina. abuso flsico. sexual y psicológico. incesto. prostitución infantil '1 
pomografla, DI!iI Vé ~ ~ F ___ ", C<JmIm~ rhl1lllll!for At::. 1i'l'dII. ~ 6WO: 
--. Afio :i, _1M, Núm. (;, Il10_,. tU, Múleo (17,40, 118, 140, 178, 179, 180, 226, 241, 242, 248) 

Fase de adolescencia y vida adulta: violencia durante el cortejo y el noviazgo. 
sexo forzado por situaciones económicas o culturales, incesto. abuso sexual en 
el sitio de trabajo, violaciones, acosamiento sexual, prostituCión y pornografla 
forzada, tráfico de mujeres. violencia conyugal, control de la sexualidad 
femenina, abuso psicoI6!lico, abuso de muieres discapacitadas, embarazos 
forzados, suicidio (~1, 61. 80, lf4, 94, 95. 99, 104, 119, 129, ~, 186, 192,215, 238, 243, 248,248) 



Ciclo de la vejez: suicidio"forzado u homicidio en viudas por razones económicas 
-oatrimoniales-, abuso flsíco, sexual, psicológico y abandono (97, 115. 121, 128, 190. 195, 
1116, 220, 227, 249) 

I Violencia y abuso sexual 

GanlntlDr a todaS la peIWOINIS 
yen especial. los grupos mis daf/J1IoNddoll Y vulnerabl .. 

al acceso • los _loa cM -.cI6n de uludf'11 

La atención de la salud reproductiva debe abarcar entre otras cosas; 
asesoramiento, información, edupación, comunicación y servicios en materia de 
planificación de la familia, educación y servicios de atención prenatal, partos sin 
riesgos, y atención despuéS del parto, prevención y tratamiento adecuado de la 
infertilidad -incluida la prevención del aborto y el tratamiento de sus 
consecuencias- tratamiento de las infecciones del aparato reproductor, las 
enfermedades de transmisión sexual y otras infecciones de la salud 
reproductiva; e información, educación y asesoramiento, segLIn sea apr0.Riado, 
sobre sexualidad humana, la salud reproductiva y patemidad responsable ( 1) 

Incontables e inconcebibles son las agresiones que la mujer ha sufrido en el 
tiempo y en las diferentes culturas, bajo el dominio masculino pretendiendo 
controlar la sexualidad femenina, con agresiones tales que van desde la 
eliminación de toda posibilidad de placer, deseo sexual, control de su 
reproducción hasta el abuso sexual y violación a su libre decisión sexual y sobre 
sus derechos humanos, no alcanzando las hojas de ningún libro para relatartas. 

A manera de ejemplificar, describiremos un pequeHo grano de arena, en la 
inmensa playa de la iniquidad. 

)o Seis investigadores Independientes Indican que entre el 14 y el 20% de las 
mujeres en Estados Unidos experimentaron una violación completa por lo 
menos una vez en su vida. Koas, M., G/tIyu C.; ~.cope of rape lnc/d8nce end ~ of 
_.,.,.""...,.". end vII:t/IIIIUII(J In. /IIJIIomJ/ aemp/e of h/gIIw educatJon" 

,. En una muestra aleatoria de 420 mujeres en Toronto, Canadá, 40% informaron 
haber tenido al menos un episodio de relaciones sexuales forzadas desde los 
16 anos de edad (180) 

)o En un estudio con más de 300 mujeres en las prisiones federales de Canadá, 
68% de todas las mujeres y 90% de las ¡ndlgenas informaron haber sido objeto 
de maltrato fisico ~ algún momento de su vida. Shaw. 11.; ~ aurvey of t.deMIIy 
_tMefId _. C/tIJdo." TINI About Repott. eon.lIonIlI S8IVIc8S o CM8d8, 1. 



» Una investigación en Kingston, Jamaica, informa que 17% de una muestra 
aleatoria de 452 niflas de escuela primaria, entre edades de 13 a 14 aflos, 
experimentaron un intento o completa agresión sexual antes de los 12 afios (242) 

» En un estudio de 1193 estudiantes de 9° grado seleccionados en forma 
aleatoria en Ginebra, Suiza, 20% de las niflas y 3% de los nifios informaron 
haber vivido por lo menos un incidente de abuso sexual con contacto flsico (83) 

» En un estudio de 249 expedientes de los tribunales de Zimbabwe reveló que 
59% de los homicidios de mujeres fueron cometidos por la pareja de la vlctima 
(243) 

» Las investigaciones en Camboya determinaron que 50% de todas las mujeres 
que notificaron haber sido maltratadas habían sufrido lesiones (129) 

» La encuesta nacional de Canadá sobre la violencia contra la mujer revelo que el 
45% de los incidentes de agresión conyugal, produjeron lesiones, y de las 
mujeres lesionadas, 40% tuvieron necesidad de atención médica asistida. 

» En un estudio durante 3 afios en 1203 mujeres embarazadas en hospitales ele 
Houston y Boston, en Estados Unidos, el maltrato durante el embarazo fue IIn 
factor significativo de riesgo para el producto, detectándose bajo peso al 
nacimiento, así como poco aumento de peso materno durante el embarazo, 
infecciones, anemia y baja producción láctea (134. 165) 

» En un estudio de mujeres maltratadas en Bogotá, Colombia, 49% informaron 
que sus hijos también hablan sido golpeados. 

» Un estudio en Estados Unidos determinó que las mujeres que experimentan 
maltrato sexual durante la nifiez tienen tres veces más posibilidades que las 
jóvenes no víctimizadas de quedar embarazada antes de los 18 anos, o en su 
vida adulta no formalizar una relación de pareja permanente (250) 

» Un estudio en Bombay, India, 20% de todos los embarazos de adolescentes 
que buscaron hacerse el aborto se debieron a coito forzado, 10% por violaci6n 
de un sirviente doméstico, 6% por incesto y 4% por otro tipo de violación (61) 

» En Tailandia, los investigadores determinaron que una de cada diez vlCtimas de 
violación hablan contra ido una enfermedad transmisible sexualmente como 
resultado del ataque (5) 

» Investigaciones en Noruega, revelaron que el dolor pelviano crónico, se 
encontraba asociado significativamente a una historia de violencia en el hogar 
(197) 

» Un estudio en Estados Unidos determinó que la victima de maltrato en la ninez 
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o de delitos violentos, duplicaba la posibilidad padecer problemas menstruales 
graves, enfermedades de transmisi6n sexual o infecci6n de vias urinarias; la 
violencia en el hogar triplica su probabilidad. 

» Otro estudio reporta que las mujeres maltratadas que viven con hombres 
violentos, tienen cinco veces más de probabilidades de suicidio (41) 

» En un estudio en Le6n, Nicaragua, después de controlar otros factores, los 
investigadores determinaron que las mujeres que experimentaron maltrato 
tienen seis veces más de probabilidades de sufrir alteraciones en la 
personalidad que las mujeres que no lo tuvieron. Igualmente en Estados 
Unidos, las mujeres maltratadas por su pareja, tienen entre cuatro a cinco veces 
más de posibilidad de necesitar tratamiento psiquiátrico que las mujeres que no 
lo sufrieron (SS) 

Acompallados de la Infol'mllclón y el asesonunIento -arlo. 
se deberán promover y ha_ acceaIbIes ~ de IJII/IConCflpCI6n masculina voIunlarfOS y lJdeculJdos 

as/ como m<ltodO$ _minados a ",.vanlr ,. enfetrnedades de transmisión _ual, Incluido el SIDA ,.~ 

» Un estudio en Boston, Los Ángeles y San Diego en Estados Unidos, Ciudad 
Juárez en México y San Juan de Puerto Rico evidenci6 un vinculo entre la 
victimizaci6n por medio del maltrato sexual en los primeros anos de vida, en 
comportamientos sexuales que colocan a la mujer en riesgo de contraer en un 
10% VIH (94) 

» Un estudio en Le6n de Nicaragua evidencia que los nU'íos que han presenciado 
regularmente violencia en contra de sus madres, en comparaci6n con ninos que 
no estuvieron en ese caso, tienen al menos cinco veces más de probabilidad de 
experimentar graves dificultades emocionales y de conducta (65) 

I Claslflcacl6n de la violencia contra la mujer 

• Violencia familiar 

• Violencia laboral 

Todoalospa_ 
deberlan h_ mayores u/UfII2OS p« promu/gllr, 
regla_y y _cumplir 1 .. ,.,... nacional .. 

y ". conwncIonulntemsr:lona,.. 
que prolegen .,. muJ.., 

de todo tipo de vlolanc'" "') 

• Violencia en el ámbito de los medios de comunicaci6n, y 

• Violencia institucional 

• Violencia cultural 

• Violencia mixta 
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Los gob/emos deben fIICO_ 
la p81!Jp8CfJva singular de In pobhK:Ioneslndlgenu 

en materia de pob/lIC/6n Y desarrollo 
Y deben atendar sus necesldedes conc_, 

Inclu/de$ ,.. relatlVIlB a la al8llCl6n prlnwla de ,. salUd 
Y aloa Brl/cIoa de ~n de la salUd .-ptOductlva "'J 

La violencia familiar denominada asl ya que transcurre en el hogar o dentro de la 
familia, es quizá la más común y afecta a mujeres sin distinción de edad, 
educación o condición socioeconómica. 

Los paises deberían adoptar medidas para la eliminar la desigualdad de hombres 
y mujeres (41) 

En 1986 Walker refiere que la violencia conyugal o marital constituye un cuadro 
especifico de violencia familiar, donde la principal afectada es la mujer, quién al 
no poder salir del vinculo violento podrla configurar lo que se llama mujer 
golpeada. Aparte de incluir hechos tan conocidos como amenazas, insultos y 
golpes, este tipo de violencia incluye situaciones de extrema gravedad como 
lesiones invalidantes, abortos provocados por golpes, violación sexual, tortura y 
hasta homicidio. 

I Factores que Intervienen violenciafamiUar 

I Factores intrlns8cos 

L.os paises deberlan adoptar medidaS ."hauatlvas 
para eliminar todas las formas de erpIotscl6n, 

abuso, acoso y violencia con""'" muJe~ 
,..lIdo/IIac8IItes y las n/llas (' 

• Historia personal -violencia en la familia de origen-

• Aprendizaje de resoluci6n violenta de conflictos 

• Autoritarismo en las relaciones familiares 

• Baja autoestima como consecuencia de la victimizaci6n de género 

• Aislamiento, descuido o abandono durante la nil1ez 
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& preciso potenciar el val« de hls n/ll" 
para sus ptOpIas famll,.. y para la sociedad 

y relorzar _Imagen con la adopción 
yap/lcllC/6n de poHtJcas educaclonatea 

y sociales que fomenren 
su plena partlc/~ 

en l. _/eded en que viven ("J 



! Faoto ... extrins8C08 

• Legitimación institucional de la violencia 

• Modelos violentos (medios de comunicación) 

• Victimización secundaria 

• Carencia de legislación adecuada 

• Escasez de apoyo institucional para las vlctimas 

• Impunidad para los agresores 

! Factores de riesgo 

}> Estrés económico 

}> Desempleo 

}> Aislamiento social 
}> Alcoholismo 

}> Farmacodependencia 
}> Psicodependencia 

I Entomo sociocultural 

Se Insta a gob¡""os y emplead,.,.. 
• que el//lJlnen ,. discrimInación 

POI motIVos de seJeO en materls de contra/aclón, 
./arios, prestacIones capac/lac/ÓII y S8flurided 

en el empleo con mllBS • ell/lJlnar las dlsperldedes de Ingresos 
entre uno u otro .. o (4') 

Los /1ObIamOS dolHllfan promover y aIen/al 
la pattlcipacl6n del homble r mujer 

en pro de l. /guelded "" todas /as afenIs de" vida famlll., 
y"" ,.. tuponsabllldedes ~ '41/ 

• Creencias y valores culturales sobre las mujeres, hombres, nll'los, familia 

• Concepción del poder y la obediencia 

• Actitudes hacia el uso de la fuerza para solucionar conflictos 

• Conceptos de roles familiares, derechos y responsabilidades (48) 
(deIctitos como mlcroilistema y 0X0&iItema) 
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I Ciclo de la violencia 

l. Aparente tranquilidad 

I.os gobl .... OS deberfan fomrutar politices 
... que se tenga en cuenta. las familias 

... /o reltttlvo. la lllvienda, 
fII traIHtIo, ,. SIIIud, la aegurk/ad social y la edUC.c/~ 

con" ob/8IO de CIII/II' un medio __ fetlOl'llble. la fam/II. 

11. Aumento de tensiones interpersonales y familiares 

111. Evento violento 

IV. Etapa de reconciliación 

V. Inicio de un siguiente ciclo 

• Menor lapso de etapa tranquila, menos cordialidad 

• Mayor tensión que en la ocasión anterior 

• Evento violento con mayor intensidad 

• Etapa de reconciliación más corta 

Cada vez más cortos y violentos, poniendo en mayor riesgo a la o las vfctimas en 
cada evento de violencia familiar. 

La mayor parte de las sociedades occidentales y orientales tienen como unidad 
fundamental a la familia, siendo ésta una plataforma social para la constitución 
de sus naciones, ya que proporciona organización, estabilidad social y polltica. 

Se pretende que para que esta célula constitutiva funcione adecuada y 
óptimamente, una de las funciones principales es la creación de un ambiente 
armonioso de funcionamiento que brinde apoyo y seguridad a sus integrantes. 
Esa armonía, sin embargo, esta amenazada por los actos cometidos dentro de la 
familia por cualquiera de sus miembros afectando a la integridad flsica y 
psicológica de otro miembro. Las vlctimas principales de este tipo de violencia 
son las mujeres, los niños y los adultos mayores. Salvo algunas excepciones, 
generalmente en la pareja el hombre es el mayor agresor. 

Varios factores -culturales, económicos y sociales- contribuyen a impedir que las 
mujeres denuncien estos hechos, a lo que se afiade que tanto el sistema legal 
como el policial hacen a este proceso, dificil y complicado. 

Frecuentemente, el temor impide que las mujeres abandonen una relación de 
abuso, ya se ha encontrado que el riesgo de ataques contra ellas es mayor 
cuando la mujer abandona o amenaza abandonar tal relación (51) 

En algunos casos, el creer y aceptar que es derecho del hombre abusar de las 
mujeres también tienden a perpetuar situaciones de violencia. En este sentido, la 
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violencia familiar ejemplifica las relaciones perversas del poder, donde utiliza a la 
violencia como forma de control de una persona sobre otra. 

Las familias donde se presenta este fen6meno tienen habitualmente estructuras 
jerárquicas de organizaci6n con funciones rigidas definidas, en donde la mujer 
está subordinada econ6micamente al hombre. Cuando se establecen relaciones 
que incluyen el uso de la violencia, se condiciona a las personas especialmente 
si lo hacen con los nitlos, a aceptar ésta como un método legitimo de dirimir 
conflictos, no solo familiares sino también sociales, perpetuando un circulo 
vicioso de violencia. 

Varias investigaciones muestran que mientras más violencia reciben los niños, 
más tienden a ejercitarla en su vida futura, muchas veces en forma irreparable 
en la estructura familiar. 

Nuestra sociedad educa a las mujeres para ser dependientes y sumisas, alienta al 
hombre en sus caracterlsticas violentas y agresivas, de forma que se crean 
pautas da socialización y comportamiento que tienden a perpetuar estereotipos 
culturales y situaciones de víolencia con solución violenta a los conflictos. 

En algunas sociedades y sub-culturas la violencia contra la mujer está asociada 
con el abuso del alcohol, las drogas considerados como factores de riesgo para 
la violencia familiar. 

Investigaciones llevadas a cabo en los Estados Unidos muestran una relación de 
hombres violentos sumados con problemas de alcoholismo, abusan de sus 
compatleras o esposas tanto en condiciones de ebriedad como de sobriedad. 

Esto nos da la pauta para creer que la violencia es independiente al estado de 
intoxicación etilica; que en un momento dado pudiera sumarse, siendo digno de 
tomarse en cuenta como factor de riesgo pero sin perder de vista que existen 
múltiples factores que contribuyen a la violencia. 

Expertos en el tema han indicado que gran número de mujeres consideran que en 
algunas de las ocasiones, el abuso psicológico es más desbastador que la 
violencia fisica, sin embargo, esto no lo convierte en menos lamentable para una 
sociedad en vlas de desarrollo. 

Los medios de d/fUfl/6n 
debeIfan //liminar en IOdos los materllllN/nfonnatlllOll, 

los esteIaoIIpos que muen" 
la desigualdades entre/rombtw y mUletO (") 



I Signos y sintomas en la mujer maltratada 

• Sentimientos de temor, que les impide reaccionar y buscar ayuda 

• Actitud minimizadora del abuso basada en la ignorancia que constituye una 
situación de abuso, o el deseo y la necesidad de justificarla 

• Aislamiento de su familia y de las redes sociales de apoyo, lo que aumenta su 
vulnerabilidad frente al abusador y limita sus posibilidades de ayuda 

• Introyección de la culpa, por lo que la mujer se siente responsable de la violencia 
y la explica como una falla en su comportamiento, actitudes muchas veces 
debidas a auto-laceración psicológica por maximizar su responsabilidad de 
actuación. 

• Aceptación de la violencia en la creencia que el abusador sufre algún tipo de 
psicopatologla que ella es incapaz de controlar, v solo un 3% de los casos 
presenta una verdadera patologia psiquiátrica (62, 66, 69. 70. 95, 104, 116. 127) 

Se ha analizado que los hombres que cometen actos de violencia familiar son 
inseguros, con dificultades manifiestas de comunicación, incapaces de tolerar y 
resolver conflictos armoniosamente con acuerdos y negociaciones equilibradas, 
con pocos logros personales, y con un sentido de inferioridad en su relación de 
pareja. 

"No es el fuerte el que _1.",. en forma violen"', 
sino el dtlbll temeroso de mostnJr.., deblHdad" 

En algunas sociedades y circunstancias, las mujeres que usan métodos de 
planificación familiar están mas expuestas a la violencia familiar. Los hombres en 
muchas sociedades especialmente aquellas en desarrollo, rechazan el uso de 
estos métodos por parte de la mujer porque temen que faciliten la infidelidad de 
la misma. 

En otras culturas donde el número de hijos es signo de virilidad, los hombres 
interpretan como insulto personal la demanda de la mujer de usar métodos 
anticonceptivos, asr como la concepción del placer con enfoque masculino, en el 
que la mujer sólo tiene un papel pasivo; aún en paises donde los métodos de 
planificación familiar son aceptadOS, la violencia por parte de los hombres puede 
restringir la capacidad de la mujer a ejercitar su autonomia reproductiva y sexual. 

La violencia sexual también puede producir otros efectos deletéreos sobre la salud 
y el bienestar de las mujeres; ésta aumenta el riesgo de las mujeres de contraer 
enfermedades de transmisión sexual, entre ellas el SIDA, ya sea a través de 
relaciones sexuales forzadas o porque dificilmente pueden obligar a los hombres 
a usar el preservativo debido a estereotipos culturales o a ignorancia, asi como a 
deficientes coberturas de los paises en sus politicas de salud reproductiva 
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acerca de los métodos de planificación familiar que debieran ser del dominio y 
acceso popular. 

Una de las oousas del embarazo temprano en adolescentes y de $US 

consecuencias negativas, es debido a la pobreza y falta de oportunidades de 
desarrollo para los individuos y en especial para la mujer, en muchas de las 
ocasiones con graves repercusiones en la salud para la madre y el producto, as! 
como para su proyecto de vida futura, condicionando esto, a un círculo vicioso 
que contribuye a la transmisión íntergeneracional de la pobreza, 

En la mayorta de los casos en donde las mujeres reaccionan violentamente contra 
los hombres, es debido a un mecanismo de defensa por agresiones 
anteriormente recibidas y como un último intento de protegerse de danos flsicos 
y menteles mayores. 

Las mujeres pagan gran parte del malestar psíco-socio-cultural a través de su 
propio cuerpo. Habrá que construir una nueva identidad sexual roodIanta 
terapias, con perspectiva comunitaria. 

I Otras formas de violencia contra las mujeres 

Incluye a la prostitución forzada, el 
turismo sexual, la violación 
individual o en masa, -con 
perpetuador múltiple-, asociada 
con agresi6n ffsíca y psicológica 
violenta.., el tráfico de mujeres, 
violación a rulias, tráfico de 
menores, esciavitud sexual 
militar, matrimonios forzados, 
embarazos forzados, '1 en ciertas 
culturas, las mutilaciones 
sexuales y el comercio de 
novias. La violencia laboral se 
manifiesta por la discriminación 
de trabajo y salarial que sufren 
las mujeres, asl como el asediO 

1 

sexual en el trabajo que obligan a la mujer a ofrecer relaciones sexuales para su 
supervivencia, o a cambio de alimentos, refugios o protección; la violencia en los 
medios de comunicación; en el ámbito de la salud reproductiva llevadas a cabo 
por personal· de salud, con la práctica abusiva de las cesáreas, la esterilización 
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sin consentimiento y la planificaci6n familiar coercitiva. C4dIgo PeMI: riculo 208. 2$8"'" 
m; OMSIOPII s.l6nl'lenalllJ1. 

Del total de refugiados en el mundo, más del 80% son mujeres, nitlos y nitlas. Los 
cuales en muchas de las ocasiones están expuestos a ataques de miembros de 
las fuerzas de seguridad, habitantes de la zona y de otros refugiados en el pals 
de asilo, donde piensan estarán a salvo. 

Genocidio: mujeres violadas en guerra como parte de las estrategias belicosas 
(Ex-Yugoslavia, Camboya, Libaría, Perú, Somalia, Uganda, etc.) 

Financieros: debido a disputas por demandas sobre la dote de los parientes del 
futuro esposo en la India, entre muchas otras (4) Servicio lIIfotrJrd'IO ~ e/mac. lUJdco. 
Junlof. 

Panorama internacional en paises de Latinoamérica los consensos del Cairo 
1998-1999. Violencia sexual contra las mujeres 

En todos los paises se observa aumento en las denuncias de abuso sexual en 
menores, y también progresi6n de las medidas orientadas a abordar el problema 
en forma integral. No obstante, la complejidad del mismo y las ralees culturales 
que es preciSO modificar, haeen más lenta su erradicaci6n. Esto incide en que, 
incluso en los países donde los procedimientos jurldicos se han adecuado, como 
en Nicaragua, los juicios que llegan a término, alcanzan s610 un tercio de la 
magnitud del problema, obligando a enfatizar en la asignaci6n de recursos que, 
aunque existentes requieren aún adecuaciones. 

Violencia sexual contra las mujeres 
Indicadores de contexto I proceso según pala. Post Calro 

IndlcadOl'M B .... 11 Chile Colombia Nlcaraaua Perú 
Existencia o trámite de 

Si,avance Si, avance legislación orientada a Si, avance Si, avance Si 
eliminar el abuso sexual en trámite en trámite 
Caracterlstices de los 
procedimientos juridicos Inadecuado ralacionados con la AcIecuacIo • Inadecuado· Adecuado' Inadecuado' .. 
denuncia y penalización del 
abuso sexual 
Inclusión tema violencia Si No Si No Si sexual en educación sexual 
Existencia curaos de Si, capacitación para personai SI No avances No SI, avances 
de salud tratamiento integral incipientes Incipientes 
de la violencia sexual 
Implementación de mejoras 
en los sistemas estadlsticos Si Si Si Si Si de monitorao y vigilancia de 
la violencia sexual 
Desarrollo de medidas SI Si Si SI Si existe. 
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preventivas y de .' .. ', .. ",y ~,~' 
. escaso . 

rehabilitaci6n para vlctimas ,'" ' ~." 
'~;- . 

de violencia sexual ',e, 
i~ , 

Monto de recursos SI existe, asignados a campal\as de Sin datos Sin datos SlelÓSte No existe 
sensibilización escaso 

Monto de fondos de ayuda 
intemacional asignados a Sin datoS Sin datos Si SI existe SI existe, 
prevenci6n de violencia escaso 
sexual 

-Adecuado: procedimiento que ""'U/IJJ 111 denuncia Y el p __ es expedllO, que 110 expone • 111 IIIcIIIIIIJ • d8IIo 
adkIoneI Y que no IndUCfl al ~sflm'enIO de,,- del tlenun~ • 

.. Inadecuado: procedlmlllnlO engonoso y lIJnIO lWpecIO de la tlenunclll y el tRm/IJt que vulnere ,. dignidad de 
qullln denunclll, que fliv/ctlmlze alu n/Itas ebuadeff y que indUCf/ al des/$t/mlenlO de 111 pan. denunciante. 

FUENTE: Red de Selud de 'as IIujwN UJllIIOIJIIIeIIcana Y del Caribe RSMlAC 

Violencia sexual contra las mujeres 
Indicadores de Impacto, S81 ún p'ais. Post Cairo 

Indicadores Brasil Chile Colombia Nicaragua Perú 
Incremento en el 
número de SI SI SI Sí SI denuncias por 
vioiencia sexual 

% caos fallados por Sin cada 100 datos 3.3% Sin datos 34% 20% 
denuncias 

74.2% 
menores 

% denuncias de de9 
abuso sexual aflos. 60.2% Sin datos 37% 47% causado por familiar 64.2% 
cercano ni/'las de 

10a 17 
a/'los 
10% Abuso ViolaciO lesión sexual n, sin 

% según tipo de grave 42.8% Sin datos Violaci6n datos 
agresión con Violencia 94.8% cuantita-riego de familiar tivos vida 38.2% 
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Una mayor conciencia del tema de la violencia contra la mujer en las familias, 
liderada por los esfuerzos de múltiples organizaciones de mujeres en todo 
mundo han implementado iniciativas que tratan ~¡ problM1a en oasi todos 
niveles coincidiendo®EI se ~e Ioorar en gran escala si existe voluntad 
política (137,1:19, 141, 144, 145, 150, 15$,156, 1S8, 1M! 

<Í En América, Austria, India, Japón, 
Ubla y otros paises, los grupos de 
apoyo en que las mujeres 
maltratadas pueden compartir 
ex¡:>eri$ncias que han resultado ser 
una forma eficaz de ayudar a la 
mujer a poner fin a una relación 
violenta y afrontarla, 

<Í La participación de la comunicación 
local en la noltficacíón y la 
reprobación de los esposos 
violentos, está teniendo éxito en 
Bel!ce, India y entre las poblaciones 
aborlgenes de canadá. 

./ Las comisarias de la mujer fueron 
establecidas en América Latina y en 
una serie de paises asiáticos a fin 
de responder en forma más decisiva 
y comprometida a los delitos en 
contra la mujer, 

60 



o/ Existen cursos sobre crianza no violenta y resolución de conflictos, para 
adultos y nif\os en un número cada vez mayor de países entre otros 

Jamaica y Canadá. 

o/ En América Latina y Uganda se están poniendo a prueba programas de 
información legal y asesoramiento juridico gratuito, donde se alienta a la mujer 
a entablar una demanda. 

o/ Se ha incorporado adiestramiento para sensibilizar a los profesionales de salud 
y la polida, se han adoptado nuevos protocolos para atender a la victima de la 
violencia en la familia en Zimbabwe, Estados Unidos, Centroamérica, Perú, 
Bolivia, Ecuador, Brasil y otros países. 

o/ Se han abierto refugios y albergues para las mujeres que abandonan a sus 
compatieros abusivos en las Américas, Egipto, Malasía, Reino Unido, y otros 
países (145) 

La discriminación de género, la violencia familiar, las circunstancias propias de las 
mujeres que delinquen, tienen que ser tomadas en cuenta cuando se disetian las 
políticas preventivas y punitivas en materia pena 1(194) 

Acciones recomendadas 

o Promulgación o modificación con ejecución efectiva de leyes contra la 
violencia, el abuso sexual o cualquier discriminación de genero. 

o Creación de redes locales de apoyo a vlctimas de violencia familiar; con 
una perspectiva de vinculación interinstitucional y multidisciplinaria. 

o Incremento en la atención de los servicios médicos, sociales y legaies a 
grupos vulnerables de violencia familiar. 

o Procurar la eliminación de la violencia en los medios de comunicación. 

o Implementar estrategias de comunicación educativa con el propósito de 
lograr a mediano plazo una sociedad libre de violencia familiar. 

o Apoyar estrategias de sensibilización a la población sobre los beneficios de 
una paternidad responsable. 

o Capacitación al personal de salud, en la atención a las personas 
involucradas en situación de violencia familiar 

o Proporcionar educación sexual en las escuelas, vinculadas directamente 
con la consejerfa y los servicios de salud -es necesario dar a la mujer y a 
los nUlos, voz y poder sobre su sexualidad a través del conocimiento; 

81 



fomentar la comunicación y confianza entre padres e hijos asi como la 
prevención y espaciamiento de los embarazos en madres jóvenes o con 
alteraciones en la salud-, con campanas educativas firmes y permanentes. 

o Adecuar la legislación con respecto a la legalizaCión sobre embarazos no 
planeados o no deseados. 

o Sensibilización y capacitación al personal de policia en la atención a los 
casos de violenCia familiar. 

o Sensibilización y capacitación sobre violencia familiar y resoluciones 
pacíficas, al personal de justicia (Ministerios Públicos, jueces, etc.) 

o Creación, apoyo o enlazamiento de grupos de autoayuda en los cuales las 
mujeres puedan compartir, analizar experiencias y soluciones (ONG's) 

o Creación de casas de refugio que proporcionen hogar provisorio a las 
vlctimas y sus hijos. 

o Creación de estructuras gubernamentales tendientes a fomentar y a apoyar 
iniciativas en defensa de los derechos de los grupos vulnerables de 
violencia familiar. 

o Apoyo a la investigación sobre el tema. 

o Establecer el servicio de medicina legal preventiva en los establecimientos 
públicos, sociales y privados 

o Favorecer en inStituciones académicas la especialidad de medicina legal. 

o Contratar en las unidades médicas gubernamentales y en las agencias de 
procuración de justicia, mayor número de médicos legistas, o en su defecto, 
capacitar al personal médico sobre conceptos básicos de medicina legal 
para una más adecuada e integral atenCión en los casos de violencia 
familiar. 

"El desarrollo de todas las personas en una sociedad es una cuestión de justicia 
social" Common on ac/enllllc lIffal,.., AmetIcan MedIclIl Auocllltlonó "V/oIence Aga/nlJl Womenó "'"ance for 
IMdICal ptIICtIIIon_ Joumal 01 AIllflriCIIII MedJca/ MsocIetJon. 1912. 287(23) 
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A través del tiempo, de las diferentes civilizaciones y culturas en un contexto 
genérico, los ninos han sido vlctlmas de un sin fin de enormes abusos, maltratos 
tanto por acción, como por omisión o negligencia; se les llegó a considerar seres 
inferiores, asexuados, sin emociones ni sensaciones, inexpertos, inhábiles, 
desinformados, dóciles, pasivos, sin criterio ni voluntad propia, colocados en el 
último escalafón de la jerarqula familiar; el sometimiento, la tortura y la 
explotación eran parte de la vida diaria de un nino, el adulto lo consideraba parte 
de sus propiedades y por lo tanto se sentla con el derecho de disponer a su 
arbitrio de su vida y de su destino; y lo que aún era peor estaba socialmente 
legitimado, con la justificación de que los padres o tutores 10 hacian por su 
educación y el bienestar del mismo, supuestamente que ellos no tenlan la 
capacidad de decidirlo (125) 

De tal forma, que el maltrato en el menor es un fenómeno complejO, multifactorial 
y multicircunstancial, en el que se suman factores culturales, sociales, pollticos y 
familiares; y dentro de ésta, incluyendo desde el acervo hereditario familiar 
conjuntado por ambas ramas parentales de costumbres y valores, como de las 
caracterlsticas peculiares de los individuos que la constituyen y de la 
implementación de la dinámica de organización y funcionalidad del nuevo núcleo 
familiar. 

A partir de la época modema; literatos, sociólogos, médicos, juristas, politlcos, 
etcétera, inician acciones en donde se le otorgan derechos, valores, respeto, 
espacios y prestaciones propias al nino. 

s. deberá garantlz".1I tos nlll.,. y /1 [lIS ni_ 
la IfIUII/dIId de opottuJt/II8da eduCll/lvas en IOdos tos nlVlllu'!) 

Sin embargo hoy en di., 
aún si mlraf fIIn 8010' nuestro alrededor, 

con Iode e_s podtenlO$ eneonlnl' cerc/l de nosotros un nillo\ 
con 8/gún tipo de melinita '" 

Sin lugar a duda son el grupo más vulnerable, ya que la agresión en ellos puede 
sorprenderles desde la génesis de su vida; se encuentran en gran posibilidad de 
riesgo dado el desarrollo y crecimiento tan lento y prolongado en el rango de 
vida humana (133) 

Tristemente se ha observado que algunos de ellos desde los primeros dias de 
vida, sufren maltrato, torturas, castigos excesivos, generalmente ocasionados 
por los padres, tutores, familiares, supuestos amigos de la familia, maestros o 
cuidadores de los mismos. Ninos abandonados o desprotegidos, menores que 
llegan a la drogadicción y a la delincuencia como producto de una sociedad 
carente de firmes valores de respeto al menor y provenientes de núcleos 
familiares con escasos cuidados y afecto hacia ellos, con una alta frecuencia y 
magnitud de violencia familiar (15) 

En las agencias del Ministerio Público, son pocos los casos que se denuncian; 
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generalmente se detectan en unidades de salud; cuando algún familiar acude 
llevando al niflo no porque acudan por el síndrome en sí, sino porque la madre o 
el familiar lo lleva a la consulta para vacunación o por alguna otra patología son 
el médico familiar o el pediatra quienes lo detectan. Sólo en los casos extremos 
cuando presentan los menores lesiones que ponen en peligro la salud, la 
notificación se realiza a través del hospital tratante; o por vecinos que denuncian 
el maltrato, cuando las agresiones han sido frecuentes y graves o existe la 
presencia de abandono de los mismos ya que de alguna manera han sido 
testigos de éste iIIcito. 

De tal forma que es de suma importancia que el prestador de salud, detecte las 
diferentes formas de maltrato en el menor. 

¡Indicadores de maHrato 

Los paises deberlan atender las neces/da_ 
rIe /05 nlllos y los jóvenes. 

en materia de salud. IncluIda la nutrición 
y la prevención de enlermadad •• (") 

Indicadores de maltrato físico: signos y síntomas tales como laceraciones, en 
enclas y mucosa oral, excoriaciones de predominio en miembros inferiores y 
superiores por estigmas ungueales en fase de deslizamiento en dorso de tórax, 
por objetos contundentes, azotamientos, equimosis localizadas en región glútea 
y cara o surcos ante maniobras de ahorcamiento, hematomas en antebrazos, 
producto de actitudes defensivas, en piel cabelluda, por acción directa 
contundente de arriba hacia abajo con relación de víctima-victimario directa, 
huellas de quemaduras diversas, desde cigarrillo hasta grandes áreas por 
IiqUidos calientes o substancias químicas, luxaciones por posturas forzadas por 
el victimario como manifestación de sometimiento, fracturas en el uso excesivo 
de fuerza externa con relación al margen de soporte de resistencia de la misma 
por la superfICie ósea del menor, en las que se contempla frecuentemente 
fracturas dentarias anteriores por contusión directa o por rebote sobre una 
superficie, fracturas nasales por el mismo mecanismo, heridas por diferentes 
acciones, desde presión rotación de la piel por pellizcamiento o del pabellón 
auricular, provocando lesiones que van desde equimosis hasta daflos en la 
función auditiva, huellas de arcadas dentarias, así como lesiones producidas por 
diferentes objetos punzo-cortantes y en desafortunadas ocasiones llegando 
hasta la amputación, traumatismos oculares generalmente por contusiones 
directas, lesiones craneoencefálicas, desnutrición con retraso en el crecimiento y 
desarrollo conforme a su sexo y edad; eritema de paflal, lesiones congruentes o 
incongruentes con el mecanismo referido, recientes, antiguas o de diferentes 
datas, etc. Sintomatologla tal como: cefaleas, dispepsias, astenia, adinamia, 
tristeza, retraimiento aislamiento etcétera, sin evidencia cllnica patol60ica, 
condicionante (15.25, 33, 34, 40, 45, 47, 50, 54, 57, 58, 114, 68, 69. 70, n, 86, 93. 95, 96, 101, 105, 1Of. 108, 

109,111.160,1n.200.212) 
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I Indicadores de maltrato psicológico 

Signos o slntomas indicativos de alteraciones a nivel del área psicológica, 
autoestima baja e inseguridad personal, timidez extrema, sentimientos de miedo, 
terrores nocturnos, enuresis, labilidad emocional, de vulnerabilidad, de tristeza, 
aplanamiento emocional, bajo rendimiento escolar, manifestaciones de ira, 
agresividad maximizada con sus companeros de Jueao, inada¡>taci6n social, 
etcétera (9,11,14,21,22,23,25,40,45,47,49,54,56,58,64,83, 93, 98,110,'118,161,176,200,212) 

!Indlcadores de maltrato sexual 

Slntomas y signos tanto flsicos como psicológicos; lesiones, infecciones genitales 
y paragenitales, estrés postraumático, alteraciones en la alimentaci6n, en el 
funcionamiento social, incapacidad para autodominio de su cuerpo, de su 
actuaci6n, etcétera (13,14,25,40,45,47,54,58,77,79,94,161, 1869,200,212,248,250) 

!Indicadores ocularas en nillos maltratados 

Aproximadamente un tercio de los casos denunciados de maltrato en menores, en 
Estados Unidos (1,6%), que han sido comprobados en las agencias de 
investigación; presentaron manifestaciones oculares, 

La desatenci6n infantil (delito por omisión), es el abuso más frecuentemente 
denunciado representando el 45% de los casos, seguido del abuso flsico con un 
26%, y el abuso sexual con 11 %. 

Casi la mitad de las muertes por abuso infantil ocurri6 en el primer ano de vida, v 
el 90% antes de los 5 anos de edad (18,93, 105, 106, 107, 109, 1111, 111, 113, 114, 118, 221,229, 
233,249) 

! Sindrome del nlllo sacudido con violencia 

Tipo especifico de maltrato incluido dentro del slndrome de nUlo maltratado, 

Los hallazgos observados son: lesiones 6seas, cerebrales y hemorragias 
periféricas de la retina y de la córnea en menores de 4 anos de edad, sometidos 
a severas y repetidas sacudidas, de tal forma, que en ellos, la cabeza que es 
relativamente grande, es sostenida por una musculatura cervical débil, por lo que 
se mueve violentamente en todos los sentidos. 

Si es pulsado por un miembro; los signos pueden incluir hemorragias periósticas 
de los huesos largos y fractura metafisiaria. 



Si es pulsado a través del pecho; puede presentar múltiples fracturas 
posterolaterales de los arcos costales. 

La tomografla computarizada y la resonancia magnética nuclear, pueden 
evidenciar a las lesiones cerebrales que a menudo incluyen a la hemorragia 
subdural y subaracnoidea interhemisférica posterior, edema cerebral difuso con 
oclusión de los vasos cerebrales mayores, y con menor frecuencia, la laceración 
parenquimatosa, sin lesiones extemas evidentes, falleciendo exclusivamente a 
causa de la sacudida sin datos de contusión. 

Las hemorragias retinianas se producen aproximadamente en el 80% de los 
casos. 

Ciertos ojos solamente presentan hemorragia en el polo posterior, aunque se 
pueden observar en los 360· de la retina, extendiéndose hasta la ora serrata, 
con componentes hemorrágicos prerretinianos, de la capa de fibras nerviosas, 
con puntos y manchas intrarretinianas y subretinianas en forma asimétrica o 
unilateral. 

Se deberá hacer diagnóstico diferencial con el Sindrome de Terson, en el cual se 
presentan pliegues circulares perimaculares por lesión encefálica postraumática. 

En los ninos, la sacudida violenta del humor vítreo puede producir tracción sobre 
la retina (debido a la fuerte unión entre el vrtreo y la retina posterior) propiciando 
desgarros en las capas retinianas y acumulación hemática en la cavidad de 
quisis; los desgarros retinianos bajo la membrana limitante interna o dentro de 
cualquier capa retiniana e incluso entre los segmentos externo e interno de los 
fotorreceptores (18.28, lOO. 111) 

Los hallazgos que deberá buscar 
serán: 

1- la equimosis y laceración de los párpados, 

en 

2- petequias hemorrágicas y laceración en la conjuntiva bulbar, 

3- laceración o cicatriz esclerocorneal, 

hipema, iriditis e irldodiálisis en la cámara anterior, 

5- catarata y ectopia lentis en el cristalino, 

6- hemorragia con desprendimiento y roturas de retina, 

7- hemorragia y avulsión de la base del vítreo y atrofia del nervio óptico. 
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DATA LESIONAL: En los recién nacidos desaparecen las hemorragias 
retinianas en las primeras 24 hr. 
En menores de 4 aflos, desaparecen al Ser dia, excepto en un 15%, continuando 
por un periodo de una semana. 
En el punto-mancha, desaparecen de 4 a 6 semanas. 

I Sindrome de Munchausen 

Este padecimiento es conocido también como la enfermedad artificial por abuso 
de poder y describe la simulación por parte de los padres, las lesiones que 
presenta el menor por datos aparentemente producidos por alguna enfermedad 
y manipulación de cuadros clfnicos, o manipulando secretamente los resultados 
del laboratorio, asl a una sofocación la encubren por apneas recurrentes, 
etcétera. 

El médico legista se enfrentará a una alteración que no tiene sentido, que no 
responde al tratamiento de manera coherente, que no encaja en ninguna 
categoria diagnóstica conocida, con sintomas intermitentes e impredecibles en 
niflos que son llevados a varios cuidadores. mediando con el pretexto de la 
insatisfacción patema en el cuidado del niflo, frecuentemente la madre contesta 
a las respuestas en lugar del niño, nunca abandona la cabecera y asume el 
trabajo de enfermera ya que supuestamente, en muchas de las ocasiones el 
padre no figura ni siquiera ffsicamente, y mucho menos con paternidad 
responsable, generalmente está ausente, o es alcohólico y no es conocedor del 
diagnóstico o enfermedad del niño. La madre es inusualmente sociable durante 
la hospitalización y parece tranquila cuando recibe malas noticias (100) 
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Múltiples estudios sobre e! fenómeno de violencia en menores, describen la gran 
incidencia de patrones de agresión heredados de generación en generación, se 
ha observado que un alto porcentaje (más del 50%) de los hombres Que 
maltratan a sus parejas, también maltratan a sus hijos, siendo los nil'los dobles 
vfctimas de abuso. ya que no solo son las agresiones diredas sobre ellos, sino 
que también son vlctimas testigos impotentes de la violencia a otros miembros 
de la familia y especialmente contra sus madres. 

Lo más lamentabfe, es que en muchas de las ocasiones la madre es quién más 
frecuentemente abusa flsicamente y psicológicamente del niño, probablemente 
debido a que es quien está mayor tiempo y más cercano al menor; canalizando 
sus frustraciones y tensiones, ocasionadas por el maltrato de la par7J: J. 
haciendo uso de su PQder con respecto al menor, victimizandolo también ( 
105, 1\16, 107,108,108, 11(), 112,113, 114, 120) 



Palermo denomina familias abusadoras, a aquellas donde se presentan problemas 
de abuso físico o sexual, y aHade que las causas no sólo son los problemas 
intrínsecos al abusador, sino también la estructura disfuncional de la familia 
donde este fenómeno se manifiesta (190),creándose de ésta manera, patrones en 
un ciclo de violencia familiar, reproducibles en la siguiente generación. 

Algunos datos estadísticos permiten visualizar elementos significativos de la 
violencia familiar con respecto a los menores: 

En Estados Unidos de 1991 a 1993, casi 40 millones de adultos uno de cada tres 
adultos canadienses fueron agredidos sexualmente durante la niHez. 

En 1992, se denunciaron en los Estados Unidos 2.9 millones de casos de abuso 
de ninos o de negligencia en su cuidado. De ellos, 27% involucró abuso físico, 
17% abuso sexual, 45% negligencia, 7% abuso emocional y 8% por causas 
diversas. 

El valor de aquella denuncia de Kempe consiste en que a partir de ella se puso 
mas énfasis en la detección de esta situación, tanto por los pediatras como el 
personal de salas de emergencia, enfermería y por trabajadores sociales. 

o Del 75 al 90% de los casos nunca se denuncian. 

e Del 90 al 97% de los casos el agresor fue varón. 

e Del 80 al 92 % el agresor es conocido de la familia. 

e En más del 87% de los casos la vfctima fue mujer. 

e En un 83% de las mujeres alguna vez en su vida han sufrido abuso 
sexual. 

e En un 31% de la población femenina sufrió violación. 

e No hay ningún estereotipo o perfil del agresor (213). 

En el caso de abuso sexual, el abusador más frecuente es el padre, aunque 
también pueden ser otras figuras masculinas tales como hermanos, tros o 
amigos de la familia; muchas veces, el abuso sexual de los ninos es más 
frecuente en clases de nivel socioecon6mico más bajo, especialmente en 
circunstancias donde predomina el hacinamiento. 
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I ExIsten otras formas de maltrato a los nlftos ___ .. ________ -' 

La explota<:ión laboral: las jornadas excesivas de trabajo en los n¡nos (as) tienen 
un efecto deletéreo sobre su salud y desarrollo tanto flsico como psicológico, 
afectando el crecimiento y desarrollo con repercusiones en su personalidad, ya 
que se priva de participar de su vida familiar y comunal, se reduce su tiempo 
para actividades escolares o recreativas sumamente importantes para su salud 
fisica y su desarrollo psico-social. 

La explotación sexual: por la prostitución y pomograffa Infantil; el robo de 
infantes en un gran porcentaje tiene como finalidad la explotación del menor en 
ésta actividad, ya sea en su pals de origen o en otro di$t8nte (141) 

El abandono: en primer término 
como maternidad y paternidad 
irresponsable, son un claro 
ejemplo de este tipo de maltrato, 
que expresan una gran 
manifestación de rechazo, 
carencia de carifio de los 
progenitores hacia el niflo; que 
abarca desde el no proveer los 
nutrimentos, y cuidados 
esenciales de manifestación de 
afecto, aceptación y 
reconocimiento de los padres 
hacía el nifio que le proporcionen salud flsica y mental, ha$t8 el total y abSoluto 
desentendimiento de sus responsabilidades paternas o maternas en la provisión 
de requerimientos mlnimos necesarios para su supervivencia y seguridad, en un 
acIo de desamparo injustificadO. 

En América Latina se ha visto la proliferación de los llamados nil'los de la calle que 
deambulan sin rumbo ni futuro por las ciudades del continente yendo en 
aumento dla con dla. Estos nitlos configuran un grupo especial, ya que muchas 
veces son vfctimas del abandono familiar y social, además de ser agredidos en 
muchas de las ocasiones por la misma polic!a que intenta eliminarlos. 

La pobreza es el marco en el que se contextualizan las condiciones de vida de 
muchas familias latinoamericanas que expulsan a nil'las (os) y adolescentes a las 
calles. 
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Se calcula que existen alrededor de 40 millones de personas viviendo en la calle, 
de los cuales una gran cantidad son nlllos y nillas. 

Aunque no se puede simplificar y esquematizar el origen del fenómeno a un solo 
factor, lo cierto es de que estas familias viven en condiciones altamente 
precarias en la mayoria de los casos y en condiciones de marginalidad. 

Entre los factores que condicionan los origenes de las familias expulsadoras de 
ninos de la calle, se encuentran los siguientes (85.158) 

Las familias que residen en el campo, que se trasladan de un lugar a otro, según 
las demandas de trabajo, que tienen poco tiempo de haber llegado a la ciudad 
de México; de origen campesino cuya segunda o tercera generación de nillas de 
madres de la calle nacieron en la ciudad de México. 

Razones por las que salen a la calle: 

Problemas fa miRares: 13%, violencia familiar 27%, maltrato, abuso sexual 32%, 
maltrato y abuso sexual 15%, económico 3% y no determinado 10% (85) 

Los países deberían adoptar medidas para eliminar todo tipo de abuso en contra 
de los niño y los jóvenes, que vayan desde /a prevención hasta la atención de 
quienes lo han padecido (138) 

La negligencia tanto en el marco familiar como en el social y de salud, se calcula 
que alrededor de 7'000,000 de nillos viven actualmente al margen de los 
servicios sociales, convirtiéndolos particularmente un grupo especialmente 
susceptible al abuso y a la explotación (138, 144, 147, 148, 151) 

Todos los paises deberian promulgar y aplicar leyes contra la explotación 
económica, el abuso fTsico y mental, yel descuido de los niños (151) 

I Concepto de abuso sexual 

- El abuso sexual es todo acto ejecutado por un adulto o adolescente sobre un 
nillo, con el fin de estimularse o gratificarse sexualmente con o sin el 
consentimiento infantil, siendo actos para los que en la infancia se carece de 
madurez y del desarrollo cognoscitivo necesario para evaluar su significado y 
consecuencias . 

• El abuso no siempre llega al coito -violación-, sin embargo sus consecuencias 
dafían a los nifíos profundamente y varian desde lo emocional hasta lo fisico, 
afectándoles por toda la vida si no reciben ayuda. 
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I Abuso sexual a los niftos 

- Cuando se trata del caso de menores vlctimas de delitos sexuales, las 
agresiones ocurren indistintamente en los dos sexos, con prevalencia femenina, 
las denuncias en su gran mayor!a, no llegan a los estrados de jurisprudencia y 
pareciera que un manto de olvido se tiende tratando de no ver aquello que no ha 
sido posible evitar. 

- La violencia sexual ejercida por los padres u otros adultos contra los ninos puede 
alterar marcadamente su desarrollo, y tener consecuencias fisicas, mentales y 
psicológicas que influirán negativamente sobre sus relaciones familiares y sociales 
futuras. El abuso familiar de los ninos, sea físico o sexual, no depende tan solo del 
nivel socioeconómico de la familia, sino de los valores de la misma. 

- En las situaciones que concurren para el incesto, -padre-hija-, las madres de la 
victima, lamentablemente en muchas de las ocasiones prefieren callar, no acuden 
ante la justicia por temor a que los otros hijos, vecinos u otros familiares se 
enteren; que se derive de la aprensión del padre un problema económico familiar 
para la manutención del resto de la misma, en otras ocasiones por temor a 
mayores represalias por parte del agresor, de no ser atendido jurldicamente el 
caso pronta y expeditamente, por no tener otro domicilio donde radicar, o las 
autoridades no contar con albergues suficientes y eficaces para la atención de 
estos casos. 

- En los casos madre-hijo, es mucho menos frecuente que ocurra el incesto. 

- Recordando que la caracteristica principal del abuso sexual incestuoso, es aquel 
que rompe la liga de confianza del adulto supuestamente protector, causando un 
impacto violento emocional de confusión con graves repercusiones futuras para el 
mismo (73) 

• B ass "In Ihe ÚIIIh Itse/f, lheI"e la hea/lng" en E. Bass Y Thotton (eds) I nevw toId end o,"" Nueva YOI1r, ~nlltll 
Ubrary, 1983. P. 23-60. 

• GonJon y O'K_; "The lIOnIISlIty pf Incest", en W. Burguass (ed},198S. Op. Clt clip. 1, pp 70-82 

• Ga/alher; "Becomlng who/e aga/n", Palo Alto, Tab Bock, 1991 

\ Elementos en el maltrato y abuso sexual a los niños ] 

- Abuso del poder: una relación basada en la autoridad y la imposición por parte 
del adulto hacia el menor, sentirse ellos agredidos y pasar por alto lo que sienten 
los nitlos. 

- Dinámica de violencia familiar cotidiana con la transmisión de miedos e 
inseguridades por los adultos hacia los menores. 

- El lugar que ocupa el nil\o en la sociedad y en la familia, con un lugar 
marcadamente desventajoso. 
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• Aislamiento de los nitlos al no brindarles el tiempo, atención adecuada a los 
menores y no permitir su opini6n 

• Informaci6n deficiente de los padres hacia los hijos sobre los riesgos durante la 
infancia. 

• La valoración de la sexualidad infantil. 
• Desconocimiento del menor de su propia sexualidad. 

• Falta de credibilidad a los nil'los al culpar a los nil'los y justificar a los adultos, 
indiferencia, pasar por alto el hecho hasta que una evidencia contundente ya no 
les permita no reconocer la agresión (233) 

I Danos irreversibles 

Lesi6n flsica, emocional y social que genera traumas sexuales al nil'lo, 
desequilibrio psicológico que conllevan alteraciones de la personalidad y 
conducta, deiando secuelas en la vida futura que pueden afectar su proyecto de 
vida adulta (192) 

I Tipos de abuso sexual 

• Violencia verbal con contenido sexual reiterado: hablar de situaciones morbosas 

• Exhibicionismo del adulto frente al menor: desvestirse y exponer sus genitales o 
realizar gesticulaciones o movimientos de masturbación ante el menor 

• Espiar al menor desnudo (a) en el bal'lo o inducirlo (a> a exhibirse 

• Tocamientos de áreas genitales y para-genitales: el adulto al menor u obligar al 
menor a manipular los genitales del adulto 

• Besos en la boca o genitales caracteristicos de los adultos: del adulto hacia el 
menor u obligar al menor a realizarlo 

• Forzar al menor a presenciar pomografla, actos sexuales o la realización de la 
masturbación 

• Acto sexual sin coito: llegar a la eyaculación sin penetración 

• Violación: máximo grado de abuso sexual 

• Pornografla y prostitución infantil: comercio y turismo sexual infantil 
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I Manifestación del abuso sexual 

Agresión asociada con un ejercicio de poder, en donde se utiliza la relación de 
confianza o autoridad, que el adulto tiene frente al menor (126) 

I Relación del agresor con la victima 

- Generalmente son personas que tienen fácil acceso al infante, que mantienen 
una relación de confianza anterior al incidente sexual; puede ser su padre, 
padrastro, tio, educadores, amigos de la familia, vecinos, cuidadores, etcétera. 

- El agresor puede mostrar celos de cualquier infante o adulto que se acerque al 
menor. 

- El adulto formula reglas que gobiernan las acciones del menor. 

- Generalmente cometen la agresión más de una vez. 

I Dinámica del adulto para mantener el abuso sexual 

- Seducción 

- Chantaje, soborno, premios 

- Coerción 

- Extorsión 

- Amenazas, golpes 

- Intimidación y violencia 

I identificación del abuso sexual 

- Práctica de juegos sexuales no propios de la infancia 

- Cambios repentinos del estado anfmico o en la conducta 

- Encubrimiento de otro adulto generalmente cuando ya ha ocurrido en varias 
ocasiones con anterioridad 

- Presencia de enfermedades transmisibles sexualmente 
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I Actitud del menor ante el abuso sexual 

- No discuten ni oponen resistencia a la exploración flsica 

- Creen que los adultos saben lo que está pasando 

- Acceden a guardar secretos , 

- Existe gran confusión en ellos, no entienden lo que está ocurriendo 

- Se sienten culpables 

- Experimentan sentimientos de abandono, soledad, desproteccíón, sin 
posibilidades de enfrentar al adulto agresor 

- Dificultad por distinguir sus sentimientos con ellos mismos, en especial con los 
adultos 

- Confusión en su manera de comportamiento 

- No expresan lo que les pasa porque generalmente están siendo amenazados, 
chantajeados, o piensan que no les creerlan 

- Desconocen la manera adecuada para describir lo que les pasa y utilizan su 
propio lenguaje, resistencia a ir a cierto lugar o quedarse solos con cierta 
persona 

-Callan lo vivido porque temen a mayor represalia por parte del agresor, en el 
caso de ser descubiertos o no ser escuchados (233) 

l Caracteñstlcas encontradas en nlnos agredidos sexualmente ·1 

- No existe un rango de edad de los agredidos ya que ésta varia desde recién 
nacidos hasta adolescentes, aunque la edad promedio es a los seis anos. 

- En la mayorla de los casos se agrede al sexo femenino -que un gran número lo 
reportan cuando ya son adultas-

- Los agredidos pueden pertenecer a cualquier clase socioeconómica . 

• Las victimas tienen relación de cercania y confianza con su victimario . 
• Generalmente, al descubrir el hecho violento, los adultos se dan cuenta despu.,. 
de que ya se ha presentado el acto delictivo en reiteradas ocasiones, que el menor 
habla experimentado repentinamente la agresión. 
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- La agresión sexual puede ocurrir en cualquier sitio; sin embargo en la mayorla de 
los casos ocurre en casa de la vlctima o del agresor. 

- Generalmente refiere la madre que el niño se aísla refleja miedo al batlarlo o a la 
exploración de genitales; observa descuido personal el nitlo, ansiedad, insomnio, 
desobediencia, temor, desconfianza; llanto sin causa aparente. 

- Testimonio del nitlo con detalles de como fue abusado con el lenguaje que 
maneja. 

I Consecuencias a corto, mediano y largo plazo 

- Órganos genitales lesionados -contundidos. sangrantes y con dolor-

- Enfermedades transmitidas sexualmente -amigdalitis gonocóccica. gonorrea, 
SIDA-

- Dolor a la posición sedente o al participar en deportes. 

- Problemas en el control de esflnteres. 

- Embarazo de alto riesgo. 

- Tristeza, inhabilidad para funcionar, miedo a la oscuridad. a los desconocidos, a 
algún miembro de la familia, a la soledad, a dormir sola en su propia habitación. 
miedo focalízado a ciertos hombres o mujeres. 

- Sentimientos de culpa ante la posibilidad de llegar a denunciar el abuso sexual: 
creen que pueden destruir a la familia por enviar al padre a la cárcel cuando 
éste es el agresor. 

- Sentimiento de repugnancia. desamparo y de no poseer control de su cuerpo. 

- Anorexia, enuresis, impaciencia. irritabilidad creciente, trastornos del suetlo, 
pesadillas, rechazo a ir a sus lugares predilectos o permanecer con 
determinadas personas, súbita preocupación por la pulcritud personal, 
aferramiento a la madre. 

- Sentimiento de desamparo, inadaptación en sus relaciones, incapacidad para 
decidir sobre su propio cuerpo, sobre quien lo toca, como y cuando. 

- Actividades sexuales precoces, adopción de actitudes del adulto, masturbación 
compulsiva. beso profundo; saben más acerca del sexo que sus compatleros de 
la misma edad, excesivo interés por el sexo, conversaciones relativas al sexo. 
pasatiempos sexuales continuos con juguetes o con compatleros, 
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comportamiento seductor hacia los companeros y adultos, fantasias sobre el 
contacto ffsico de tipo sexual. 

- Deja de confiar en los adultos, muestra incapacidad de concentración, súbito 
descenso en la actividad escolar, renuencia a asistir al colegio, desgano por 
participar en actividades que antes le agradaban, hostilidad, pérdida de interés 
para jugar con sus amigos, enfermedades psicosomáticas, dificultad para 
relacionarse con los demás, especialmente con asociación del sexo agresor, 
conducta sexual atfpica, incapacidad e inmadurez para obtener relaciones 
sexuales satisfactorias a futuro; incapacidad para confiar en los demás, 
alteraciones de la personalidad difíciles de tratar o ideación suicida (185) 

I Orientación a menores sobre abuso sexual 

- Explicarles de acuerdo a su edad, que es el abuso sexual. 

- Hablarles de que su cuerpo les pertenece y que nadie tiene derecho a tocarlo 
sin su consentimiento o si esto les molesta. 

- Orientarles en un ambiente de confianza con paciencia sobre los riesgos a los 
que pueden enfrentarse asl como la manera de combatirlos. 

- Darles seguridad para que rechacen lo que les disgusta, les datla o incomoda. 

- Fomentar y mantener lazos de confianza mutua, procurar dedicarles suficiente 
tiempo, cuidado, respeto, amor y alejar al nitlo de posibles agresores 
proporcionándole seguridad en el núcleo familiar. 

I Actitudes positivas de los adultos ante el abuso sexual 

- Procurar que el nitlo desarrolle su vida normalmente. 

- No exponer al nitlo a comentarios de otros con relación a la experiencia. 

- Pasado el suceso del abuso alejarlo del agresor. 

- Depositar la responsabilidad del abuso en el adulto agresor. 

- Manejar sus propios sentimientos con otro adulto o profesional capacitado, no 
delante del ni tia. 

- En el caso de la denuncia del hecho delictivo o de atención médica, se deberá 
preparar al nitlo para enfrentar esa experiencia explicándole cómo y porqué la 
necesidad de realizarla. 
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Atención médica y notificación a la Il18tancla de procuración de justicia (36. 36. 
200.212) 

En los casos de los menores agredidos, la notificación será de carácter obligatorio 
por parte de los prestadores de salud. 

) 

a) En los consultorios médico legales adscritas a las agencias del ministerio 
público: 

Con base en la Norma Técnica # 52 "El Expediente Cllnico" emitida por la 
Secretaria de Salud, se establecen en forma obligatoria, los parámetros de 
interrogatorio y exploración indispensables a fin de que orienten al agente del 
Ministerio Público, para la tipificación del delito de violencia familiar y en el 
Certificado de Integridad Flsica se anotará la leyenda de "probable sfndrome de 
nino maltratado" en los casos que asl se diagnostique, as! como en la NOM 190-
SSA1-1999 "Prestación de Servicios de Salud. Criterios para la Atención Médica 
de la Violencia Familiar 

b) Hospitales de! Sistema Nacional de Salud: 

Ante la incapacidad médica del paciente o de la existencia de riesgo de traslado 
se solicitará a través de la notificación al Ministerio Público, la intervención del 
médico legista para que acuda a la unidad de salud para la clasificación médico 
legal del paciente involucrado en situación de violencia, de esta manera, se le 
proporcionarán los servicios jurfdicos, médico legales y de asistencia social en 
todos los casos de violencia familiar en ninos( ). 

En los casos de delitos sexuales, en donde no prevalezca una urgencia médica, 
se deberá canalizar inmediatamente a la agencia del Ministerio Público 
especializada para delitos sexuales, en donde existan éstas, o la instancia 
jurídica correspondiente, debiendo ser acompal'iada por personal del servicio de 
trabajo social para su notificación( ).. . 

En los casos en los que se valore que existe una urgencia médica que ponga en 
peligro la vida, la función o el órgano, la exploración genital cl/nica o armada, 
podrá realizarse mediante el médico de primer contacto, en caso de no contar 
con médico especialista, en presencia de un familiar o su representante legal y 
un testigo no-familiar, que puede ser personal paramédico, respetando el pudor 
del paciente y la confidencialidad del caso; la condición de urgencia y los 
hallazgos deberán quedar registrados en el expediente cllnico anotando en la 
hoja frontal "Caso Médlco-Lega''', y el aviso inmediato al agente del Ministerio 
Público, asl como, el recabado y embalado de las ropas y exudados vaginal, 
anal u oral -dependiendo del delito sexual del que se trate-, respetando la 
cadena de custodia de las muestras para su entrega al personal de justicia, 
evitando de esta manera, íos elementos de prueba para la investigación jurídica 
para la tipificación del delito, asl como la posible identificación del victimario, en 
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beneficio del o la paciente en una intervención oportuna, de calidad idónea y 
éticamente responsable (101) 

Hospitales en apoyo con agencias del Ministerio Público y servicio médico 
legal. 

• Hospital Balbuena SSAGDF 

• Hospital Ruben Lenero SSAGDF 

• Hospital Xoco SSAGDF 

• Hospital General SSA 

• Hospital Gea González SSA 

• Hospital Magdalena de las Salinas IMSS 

• Hospital López Mateos ISSSTE 

• Hospital General Cruz Roja 

• Hospital de Zona Núm. 32 IMSS 

• Hospital "Nuestra Senora de la Luz" (oftalmología) 

I Prevención del abuso sexual (233) 

- Reconocer el abuso sexual como un problema social. 

- Visualizar al nil'lo como una persona en desarrollo y no como un minusválido 

- Reconocer, difundir y practicar los derechos humanos de los ninos. 

- Informar y orientar a los nitlos sobre el abuso sexual y la manera de defenderse. 

- Promover políticas públicas y sociales a favor de relaciones familiares igualitarias 
y positivas. 

Pro __ en nuestro entorno y personalmente mayor convivencia familiar, acUvldades coordinadas especialmente 
con y pa,.. nuestros hijos, que /e$ proporcionen felicidad, tranquilidad y seguridad. como elamentos de una 
p/1ItIIfonna aóllda y fuerte para enft8lJtar el futuro con honestidad. Ilusiones. fe. yesparanza. sob,..la que pu_n 
c_. desarrollarse. proyectarse y trasmitir a sus hIJoS el penorama que hoy nos es/onMnoS por carlas. 

Ora. VICIo"" Vllorla Vanrla 
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Los cambios sociales demográficos y politicos de las últimas décadas han tenido 
efecto en la prestación de servicios humanos. El crecimiento de la población de 
edad avanzada es uno de los cambios más importantes, el número de estas 
personas en todo el mundo sobrepasan las edades de 70 y 80 atlos, como 
consecuencia del incremento a la expectativa de vida habiéndose mejorado la 
atención en la salud pública. 

A pesar que la mayorra de la población sobrepasan los 60 atlos y que 
aparentemente gozan de buen estado de salud, llevando una vida activa; un . 
número considerable de éste grupo poblacional, presenta problemas de rndole 
social, emocional y económico. 

El envejecimiento está rodeado de concepciones falsas, temores, creencias y 
mitos. La vejez como etapa de la vida, también es una palabra cargada de 
inquietud, de fragilidad y a veces de angustia. En estos tiempos modernos 
persisten ideas que datan desde la antigOedad. No debe sorprendernos 
descubrir que muchas de las falacias, miedos y costumbres que rodean a la 
vejez en los tiempos actuales son ecos de culturas de tiempos remotos. 

En las sociedades primitivas el adulto mayor era aureolado por el privilegio 
sobrenatural que le concedra la longevidad, ésta se vinculaba a la sabidurla y 
experiencia, se asociaba a lo sagrado. En la cultura Inca y Azteca, los adultos 
mayores eran tratados con mucha consideración. La atención a la población 
anciana era vista como una responsabilidad pública y no existia la diStinción ya 
que éstos eran atendidos por igual de acuerdo a las leyes establecidas. 

El respeto a las personas de edad avanzada era una regla estricta, se les rendra 
tributo porque se consideraban muy valiosos sus conocimientos basándose en 
su experiencia, tal como: sabiduria, experiencias vivenciadas, destrezas, poder 
para curar a través de la medicina mágica, funciones religiosas, control de la 
riqueza, la propiedad y la familia. 

Los adultos mayores eran glorificados en las narraciones y fábulas y sus atributos 
eran sublimados en recuentos mitológicos de dioses y demonios. Por ejemplo el 
dios azteca "Quetzalcoatl': era un viejo. 

La larga vida era vista como una bendición no como una carga, gozaban de un 
prestigio considerable otorgado por la familia. 

En el Imperio Romano, la imagen del adulto mayor va perdiendo reconocimiento 
Hebreo, según se va trasformando la sociedad y éstos van reduciendo su poder 
polltico, comenzando a ver a la vejez como algo temido, cuestionando que la 
larga vida sea una bendición divina. En términos generales en el periodo del 
Cristianismo se le da una imagen negativa a la vejez (193) 
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En el siglo VI, se identifica a la vejez como el cese de la actividad, iniciándose así 
la concepción moderna del aislamiento del adulto mayor mediante el retiro (193) 

Durante el Periodo del Renacimiento y del Barroco persistió la idea de la inevitable 
decrepitud y el carácter melancólico del viejo. La creencia de que el diablo movia 
la fantasia por humores justificó la persecución ¡ ejecución de miles de mujeres 
ancianas que fueron equiparadas como brujas (1 ) 

La Edad Media se caracterizó por la vigencia de la ley del más fuerte. Los más 
débiles, entre ellos los adultos mayores, estaban sometidos a los más fuertes, 
siendo parte de la población esclava (193) 

Para el siglo XIV y XV, las epidemias mortiferas de la peste y cólera fueron 
selectivas dejando el saldo de un gran número· de adultos mayores que 
sobrevivieron a las mismas, trayendo como consecuencia el fortalecimiento del 
poder politico y económico de las personas de edad avanzada y un aumento de 
los conflictos entre las generaciones al ridiculizar al viejo (193) 

En los tiempos de la novela y la poesla del siglo XV se unen para desprestigiar al 
adulto mayor, del mismo modo que ia comedia y la pintura, y a fines de éste siglo 
continúa teniendo poca importancia social y económica, encontrándose en una 
situación precaria y ambigua (193) 

El siglo XVI se caracteriza por una violencia y ata~ue contra la vejez resultado de 
la adoración y culto a la belleza ya la juventud (1 ~ 

Durante los siglos XVII y XVIII se hicieron muchos avances en el campo de la 
fisiologla, anatomla, patologia y la qulmica, sin embargo persistia el 
pensamiento ambivalente hacia el viejo (193) 

Las transformaciones que sufre Europa en el siglo XIX refleja un cambio en las 
condiciones del adulto mayor. El número de personas de edad avanzada 
aumenta y los adelantos cientlficos reemplazan a los mitos en tomo a la vejez, 
por el conocimiento cientlfico. el cuál, permite a su vez que se presenten más 
atenciones a las enfermedades de la vejez (193) 

A pesar de éstos cambios, las circunstancias para el adulto mayor no son 
favorables porque las transformaciones que se presentan con la Revolución 
Industrial y el urbanismo, les fueron funestas. 

Cuando la edad ya nos les permite trabajar son reducidos a la miseria. 

A fines del siglo XIX con los avances de la medicina se separan los conceptos de 
la vejez y enfermedad en el adulto mayor, la investigación de la vejez tiene un 
impulso cientifico dando lugar a !a Gerontologla y a la Geriatría como disciplinas 
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formales siendo evidente la escasez de profesionales preparados en este campo 
para atender las necesidades de éste sector de la población (193) 

La gerontologla se definió, como el estudio cientlfico del proceso de 
envejecimiento y sus fisiopatologlas asl como de su entorno. Este concepto 
abarca los aspectos fisiológicos, sociales, y psicológicos de la vejez. RoIHItt KlIne. 
1/W1. 

La geriatrla, es la ciencia médica que estudia y trata a las enfermedades y sus 
cambios ffsicos normales de la vejez. Robett/CMle. '''7. 

En los siglos XX y XXI se heredaron estereotipos de los anteriores, a pesar de lo 
largo del tiempo, la nociÓn de la vejez en los planos sociales, biológicos y 
psicológicos se han modificado y enriquecido, sin embargo, la sociedad no ha 
cambiado sustancialmente y el adulto mayor ha seguido siendo marginado (193) 

A través de la historia la juventud fue preferida a la vejez; los jóvenes han temido 
su /legada y los viejos han echado de menos a la juventud. Viéndose favorecido 
por sociedades en donde se exalta a los jóvenes, se ha menospreciado aún más 
a los adultos mayoms. 

En épocas pasada el estatus social del adulto mayor se basaba principalmente en 
su conocimiento y en su experiencia y eran vistos como portadores de la historia 
y de las costumbres. El respeto hacia las personas de edad avanzada se 
propiciaba sobre la base de algún atributo que bien nodla ser, el conocimiento la 
experiencia, destreza mágica o funciones religiosas 193) 

Al paso del tiempo se le fue marginando a los adulto mayor y en la sociedad 
tecnócrata actual no se consideraba que con los aftos el saber se acumulaba, 
sino que caduca; la sociedad moderna basa su cultura en el trabajo y su 
consumo, es una sociedad orientada básicamente hacia la juventud y de los 
valores de ésta (193) 

Se calcula que en el mundo hay un poco más de 53.000 mil millones de habitantes 
y de estos, aproximadamente 320 millones son personas de 65 anos o más que 
constituyen el 6 % de la pOblación mundial. Para el al'lo de 1988, la poblaCión 
mundial creció a un ritmo anual de 1.7 % en contraste con una tasa de 2.8 % de 
crecimiento para el grupo de edad de 65 al'los. Para el afto de 1988, la población 
mundial creció a un ritmo anual acelerado de tal forma que alcanzará una cifra 
de 400 millones de personas para el al'lo 2000 (163) 

Las proyecciones de la población para este grupo de edad en el siglo XXI son de 
crecimiento acelerado. 

Las variables demográficas que intervienen en estos procesos son la fecundidad, 
la mortalidad y la migración. 
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Los descensos de la fecundidad y la mortalidad han afectado la estructura de la 
campana poblacional. Los efectos más significativos de eslas dos tendencias 
descendentes, han sido el de una disminución de la población joven, aumento en 
el porcentaje de personas de edad avanzada -65 anos o más- y un excesos de 
las mujeres en edad avanzada, por lo general viudas. ~ __ • ~~¡¡f_ 
~.C~._~U_A~.E __ f¡¡~.~" 
~ 

~. da la Población Saslioo la Edll!ld=1 
(_ .. _~ 

OPSIOMS U$ InolliUl<l ~ '"' l'L~~~ '"' U<> E1lll>ó,," \lnióó$. 1~ 
!iI8O ~ 

El envejecimiento es un proceso normal del ser humano, donde el cuerpo se 
modifica, percibiendo ios cambios ffsicos '1 psicológicos, influyendo en el 
pensamiento, sentimiento, creencia, valor, actitud, comportamiento y 
personalidad que a su vez influyen en la conducta con los demás. Con el tiempo, 
también cambia ei mundo que los rodea, asl como la posición que ocupan en 
áste, viéndose Influidos por su entomo sociofamilisr hasta sus adaptaciones y 
modificaciones en sus hábitos higiénicos, alimentarios, de v~ilia, de horas 
suelio, vMenda, laborales, según sus condiciones de salud (193. 22 ~ f!¡¡~ de 
~: CoIcquIolli ",,_ EdiKI". DlF. NIlflIfO 1.e4n. 
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Generalmente los cambios más notables que se teme en la vejez, son los de 
orden biológico, fisiológico y financiero. Sin embargo existen pérdidas y cambios 
sociales que incluyen: disminución de actividades, el retiro o jUbilación que es 
uno de los cambios o eventos más significativos en la vida de !as personas 
mayoras, siendo una parte inevitable del cicio de vida, teniendo por 
consecuencia reduCCión en percepclones financieras, crisis de identidad y 
pérdida de roles o estatus llegando a la soledad o abandono y estas no 
necesariamente están ligadas a las normas de la veiez saludables que afecta la 
vida de las personas ancianas (119, 126, 128, 149, 150, 193, 22\}) 
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La vejez se asocia generalmente con problemas de salud, con tendencla a 
padecer enfermedades crónicas. 

La decadencia gradual de los órganos y sentidos pueden afectar el funcionamiento 
de la persona, su movilidad, su participación en actividades y comunicación con 
el mundo que los rodea. 

El concepto de salud por la Organización Mundial de la Salud, refiere que "la salud 
es el completo estado de bienestar físico, mental y social y no solo la ausencia 
de enfermedad", por lo que el envejecimiento por sr mismo presenta problemas 
de salud al impedir que las personas de la tercera edad, por aspectos sociales, 
laborales. etcétera, no pueden mantener su ritmo de vida por grandes factores: 

o La disminución de la capacidad prodUcida por el envejecimiento 

o Evolución y acentuación de enfermedades crónicas 

o Problemas psicosociales relacionados con la familia y la economla. 
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I Alteraciones en el adulto mayor (184) 

• Inmovilidad 

• Inestabilidad 

• Incontinencias -encopresis, enuresis-

• Intelectuales -dano-

• Infecciones crónicas. 

• Incapacidad -discapacidad-

• Disminución de la audición 

• Disminución de la visión 

• Aislamiento 

• Inanición -desnutrición-

• Incapacidad económica -pobreza-

• Yatropatogenias 

• Insomnio 

• Depresión 

• Inmunologia deficiente 

• Impotencia 

Si bien los problemas que traen las enfermedades con el proceso de 
envejecimiento afectando al 50 % de la población de edad avanzada, lo son aún 
más aquellos ocasionados por la marginación que son sujetos por parte de la 
familia y la sociedad, lo que impide que reciban la atención medica que requiere 
cada caso en particular, favoreciendo así complicaciones e incapacidades, con 
el siguiente abandono f1sico, afectivo y psicológico. Rivera CUsdoIUrlach 

La alimentación juega un papel importante, ya que una persona al envejecer, 
presenta modificaciones en el funcionamiento de aparato digestivo, como son: 
disminución del gusto, pérdida de piezas dentarias, disminución del olfato, de la 
secreción de la saliva, cambios en el esófago, cambios en la producción de bilis, 
en la circulación de intestino grueso y delgado, trayendo como consecuencia 
alteraciones en el aprovechamiento de los nutrientes. 

Existen además factores externos que afectan del aporte de alimentos como son 
las alteraciones flsicas, mentales, disminución en el nivel económico y el abuso 
de medicamentos que lesionan el tejido de aparato digestivo y otros sistemas. 
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Los órganos sexuales no son la excepción, también sufren cambios con el proceso 
de envejecimiento, sin embargo, a pesar de estos cambios, las funciones 
cognitivas y emotivas no sólo perduran y se mantienen en niveles altos, sino que 
se enriquecen y dan otro sentido al comportamiento sexual en la tercera edad. 

En casi todas tas civilizaciones y en casi todos los tiempos, al anciano se le ha 
negado socialmente la posibilidad de expresión sexual, conceptualizada como 
privilegio de la juventud 

I Abuso al adulto mayor 

El abuso al adulto mayor se presenta en personas de más de 65 anos por 
individuos de confianza, por acciones u omisiones que afectan la esfera afectiva, 
cognoscitiva y económica principalmente 

En estudios realizados en Estados Unidos, se detectó que entre el 5 y 10% de 
adulto mayor sufren algún tipo de abuso. 

En un estudio realizado en Manitoba, Canadá; sugieren que los casos de abuso 
de los adultos mayores caen en los siguientes puntos. 

• El abuso económico: es el más común de abuso al adulto mayor reportado en 
el 40% de los casos. Es el blanco favorito de extorsionistas. 

• La crueldad mental: es la siguiente causa más común de abuso, reportado en 
un 38%, incluye humillación, hostigamiento intimidación y aislamiento social. 

• El abuso flsico: es reportado en un 25% de los casos, que incluyen un manejo 
rudo o restricción de movimiento en los adultos mayores. 

Una apreciación acerca del abuso que está limitado principalmente a instituciones 
donde los residentes adultos mayores están sujetos al trato impaciente de los 
empleados. De hecho el abusador tlpico es un miembro de la familia, 
usualmente la esposa en 58%; los hijos, 24%, en su dependencia familiar. Los 
cuidadores sin parentesco, son responsables alrededor del 25% de abuso. 

Dos terceras partes de los casos del abuso al adulto mayor, la vfctima es mujer. 
El temor a envejecer, se ha basado en conceptos negativos acerca de que un 

adulto mayor disminuye su productividad, aumenta su dependencia y el costo 
para el cuidado de su salud. En muchas de las ocasiones debido a 
enfermedades crónico-degenerativas el costo de atención es muy alto, y 
finalmente su modificación en el atractivo flsico llega a causarles grandes 
depresiones. 

Los adultos mayores han trabajado durante toda su vida, han formado familias, 
algunas veces en condiciones muy diflciles han luchado en la formación o en el 
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beneficio de sus comunidades, otros han participado en guerras, han sufrido la 
experiencia de emigrar a otro país buscando mejores condiciones de vida. Otros 
todavía viven en sus propios hogares, están sanos mentalmente y son miembros 
activos de sus comunidades, algunos están retirados de su empleo regular, etc. 
y sin embargo habrá quien abuse de ellos. E/dar Abuse what Is it? What do about IV AlbertIl 
FBmily & Social Servlces-Offlce for lile P",ventlon of Famlly V101ence. E.E.U.U. 4 eugust 1995. Pp. f·1l 

I Los adultos mayores no siempre reportan el abuso 

• Temen una represalia del abusador, a perder el contacto con el familiar 

• A que su familia se vea involucrada en un problema legal debido a la 
notificación del hecho delictivo del que fue objeto. 

• A la disgregación familiar motivada por la notificación del abuso. 

• Que el resultado de la notificación del abuso, sea motivo represalia familiar 
propiciando su alejamiento, la ruptura física y afectiva con su núcleo familiar con 
traslado del hogar familiar a un hogar para adultos mayores u hospitalización. 

Desconocen de que hay autoridades que pueden intervenir y piensan que su 
"problema" no es lo suficientemente importante para las autoridades. E/dar Abuse 
whBt ,. It? WhBt do Bbout It? AlbertIl Fsm//y & SocJlII Serv/ces-Off/ce for lile P",ventlon o/ Faml/y ViO/enes. 
E.E.U.U. 4 BUgust 1995. pp. 1.5 

I Abuso al adulto mayor 

Es todo acto ejecutado de acción u omisión por cualquier persona que abuse de 
sus condiciones físicas, psicológicas sociales y económicas del adulto mayor, 
valiéndose de su posición, jerarquía, fuerza física, relaciones laborales, o 
familiares. 

IEI abuso del adulto mayor como delito 

El abuso es un delito que puede ser físico, psicológico, sexual, financiero, 
abandono. Generalmente el tipo de conducta del perpetrador y las 
consecuencias en las víctimas, son tan graves que los victimarios son sujetos a 
comparecer ante las autoridades tanto penales como civiles. 

En muchos casos los abusadores pueden violar la ley y quedar impunes. Se ha 
observado que personas que abusan de los menores en gran medida están 
relacionados con el maltrato a adultos mayores. 

La víctima de abuso conoce a sus abusadores. La mayoría de las víctimas 
depende de personas que le proporcionan alimentación, cuidado personal o 
compañía, por lo que se encuentran en estado de indefensión o desventaja. 

93 



Hay muchas clases de abuso al adulto mayor, una de ellas es el maltrato fisico 
desde empujones, bofetadas o jalones, hasta ataques sexuales, confinamiento 
forzado en un cuarto, cama o silla u homicidio. 

El abuso puede ser también financiero de una persona cercana al adulto mayor 
forzándolo a vender sus propiedades personales, robándole su dinero, pensión o 
posesiones. El fraude, extorsión, falsificación y mal uso de la confianza de sus 
abogados es también otro abuso al adulto mayor. 

I Negligencia 

Es otro caso de abuso, si alguien abandona a un adulto mayor o retiene o niega 
comida y servicios de salud, o comete una falla deliberada para darle a alguien 
lo que él o ella necesita. 

El abuso al adulto mayor puede también tomar la forma de crueldad mental, 
-maltrato psicológico- si alguien insulta, atemoriza, o le da un trato infantil que lo 
minusvalore, lo amenaza de intemamiento en una casa hogar o clínica, etcétera 
(7,26,35,36,37,38,39,137,139,144,145,147,150,153,156,173,238,239) 

I Abuso social a los adultos mayores 

En la comunidad, la mayor parte del abuso es causado por un familiar, que a 
menudo cohabita con la víctima dependiendo ya sea financieramente, o como 
cohabitante. 

Algunas veces el abusador no puede manejar el estrés de cuidar a un adulto 
mayor debido a los problemas psicológicos o personales del mismo, 

Los abusadores en instituciones son los empleados, ya sea porque que no han 
recibido la sensibilización y capacitación adecuada y profesional para ser aptos y 
óptimos en el desempeflo de sus funciones o por la sobrecarga de trabajo o 
poco personal destinado al cuidado de los mismos. 

En instituciones se presenta el robo y ataque pero la mayoría del abuso toma 
forma de negligencias, el poco cuidado o la falta de respeto para los residentes. 

En las oficinas, supermercados, etc., y hasta en la misma calle son agredidos ya 
sea porque su acusia, dicción o locomoción se encuentre afectada, ya que no 
contamos con una cultura de tolerancia, comprensión y ayuda hacia el adulto 
mayor (59, 63,66,69, 70,78, 126, 128.155. 157. 159.225,245.247) 

94 



IVulnerabilidad de los adultos mayores 

La mayoría de las víctimas de mayor abuso hacia el adulto mayor en la comunidad 
son aquellos que tienen discapacidades físicas o mentales sumados a su 
proceso de envejecimiento acentuando su vulnerabilidad (127) 

El abuso puede sucederle a cualquier adulto mayor, sin embargo se observa con 
mayor frecuencia y gravedad en mujeres. Algunos, son víctimas de agresiones 
directas por el esposo o esposa. El aislamiento y el abuso van de la mano, la 
mayoría de ancianos abusados están aislados de sus amigos, vecinos, 
familiares. ya que a menudo el abusador no le oermite visitar o comunicarse con 
otras personas para no ser descubierto (4,8,23, TI. 82, 87,115,131,132,195,231) 

¡Manifestaciones clínicas en el adulto mayor violentado (23,27, 200, 212, 244) 

• Depresión 

• Miedo, ansiedad o pasividad 

• Apatía, astenia 

• Lesiones físicas inexplicables 

• Deshidrataci6n 

• Desnutrición 

• Mala higiene 

• Diversas patologías -crónico I degenerativas-

• Abuso en la automedicación de fármacos 

• Patologías agudas 

• Patologías descompensadas 

Existen otras manifestaciones de abuso al adulto mayor, por ejemplo, financiero 
-pérdida monetaria-, artículos personales -joyería, aparatos del oído, o 
dentaduras, etcétera-, que se les extravían aparentemente sin explicación lógica, 
acusándolo de auto-negligencia. 

I Falta de denuncias 

Personales 

• Temen a la represalia 

• Piensan que pueden ser recluidos en un asilo o institución 

• Les apena que el familiar los maltrate y que se sepa públicament~ 
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• Consideran que las autoridades no pueden ayudarlos realmente, por 
desconocimiento de sus derechos y garantlas constitucionales, o por falsa 
información al respecto 

I Comunitarias 

• No saben con quien reportarlo 

• Ignoran que pueden hacer 

• Les preocupa estar involucrados 

• Temen por la represalias del victimario 

Eldar Abuse what is It? WIrat do about It? AI"- Fami/y & Social Servlces-Offlce for tIIe Prevention of Famlly 
Vlolence. E.E.U.U. 4 august 1995. pp. 1-5 

La legislación contempla que si existe un adulto mayor víctima de abuso ya sea 
porque viva en un asilo que no contemple las condiciones adecuadas para su 
estancia o por las necesidades especificas de su estado de salud, éste debe ser 
reportado a las autoridades sanitarias. 

I Tipos de abuso al adulto mayor 

• Físico 

• Sexual 

• Psicológico o emocional 

• Negligencia 

• Explotación financiera o material 

• Simulación de negligencia 

I Factores que intervienen en el abuso al adulto mayor 

• El estrés del cuidador 

• Ciclo de la violencia familiar 

• Problemas personales de los abusadores 

• Falta de conocimiento del manejo al adulto mayor 

• Carencia de una cultura de respeto y ayuda al adulto mayor 

• Pobreza y abandono 
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En 1987 aparecen por primera vez en ¡as ad.as de oorrer.A:iones para los adultos 
mayores norteamericanos. Estas definiciones f:.Jefon previstas en la ley 
solamente como gula para identificar los problemas y no como propósito a 
ejecutar. 

- Víolencia familiar 

- Víolencia institucional 

- Auto-negligencia y abuso 

La violencia familiar, generalmente se 
refiere a cualquiera de las formas de 
maltrato dentro del núcleo familiar. 
(Ejemplo: una esposa, un familiar, un 
amigo, un cuidador en la casa del adulto 
mayor o en la del cuidador) 

La violencia institucional, se refiere a 
cualquiera de las mencionadas formas de 
abuso que ocurren en las instituciones 
residenciales para adultos mayores 
(casas hogares, ctinicas, hogares de 
grupo). Los abusadores institucionales 
son personas que tienen una obligación, 
contrato o compromiso legal para 
proveerles cuidados y protección. 

El maltrato fisico, se tipifica ante cualquier lesión que es deliberadamente hecha 
al adulto por un familiar, una persona que esté a su cargo de sus cuidad~ ~r 
cualauier otra !lue DOr razones de gratitud, amistad, y le inspire confianza (¿, .36. 
37.38,-131. 128, 131, 132. 2!10. 212. 244) . 

I Signos y síntomas de abuso fisico 

• Fracturas de cualquier parte del cuerpo 

• Lesiones con distintos estadios de evolución 

• Punciones injustificadas 

• Cicatrices 
• Heridas infectadas sin tratamiento médico 

• Esguinces 

• Quemaduras 

• Luxaciones 

• Hematomas 
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• Excoriaciones 

• Contusiones 

• Signos de tortura 

• Prótesis rotas o en mal estado 

• Cambios anlmlcos y de personalidad del adulto mayor (127,200, 212. 239, 244) 

I Abuso sexual 

Acciones con intenciones sexuales por cualquier persona hacia el adulto mayor sin 
su consentimiento, valiéndose del poder, autoridad, engaño, seducción, 
chantaje, soborno, cohesión, extorsión, amenazas, golpes, intimidación o 
discapacidades del mismo (9, 11, 12, 23, 79, 84, 127, 180, 239) 

I Tipos de abuso sexual 

• Caricias injustificadas 

• Ataque sexual o agresi6n 

• Rapto 
• Sodomía 

• Desnudez forzada 

• Fotografia explicita sexual 

• Violencia verbal con contenido sexual 

• Espiar o exhibir al adulto mayor desnudo 

• Caricias en áreas de genitales y para 
genitales cuando se le esta aseando o 
cambiando de ropa 

I Signos del abuso sexual 

• Equimosis en cara anterior de t6rax, espalda. genitales 

• Edema, excoriaciones en genitales 

• Infecciones -enfermedades de transmisión sexual-

• Lesiones genitales y ano-rectales 
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• Huellas hemáticas vaginales o rectales inexplicables 

• Ropas interiores rasgadas o con huellas hemáticas 

• Reporte de adultos mayores de haber sido agredidos sexualmente 
• Fallecimiento inexplicable (9,23,28,55,82,88,127,131,132,155,178,183) 

I Características del adulto mayor víctima de abuso 

• Las víctimas pueden pertenecer a cualquier clase socioeconómica 

• Tienen confianza y relación cercana con el victimario 

• Cuando se descubre generalmente el adulto mayor refiere haber 
experimentado repetidos actos sexuales violentos 

• Se presenta en cualquier lugar, sin embargo se presenta con más frecuencia 
ocurre en la casa del adulto mayor por el cuidador 

! Abuso psicológico 

• Insultos 

• Amenazas 
• Intimidaciones 

• Humillaciones 

• Hostigamiento 

• Aislamiento 

• Tratar al adulto mayor como un infante, aislarlo de sus familiares y amigos o de 
sus actividades regulares, dándole el "trato del silencio" y forzar una soledad. 
Coiné, A., Re/chman, W., I3e1blg, L; "The ,.,aIIonsh,p beween dementla and e/der abuse" Am. J. Psychyatry. 
1993 Apr; 150(4): 643-6 

I Los signos y síntomas del abuso psicológico 

• Estado anímico inestable 

• Aplanamiento afectivo 

• Comportamiento inusual atribuido a la demencia 
• Depresión (49, 56, 59, 60, 62, 64, 69, 77, 79, 88, BB, 91, 119, 121, 123, 155, 178, 179, 196,239) 

\ Indicadores de maltrato psicológico ) 

• Miedo 

• Depresión 
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• Negación 

• Angustia 

• Temor a la expresión libre 

• Confusión o desorientación 

• Frustración 

• Desconfianza 

• Introversión 

• Ansiedad 

• Insomnio 

• Adinamia 

• Anorexia 

• Baja autoestima 

• psi~ato~ías ¡ne~licadas (57, 82, 88, 
1 ,155,1 ,200,212, 7,23~244) 

, Negligencia (Si, 88, 95, Pi, as; 101, 115, 183) 

Está definida como un rechazo u omisión 
de las personas para llevar a cabo 
cualquiera tle las obligaciones o 
deberes en el <;:uidado del adulto mayor; 
no cubrir los servicios necesarios para 
su cuidado, requerimientos individuales 
especiales, el rechazo o la falta para 
proveerlo de todas las necesidades 
vitales para un adecuado estilo de vida. 

Reporte de maltrato al adulto mayor por MoIIIIIs de Oca Rivo,ríI', 
denuncia por él mismo o por segundas 
personas ante condiciones de vida 
inseguras, insalubres en la vivienda y deficiente higiene personal; falta de atención 
médica ante deshidratación o desnutrición 

Desproteger al adulto mayor de posibles riesgos que por su edad pueda sufrir 
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¡Indicadores de negligencia 

Desaseo, olor a materia fecal u orina en la 
vivienda del adulto mayor, presencia de 
exantemas, dermatitis, alergias, parasítosis en 
Cl.Ierpo '1 píel cabelluda, vestimenta en mal 
estado, inadecuada, deteriorada o sucia. falta 
de atención medica que el adulto mayor 
requiere. 

I Abandono (lS1, 156, 151, 1/8, 200, 212, 22/, 2311) 

Es la deserción de la persona que ha asumido la Cl.Istodia o responsabilidad, para 
prever los Cl.Iídados generales o especificas del adulto mayor. 

ILugares de abandono 

• En su domicilio, en hospitales, ciínicas, casas hogar y otros. 

I ExplOtación financiera o material 

Abuso económico 

Constituye el uso ilegal o inapropiado de los fondos, propiedades o acciones de 
explotación o falta de atención en los bienes o el dinero de una persona mayor, 
Esta forma de maltrato inciuye la apropiación premeditada de dichos bienes y la 
coerción sobre él, para su reparto. 

Tipos de abuso financiero 

• Uso inadeCl.lado o sustracción del dinero con cambios de cheques sín 
autorización del adulto mayor o cambios repentinos en cuentas bancarias o 
practica bancaria sin su consentimiento con retiros inexplicables de cantidades 
innecesarias 

• Presión para firmar cualquier dOCl.lmento: contratos, cartas poder o testamento, 
la inciusión de nombres o firmas en cuentas bancaria y tarjetas con retiros sin 
autorización de tarjetas 
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• Aparición repentina de familiares, reclamando sus derechos sobre los bienes 
del adulto mayor con trasferencias inexplicables repentinas de capital a 
cuentas de familiares o cualquier persona 

• La provisión de servicios que no son necesarios, deudas sin pagar, rentas 
vencidas, cuando el responsable de hacer dichos pagos o cuando se sabe que 
con su situación económica podria cubrirlos, desaparición de fondos u otros 
documentos o materiales de valor, falsificación de firma en transacciones 
financieras o en titulos de posiciones 

• Reporte de ser explotado financieramente 

• Reclutamiento en un asilo cuya cuota es mucho menor a la que podría pagar 
(23,25,121,227) 

Colné, A., Re/ehman, W., 8etbig, 1..; "The nlIatlonshlp _ dementls and e/der abuse" Am. J. Psyehyatry. 
1993 Apr; 150(4): 643-6 

Elder Abuse what Is It? What do about It? A1_ Famlly & Social Servlces-Offlce for the Preventlon of Famlly 
Vlo/enea. E.E.U.U • .. auguS! 1995. Pp. 1-5 

i Auto-negligencia (123) 

Se caracteriza por comportamiento que amenaza la salud o seguridad del anciano. 

Se manifiesta generalmente como un rechazo o falta para proveerse por si mismo, 
el auto-cuidado de vestido, vivienda, alimentación, higiene personal, 
medicamentos y precauciones de seguridad. 

¡Factores de riesgo (estrés del cuidador/81 ) 

El cuidado de un el adulto mayor frágil es difícil, provocando estrés en el cuidador, 
cuando el adulto mayor está dañado física o intelectualmente, cuando el 
cuidador no se encuentra debidamente capacitado para la atención del mismo, o 
debido a sus bajas percepciones económicas, bajo ésta circunstancias, el 
incremento de estrés y frustración del cuidador puede llevarlo al abuso o 
negligencia en la atención. 
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¡Maltrato por parte del cuidador o responsable 

• No se le permite al adulto mayor, 
hablar o ver a personas sin la 
presencia del cuidador 

• Actitudes agresivas de indiferencia 
hacia el adulto mayor o falta de 
asistencia notoria 

• Culpar al adulto mayor de lo que 
sucede (incontinencia urinaria o 
fecal) 

• Antecedentes previos abuso en adultos mayores 

• Problemas de alcoholismo o drogadicci6n 

e Expresiones exageradas de carífio hacia el adulto mayor 

• Seducción o actitudes que denoten posibles preferencias sexuales con el 
adulto mayor 

• Actitud defensiva u hostil del cuidador hacia otras personas que tengan 
relación con el adulto mayor 

IOai'io al adulto mayor dependiente (9. 49. 55.131,132.178, 239) 

Se ha observado que los adultos mayores con salud precaria, son más 
vulnerables de ser abusados, a diferencia de los que gozan de buena salud. 

También se ha reportado que el abuso tiende a ocurrir cuando el nivel de estrés 
del cuidador se intensifica cuando existe el desmejoramiento del sujeto en 
cuestión. 

j 

Entre los integrantes de una familia, existen diferentes grados de violencia, 
algunos son más propensos, ya que ésta es un comportamiento aprendido y 
transmitido de una generación a otra. En estos familiares el abuso es la 
respuesta normal a la resolución del conflicto, debido a que es su mecanismo 
solutiVo cotidiano. 
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ICaracteristicas de los agresores (9, 81) 

Se ha reportado el estrés como factor de riesgo en los cuidadores de los adultos 
mayores, cuando estos presentan problemas personales 

Otros factores de riesgos se presentan cuando los hijos del adulto mayor con los 
que viven, sufren desordenes psicológicos, alcoholismo, farmacodependencia o 
desajuste financiero. Debido a esto, abusan de sus padres, en vez de cuidarlos, 
convirtiéndolos en dependientes del mismo y el abuso en estos casos puede ser 
una respuesta sumada. 

Más de tres cuartas partes de los agresores hacia el adulto mayor son familiares 
de las víctimas. 

I Acciones que pueden prevenir el abuso 

- El abuso al adulto mayor es un delito que debe ser notificado 

- Las autoridades están obligadas a proporcionar atención y protección 

- Muchos casos de abuso ocurren en familias con niveles de estrés altos 

- Reducir el estrés en una familia cuidadora de un adulto mayor es una manera de 
prevenir el abuso 

- La población debe ser informada que el ejercicio de la violencia es un delito 

- A través de estrategias que favorezcan la comunicación educativa 

- Los adultos mayores tienen que ser prevenidos, que este tipo de conductas en 
su persona, son inaceptables y punibles para el agresor 

- Muchos adultos mayores agredidos piensan que al denunciar a su familiar podría 
arruinar la vida al núcleo familiar 

- Si a través de la anamnesis y la exploración física, se sospecha de maltrato en el 
adulto mayor, con presencia de indicadores clínicos, se deberá notificar al 
agente del Ministerio Público como caso médico-legal e informar al servicio de 
trabajo social para su canalización y seguimiento en su comunidad 

Existen leyes nacionales e internacionales que protegen al adulto mayor. En 
nuestro paíS es obligatoria la notificación de estos casos ya que se considera al 
adulto mayor como integrante de un grupo vulnerable. Hoy en dla, muchas 
instituciones de atención a los adultos de la tercera edad, apoyan estos 
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principios de ética profesional, por lo que su personal se encuentra sensibilizado 
y capacitado para detectar estos casos y notificarlos a las instancias jurídicas. 

La prestación de servicios de Asistencia social para la atención integral del adulto 
mayor se llevará a cabo en: 

- Centro de atención especializada 

- Casa hogar para adultos mayores 

_ Albergues temporales para adultos mayores (35,35, Z"l, 35, 35, 71, 184, 193, 198, 200, 212, 234) 

I La prestación de los servicios de asistencia social cOffi:¡:p:.:.re:::.:nd=e::.:".:...... ___ ----' 

- Alojamiento temporal o permanente 

- Alimentación 

- Vestido 

- Fomento y cuidado de la salud 

- Atención a adultos mayores con discapacidad 

- Atención medica y psicológica 

_ Trabajo social (135, 161, 163. 167, 110. 172, 175, 182, 200, 209, 211, 212, 220, 234) 

I Los establecimiento para la atención del adulto mayor estarán orientados a: I 

- Promover el bienestar presente y futuro de los 
adultos mayores 

- Mejorar la prestación de servicios de asistencia 
social 

- Estimular la interacción del adulto mayor 

- Estimular la participación social 

Realizar acciones que promuevan la 
participación en actividades ocupacionales y 
recreatiVas 
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- Realizar acciones de referencia y contrarreferencia para la resolución de 
urgencias medico-quirúrgicas 

- Fomentar el respeto a la persona, a sus derechos civiles y pertenencias 

_ Otorear viailancia protección y seaundad (16,31,42,43,44,45,48,51,52,53,124,138, 137, 139, 
144, 1~,147,150, 152,153, 154, 156,156, 161, 167, 170, 172,182,200,202,212,206) 
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IV.5. VIOLENCIA FAMIUAR CONTRA MINUSVALIDOS ,,,, fi··~~.'¡~,;:ff¡ 'it~~1 

Desde el punto de vista criminológico, todo ser debilitado es objeto de violencia ya 
que no posee la capacidad para su defensa. 

Discapacidad es cualquier restricción o falta de habilidad, resultado de cualquier 
pérdida o anomalía de una estructura orgánica o función psicológica, fisiológica 
o anatómica, en el desarrollo de una función o actividad, fuera del rango 
considerado normal (200, 212) 

Cuando existe un miembro en la familia debilitado en sus facultades físicas o 
intelectuales, generalmente la familia y la sociedad lo aísla, negándole los 
derechos básicos a la educación, la posesión, la libertad, e incluso a la salud; se 
ven prácticamente secuestrados, con agresiones psicológicas y en muchas de 
ellas ocasiones con lesiones físicas. 

El 10% de la población mexicana presenta algún grado de deficiencia, 
discapacidad o impedimento (219.221) 

Actualmente nuestro planeta tiene el grupo más grande de jóvenes en toda su 
historia: 1.1 mil millones de adolescentes entre 10 y 19 aflos de edad, del que el 
85% se encuentran en países en vía de desarrollo. Estos niños y niflas enfrentan 
múltiples riesgos en su salud sexual y reproductiva. Las mujeres jóvenes, son 
particularmente vulnerables debido a las intersecciones entre los trastornos del 
embarazo no deseado, el aborto en condiciones de ries~o y la infección por VIH 
entre otras enfermedades transmisibles sexual mente (90, 06, ~5, 235, 248, 250) 

En el caso de las mujeres discapacitadas especialmente en al área mental, son 
doblemente victimizadas ya que aunado al gran número de violencia psicológica 
y física, es el grupo de mayor riesgo de presentar agresiones en el área sexual, 
lamentablemente en la mayoría de los casos son vfctimas de los mismos 
familiares o personas cercanas con las que convive, inclusive por personal de 
instituciones al cuidado de las mismas. Un gran porcentaje de adolescentes con 
discapacidad suele quedar embarazada por éste tipo de delito, llegan a las 
unidades de salud en condiciones precarias de salud o en estados realmente de 
gravedad, debido a la ausencia de cuidados que pueden poner en peligro su 
vida. 

Si bien es cierto, que una de las características de la violencia familiar es su 
invisibilidad (162) y el amplio sub-registro de los casos dentro de las instituciones 
que los atienden contribuye a esta invisibilización, lo es más en los casos de 
personas con discapacidad; por lo que es compromiso del personal de salud 
estar alerta para la detección oportuna de éstos casos. 

Un alto porcentaje de las unidades médicas carecen de las condiciones 
arquitectónicas idóneas por lo que se deberán establecer los requerimientos 
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para proporcionar a los discapacitados facilidades de acceso, transito y 
permanencia para que reciban la atención médica adecuada, oportuna, de 
calidad idónea y trato amable (202) 

Las estrategias y políticas en el mejoramiento en la atención pública deberán 
considerar a este grupo de pacientes, como una de las metas primarias de 
atención; creando nuevas estrategias tanto en la capacitación y sensibilización al 
personal as! como la modificación, modernización o adaptación de sus 
instalaciones para el manejo óptimo de los mismos, ya que el la mayoría de los 
casos requieren de revisiones periódicas, que se verian favorecidas pudiendo 
acudir a hospitales que cuenten con instalaciones adecuadas, facilitando el libre 
acceso al primer paso para su atención (170) World Programe of ActJon Consenfing Dlsabled, 
Persons. Unlted Natlons. 1981 

La participación multidisciplinaria es indispensable, sin embargo, juega un papel 
primordial el departamento de trabajo social, que será piedra angular en éstos 
casos. 

Favorecer la visita intradomiciliaria a pacientes, podía ser una de las estrategias a 
seguir, ya que el riesgo de desprotección para ia atención médica es mucho más 
alto que en otros grupos. 

El médico legista deberá dar lo mejor de sí mismo en la atención requerida a estos 
casos, con una pronta y expedita actuación en los mismos, teniendo en cuenta 
que son pacientes que requieren de mayor cuidado y atención; siendo 
fundamental para el impartidor de justicia los elementos médico-legales que les 
proporcionemos para la correcta tipificación del delito del que hayan sido sujetos. 

I legislación 

El Código Penal del Fuero Común para el Distrito Federal, y del Fuero Federal para toda 
la República, tipifica estos casos en el artículo 7°; Artículo 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federa; Tercera fracción 1 del Artículo 13 A Fracción 1, 23, 45, 
167, 173, Artículo 174 fracción VI y 180 de la Ley General de Salud; 136 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios, Artículo 8° Fracción IV y Articulo 24 Fracciones 
I y IV del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; Artículo 38 Fracción 11, Artículo 
45 y 46 Fracción 11 y Artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Declaración de las Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y 
Abuso del Poder, Séptimo Congreso de las Naciones Unidas para la Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente, Milán, 1985, adoptado por la Asamblea General en 
su Resolución 40/34 del 29 noviembre de 1985. 

Además de todos los Convenios Intemacionales sobre Derechos Humanos 
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\ Exploración de genitales externos 

a) Presencia de vello púbico, su distribución y caracteristicas morfológicas 

b) Caracteristicas generales del escroto, testiculos, prepucio, pene, surco 
balanoprepucial y meato urinario. 

c) Presencia de alteraciones y secreciones en el sujeto, la victima del lugar de 
los hechos -pasto, tierra, pólenes, fibras, etcétera-

d) Datos de coito reciente: edema e hiperemia de glande, dilatación de vasos 
peneanos, presencia de secreciones que pintan el surco balanoprepucial, 
ruptura de frenillo, etcétera. 

e) Lesiones genitales, paragenitales y área extragenital 

f) Estudiar los datos de potencia e impotencia sexual mediante el reflejo 
bulbocavemoso mediante el pellizca miento del glande y dando como 
respuesta una contracción del esfinter externo del ano, y el reflejo 
cremasteriano que consiste en realizar un estimulo con un objeto agudo al 
nivel de los músculos sartorio, con la elevación de la bolsa escrotal, para 
valoración de la no-impotencia. Toma de muestra de surco balanoprepucial. 
Raspado del espaciO digitoungueal para los estudios pertinentes de confronta 

I Conclusiones 

a) Anotar si es mayor de edad o no. 

b) Si es menor de edad, se notarán los parámetros clinicos que sustenten la 
presunción, anotando el rango de menor que... y mayor que ... 

e) Signos de enfermedad venérea y coito reciente 

d) Justificar si el sujeto es apto sexual, clínica y anatómicamente 

e) Lesiones clasificables legalmente 
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I Impotencia sexual 
- 'i 1 ":t .-';;- , t' ;_, """,1.""" 

o"~: "'i>: ,',""' ".i'e>,< "'\"')'"it~,;, , 

• Area genital: determinar el grado de desarrollo piloso, alteraciones anatómicas 
en el desarrollo, sospecha o presencia de algún padecimiento infeccioso. 

• Neurológico: establecer mediante exploración cuidadosa la normalidad funcional 
de los centros de erección y eyaculación. 

• Psiquiátrico y psicológico: descartar cualquier tipo de. patología en estas 
esferas. 

• Urológico: descartar infecciones o problemas vasculares de vías urinarias. 

• Neurovegetativo: probar la funcionalidad del eje hipotálamo-hipófisis-gónadas, 
mediante pruebas farmacológicas, biológicas y cllnicas mediante el reflejo 
cremasteriano y bulbocavernoso. 

• Endocrinológico: verificar el grado de funcionalidad gonadal. 

• Clfnico vascular: investigar si hay alguna patología vascular. 

I Laboratorio 

Tomar las muestras después de 2 a tres dlas de abstinencia sexual, mediante la 
masturbación sobre un frasco límpio, mantenidas a temperatura ambiente la cuál 
se embala y se envla al laboratorio. Se deberán analizar de 2 a 3 muestras, en 
las dos primeras horas posteriores a su toma. 

I Líquido seminal 

El volumen normal oscila de 1 a 5 mi, de aspecto viscoso, opaco u opalescente, 
blanco amarillento, que contiene 20 millones de espermatozoide por mililitro, con 
mas del 60% móviles y de morfología oval. 

Alteraciones en el liquido seminal: 

1. Aspermia: ausencia de eyaculación 

11. Azoospermia: ausencia de espermatozoides en liquido seminal 

111. Oligospermia: densidad espermática menor a los 20 millones por mi 
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I Manéjo hospitalario 

1.- Custodia judicial 

11.- Atención médica 

111.- Embalaje de ropa exterior e interior, artículos personales y objetos de delito del 
lugar de los hechos 

IV.- Notificación al agente del Ministerio Público, con la solicitud de peritación del 
médico legista 

IToma de muestras 

1. - Toma de muestra de orina para estudio toxicológico 

2.- Examen andrológico: balanoprepucial, presencia de células vaginales, semen, 
sangre, saliva o materia fecal 

3.- Otras muestras: piel bajo el lecho ungueal de pelos del pubis, axila y cabeza; 
huellas dactilares, etcétera 

4.- Muestras de fibras: naturales o sintéticas 

I Embalaje de Indicios, evidencias y pruebas 

1.- Bolsa de plástico para prendas de vestir y objetos personales 

2.- Tubo de ensayo para muestra de exudado vaginal, anal, oral, pelos y fibras 

3.- Etiqueta de identificación que identifique el nombre completo del paciente, 
señalar si es probable víctima o victimario; fecha y hora, nombre del perito 
médico legista que recaba las muestras y número de averiguación previa. 
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Pariorama.1ntimaclohcO bh Paisés de Latinoamérica 
tos éÓnsensós délCairo 1998-1999;:-

La voluntad política post Cairo en cuanto a impulsar programas específicos 
dirigidos a promover y facilitar la responsabilidad masculina respecto de la 
sexualidad y la reproducción, se ha evidenciado en todos los países estudiados, 
si bien con diferente énfasis y amplitud. Es interesante constatar que los cinco 
países cuentan con legislación que regula la pensión alimentaria para los hijos 
(as) y que se han eliminado las discriminaciones relacionadas con la filiación. 
Los indicadores de proceso dan cuenta de una incipiente tendencia progresiva 
que requiere fortalecerse de acuerdo con las necesidades reales, eliminando las 
iniquidades de género respecto de la sexualidad, reproducción y la crianza. 
Cabe señalar los esfuerzos de Chile y Perú en cuanto a la incorporar la 
presencia de los hombres al parto de sus parejas. 

Salva Nicaragua y Perú no existen fondos específicos asignados para ésta 
política, o no se cuenta con datos para un análisis más completo; esto obliga a 
reforzar dichos programas que en los indicadores de impacto destaca la brecha 
entre mujeres y hombres usando métodos anticonceptivos observándose en 
Colombia y Perú. Uno de los inconvenientes ha sido la ausencia de registros, 
que han dificultado la aplicación de indicadores. 

Cairo 

que 
o la limite No No No No No 

SI No SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI Slndatos SI 

SI Si Si SI 

SI SI No No No 

salud sobre la nueva 
la masculinidad y la atención No Incipiente Si No No 
al hombre con perspecllva de 

SI No No No SI 

Incorporar a los Incipiente Incipiente Si (PF) InCipiente (PF) Incipiente 
familiar y acompaftamienlo durante el (PF) (parto) (PF) 

No No SI Incipiente Incipiente 
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Monto de fondos asignedos a las SI exista actividades educativas sobre Noexisla SI existe No Sí existe 
masculinidad, con perspectiva de !!énero oeecaso 

Monto de fOndos asignados pare , 
Slndatoe Insunlos y procedimientos de 

Sln~ Sln~ SIn~ Sln~ deeagrega-
planificación familiar mascunna: 

I P ..... rvatlvos, _la dos 

Monto de fondos asignados pare SI existe, 
Implementación de programas de salud Noel<lsla Noel<lsla Sin datos SI existe 
reproductiva en hombres 

escaso 
.. 

• No eXISten diSpOSICiones en el nivel legislativo, pero en los casos de menores de 30 atlos, una 
normativa sectorial intenta establecer la autorizaci6n de la pareja como requisito (248) 

I Observaciones 

Se considera oportuno implementar politicas en los paises latinoamericanos en 
pro de una cultura tendiente a favorecer, la igualdad en los derechos de los 
seres humanos, los derechos reproductivos, la no-violencia familiar; legislaciones 
más justas y aplicables con honestidad y eficiencia de los servidores públicos. 

Sistemas de salud con presupuestos a la realidad operativa regional y estrategias 
que faciliten el acercamiento y abastecimiento de los servicios de salud a 
comunidades más lejanas e inhóspitas; con servicios de salud proporcionados 
con calidad, encabezados por directivos con alta probidad profesional, con 
sentido de servicio públiCO y no polltico, basados en una perspectiva preventiva 
y social. 

Posiblemente pudiera parecer utópico el proponerlo y aún peor el pensar lograrlo; 
sin embargo, en la medida que todo ciudadano tome conciencia de su 
participación social, en el futuro de las nuevas generaciones, lo que queremos 
para nosotros y para ellos (nuestros hijos y nietos) y en el bienestar global 
mundial, será posible su realización. 
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La criminología es una ciencia sintética, causal, explicativa y cultural que estudia 
las conductas antisociales, usando por metodología de investigación, un 
conjunto de conocimientos ordenados, sistematizados y jerarquizados que 
permiten su verificación o pasar la prueba de constatación de los investigadores 
para concluir que la creencia de dichos conocimientos está justificada (116. 127) 

Esta disciplina estudia a la criminalidad desde e! entorno de! criminal y la génesis 
del crimen. 

El papel del médico legista está subordinado al procedimiento jurídico que se 
desarrolla en cuatro tiempos a saber: 

1.La búsqueda y constatación del delito o crimen: 
- Atentados a la vida o a las costumbres. 
- Determinación de la naturaleza del hecho judicial (diagnóstico diferencial entre . 

muerte natural. homicidio, suicidio o accidente. levantamiento de cadáver, 
autopsia, estudios especificos de toxicología y otros) 

2. Búsqueda del agente de infracción: 
Estudio de las piezas de convicción, . 

- Huellas e indicios, 
- Estudios de laboratorio 

3. La agregación del grado de responsabilidad penal del inculpado, el cual exige 
en ocasiones, un informe médico-Iegal de orden psiquiátrico. 

4. Compete al Tribunal de Justicia la determinación de la culpabilidad. 

El inculpado se beneficia siempre con la presunción de no-culpabilidad. de 
manera contraria, probar la intención criminal. aportando numerosas pruebas de 
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calidad, las cuales deberán apoyarse básicamente en observaciones médico
legales. 

I Conocimiento cientifico 

Está constituido por explicaciones objetivas y confirmadas en los procesos 
universales por una severa critica del procedimiento de obtención, el cuál puede 
ser cierto o probable, sigue un desarrollo lógico en su adquisición porque el 
conocimiento se toma ordenado, homogéneo, demostrable y forma parte de la 
realidad, en donde se utilizan todos los sentidos para obtener la información 
indicativa y útil en la búsqueda de la razón de lo que se inquiere, como una 
información deliberada, sistematizada, dirigida a un objetivo especifico, mediante 
siete preguntas: 

- ¿Qué sucedió? 

- ¿Cómo sucedió el hecho? 

- ¿En dónde sucedió? 

- ¿Cuándo sucedió? 

- ¿Con qué se realizó el hecho delictivo? 

- ¿Por qué sucedió? y 

- ¿Quién lo realizó? (116) 

Lo antes mencionado se encuentra justificado jurldicamente en el Artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 

"En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguientes garantias": 
V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca concedléndosele el tiempo que la ley 
estime necesario al efecto y auxlliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite siempre que se encuentren en el lugar del proceso. 

El dictamen médico-legal es una síntesis de hechos conducentes a conclusiones 
directas, precisas, naturales y lógicas que son importantes para la administración 
de la justicia por sus consecuencias tanto en el ámbito civil como penal. 

Para entender la existencia de violencia familiar desde el punto de vista 
criminológico siempre deberá estudiarse tanto a la víctima como al presunto 
responsable, y el entorno de ambos. 

Desde el punto de vista criminológico, la conducta tiene un papel preponderante 
por lo que es importante definir y clasificar los diferentes tipos de ésta. 
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I Niveles de interpretación 

La interpretación conductual del crimen, estudia la conducta antisocial 
proporcionando explicaciones antropológicas y sociológicas que concluyen con 
una síntesis criminológica de especial interés en el proceso jurídico. 

La interpretación individual del criminal, se analiza la conducta antisocial de éste, y 
es a través del método clínico que se obtiene un diagnóstico, un pronóstico y 
elaborar un tratamiento. Debe establecer la personalidad y características del 
sujeto, separar al autor del hecho, para evitar cualquier predisposición en la 
elaboración del dictamen criminológico, el cuál es específicamente notorio en la 
ejeCUCión de las sanciones. 

La interpretaCión general o criminalidad, estudia las características de conductas 
antisociales en un lugar determinado, apoyado en estadísticas e interpretaciones 
genéricas con el manejo del método probabilístico, concretamente utilizable en el 
momento de legislar. 

En el ámbito del derecho penal, se utilizan cuatro parámetros: 

- El riesgo de victimización ocurre cuando cualquier individuo o grupo social es 
objeto de convertirse en riesgo efectivo y verdadero de ser víctima de un delito; 
la gravedad de este acto está en proporción directa de convertirse en una 
víctima más. 

- La posibilidad de autoría se presenta en todo ser humano que es capaz de 
realizar acciones que puedan clasificarse fuera de la ley, ya que cuenta con 
mismas aptitudes para cometer un delito, sin embargo, puede o no cometerlo, 
dependiendo de las conductas personales, familiares y sociales aprendidas. 

- La aplicación de la ley penal, en donde todos los individuos son iguales ante la 
ley, por lo tanto cada sujeto tiene la misma posibilidad de que ésta se aplique 
rigurosamente. 

- La posibilidad de protección por parte de la ley penal, se encuentra relacionada 
siempre con el riesgo de victimización. 

! Ámbito criminológiCO 

En el ámbito criminológico no existen las casualidades, sino que se presenta una 
causalidad como respuesta a una acción concreta. 
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I Causalidad 

- Causa: es todo aquello que da lugar a un resultado. 

- Causación: es un proceso casi instantáneo originado por la causa o causas que 
produce el resultado esperado. 

- Causalidad: es la fuerza determinante originada en el proceso, actúa como tal y 
según su trayectoria, conduce al resultado; en lo referente al delito, es la 
conducta humana precisada para que un acto determinado, ya sea por acción u 
omisión sea considerado como tal. 

I Factores 

- Condición: es todo factor del cual depende que acontezca o no un determinado 
evento. 

I Etiologia 

Los factores etiológicos propiciadores de la violencia familiar que se observan con 
mayor frecuencia ocurren por las estructuras tradicionales heredadas: la social y 
la cultura permisible de violencia. 

I Criminogénesis 

Para que un estudio serio de la criminogénesis sea relevante, debe tomar en 
cuenta el análisis integral de la situación global de la víctima y en qué medida 
ésta ha contribuido, consciente o inconscientemente para ser objeto de la 
comisión del delito. 

Se necesita establecer el elemento objetivo que interviene en la producción del 
fenómeno criminal, indistinguible del indice, como un signo, que permite elaborar 
un diagnóstico criminológico. 

La causa criminógena es la condición necesaria sin la cuál éste comportamiento 
no se habría manifestado como conducta antisocial. 

Las condiciones o elementos que permiten dar oportunidad y relevancia a la 
etiología criminal. 

El móvil es de naturaleza intema que encamina al sujeto a desarrollar una 
conducta antisocial. 
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El factor criminógeno favorece la comisión de conductas antisociales, originado 
por alteraciones orgánicas, pslquicas, físicas o sociales. 

I Estadlsticas 

Para entender el entorno del delito y la relación delincuente-víctima, es necesario 
apoyarse en las estadísticas criminales tales como (104. 174. 192. 194.214.225.229.239.247. 
249) 

La cifra oficial, que acumula el número de infracciones hechas, extensivas tanto a 
procesados como a individuos arrestados, procesos seguidos, absoluciones y 
otros. 

La cifra negra, estudia los delitos no conocidos por las autoridades y por 
consiguiente no se contempla en la estadística criminal, es la cara oculta, ese 
lado silenciado y silencioso de la víctima, presupone la parte de la conducta 
antisocial de relevancia penal que no llegan al conocimiento de la policla o de la 
justicia. 

La cifra real, procesa la suma de las dos cifras anteriores y que corresponde al 
total de infracciones cometidas en un tiempo y lugar determinado. 

La desconfianza que existe hacia las autoridades por parte por la mayoría de las 
víctimas, aparece como primera causa de impunibilidad de los victimarios (132) 

Las cifras negras por delitos tradicionales se presentan por las razones siguientes: 

.:. El temor de la victima a ser atacada nuevamente por el autor del delito . 

• :. Considerar que la conducta lesiva no es grave . 

• :. No confiar en la justicia . 

• :. Temor a perjudicar al autor, porque es miembro de la familia . 

• :. Trámites dilatorios en el proceso de denuncia . 

• :. Posible agresión bilateral en la que la vlctima agredió al autor y se sabe tan 
responsable del delito como aquél. 

.:. La víctima considera que la denuncia la pe~udica en su ámbito de 
desarrollo . 

• :. Carencia de pruebas o desconocimiento del autor. 
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.:. Evitar ser nuevamente víctima del personal que interviene en el proceso 
judicial 

.:- Presión familiar y social de ser identificada como víctima de ciertos delitos 
que la pudieran calificar, marginar y humillar 

.:. Desconocimiento de la ley 

(. Temor a gastos que no pueda sufragar . 

• :- Para la preservación de la vida de un familiar o un amigo 

.:. Otros 

La Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar (167) define en su 
artIculo . 

3° en e/ inciso /.- los generadores de violencia familiar, son quienes reslizan actos de 
maltrato físico, verbal, psico-emoclonal o saxual hacia la persona con quien tenga algún 
vinculo familiar. 

El efectuar un peritaje en un momento determinado sobre hechos ocurridos 
anteriormente es sumamente difícif, por tanto, éste no se deberá limitar al 
examen de las diligencias que motivan el juicio, sino que deben recabarse las 
actuaciones del indiciado que figuran en la averiguación previa para tener un 
panorama del estado mental del inculpado y de la víctima en el momento del 
delito. Se recabará información de las personas cercanas al acusado, las que 
pOdrán actuar como testigo en el juicio si así lo indican las autoridades. 

Para obtener un panorama general tanto de la victima como del victimario, se 
deben estudiar e integrar una serie de elementos de carácter psicológico y 
pSiquiátrico forense, a fin de motivar y justificar cada uno de los elementos que 
originan la violencia familiar, tal como ocurre con la consciencia del acto jurídico 
en el momento en que del ilícito. 

Desde el punto de vista médico legal es importante conocer y entender el origen 
del maltrato y su desarrollo en el ámbito familiar, como se presenta el cuadro 
sinóptico 
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ESTIMULO • I I CONSCIENCIA DEL ACTO JURíDICO(21 I .-
PSIQUISMO 1 1= Delirios, manfas, depresión, deficiencia, esquizofrenia 

.¡. 

ATENCIÓN' 1 2- Pseudo-percepclón, trastornos de intensidad, localización, de tiempo 

3= Obnubilación, somnolencia, estado crepuscular 

I I SENSACiÓN , 
4= Trastornos cualitativos y cuantitativos 

CORTEZA 
CEREBRAL 

PERCEPCiÓN • f- 1--
' FUNCIONES 

INTEUGENCIA INTELECTUALES 
SUPERIORES 

CONSCIENCIA 
DEL SUCESO' 

r 1 
MEMORIA' ESFERA ESFERA ESFERA 

COGNOCmvA AFECTIVA • VOLITIVA 

T I 
IDEACiÓN" 5= Atimia, EMOCIONES 7 r 7= Abulia 5= Incoheren- distimia, impulsiones, cia, fuga de hipotimia, compulsiones 

ideas, hiperlimia, TONO incongruen- ASOCIACiÓN neotimia, AFECTIVO cia, objeción, DE IDEAS sentimiento 
ideas inadecuado, 
sobrevalora- ambivalencia 
das, ideas JUICIO SENTIMIENTOS r delirantes, 
alucinaciones 

RAZONAMIENTO PASIONES 

TRASTORNOS DE LA ACCiÓN EXPlÍCITA: apraxia, ecopraxia, estereotipias, manerismos, 
bizarrerfas, negativismo, obediencia automática, flexibilidad cérea, etcétera. 
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El delito, independientemente de su cualificación moral, es un hecho humano y 
como tal, determinado por un juego de fuerzas y factores, unos internos y otros 
externos. Los mismos mecanismos psicológicos que intervienen en los actos 
legales, intervienen en los actos ilegales que se transforman en delitos. 

El delito es el comportamiento humano antijurídico que, a juicio del legislador, 
compromete las condiciones de existencia, conservación y desarrollo de la 
comunidad y exige como sanción una pena al criminal. 

El delito tiene cuatro elementos fundamentales en su constitución. 

- Tipicldad: es el fenómeno por el cuál el legislador concreta en normas legales 
los comportamientos humanos que considera lesivos a los intereses jurídicos 
fundamentales del individuo, de la sociedad y del propio Estado con la 
identificación del delito y la adecuación de la conducta a un tipo delictivo. 

- Antljuricidad: es todo aquello que esté contemplado dentro del Código Penal 
sobre la conducta típica en la medida que lesiona o pone en peligro el interés 
legalmente tutelado (ilegalidad) 

- Culpabilidad: es la actitud consciente de la voluntad que da lugar a un juicio de 
reproche en cuanto el agente actúa en forma antijurídica ya sea con dolo, la 
culpa y la preterintencional. 

- Punlbilidad: es la penalidad que impone el legislador a las conductas delictivas. 

Los diferentes elementos de los estados psíquicos por los que atraviesa todo 
delincuente, pueden o no ser conscientes. Por lo que al impartidor de justicia le 
corresponderá realizar las averiguaciones previas para su esclarecimiento como 
el dictamen perito psiquiátrico, en los casos que as! se requiera. 

El acto de comprender un delito equivale a encontrar el valor de las incógnitas en 
la actuación responsable de la conducta personal frente a la situación delictiva; 
la acción antijurídica es la culminación y descarga de un proceso psiquico, cuyos 
momentos iniciales se remontan hasta el pasado del individuo. 

El tipo más frecuente y corriente de trasgresión legal puede decirse que no 
siempre es totalmente impulsivo ni totalmente premeditado, sino que se gesta en 
un proceso psíquico básico, que va desde la simple sugerencia o suposición e 
ideación del fin posible, hasta la realización activa del mismo. La distinción entre 
la rapidez del proceso mental y la actuación de alguna de las fases son el origen 
de los distintos tipos del delito \75, n, 79, 86, 127, 136, 187) 

Dentro de la teoría de Pérez Vitoria (28), la violencia sugiere que en la mayoría de 
las ocasiones lo sucedido entre un hombre normal y su acción delictiva es sólo la 
resultante de su personalidad completa y compleja, en la cual es preciso 
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ahondar para resaltar la raíz de su conducta criminal" 

La comprensión de la conducta criminal, su relación con la personalidad del 
delincuente y la situación en que se encuentra, remite obligadamente al estudio 
de los factores bio-psico-sociales que configuran dicha personalidad. 

I Ello o Id 

Es la conducta del subconsciente, la parte animal del ser humano, el motor del 
instinto de supervivencia necesario para la conservación de la especie. 

Proporciona las respuestas de defensa y lucha cuando el sujeto percibe algún tipo 
de amenaza extema hacia el territorio, el alimento o a cualquier miembro de su 
familia; el "id" es el generador de la violencia ante la presencia de violencia. 

IEgooYo 

Es la conducta individual integrada a partir de las normas -Iatu sensu- y de las 
leyes -strictu sensuJ ) que corresponde a la parte psicológica y característica 
que integra la personalidad de cada individuo. 

I Super Yo 

Es lo aprendido a través de la observación, los conocimientos y las experiencias 
adquiridas que permiten al sujeto dar respuesta a estímulos provenientes tanto 
de su medio interno como del externo. 

La violencia se establece cuando el "super yo" se relaja ante las exigencias 
sociales de algunos individuos o de algunos grupos sociales en los cuales 
predomina el "ello", y aparece la violencia después de un período de tensión. En 
estos casos, es donde la conducta rompe las normas sociales con mayor 
facilidad porque se diluye la sensación de vergüenza y de culpabilidad, que lo 
llevan a la ruptura de la conducta establecida por la sociedad, la cual, cumple las 
normas establecidas y decreta sanciones como medio coercitivo contra aquél 
que las altera. 

Cualquier sujeto que infringe /as leyes de manera rut/nana 
suele ser candidato Idóneo 

para producir cuelquier tipo de violencia 
dantro del ... 0 fllmlliar. 

Las funciones mentales y la personalidad están sólidamente estructurada en el 
sistema nervioso central y sujetas a las leyes de la herencia y del ambiente. 
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Una caracteristica genética de la especie humana es la capacidad de represión, 
que depende de las experiencias particulares, de las normas morales adquiridas, 
de las frustraciones y angustias especificas de cada grupo. 

Desde el momento del nacimiento de un ser humano, se inicia con la influencia de 
los factores naturales, ambientales, sociales y culturales que le ensefla su 
organización grupal. 

Las instituciones proporcionan las orientaciones más o menos configuradas para 
la solución de algunos problemas existenciales, premiando de distinta manera a 
los individuos cuando el proceder concuerda con los usos y costumbres 
establecidos por sus legislaciones y castigando teóricamente a los que lo 
alteran. 

Cuando existe la permeabilidad en el desarrollo del delito, entre ellos el de 
violencia familiar, se ven afectados los derechos de terceros involucrados -
activos o pasivos-, con la consecuente provocación de daflo a sus derechos; 
notoriamente en muchos de los casos con cambios en la conducta de los 
individuos que la ejercen. 

I Conducta (desde el punto de vista sociOlógico) 

Los procesos mentales subyacentes de la conducta son subjetivos, 
experimentados internamente. En una sociedad siempre existen sujetos "no 
conformistas', "los rebeldes e innovadores" que actúan como agentes del 
cambio cultural, en un momento que aparentemente existe el equilibrio, por lo 
que la sociedad "permite" la movilización de esas fuerzas "innovadoras'. 

Las culturas permiten el desarrollo de las capacidades intelectuales producidas 
por el conjunto artistico, técnico y filosófico de fines individuales, biológicos y 
sociales en la vida común, que permiten la capacidad de invención y 
comunicación en los grupos humanos. 

Para poder entender integralmente, tanto al delincuente como a la víctima, es 
necesario comprender los mecanismos de pensamiento elaborados por cada 
individuo que los tiene, tal como ocurre con los deseos, la memoria, los temores, 
las ideas, los anhelos, Su existencia puede deducirse por la observación de la 
conducta; estos mecanismos son estados mentales privados de una persona, 
que no pueden ser experimentados por otra; por lo que la conducta, lo subjetivo 
es la esencia de lo psicológico y dependerá tanto en la génesiS del individuo, 
como en el acervo de experiencias, motivaciones, procesos, canalizaciones de 
los mismos y la forma de manifestarse ante la sociedad. 
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Significa "con conocimiento de algo"; es la capacidad sensorial para relacionarse 
con el mundo o con uno mismo; ocurre cuando ciertos procesos inconscientes 
son integrados al consciente; los niveles de consciencia varian, desde la simple 
respuesta con responsabilidad a los estimulos sobre la clara y precisa de si 
mismo y de las situaciones que lo rodean. 

Los procesos mentales coordinados en el tiempo y organizados de acuerdo a las 
categorlas de espacio y causalidad, son expresados por palabras, e 
influenciables por las contingencias externas. 

En cualquier estado de consciencia, la corteza cerebral selecciona y discrimina 
junto con la función coordinadora de los estimulos de la sustancia reticular 
situada en la porción dorsal del hipotálamo, región subtalámica y porción 
ventromedial del tálamo, con la producción de cambios bilaterales y 
generalizados en la corteza cerebral. 

El estado anestésico es un bloqueo selectivo de la sustancia reticular que anula 
transitoriamente la influencia despertadora sobre la corteza; cuando se presenta 
una lesión en esta zona, ocurre una pérdida permanente de la capacidad de 
despertar, porque hay una incapacidad de activar ciertas áreas específicas 
corticales. 

La disposición neural multisináptica de axones cortos, permite actuar con 
transmisores múltiples, recibir impulsos sin emitirlos y emitir impulsos sin 
recibirlos, integrando espacial y temporalmente los impulsos nerviosos; las fibras 
descendentes terminan en los husos musculares y aparentemente tienen la 
función autorreguladora de la propiocepción. Las fibras ascendentes llegan a los 
núcleos del tálamo-intralaminares y medioreticulares de los cuales se 
desprenden fibras que se dirigen a la corteza cerebral del rinencéfalo y al 
neocortex. Los impulsos provenientes de los órganos receptivos convergen en la 
sustancia reticular, estos impulsos pueden ser diferidos, suprimidos o reforzados 
mediante la selección o función editora. 

Según Penfield (166) cualquier parte de la corteza cerebral puede ser removida en 
el hombre, sin que por esto se produzca un estado de inconsciencia, pero no 
sucede así cuando ocurre una lesión en la sustancia reticular del mesencéfalo; 
se sabe que al estimular cierta área motora se produce movimiento involuntario, 
por lo que los impulsos volitivos no se encuentran en la corteza, sino en una 
región subcortical, se constata que el impulso motor se origina en la sustancia 
reticular, misma que está relacionada con la memoria de hechos pasados e 
influida por hechos presentes. 
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I Represión 

La represión es la exclusión del campo de la conciencia de los impulsos, 
tendencias y contenidos psicológicos que se tornan inaceptables para la 
moralidad del sujeto, generando angustia, culpabilidad o vergüenza, mientras 
que la supresión, es un control consciente, por lo que ciertos pensamientos o 
impulsos son eliminados mediante el esfuerzo voluntario y la desviación de la 
atención. 

I Culpabilidad 

Sentimiento que se experimenta desde el momento en que se violan las normas y 
los preceptos morales previamente aceptados como válidos, produciendo como 
reacción, remordimiento y arrepentimiento; estos sentimientos son manejados 
conscientemente a través de los mecanismos de defensa bien establecidos en 
cada ser humano. 

I Area integradora de la respuesta emocional 

El hipocampo provoca una respuesta visceral y donde se generan los 
componentes somáticos de la ira, actuando como centro integrador de las 
respuestas emocionales, las cuales deben darse sin resonancia afectiva. 

En la corteza cerebral se integra la expresión de las emociones, permitiendo 
apreciar todas las cualidades afectivas de estas. 

Cuando se estimulan los tubérculos mamilares localizados en la parte posterior del 
hipotálamo, se producen efectos simpáticos, mientras que la estimulación de la 
parte anterior, sobre la región pre-óptica, se producen efectos parasimpáticos. 

I Descarga descendente 

Componente somático: los impulsos se originan en las regiones sub-corticales 
que actúan sobre el tono muscular el cual varia según los diferentes estados de 
ánimo, los músculos se tensan ante el miedo produciendo movimientos de 
defensa o ante la ira, y se preparan para el ataque. Lo mismo sucede con los 
diferentes grupos musculares, que en la cara reflejan el estado de ánimo. 

Componente visceral: en las emociones, tanto el nervio simpático como el 
parasimpático pueden producir juntos una respuesta en forma masiva, o 
aisladamente, o bien cada uno por separado, en forma fragmentaria o parcial. La 
ira y el miedo son emociones que producen descargas colinérgicas. 

Componente endocrino: el hipocampo establece las relaciones neurales directas 
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del sistema endocrino con la hipófisis posterior a través del tuber cinerium y el 
infundlbulum, y con la médula suprarrenal mediante fibras que descienden por el 
tallo cerebral, la médula espinal y la cadena simpática. Probablemente, la 
relación existente del hipotálamo con la hipófisis anterior se realice mediante un 
sistema de circulación portal. 

El hipocampo estimula la corteza cerebral durante las emociones -registradas en el 
electroencefalograma durante la excitación emocional con desaparición del registro alfa 
en las reglones fronteles y occipitales y la aparición de ondas de bajo voltaje y de alta 
frecuencia-¡ la estimulación eléctrica del área de los tubérculos mamilares 
produce una descarga de la corteza cerebral, sincrónica y generalizada. 

Papez en 1937, presentó su teorla con la cual propuso que el girus cingulum 
constituye el área receptiva cortical para las emociones y resalta su gran 
importancia, por las conexiones con el hipotálamo, núcleo anterior del tálamo, el 
cingulum, el hipocampo y las conexiones entre si, constituyen el sustratum 
anatomo-funcional localizado en el rinencéfalo para las emociones, sin embargo 
MacLean incluye al hipocampo, a las amlgdalas, a la superficie orbital de los 
lóbulos frontales, a la ínsula, al girus cingulum, y a la circunvolución del 
hipocampo -asta de Amón-,como estructuras que se encuentran conectadas 
entre sí. 

El hipocampo recibe pocas fibras del tálamo, pero se asocia especlficamente en 
su correlación con las sensaciones olfativas, gustativas, visuales, auditivas, 
somestésicas y sexuales; sobre el convergen impulsos de la circunvolución del 
hipocampo, particularmente del girus cingulum a través de un fascículo. Cuando 
se estimulan las áreas olfativas, gustativas, auditivas, somestésicas y sexuales, 
se registran potenciales en el hipocampo (28) mientras que las áreas peri-visuales 
y pre-auditivas descargan en la circunvolución del hipocampo, el que, mediante 
sus conexiones reciprocas como la precuña del lóbulo occipital se relaciona con 
los estlmulos sexuales. 

Experimentalmente, Bard y Mountcastle (131) removieron el neocortex respetando 
las formaciones rinencefálicas, provocando violencia, agresividad y ferocidad en 
los gatos operados. 

I Persónalidad 

Entidad compleja que incluye una serie de componentes que dan al ser humano, 
rasgos de individualidad integrados en las zonas post sensorial y premotora del 
cerebro mediante la memoria de las vivencias, de impulsos, demandas e 
intereses que lo relacionan con otros seres con quienes convive. Existen 
patrones de conducta profundamente entretejidos, los cuales incluyen el modo 
como el sujeto se relaciona, percibe y piensa sobre el entorno y sobre sí mismo. 
Los rasgos de la personalidad son aspectos prominentes que generalmente no 
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implican patología. 

La individualidad es la función de la personalidad y está determinada por la 
herencia y el ambiente como ha sido plenamente probado. De ésta manera, 
algunos trastornos de la personalidad que suponen patrones rígidos y 
desadaptativos, pueden ser de gravedad suficiente como para causar un déficit 
importante en la capacidad adaptativa o un sentimiento de malestar (62). 

Al exponer una teoría dinámica de la personalidad, entre lo más característico de 
ésta se encuentra la interacción de fuerzas, tensiones que motivan y dirigen la 
conducta, conocidas como "necesidades" que están encaminadas generalmente 
a la obtención del placer, distinguiendo entre los estímulos exteriores y la 
reducción de los conflictos. 

Dentro de las acciones fundamentales de la personalidad, además de diferenciar 
entre los estlmulos provenientes del exterior y los generados interiormente, se 
puede mencionar la armonización de los impulsos y tendencias entre sí, las 
relaciones que guardan con las condiciones ambientales en las cuales se 
establece una competencia por el cambio continuo en cuanto a la cantidad y 
calidad de estimulos, facilidades y obstáculos encontrados; de tal manera que 
los actos del sujeto resulten eficaces, como corresponde a la unificación 
orientada para lograr el diseño propio de estilo de vida. 

I Desarrollo de la personalidad 

"YO": sentimiento de identidad 

El poseer una imagen unitaria y significativa del propio ser, es tanto una capacidad 
como una necesidad fundamental del hombre, constituyéndose así el núcleo 
primario de desarrollo del "yo" y del "no-yo". 

I Esquema corporal 

Depende esencialmente de dominio propioceptivo, de la información sobre los 
segmentos corporales, los límites y posiciones se integran en la conciencia, para 
descubrir el "mi" de pertenencia de la unidad, proporcionando una noción 
psicológica del "yo". 

Posteriormente, durante el crecimiento y desarrollo fisiológico y psicológico, se 
distingue entre el 'yo" y el "tú", aunque no necesariamente logre adquirirse el 
sentido de "nosotros", tan importante para la participación en las actividades de 
grupo. 
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El "yo» es una síntesis en la cual intervienen todas las sensaciones corporales, 
conocidas y por descubrir, también imágenes del propio cuerpo, el sonido del 
nombre, la continuidad de las memorias que conducen a la experiencia, a la 
conciencia de un ser como una persona única y al mismo tiempo separada de 
otros, en existencia continua. 

I Concepción significativa del entorno 

Algunos núcleos culturales durante la evolución psicológica han perdido la 
configuración de las imágenes subjetivas y objetivas del pensamiento mágico
asociativo durante el proceso de adquisición de nuevas formas lógicas. El 
principio de la causalidad y el de "no-contradicción", permiten distinguir entre las 
esencias y las apariencias. 

La dimensión cognitiva comprende a las estructuras y esquemas de los 
conocimientos, las formas de percibir y conceptuar al mundo y lo que lo rodea, 
configurando así el modelo integral cognitivo de la persona. 

I Consciencia y sentido moral 

La consciencia moral confronta los impulsos, las tendencias y las acciones propias 
con el sistema de normas éticas que han sido aceptadas como válidas. 

En el ser humano, lo previene, reprime o suprime como una función punitiva 
cuando éstas han sido violadas, generando remordimientos y sentimientos de 
culpabilidad que suscitan impulsos restitutivos o autopunitivos. 

La restitución permite el restablecimiento de las buenas relaciones, atenúa o 
elimina al sentimiento de culpa. Cada individuo se siente culpable en 
circunstancias que le son propias y dependen de las normas morales que haya 
aceptado como válidas. 

I Mecanismos de defensa ) 

Los mecanismos de defensa se encuentran entre los procesos de la personalidad 
que mantienen un estado de integridad mental adaptativa, se mencionan a 
continuación: 

La racionalización es el proceso mental durante el cua~ el individuo no
pensadamente escoge, en medio de varios motivos coexistentes,aqueHos que le 
son aceptables, razonables y defendibles de su conducta y compatible con la 
imagen que tiene de sí mismo y exhibe ante los demás. 
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'Trastornos del control de los impulsos 

- Represión: es la exclusión del campo de la consciencia de los impulsos, 
tendencias y contenidos psicológicos incompatibles con otras influencias de 
mayor peso moral que pudieran ser generadores de angustia, culpabilidad o 
vergüenza. 

Cuando un impulso cualquiera es reprimido, no por esto deja de existir; al 
contrario, continúa la pugna interna por su expresión y representa una carga de 
energla pslquica que debe ser mantenida constantemente fuera del campo de 
advertencia, o bien canalizada, permitiéndosele una gratificación parcial. 

Una consecuencia importante de las represiones excesivas es que éstas deben 
ser mantenidas durante tiempo indefinido, por tanto, resulta un desgaste amplio 
de los recursos de energía psicológica disponibles para las relaciones con el 
medio exterior; otra consecuencia es la reducción del campo consciente el cual 
es proporcional al número e intensidad de sus represiones, lo que equivale al 
aumento de amplitud en las áreas de su vida mental inconsciente. 

La represión debe ser diferenciada del control voluntario y de la supresión, que 
son procesos análogos, pero se utilizan advertidamente, en donde el individuo 
en forma deliberada rechaza algunos impulsos o pensamientos que, de ser 
ejecutados suscitarlan sanciones morales propias o bien ocasionarlan 
reacciones desventajosas por parte de otros individuos. 

- Racionalización: para todos los individuos es muy importante creer que sus 
decisiones y su conducta son resultado de deliberaciones reflexivas y la 
aplicación de la razón y la moral; en ellos, impensadamente escogen entre 
varios motivos coexistentes, aquellos que son más aceptables, más defendibles 
y más razonables de acuerdo a su particular manera de ser. 

El racionalizador suele defenderse en forma vehemente cuando los motivos de su 
conducta son puestos en duda delante de los demás, evitando así el dolor y la 
vergüenza de reconocer sus verdaderos motivos, tan incompatibles con la 
imagen que tiene de sí mismo y que exhibe ante los demás, y ha sido, 
precisamente esta imagen quien hizo necesaria la puesta en juego de este 
mecanismo protector. 

La racionalización implica falta de percepción por parte del individuo de sus fallas 
y la creencia propia que los motivos exhibidos, son realmente válidos ante los 
demás. 

- Sobrecompensación: es la conducta desafiante y destructiva de algunos 
delincuentes, está diseñada para negar algunos sentimientos profundos de 
dependencia e insignificancia del propio ser, en ella existe una tendencia 
sobrecompensadora, exhibe una conducta que permite sospechar el carácter 
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falseado, aunque no suele ser lo suficientemente efectiva, por tanto la conducta 
del sujeto en ésta área correspondiente traduce la intensidad motivadora de la 
tendencia primaria la cual no ha sido suficientemente compensada. 

- Conversión: es una dinámica que se despierta ante cargas emocionales 
correspondientes a una o varias tendencias conflictivas, cuyo paso a la 
conciencia no es permitido y se desvía, a través del sistema nervioso de la vida 
de relación a una somatización cuya relación simbólica con el conflicto 
motivante es con frecuencia susceptible de ser evidenciada. 

La eliminación la conciencia se puede manifestar con una actitud de serenidad 
e indiferencia del conflicto del campo de que contrasta con la situación de 
angustia intolerable que precede al mecanismo de conversión el cual conlleva 
una función utilitaria en el eqUilibrio de la personalidad ya que permite eludir la 
responsabilidad ante el conflicto. 

• Regresión: mecanismo de defensa manejado especialmente durante sensación 
de privación, frustración ó conflicto; la persona que lo usa es susceptible de 
adoptar actitudes y formas de conducta asociadas a experiencias previas de 
mayor satisfacción y de menor responsabilidad, recibiendo así, pasivamente la 
atención y el afecto que los hacia n sentir seguros y felices. 

• Desplazamiento: las cargas emocionales son desplazadas de un objeto a otro o 
sustituidas por otro objeto aparentemente no relacionados entre sí, lo que indica 
un cambio de dirección de un impulso o tendencia hacia objetos menos 
peligrosos o simplemente más alcanzables. 

• Sublimación: es la modificación de una tendencia hacia formas de expresión 
que, siendo apropiadas para aliviar la tensión inicial, simultáneamente no son 
inobjetables, sino socialmente valiosas y por lo tanto, en este ámbito juega un 
papel importante para la socialización del individuo. 

- Identificación e introyección: la identificación es el deseo de ser como otro u 
otros, mientras que la introyección es pretender retener las cualidades 
admiradas en otros, las cuales, se consideran importantes para la formación del 
propio carácter. 

• Enquistamiento: dinamismo psicológico de tendencias objetables generalmente 
aisladas del resto del contenido mental, permitiendo al sujeto experimentarlas 
conscientemente sin sensación de angustia o culpabilidad. 

- Negación: toda persona puede renunciar de manera racional a sus 
conocimientos objetivos y construir imágenes del mundo de acuerdo a sus 
propios deseos, en contraste con el pensamiento lógico y realista 
frecuentemente desvinculado del ambiente en el área de las necesidades 
satisfechas por su imaginación. 
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• Neutralización: se presenta como uno de los mecanismos de defensa en donde 
el sujeto establece un sistema de negación o exclusión de responsabilidades, 
de negación del juicio y de la víctima. 

I Asociación diferencial 

Reconoce que la conducta desviada se aprende a través del comportamiento 
antisocial de otras personas durante el proceso de comunicación entre un grupo 
restringido, incluyendo las técnicas de comisión delictiva, la orientación de los 
móviles, las tendencias impulsivas, los razonamientos y las actitudes. La 
orientación de los móviles y las tendencias impulsivas están en función de la 
aplicación de las disposiciones legales vigentes establecidas, así como de la 
asociación diferencial y la interpretación desfavorable que éstas pueden variar 
en frecuencia, duración, prioridad e intensidad. El aprendizaje de la conducta 
antisocial incluye todos los mecanismos inherentes a cualquier tipo de 
aprendizaje. 

Ilnteraccionismo simbólico 

La reacción social ante el delito se suscita después de la realización del mismo en 
una interactuación, por lo que las reacciones y definiciones del grupo social ante 
determinado comportamiento son tomadas como decisivas para la aparición del 
comportamiento desviado. 

• Dimensión conductual: abarca el repertorio de comportamiento con el cual una 
persona se relaciona en su ecosistema. 

• Dimensión interaccional: alude a las pautas de relación y de comunicación 
interpersonal. 

• Dimensión psicodinámica: dinámica intrapsíquica, en sus distintos niveles de 
profundidad; desde emociones hasta psiquismo inconsciente. 

I Trastornos de adaptación 

Existe una reacción desadaptativa ante un estrés psico-social identificable y que 
se reconoce por la presencia de una incapacidad en la actividad laboral o social 
y porque existe una reacción excesiva frente al estrés, esta reacción disminuye o 
desaparece cuando ocurre un cambio en la situación que lo creó, consiguiendo 
as! un nuevo nivel de adaptación. 

Algunos individuos que son particularmente vulnerables, a la presencia de estrés 
pueden presentar una forma grave de alteración, mientras otros pueden 
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manifestar una alteración menor como respuesta ante una situación de estrés 
notable y continuado. 

• Alteración de la conducta: la manifestación predominante consiste en una 
conducta en donde existe violación al derecho de los demás o de las normas y 
reglas sociales apropiadas a la edad, tal como se presenta en casos de 
incumplimiento de las responsabilidades legales, peleas, vandalismo o 
conducción de vehlculos de manera irresponsable. 

• Con alteración mixta de las emociones y de la conducta: existen en ésta, 
manifestaciones predominantemente emocionales como la depresión y la 
ansiedad, además otras perturbaciones en las cuales suceden violaciones al 
derecho de los demás así como también de las normas y reglas sociales 
apropiadas a la edad del trasgresor. 

• Trastorno explosivo intermitente: episOdiOS con pérdida de control de los 
impulsos agresivos. Dan lugar a la comisión de actos violentos graves como 
pueden ser lesiones o destrucción de la propiedad propia o ajena. La intensidad 
de la agresividad expresada durante los episodios, no guarda ninguna relación 
con el estrés psico-social precipitante, generalmente ei sujeto suele describirlos 
como "crisis" o "ataques". No existen signos de impulsividad generalizada o de 
agresividad entre cada uno de los episodios; durante el período de calma surgen 
sentimientos sinceros de autorreproche sobre las consecuencias de la acción y 
la incapacidad para controlar los impulsos agresivos durante el episodio 
conocido como "crisis" 

I Trastornos de la personalidad , I 

Los rasgos de la personalidad son pautas duraderas en la forma de percibir, 
pensar y relacionarse con el medio ambiente y con el propio sujeto; en caso de 
que estos rasgos sean inflexibles y desadaptativos, causen incapacidad 
funcional significativa o una perturbación subjetiva, alteran las pautas 
conductuales y generalmente se inician durante la adolescencia, produciendo un 
deterioro significativo en la actividad escolar, laboral, social y en las relaciones 
familiares. 

Muchos de los rasgos característicos, como el trastorno de dependencia, el 
paranoide, el esquizotípico o límite pueden observarse en otro tipo de 
alteraciones como la depresión mayor. 

Cuando el sujeto es menor de 18 años debe realizarse el diagnóstico diferencial y 
cuidadoso de trastorno de conducta, en lugar de trastorno antisocial de la 
personalidad, puesto que el trastorno de conducta tiende a "normalizarse", casi 
desaparece al llegar a la edad adulta, mientras que el trastorno de personalidad 
por evicción -despojo legal del comprador- y el trastorno límite de la personalidad 
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en categorias infantiles cuando se cumplen los criterios del trastorno de 
personalidad y la alteración es generalizada y persistente resultando poco 
probable que se limite al periodo del desarrollo. 

los adolescentes suelen encontrarse insatisfechos con el efecto que su conducta 
causa sobre los otros o por su incapacidad para conducirse en forma efectiva, 
presentando por esto, una especie de discapacidad laboral y social. 

Con excepción de los trastornos antisocial, esquizotípico y limite, los individuos 
pueden tener alguna alteración sobreañadida como el uso de sustancias 
psicoactivas o cursar con una depresión mayor. 

- Trastorno paranoide: existe la tendencia generalizada e injustificada a 
interpretar las acciones de los demás como deliberadamente agresivas o 
amenazantes para quién sufre este trastorno, existe duda gratuita de la lealtad 
o la confianza de los amigos o de personas próximas y suelen coexistir celos 
patológicos, cuestionando sin razón la fidelidad de la pareja o companero 
sexual. 

Al afrontar una nueva situación, puede encontrar significados amenazadores o 
agresivos en comentarios o acontecimientos absolutamente inocentes, suelen 
sentirse fácilmente insultados, o buscan intensa y afanosamente la confirmación 
de sus sospechas, sin apreciar el contexto general, a menudo presentan ideas 
transitorias de referencia por lo que reaccionan rápidamente con ira o 
agresividad; recuerdan por mucho tiempo los agravios y nunca perdonan los 
desprecios, los insultos o las injurias; temen confiar en los demás por miedo a 
que la información que proporcionan pueda ser utilizada en su contra, por tanto 
siempre estarán en guardia ante la percepción de cualquier amenaza. Son 
considerados por otras personas como reservados, secretos, inaccesibles e 
intrigantes. No aceptan las criticas hechas a su persona, incluso cuando estas 
sean justificadas. 

• Trastorno esquizoide: presenta comúnmente una pauta generalizada de 
indiferencia a las relaciones sociales, debido a un marco restringido de 
experiencia y expresión emocional, por lo que no desean ni disfrutan de las 
relaciones Intimas, prefieren permanecer solitarios, son indiferentes tanto a las 
alabanzas como a la critica de los demás, suelen pretender que rara vez 
experimentan emociones fuertes como la ira o la alegria, de hecho, poseen una 
afectividad muy limitada dando la impresión de ser frlos y distantes . 

• Trastorno esquizotlpico: como el anterior presenta, una pauta generalizada de 
ideas, apariencia y conductas peculiares, con déficit importante en las 
relaciones interpersonales que se hacen patentes en diversos aspectos. La 
alteración del curso del pensamiento puede incluir ideación paranoide, 
suspicacia, ideas de referencia, creencias extrañas y pensamiento mágico 
discrepante de las normas culturales y subculturales que le son habituales, 
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además, influye y enmascara la conducta del individuo. Estos pensamientos 
pueden incluir fantasías y preocupaciones extravagantes con un lenguaje que 
muestra propiedades particularidades, empobrecido, desorganizado, vago, 
exageradamente abstracto pero sin llegar todavía a la pérdida de asociaciones 
o decir incoherencias, por lo cual los conceptos pueden expresarse en forma 
poco clara o extrat'ia y las palabras suelen expresarse en forma poco usual. 

Estos sujetos suelen ser desalit'iados, con manerismos poco usuales y presentar 
soliloquios; las relaciones interpersonales están alteradas pues poseen una 
afectividad inapropiada o limitada, se muestran fríos y distantes y son 
inexpresivos e insensibles a las demostraciones de respeto o afecto de otros. 

- Trastorno antisocial: en algunos sujetos se presenta una pauta de conducta 
irresponsable y antisocial que inicia desde la infancia, caracterizada por el uso 
frecuente de mentiras, robo de pequeños objetos, holgazanería, destructividad, 
peleas, escapatorias del hogar y crueldad física hacia los animales o personas 
de menor edad o más débiles que él; si continúa hasta la edad adulta con la 
misma conducta antisocial que puede conducirlo a la incapacidad de realizar las 
tareas inherentes, al fracaso para hacer frente a las obligaciones económicas, 
convertirse y actuar como padre responsable, para mantener una actividad 
laboral estable y planificar una vida tranquila dentro del núcleo familiar. 

Generalmente no consiguen adaptarse a las normas sociales, realizan 
repetidamente actos considerados antisociales, por ejemplo destrucción de la 
propiedad ajena o de la propia, agresividad, robos y otras conductas ilegales que 
conducen, necesariamente a su detención por la policía. 

Suelen ser irritables y agresivos, es fácil involucrarlos en peleas físicas en las 
cuales incluyen al cónyuge o a los hijos; generalmente presentan algunas 
conductas temerarias sin preocupación alguna por su seguridad personal; 
carecen de remordimientos sobre el efecto causado por su comportamiento 
sobre los demás, e incluso llegan a justificarlo plenamente. Esta conducta 
antisocial tan exaltada puede disminuir después de los 30 años sobre todo 
tratándose de riñas y peleas, la promiscuidad sexual y en algunos actos 
delictivos. 

- Trastorno limite: existe en estos sujetos una pauta de inestabilidad respecto a 
la percepción de la propia imagen, de las relacioneS interpersonales y del 
estado de ánimo, con una notable y persistente alteración generalizada de la 
identidad manifestada por incertidumbre respecto a diversos temas vitales, 
como la propia imagen, la orientación sexual, los objetivos a largo plazo, la 
elección de carrera, el tipo de amigos o amantes, los valores morales que 
deban adoptarse; experimentan frecuentemente sentimientos crónicos de 
inestabilidad, de vacío y aburrimiento. Las pocas relaciones interpersonales que 
establecen, son por lo general intensas, inestables y caracterizadas por 
alternancias extremistas de superidealiiación y desvalorización propia, de la 
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pareja, del núcleo familiar. 

Existe una gran inestabilidad afectiva que puede evidenciarse por notables 
cambios en el estado de ánimo, y llevarlo a la depresión, la irritabilidad o la 
ansiedad; muestra episodios de ira intensa, desproporcionada, asi como falta de 
control de la agresividad, con frecuentes manifestaciones de mal humor o luchas 
y peleas físicas repetidas; tienden a ser impulsivos, sobre todo en actividades 
potencialmente autodestructivas como el uso de drogas, la conducción 
imprudente de veh!culos, promiscuidad en las relaciones sexuales, robo en 
tiendas y almacenes, entre otras. 

En las formas graves del trastorno limite son frecuentes las amenazas, los 
gestos y las conductas suicidas, as! como las automutilaciones las que suelen 
utilizarse para manipular a los demás, son el resultado de una intensa ira o por 
buscar alivio a los sentimientos de "vaciedad" y despersonalización que surgen 
durante los periodos de mayor estrés (28. 62. 95. 96. 98. 104. 132. m. 230) 
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equimosis por puftttazo en vIctIma de violencia famlfiar 
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La vlctima es agredida en sus bienes jurldicamente protegidos y conferidos en las 
garantías individuales constitucionales. 

El análisis victimológico tiene un papel preponderante en la realización del ilicito, 
por lo que en ella se deberá estudiar la relación e interacción existente entre el 
criminal, el medio ambiente y la jurisprudencia. 

El delito es la acción u omisión voluntarias de acciones sancionadas por las leyes. 

Las victimas de la sociedad o del sistema social que están conceptualizadas 
genéricamente son los niños abandonados o agredidos, enfermos, minusválidos, 
dementes, adultos mayores, mujeres embarazadas violentadas, marginados 
sociales, homosexuales, ind¡genas, algunos casos de accidentes de trabajo o 
transporte, etc. 

Históricamente hablar de los servicios a víctimas del delito nos traslada a la 
reparación del daño; la referente a la reparación moral a través del sufrimiento 
del culpable y otra la reparación del daño propiamente dicho; surgiendo en el 
derecho penal la figura de composición, que existió en la Antigua Roma, 
pasando de interés privado a público; el contemplado en el Código de 
Hammurabi (1728-1686 a.C.) y en las Leyes de Manú (S. VI a C.) en las Doce 
Tablas y en Tenochtitlan, desde la época prehispánica. 

Actualmente aún no existe un tratamiento integral-legal y social-global para la 
atención a la víctima, y lamentablemente no se logra el verdadero cumplimiento 
de la legislación sobre los derechos de las víctimas que le han sido conferidos 
por la lev nacional y los convenios internacionales para ciertos delitos (35, 36, 37, 38, 
137, 138, 13~, 147) 

Para Neuman (28, 131, 132) la víctima puede constituirse en el factor desencadenante 
en la etiología del crimen y asumir, en hechos y circunstancias, un 
acompañamiento que integra al delito, dejando a un lado el concepto de 
"inocencia", sostenido a ultranza. El sujeto pasivo: muerto, vencido, humillado, 
patrimonial, fisica o moralmente, no es siempre sinónimo de inocencia. 

En el mundo actual con predominio de violencia, existe el riesgo diario y latente de 
convertirse en víctima. 

Para Von Hentig (28, 240) un individuo de aspecto débil posiblemente será la víctima 
de un ataque, los menores y los adultos mayores son de cuerpo débil, algunos 
pertenecen al sexo femenino y otros son débiles de espíritu. La debilidad 
también puede consistir en la fuerza excesiva de una impulsión vital la cual 
entorpece los mecanismos ordinarios de precaución y prevención. 

Durante el proceso de investigación de los delitos tradicionales se necesita 
determinar siempre hechos concretos: encontrar cómo y porqué de la elección 
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efectuada por el agresor sobre determinada persona para convertirla en víctima 
común, que caracteriza a todas las categorías de víctimas. 

El término victimidad es un concepto general, un fenómeno cualquiera que sea la 
causa de su situación, mientras que si es específico, lo estudiará la victimología 
como un factor delictivo. 

La "amada pareja penal, suele iniciarse en forma armónica que generalmente 
actúa por las claras y determinantes sugestiones del íncubo-dominante al 
súcubo-dominado lo que engendra y reditúa comportamientos antijurídicos, en 
esa desarmonia destacan los papeles de victimario y sacrificado, por lo que uno 
de los participantes puede ser superior con respecto a la criminalidad del otro. 

Se considera que la omisión realizada por la víctima al no denunciar la agresión o 
cualquier ilícito del cual ha sido objeto, resulta pe~udicial para la propia víctima. 

El estudio victimológico y criminal se encuentra erizado de dificultades en cuanto a 
la psicogénesis de los hechos y la pareja penal. La ocultación como parte de la 
cifra negra y el juicio disvalioso que emana de la ley penal para la víctima, hacen 
que en muchos casos, aún mediando el consentimiento de ésta se considere 
delito, lo cual, incide negativamente para ubicar esta cifra como apoyo del área 
preventiva. 

En el caso del atormentador-atormentado hay situaciones en las cuales la pareja 
penal se ata de tal modo que se puede observar claramente desde el punto de 
vista victimológico, quién es el verdadero autor y quién lo es simbólicamente, de 
manera evidente y precisa quién es la víctima. 

La virulencia del progenitor-atormendador se convierte en una obsesión porque su 
irritabilidad exacerbada por el consumo de bebidas alcohólicas lo tornan aún 
más agresivo, descargando toda su brutalidad sobre la mujer y los hijos que 
suplican vanamente se controle y se contenga. Ocurre que los nifíos van 
creciendo, y un día, uno de ellos, ultima al padre. 

El convivir con toxicómanos y principalmente con alcohólicos, puede llevar a 
situaciones de atormentador-atormentado. Resulta tan consecuente y 
coadyuvante la conducta de las víctimas, que determina la conducta agresiva y 
progresiva de las acciones que posteriormente se volverán en contra de los 
atormentados, por lo que Mendelsohn(28. 32) sostiene que la culpabilidad de la 
víctima es mayor que la del delincuente. 

Para ubicar la situación en sus justos límites, dentro de los esquemas 
criminológicos y legales, cabría concretamente estudiar cada situación que se 
plantea y lograr la inclusión de preceptos específicos en los cuerpos normativos 
de orden penal para que se prevea la disminución de la pena del autor o, en su 
caso, la irresponsabilidad penal. 
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Es preciso señalar que se puede llegar a la discriminación de ciertas figuras y la 
irresponsabilidad penal de los autores cuando éstos en forma clara y 
determinante son víctimas torturadas, atormentadas y que para evitar el objeto 
de tormento, lo suprimen causándoles hasta la muerte. 

En la incidencia del delito sexual, como se trata de una relación sin testigos y entre 
dos gentes, por regla general las denuncias no fructifican por la carencia de 
elementos corroborativos. Para fijar la inocencia de la víctima habrá que estudiar 
la actitud no consentidora que interesa legalmente, cuando la base esencial está 
en la ausencia del consentimiento y verificar si se ha presentado con voluntad y 
consciencia. 

Generalmente en familias predominantemente machistas, existe una actitud de 
aversión y desprecio por la homosexualidad, con esta perspectiva inconsciente 
de agresividad familiar y social, se ha victimizado a este grupo; homosexuales 
masculinos y femeninos con ideas preconcebidas en su contra, a quienes se 
compele a actuar en el ocultamiento y asumir, en ciertas oportunidades las 
características de minoría perseguida, no entendible cuando el impulso 
ineludible de la atracción sexual que debiera pensarse como el hambre o el 
deseo de dormir. 

La homosexualidad es una manera sexual de ser de la que en buena medida 
participan todos los hombres. La homosexualidad no debe de confundirse con la 
bisexualidad donde la tendencia heterosexual puede hacerse triunfar 
reprimiendo o eludiendo a la otra. La victimización homosexual se debe a ideas 
que tarde o temprano se deben de clarificar a través de la sexología forense. 
Será preciso escuchar a los invertidos sexuales y a los que no siéndolo aborden 
sensata y profundamente el problema, más allá de los preceptos y actitudes 
prejuiciosas que conducen a la violencia y la humillación del ser humano. 

I Victlmación primaria 

La vulnerabilidad y los factores de riesgo para convertirse en víctima, dependen de 
elementos que actúan a modo de minusvalía biopsíquica tal como ocurre en 
niños, adultos mayores, discapacitados mentales con mayor frecuencia; ciertos 
estilos de vida que tiene la persona y la torna accesible como objeto de delito, ya 
sea por la proximidad al delincuente entendido como el conocimiento personal, 
la oposición al riesgo, por itinerario de desplazamiento, formas de vestir, 
etcétera; esta victimación se subdivide en: 

- Víctima inocente: la que normalmente no tiene en cuenta la posibilidad de ser 
objeto del delito, como ocurre con los niños. 

En el infanticidio se concibe como la ideade crimen del recién nacido forjado en 
la mente de la madre, aunque simbólicamente puede estar "matando" al padre 
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de la criatura. 

- Víctima imprudente: aquella que por su irreflexión, facilita el ser atacada. 

- Víctima voluntaria: como ejemplo característico, se tiene en la eutanasia 
solicitada. 

- Víctima provocadora: aquella que por su comportamiento, excita una conducta 
delictiva. En este rubro cabria la víctima de un crimen pasional, la que el delito 
se manifiesta a través de su participación y provocación no consciente, lleva a la 
cólera ciega al victimario. 

• Víctima simuladora: aquella persona que denuncia haber sido objeto de 
agresiones, sin que esto haya ocurrido realmente. 

Es importante el estudio de la víctima para poder explicar el papel de sujeto pasivo 
y determinar hasta qué punto ha tenido verdaderamente una actitud activa en la 
criminogénesis. La víctima y el victimario constituyen un todo inseparable que 
fluye recíprocamente 

\ Victimaci6n secundaña 

Se presenta con reacciones vivenciales que pueden convertirse en anormales por 
su intensidad y duración, pudiendo alcanzar una gravedad variable, desde las 
reacciones ansiosas hasta el trastorno por estrés postraumático en mujeres que 
han sufrido una violación. 

Mendelshon (132) las clasifica: 

- Víctima enteramente inocente o víctima ideal: es la víctima anónima que nada 
ha hecho o no ha contribuido bajo ningún aspecto para desencadenar la 
situación criminal por la cual se ve daflada, es totalmente ajena a la actividad 
criminal. 

- La víctima de culpabilidad menor o por ignorancia: ocurre por un cierto 
impulso involuntario al delito, por cierto grado de culpa o por medio de un acto 
poco reflexivo que causa su propia victimación. 

- La víctima es tan culpable como el infractor -víctima voluntaria-: tal como se 
da en el suicidio tirado a la suerte -ruleta rusa-; ai suicidio por adhesión, o en el 
caso de la eutanasia en donde implora para que se le ayude a morir, o la pareja 
criminal en donde el incubo y el súcubo que intentan el suicidio. 

- La víctima más culpable que el infractor 

- Víctima provocadora: es aquella que por su conducta algunas veces agresivas, 
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otras de aparente sumisión, incita al autor y favorece la explosión de ira previa a 
la descarga que se traduce en delito. 

- Víctima por imprudencia: es la que determina que ocurra el accidente por falta 
de control. 

- La víctima más culpable o únicamente culpable 

- Víctima-infractor: cuando la víctima al cometer la infracción, resulta finalmente 
ser el infractor como se da en el caso de la legítima defensa. 

- Víctima simulante: es la que acusa y durante el proceso logra imputar 
penal mente a alguien previamente seleccionado, pero con el deseo de que la 
justicia cometa un error. 

- Víctima imaginaria: es aquella que denuncia un ilícito, aún sabiendo que éste 
nunca ocurrió. 

Sin embargo Neuman (28. 132) divide a la víctima en: 

- Individual: entre estas víctimas se encuentran quienes no presentan la actitud 
victimal culposa y actividad victimal dolosa. 

- Familiares: subdivididas en niños, mujeres y delitos del ámbito conyugal, que 
poco llegan al conocimiento de la justicia, y pasan a engrosar a la cifra negra, 
incluso los menores golpeados que engendran grandes resentimientos y 
desequilibrios emocionales que posteriormente se traducen en delincuencia. 

Sin embargo existe en México en el juz puniendi existe un listado de respuestas 
punitivas generales, y como una más, se encuentra la reparación del daño. Esta 
tiene en nuestra legislación la naturaleza jurídica de ·pena pública". Avanzando, 
en la perspectiva de que el estado pueda parcial o supletoriamente pagar de 
manera inmediata a la víctima, sobre todo en casos de necesidad médica, 
cuando sufre importantes lesiones corporales, menoscabo de su salud fisica o 
mental, como consecuencia de delitos graves, cuando la persona a cargo de las 
víctimas haya muerto o quedado física o mentalmente incapacitada como 
consecuencia de la victimización, indemnizándola, evitando que quede en el 
abandono. 

Ley sobre Auxilio a las Víctimas del Delito del Estado de México. Ordenando la 
creación de un fondo para asistir a las víctimas del delito que carecieran de 
recursos para subvenir sus necesidades inmediatas. Tomadas de las 
recomendaciones de la Declaración de la ONU, en su artículo 13. 

Los servicios de atención victimológica deben ir más allá de la atención puramente 
penal o médica, habrá que proporcionarles un carácter humanístico, en el que se 
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contemple la recuperación lo más integral posible de la víctima, ya que las 
repercusiones que origina el delito pueden ser muy amplias y diversas. 

Los derechos de las víctimas forman parte de los derechos humanos, llamados de 
la "segunda generación" que demandan un hacer por parte del Estado, al igual 
que los derechos económicos, sociales y culturales. Deben de brindarse de 
manera gratuita e independiente de que se identifique, aprenda o condene al 
delincuente; otorgándoles servicios por parte del estado y a falta de destreza, 
especialidad y oportunidad, seria adecuado que sean grupos de la sociedad civil 
las que los brinden, con las facilidades que ellos requieran. 

En el ámbito mundial, ya son varios los países que cuentan con este beneficio 
como son: Nueva Zelanda (1961), Inglaterra (1964), EE.UU. (1965), Canadá 
(1967), México (1969), Austria (1972), Dinamarca (1973), Italia (1975), Francia 
(1977), Bélgica (1985), México (1993) Reforma Constitucional sobre Derecho 
Victimal, etc. 

Aunque no se encuentra dentro de las clasificaciones clásicas, la victimizaci6n 
secundaria es la social, al ser juzgada la víctima en el medio en que vive, y 
aquella que recibe cuando solicita atención médica o jurídica. En estos casos los 
procedimientos tanto médicos como jurídicos suelen ser negligentes. 

Cabria mencionar que muchos organismos no gubernamentales manejan el 
término "doble victimización", que se refiere cuando una persona victima de 
delito decide denunciarlo y al llegar a las instancias de salud o procuración de 
justicia, es doblemente victimizada ya que los procedimientos de atención en 
gran medida suelen ser negligentes; aunado a la situación social en el que 
suelen ser juzgados (as), cuestionados (as), señalados (as) o calificados (as) por 
el hecho sucedido (14.15.62.68.69.77.116.117.119.126.127. 130.13\ 13'2.135.187.188.194. 249) 
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Ivl. 3. Lesionologia médico-legal 

Toda ""el"", que<h> 1'1_" tanto en el objá ~ """'" en el c_,, ___ 
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El médico legista se encuentra en su 
actividad cotidiana con una serie de 
elementos que le permiten cualificar, 
calificar y cuantificar las lesiones para 
que sean tipificadas por los agentes del 
Ministerio Público de acuerdo al Código 
Penal vigente, como lesiones que se 
persiguen por querella o de oficio. 

En el caso de! delito de la violencia 
familiar, debe de peritar sobre el 
probable o comprobado síndrome de 
maltrato fisico y psicol6gico mediante el 
interrogatorio y una exploración 
exhaustiva del demandante por el 
personal adscrito a la oficina médico
legal de las Delegaciones del Ministerio Público. 

Toda lesión presenta un mecanismo de producción que se puede probar y 
comprobar mediante las ciencias fácticas, así, una excoriación se produce por 
una contusión directa o indirecta en forma tangencial a la superficie, mientras 
que una equimosis por lo general es producida por un objeto romo, una herida 
incisa tiene un inicio y un final en su recorrido, en donde predomina más la 
extensión sobre la profundidad, a diferencia de una herida punzocortante que se 
identifica por su profundidad sobre la extensión y se puede establecer si en el 
objeto vulnerante existen filos o bordes romos; las quemaduras por diferentes 
mecanismos permiten identificar si fueron producidas por liquido, vapor, objeto 
metálico al rojo, y también la posición del sujeto mientras ocurría el incidente y la 
posición víctima-victimario, la relación de estaturas, y así todas y cada una de las 
lesiones observadas en la traumatología forense 

La especificación se realizará siempre en forma descriptiva apoyada en 
bosquejos, dibujos, tomas fotográficas, filmaciones y todo aquel medio que sirva 
para fijar las lesiones al momento de su clasificación en el certificado médico 
legal o en el expediente clínico hospitalario. 

Cada una de las lesiones deberá ser descrita completamente, con su nombre y 
sus atributos, tales como tipo de lesión, tamaño, bordes, fenómenos 
acompaf'lantes, mecanismo productor, localización y posibles consecuencias, en 
cuanto a las lesiones provocadas por heridas producidas por arma blanca, en las 
producidas por balas de arma de fuego, neumáticas o de cuerda, en los 
accidentes viales y en la violencia familiar, se ubicarán a partir del plano de 
sustentación y lineas planimétricas o áreas anatómicas aceptadas. 
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En Drimer termino se deberá conocer cada uno de los conceptos sobre la lesión 
(21, n, 86, 96, 200, 201, 212) 

I Lesión 

Es toda alteración de la salud y cualquier otro daf'io que deje huella material en el 
cuerpo humano, si es producida por una causa externa. 

En el articulo 288 del Código Penal para el Distrito Federal en materia común y 
para toda la República en materia federal: 

Bajo el nombre de lesión están comprendidas no solamente las heridas, 
excoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino 
también toda alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella 
material en el cuerpo humano, si estos efectos son p""ducidos por una 
causa externa. 

I Razones para la clasificación médico_legallCaifficaclOn apilC8da por un Juez) 

Para la clasificación médico-legal de las lesiones se consideran siempre los 
siguientes criterios: 

- Evaluar el resultado directo de la lesión; 

- No se puede exponer al paciente a riesgo anestésico ni quirúrgico; 

- La cirugia no reconstruye ad integrum, y 

- Órtesis y prótesis no suplen órgano ni función 

Las lesiones corporales se clasifican según la naturaleza juridica en: 

- Accidentales: son aquellas lesiones producidas en forma involuntaria o en forma 
imprevista; 

-
- Culposas: son aquellas lesiones que antiguamente se consideraban como 

cuasidelito y que en la actualidad se conceptualizan como delito culposo, en 
donde no se involucra a la voluntad, y 

- Dolosas: como delito simple calificado, ya que lleva el componente de la 
voluntad 

Si las lesiones condujeron a la muerte, ésta se clasificará como accidental, 
homicidio o suicidio. 
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I Seg6n el Código Penal (26. 36) 

- Art. 289 párrafo l. Lesión que no ponga en peligro la vida y tarde en sanar 
menos de quince días. 

- Art. 289. párrafo 11. Lesión que no ponga en peligro la vida del ofendido y tarde 
en sanar más de quince días. 

- Art. 290. Lesión que deje cicatriz en cara perpetuamente notable. 

- Art. 291. Lesión que perturbe para siempre, entorpezca o debilite las facultades 
de un órgano o las facultades mentales. 

- Art. 292. fracción 1. Lesión de la que resulte enfermedad segura o 
probablemente incurable, inutilización completa de cualquier órgano, que 
perjudique para siempre una función orgánica o se produzca una 
deformidad incorregible. 

- Art. 292. fracción 11. Que produzca incapacidad permanente para trabajar. 
enajenación mental, perdida de !a vista, habla o las funciones sexuales. 

- Art. 293. Lesiones que si ponen en peligro la vida. 

I Se consideran lesiones que ponen en peligro la vida (21) 

- Lesión a órganos vitales, 

- Hemorragias mayor de 1,000 mi 

- Agravamiento del estado anterior como consecuencia de una lesión 
agregada, o complicación del anterior. 

- Traumatismo craneoencefálico grado 11 y 111 
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- Falla orgánica múltiple con más de tres sistemas u órganos comprometidos 

- lesiones penetrantes en cavidades orgánicas, incluyendo la retroperitoneal 

Es importante señalar que existen una serie de lesiones que indican la 
intencionalidad de ataque o defensa; la mecánica lesional y el tipo de 
instrumento actuante y productor de la lesión; así pues, se enumeran las 
lesiones desde la más sencilla hasta las variantes mixtas. 

- Rubicundez (rubícundus = rojo): fenómeno vascular que presenta color rojo o 
sangulneo manifestado en los tegumentos por compresión del lecho vascular sin 
les/onarto y que, al eliminar la fuerza compresiva muestra un agolpamiento 
hemático producido por una vasodilatación momentánea la cual inicia 
aproximadamente 15 (quince) minutos después de la lesión. 

- Eritema (Gr. Ept9r¡E¡.u:t ;: rojo): es la inflamación aguda y superficial de la piel, 
prodUcida por una contusión directa con objeto romo que no alcanza la fuerza 
suficiente para romper los capilares, por lo que se presentan manchas rojas 
acompañadas de aumento de la temperatura regional y edema. Es la 
manifestación más sencilla de respuesta a un mecanismo agresor externo como 
por ejemplo, una bofetada (27) 

DATA LESIONAL: el eritema es variable, ya que acompafta a mucha& 
lesiones, pero la básica por contusión, tarda 45 mlnutoa 
aproximadamente. 

- Edema: se encuentra como respuesta prácticamente en todas las lesiones 
traumáticas y está constituida generalmente por la triada de eritema, por 
vasodilatación focal localizada al sitio de la lesión; aumento de la temperatura 
regional secundaria a la irradiación de escape por la vasodilatación in situ y, 
edema, básicamente por aumento de la permeabilidad vascular por lesión 
producida por cualquier agente vulnerante. 

- Erosión y apergamlnamlento: es la 
pérdida de la capa más externa de la piel 
causada por traumatismos tangenciales o 
abrasivos. sin tocar terminales nerviosas ni 
vasos. por tanto no serán dolorosas ni 
sangrantes, hay presencia de icor que se 
aglutina de color amarillo melisérico y se 
evidencian ante la observación tangencial de 
las lesiones. 
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DATA LESIONAL: la erosión se cura como tiempo promedio en 4 días sin 
"''''ftr cicatriz. 

- excoriación (Latín: ex = fuera y córíon = piel): es el levanlamiento de la 
epidermis, producida por una contusión tangencial con denudación del córion; el 
apergaminamiento es el enrollamiento que indica la dirección del agente 
vulnerante, se acompafia de un componente erosivo el cual deja una zona 
hemorrágíca posteriormente organizada en una costra hemática. 

DATA lESIONAL: la excoriación se descostra al 7° día, desaparece a los 20 
días, dejando una cicatriz blanquecina que se desvanece paulatinamente 
sin dejar huella. 

Excoriaciones múltiples: entre ellas se encuentran: 

Abrasiones: exconaClones múltiples 
acompafiadas de apergaminamientos que 
son huellas de arrastre, usualmente 
acompafiando a otro tipo de lesiones; 

EXcoriaciones semilunares que 
frecuentemente corresponden a estigmas 
ungueales en fase de apoyo y pueden 
dibujar una excoriación lineal al producirse 
la fase de deslizamiento; 

- Anillo contuso-eroslvo: se hace presente 
como una semí-elipse producida por 
proyectiles de armas diversas; y la 

- Erosión-vinculo: relacionadas con el 
vínculo por ejemplo en el ahorcamiento, en 
la estrangulación con lazo y contusiones con 
elementos delgados y flexibles que suelen 
dibUjar su forma. 
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DATA LESlONAL: las excoriaciones múltiples, descostran al 70 dla Y 
desaparecen a los 20 dlas, aunque tendrán alguna variación según su 
extensión, dejando una cicatriZ blanquecina, la que desaparece 
Daulatinamente sin deiar huella. . 

- Petequias: es el cúmulo de puntos 
hemorrágicos pequeños que va del color 
rosado al hemorrágico franco, es 
acompat'iante de algunos traumas, o 
secundarias a enfermedades con alteraciones 
en la coagulabilidad, se encuentran 
frecuentemente en intoxicaciones, 
envenenamientos y acompatlanes en la 
anoxia por obstrucción mecánica de las vlas 
respiratorias. 

- Equimosis (Gr. 8ICXTJ'Y = mosis): se llama al 
derrame hemático o linfático en lámina que 
infiltra los tejidos, es producido por ruptura de 
vasos sangulneos, debida a una contusión y 
se acompaña de dolor por dilaceración de los 
filetes nerviosos. 

DATA LESIONAL DE LA EQUIMOSIS: 
- color rojo el cual puede cambiar, de los pocos minutos a horas por la cantidad 

de hemoglobina; 
- color negro o morado de 1 a 3 dlas por la concentración de hemoglobina: de 
- color azuloso entre los 4-6 dlas por la reducción de la hemoglobina a 

hemosiderina; 
- color verdoso entre los 4 a 12 dlas por el mismo mecanismo, ahora de 

hemosíderlna en hematoidína; 
- color amarillento entre los 13 a 21 días por reducción de los pigmentos hasta 

la hematina. 

- Equimoma: se llama al infiltrado hemátlco de superficie amplia, acompañado de 
infiltración a tejidos magros que tiende a desplazarse entre estos tejidos y las 
fasoias hasta el exterior, dando aspecto de equimosis. 
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Esta lesión es de las que tardan en sanar mucho más de 21 días debido a la 
profundidad y el volumen hemático contenido. 

DATA LESIONAl DEL EQUIMOMA: sigue el mismo patrón de la equimosis en 
cuanto a metabolitos de la hemoglobina, tarda más de 21 días en desaparecer, 
por la cantidad de infiltrado sanguíneo. 

- Equimosis profundas: el derrame 
hemático o linfático en lámina que 
infiltra los tejidos; es producido por 
ruptura de vasos sanguíneos 
ocasionada por una contusión y que se 
establece por debajo de las 
aponeurosis, entre los filetes 
musculares móviles, emigra a las capas 
superficiales entre 4 a 5 dias después 
del traumatismo, evidenciándose 
superficial-
mente por gravitación y en sentido de 
menor resistencia de los intersticios, que no indica la ubicación primaria de la 
lesión. En el cadáver, su disposición se corrobora con la disección por planos 
que permite establecer el recorrido seguido desde la fuente primaria. 

DATA LESIOHAL: la sufusión de los tejidos dependerá de la profundidad. y 
extensión, pero sigue los mismos patrones bioqulmicos de reducción que una 
equimosis. 

- Sugilacl6n: es la equimosis que se inicia 
con ruptura capilar por succión (o 
chupete) produce un color rojo vino y 
continúa con los patrones de coloración 
de la equimosis, por los fenómenos de 
óxido reducción de la hemoglobina, 
siendo casi siempre delimitada y de 
tamaflo semejante a la apertura labial que 
la produjo. 

DATA LESIONAL: dentro de los primeros minutos a unas horas se presenta de 
- color rojo por la hemoglobina; de 1·3 
D negro o morado por la hemoglobina sin alteración bioquímica; a los 4-6 días 
• azuloso por la reducción de la hemoglobina en hemosiderina; a los7-12 días se 

toma verdosa por la reducción de la hemosiderina en hematoina; a los13-21 
días 
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1- amarilla por la hematina. I 
- Hematoma o abultamiento: es la colección de líquido hemático localizada en el 

espacio formado por dos planos de tejido. 

DATA LESIONAL: el hematoma presenta a los 15 días organización de fibras y 
cambios de coloración café parecida al chocolate. 

- Bolsa hemática: caracterizada por un rodete subcutáneo duro que contiene gran 
cantídad de sangre coagulada con un centro suave y depresible . 

• Derrame cavllarlo: es la acumulación hemática en una cavidad orgánica que 
puede adsorberse u organizarse, con proliferación de tejido fibroso y 
precipitación de sales de calcio que puede alterar las funciones orgánicas. 

- Sufusión: se conoce así a la infiltración de los tejidos secundaria a una 
hemorragia, como se observa en la infiltración hemática de la diploe por una 
fractura. 

Herida contusa: suele ser de bordes irregulares, 
con presencia de puentes subdérmicos de 
tejido sano, desgarro y desprendimiento de piel 
y derrame hemorrágico cuando la piel es 
comprimida entre la potencia vulnerante y un 
borde óseo; se producen heridas de adentro 
hacia fuera alargadas y regulares que toman el 
aspecto de hendiduras lineales con 
desplazamiento lateral de fibras de varios 
planos y vuelven por si mismas a su lugar, casi 
haciendo desaparecer el trayecto lesional, con 
labios de la herída dentados o anfractuosos 
acampanados de excoriación, equimosis y 
eritema. 

- -Por golpe oblicuo en plano agudo: la fuerza del instrumento se concentra en 
sitios limitados de la piel, venciendo su cohesión con mayor facilidad y 
produciendO una diátesis cutánea. 

-Por compresión contra un plano óseo: cuando el plano óseo se encuentra con 
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alguna cresta, ésta, producirá una herida que se inicia en ese punto y correrá 
hacia fuera, actuando como filo interior. 

- Por instrumento redondeado cuando se 
golpea una zona subyacente con un 
instrumento romo sobre un plano convexo, 
la fuerza se concentra en algún punto 
produciendo un desgarro con gran 
facilidad. 

- Por Instrumento cilindrlco: cuando la 
cima de la convexidad del instrumento 
contunde, la fuerza viva exprime los vasos 
sangulneos, enseguida la fuerza se dirige 
abrazando al instrumento, produciendo 
equimosis paralelas en "vlas de tren", tal 
como se observa en un puñetazo o ante 
contusión con un tolete. 

- Lesión de adentro afuera: ocurre cuando 
el agente contundente actúa de dentro 
hacia fuera del cuerpo, tal como sucede 
con las esquirlas o los fragmentos óseos 
de una fractura. 

Arrancamiento: es el resultado de una tracción 
violenta de un segmento de la piel y tejidos 
subyacentes, están localizadas generalmente 
en porciones distales, pueden provocar la 
avulsión de un miembro (pene, oreja, dedo.) 
con una fase de compresión en la cual se 
profundiza en los tejidos a manera de prensa y 
el elemento de tracción, las lesiones son 
irregulares, provocadas por las diferentes 
resistencias de los tejidos en la superficie, 
poco sangrantes y bordes deshilachados en 
los diferentes planos dando la impreSión de 
flecos (lesiones si que ponen en peligro la vida y 
dejan importantes secuelas anatomofuncionales). 
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Mordedura: lesión producida por la aprehensión entre las arcadas dentarias '1 la 
tracción de los tejidos que puede agregarse la presión negativa de la succión 
que dibuja pequel'ias equimosis, las que hieren los tejidos subdérmicos, dejando 
en muchas ocasiones cicatrices internas visibles durante mucho tiempo que 
modelan el tamal'io '1 la disposición de los dientes sobre la piel. 

En el peritaje médíco-Iegal se deberá 
diferenciar y fundamentar si se tratara de 
mordeduras eróticas las cuales presentan un 
patrón de líneas de excoriación con 
disposición radiada donde se encuentra un 
área central de sugilación, son producidas 
lentamente sobre el cuello, hombros, mamas, 
vulva y muslos de la vlctima; de agresión o 
de defensa con un patrón conformado por 
marcas difusas '1 escaso detalle sobre 
mejillas, orejas, nariz, manos '1 miembros 
superiores, que suelen acompal'iarse de 
heridas contusas en términos generales y 
aquellas producidas por autolesionismo: que guarda un patrón simple de dos 
lineas semilunares de equimosis o excoriaciones en antebrazos '1 manos del 
sujeto. 

La impresión incisial es marcada por el borde incisjal de los dientes del agresor, 
por tanto se deberá estudiar su ángulo en gradOS con relación a la linea media 
de la impresión de la arcada; la equimosis formada y susceptibilidad a ésta por 
parte de la vlctima; los movimientos realizados durante la mordida por parte de 
la víctima al intentar desasirse de ésta y los movimientos efectuados por la 
mandíbula del agresor. 

Las marcas indelebles o cicatrices son semejantes a las observadas en el vientre 
de mujeres que han gestado, permitiendo establecer su patrón a largo plazo 
cuando éstas se presentan. 

Es de capital importancia precisar las formas dentales impresas correspondiendo 
la forma rectangular a los incisivos centrales y laterales, la triangular a los 
caninos, la triangular simple o doble que pertenecen a los premolares y las 
romboidales, que rara vez están presentes, a los molares. . 

El agresor suele mentir en el mecanismo de las lesíones por calda y precipitación, 
razón por la cual deben describirse cuidadosamente todos los datos 
encontrados; así la caída se define como el desplome de una persona desde el 
mismo plano de sustentación que se produce a la falta de tiempo y espacio en 
donde se establece un sistema de fuerzas que lanzan al cuerpo lateral y 
oblicuamente sobre el suelo con presencia de lesiones focales porque el efecto 
de aceleración se observa en cabeza, con posibles fracturas de cráneo con 
hundimiento por debajo de la "línea del sombrero", mientras que en el resfo"éel 
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cuerpo es mínima la cantidad de lesiones; pero que puede presentarse la 
variedad de caída estática en donde no existe ningún componente dinámico 
extrat'io en la caída; la caída complicada en la que se añade otro componente 
lesivo que complica al trauma o agrava sus consecuencias; la caída fásica que 
se desenvuelve en dos o más fases o tiempos sucesivos; la caída acelerada a la 
cual se at'iade el componente dinámico de la velocidad que aumenta la fuerza de 
la caída y la caída post mortal en la que se deberá corroborar que su presencia 
fue posterior a la muerte. 

La precipitación es el desplome de una persona por abajo del plano de su 
sustentación, en donde la fuerza de la gravédad desempet'ia el papel más 
importante, con la liberación de la energía al momento del impacto, la cual se 
trasmite a todo el cuerpo provocando, per se, lesiones generalizadas y se 
observan como lesiones cutáneas mínimas en piel, mientras que el dat'io interno 
es severo por la transmisión de la energía viva del sujeto al tocar el suelo y ser 
absorbidas por los órganos internos; las lesiones esqueléticas sobre el segmento 
superior del cuerpo con presencia de fracturas conminutas en el cráneo, 
conocidas como el signo de la bolsa de las nueces, con hundimiento y aspecto 
de telarat'ia. Las lesiones craneales se encontrarán por encima de la "linea del 
sombrero"; cuando ocurre el impacto sedente se presentará incrustación de las 
alas menores del esfenoides y de la apófisis crista galli sobre el encéfalo por la 
transmisión de la energía a estos niveles; cuando es sobre el segmento inferior 
del cuerpo, se presenta introducción de la columna en la bóveda craneal con 
afectación encefálica, generalmente se acompat'ia de fracturas del astrágalo y el 
tercio medio de las piernas; las lesiones viscerales acompat'iantes de la aorta ya 
que ésta se secciona a nivel de la unión del cayado con la porción descendente 
y el hígado que muestra laceraciones en su porción central con indemnidad de la 
superficie. 

Heridas punzantes: son prOducidas por elementos que actúan a profundidad con 
desplazamiento lateral de fibras de varios planos y que vuelven por si mismas a 
su lugar, que suelen producir lesiones internas graves, haciendo casi 
desaparecer el trayecto y presentar un orificio de entrada y COn o sin un orificio 
de salida; localizado el primero, por lo general en la piel y rara vez en las 
mucosas, acompañada de un halo eritematoso o anémico. 

Su forma varía según el instrumento, que puede ser circular, triangular u otro, con 
presencia de anillo de contusión. 

DATA LESIONAL: en la lesión punzante en la piel, el halo eritematoso 
desaparece entre 2 a 3 días y la costra hemática acomjlañante, 7 días después. 
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Heridas cortantes, lesiones en las que 
predomina la longitud sobre la 
profundidad, con bordes nítidos, 
dejando una coleta corta y profunda en 
el inicio del corte y una cola larga y 
superficial a la salida del instrumento 
cortante, conocida como "cola de ratón" 
que marcan el vector de fuerza, 
dirección y profundidad ejercida por el 
instrumento sobre el tejido, dándole un 
aspecto triangular con la base en la 
superficie y que debido a las fibras 
elásticas, el tejido se retrae, pueden 
ser lineales, en colgajo, mutilantes y rozaduras. 

Heridas punzocortantes: son heridas extendidas en las que predomina la 
profundidad, en forma de pez, con bordes nítidos, constituidas por un punto de 
entrada, un trayecto y que pueden o no presentarse un punto de salida. El 
orificio de entrada presenta bordes lineales con un extremo obtuso en forma de 
muesca o escotadura y otro agudo como el observado en heridas por arma 
blanca o lesión en·V" como la observada en la venopunción por presentar el 
instrumento un lomo redondeado y dos bordes cortantes, suelen dar el aspecto 
de un pez; la muesca suele ocurrir por movimiento de rotación en la extracción 
del instrumento producen escotaduras a la derecha o a la izquierda que indica la 
mano y posición del agresor respecto a la víctima. Cuando la lesión es oblicua, 
el labio que la cubre indica la dirección de la penetración; el trayecto puede ser 
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completo, en fondo de saco, único o múltiple de penetraciones del instrumento 
sin haberlo extraldo completamente y el orificio de salida no se presenta en 
forma constante, pero los labios de la herida se encuentran evertidos y puede 
estar presente o no equimosis en ésta. La hemorragia por lo general es interna. 

Signo dé Chavlghy: .fa primelll tJerlcla permite el afrontamient~ de sus bordes: y 
la unda, no lo ite o ue sus labios están intérrum idos or a uella.· ,:. 

Signo de Lácasaagne: en lashéridas inciSas'y punzocortantes, se presenta 
como cola de ratón, siendo corta en el inicio y larga en la salida: . . ," . 

Anoxemia (del Gr Il = ausencia; O~tO' = y ljlltllll = sangre) y el término 
Asfixia (del Gr Il = ausencia; aqnyJ.loO' = pulSO o O'«I>t1;o=palpitar.) 

El oxigeno que penetra al organismo debe encontrarse normal en la composición 
del aire en una ventilación pulmonar sin alteraciones, asi como en los 
transportadores o eritrocitos se encontrarán en cantidades normales. Por lo que 
la hipoxia es el proceso deficitario parcial de la presencia del oxigeno, mientras 
que la anoxia es 

el proceso deficitario total de la presencia del oxígeno en los tejidos. Teniendo, 
además, a la hipercapnia que es la acumulación de anhidrido carbónico. 

La anoxia anoxemica presenta lesiones tisulares particulares y evidenciables, 
siendo las más importantes para esta área: 

Anoxia-anoxemica: de interés en medicina legal, que corresponde a los 
trastornos en la concentración de oxigeno atmosférico en la sangre que lesionan 
consecuentemente a los tejidos humanos. 

- Anemia: trastornos en la conducción del oxigeno a los tejidos por transporte 
insuficiente, ya sea en capacidad o en número. 

- Circulatoria que no se manejará en esta tesis. 

- Histotóxica que no se comentará en esta tesis. 

Fluidez hemática dada por el desequilibrio de fibrinólisis sobre la coagulación 
observada en muertes rápidas; violentas o no. 

Congestión no cianótica: hiperemia pasiva de tinte rojo azuloso por reducción de 
la hemoglobina en represamiento de la sangre venosa. 

Congestión visceral: lesión an6xica capilar que produce vasodilatación con 
acumulo hemático visceral. 
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Petequias hemorrágicas localizadas en piel 
laxa (escroto, vulva y cara), subpleurales y 
parénquima cerebral, producidas por 
fragilidadendotelial producida por anoxia. 

Edema pulmonar: lesión endotelial anóxica 
que produce aumento de la permeabilidad 
capilar y lesión alvéolo-capilar, producida por 
la presión negativa de la inspiración forzada 
ante la oclusión de las vías respiratorias, 

Ahorcadura: muerte producida por constricción del cuello eiercida por un vinculo 
sujeto a un punto fijo, sobre el cual ejerce tracción el peso del cuerpo 
suspendido, 

Q Suicida: se asocia a datos de depresión y angustia. 

Q Accidental: se presenta ante hechos causales no previstos o asociados a 
prácticas eróticas. 

Q Homicida: se presenta ante desproporción de fuerzas entre víctima- victimario, 
o por linchamiento. 

IJ Juridlca: actualmente es rara (Ley de Unch) 

o Suspensión Incompleta: cuando alguna parte o segmento del cuerpo 
presenta punto de apoyo. 

- apoyo distal: apoyo podálico con cualquiera de sus partes. 

- apoyo genu-pédico: apoyo con cualquier segmento de la relación pie-rodilla. 

- apoyo crural: apoyo de cualquiera de las caras de los muslos. 

- apoyo sedente: apoyo de cualquier cuando el cuerpo que sentado o 
semisentado. 

- apoyo del torso: apoyo de cualquier parte del vientre, tórax anterior y 
posterior. 

- apoyo qulro-antebraqulo-braquial: apoyo de cualquier parte del segmento 
mano-antebrazo-brazo. 
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ti Suspensión completa: suspensión por el cuello en el aire, sin que parte 
alguna del cuerpo tenga contacto de apoyo. 

Surco: depresión longitudinal única o múltiple 
de aspecto apergaminado que rodea al 
cuello, con dirección oblicua ascendente, de 
profundidad variable más marcada en la 
zona opuesta al nudo, el cual, lo interrumpe 
y que se encuentra localizado generalmente 
por arriba del cartllago tiroides, el cual dibuja 
la trama del vínculo o lazo. Presenta crestas 
hemorrágicas y vesiculadas de! tejido seroso 
o serohemático, frecuentemente observadas 
en la piel aprisionada entre dos surcos que 
pueden ser flanqueados por una banda 
eritematosa. 

• excoriación cervical simétrica: se presenta cuando el nudo está colocado 
sobre la línea media anterior o posterior, con compresión latera! del cuello. 

- excoriación cervical asimétrica: cuando se presenta el nudo desviado hacia 
cualquier lado de la linea media anterior o posterior. 

En la profundidad del surco se puede presentar una zona de sima blanca conocida 
como "linea argentina", producida por condensación del tejido celular 
subcutáneo. 

Facies 

• pálida: se presenla en la constricción 
simétrica o en suspensión completa con 
la consecuente oclusión vascular 
completa. 

• congestionada: se presenta en la 
constricción asimétrica o suspensión 
incompleta, que permite el flujo 
hemático, produciendo una hiperemia de 
cabeza, que se acompafia de petequias 
hemorrágicas. 

Lengua: es proyectada por la constricción 
hacia arriba y adelante quedando atrapada 
entre los dientes, produciéndose 
deshidratación y adquiriendo un tinte 
negruzco. 
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SIGNO DE ZITKOV: l1émórragia~rI ~I tejido ~nJunti~o papilar1~n la punta de la 
• lengOa Por proyecCión de ésta entre lOs dientes durante la ahór'éadura:':~~ \ /:;,. 

Livideces: en la suspensión completa, se observan de color púrpura negro en 
porciones distales y con menor tinte en marea alta en los miembros, que 
aumentan de tamaflo con el transcurso del tiempo, producidas por la fuerza 
gravitatoria, posición y fluidez hemática. 

En la suspensión incompleta, se observarán en las porciones más próximas al 
piso. 

- Anoxia-anóxica: por oclusión de las vías aéreas por retropulsión glótica contra 
la pared faríngea posterior, impidiendo el libre flujo de aire. 

- Anoxia encefálica: compromiso por compresión vascular de 2 a 5 kilogramos 
para obliterar a las yugulares y carótidas, con hiperemia o isquemia que 
determina una anoxia cerebral, con pérdida rápida de la conciencia y de 30 
kilogramos para la oclusión de las arterias vertebrales. 

- Inhibición refleja: por estímulo del seno carotideo o del nervio neumogástrico 
que produce un paro cardiaco reflejo. 

- Lesión medular: se presenta por caída libre del cuerpo hasta que los 
elementos de suspensión se tensan, produciendo lesiones en columna ósea y 
medular. 

Estrangulación: muerte producida por constricción del cuello mediante la 
aplicación de una fuerza activa transmitida por medio de un lazo, manoS', 
antebrazo o estructura rígida; constricción cervical por fuerza activa diferente del 
peso corporal que actúa por intermedio de un lazo. 

- Anoxia-anóxica: por oclusión de las vías aéreas por retropulsión glótica contra 
la pared farlngea posterior, impidiendo el libre flujo de aire. 

- Anoxia encefálica: compromiso por compresión vascular de 2 a 5 kilogramos 
para obliterar a las yugulares y carótidas, con hiperemia o isquemia que 
determina anoxia cerebral, con pérdida rápida de la conciencia y de 30 Kg. 
Para la oclusión de las arterias vertebrales. 

- Inhibición refleja: por estímulo al seno carotídeo o del nervio neumogástrico 
que conducen a un paro cardiaco-reflejo. 

- Lesión medular: se presenta por caída libre del cuerpo hasta que los 
elementos de suspensión se tensan, produciendo lesiones en columna ósea y 
medular. 
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\ETlOlOGiA 

- Homicida: se asocia con los delitos sexuales generalmente. 

- Suicida: exige que el procedimiento permita mantener la constricción cervical 
después de la inconsciencia. 

- Accidental: se presenta ante fenómenos no previsibles o durante las prácticas 
eróticas. 

Constricción: surco general-mente 
múltiple y completo alrededor del 
cuello, uniformemente marcado, 
poco profundo, sin 
apergaminamiento a nivel o por 
debajo del cartílago tiroides. 

excoriaciones semilunares: prodU
cidas por las uñas sobre cara 
anterior y laterales del cuello con 
base eritematosa o hemorrágica se pueden 
presentar junto a lesiones corporales. 

Equimosis: en región naso-bucal, occipitales 
y escapulares. 

Rostro: congestionado intensamente y con 
presencia de petequias hemorrágicas. 

Surco: generalmente múltiple y completo 
alrededor del cuello, uniformemente 
marcado, poco profundo, sin 
apergaminamiento a nivel o por debajo del 
cartilago tiroides. 

excoriaciones: semilunares producidas por 
las uñas sobre cara anterior y laterales del 
cuello con base eritematosa o hemorrágica 
que se pueden acompaliar con lesiones 
corporales. 

Cuello visceral: infiltraciones hemáticas en partes blandas, con fractura del 
cartllago tiroides frecuentemente al nivel de laminas, ruptura del cartílago 
cncoides presenta eqUimosis digitadas, redondas producidas por impresión 
digital durante la constricción, que se acompañan de estigmas ungueales que 
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evidencian su notabilidad ante la 
exposición de luz ultravioleta de 366 nm, 
acompañadas con lesiones de defensa y 
lucha. La posición y situación lateral, 
dependerá de la posición relativa del 
agresor, y permite establecer cuantas 
veces fue asido el cuello. Ausencia de 
linea argentina y ausencia de desgarros 
en la Intima vascular cervicales, con 
inconsciencia en un periodo de 10 a 15 
segundos de constricción. 

Constricción antebraquial con apoyo cervical posterior formando un triángulo 
con fuerzas vectorial de adelante atrás y otra con apoyo posterior hacia delante 
(resistencia) que conlleva al colapso cervicovascular (carotid sleeper), con 
ausencia casi completa de lesiones externas. 

Ocasionalmente se podrán evidenciar eqUimosis producidas por los pliegues de 
las mangas del agresor y vestidos de la victima sobre la piel cervical anterior. 

La ociusión de los orificios naturales por las manos, objetos blandos y mordaZas 
que dejan vestigios de la acción obstructiva, como son las equImosiS y 
excoriaciones, las contusiones y desgarros de mucosas orales y las derivadas de 
lucha-defensa 

Sumersión completa (anegamiento): cuando el cuerpo se sumerge en un medio 
líquido como el agua dulce con menos del 5% de contenido de sal, se presentan 
diferentes gradientes de presión con desplazamiento del agua a través de la 
pared alveolar, originando una hipervolemia con hemólisis con hiperpotasemia 
en un perlado de 2 a 3 minutos con una hemodílución cercana al 50%, conduce 
a una anoxia, hipervolemia, hiperpotasemia e hiponatremia; la sobrec8rga lleva a 
un edema pulmonar. La anoxia y la hiperpotasemia se traducen en una 
taquicardia y fibrilación, la anoxia conduce también a un edema cerebral 
causante de la muerte en un periodo de 3 a 5 minutos o bien en agua salada, 
como el agua marina que se encuentra por arriba del 5% de Salinidad, que 
produce el desplazamiento del liquido de la sangre hacia los pulmones 
originando un edema pulmonar fulminante con una hipovolemia e intercambio de 
electrolitos que llevan a la hemoconcentración, hipematremia, hemólisis, anoxia 
miocárdica, shock y paro cardiaco en un período de 8 a 12 minutos. Las 
posibilidades de éxito a las maniobras de resucitación son pocas cuando han 
transcurrido 6 minutos e inevitable después de los 10 minutos. 

Sumersión Incompleta se presenta cuando la cabeza u orificios respiratorios se 
encuentran c\lbiertos por el medio liquido aunque el resto del cuerpo no lo esté. 
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Los signos externos frecuentemente 
encontrados son el hongo de espuma que se 
presenta como en cualquier trastorno de 
anegamiento pulmonar, con aumento en la 
tensión superficial de las secreciones que se 
airean, formando una bola espuma de color 
blanco o rosa que emerge a través de las 
narinas, o de la boca; se observa una 
cianosis generalizada, expresión 
característica de las asfixias; hiperemia de 
conjuntivas bulbares que en ocasiones se acompal'ian de petequias 
hemorrágicas en conjuntivas palpebrales inferiores; en la piel anserina se 
presenta una piloerección por transformación del ATP hasta AMP en los 
pequelios músculos de las pilosidades en cuerpo; las maceraciones manifiestas 
como arrugamiento y blanqueamiento de palmas y plantas, seguido de 
desprendimiento de la epidermis y ullas, mientras que las livideces 
caracteristicas, se presentan por la posición que adopta el cadáver en las 
semiflexiones del decúbito dorsal, en el rostro y en el ámbito esternal, que al 
establecerse la fase de putrefacción se presenta un rostro hinchado y negruzco 
(cara de negro de Lecha Marzo); las contusiones se observan en la frente, dorso 
de manos, rodillas y c!orso de pies, cuando el cadáver es movido por las 
corrientes de agua en una rambla poco profunda, 

Como parte de la d~cripción de las huellas de lesión encontradas en la víctima la 
pericia debe incluir ca la cicatriz queloíde que sobresale al área lesionada; es 
redondeada, brilla"te, si" pilosidades y es pruriginosa, mientras que la cicatriz 
hipertrófica existe proliferación de tejido conjuntivo, limitándose al área 
lesionada, con una superficie irregular, no son pruriginosas y si están presentes 
los anexos cutáneos, 

y por último, es importante señalar los tatuaies o señas particulares en el acta 
médica cuando la victima a fallecido (27,28,77, &8, 95, 96, 98,105,118,117,127,177, 199, 200, 212, 
228,236) 
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1.- Región parietal 
2.- Región frontal 
3.- Región temporal 
4.- Órbita 
5.- Arco cigomático 
6.- Región malar 
7.- Región nasal 
8.- Región oral 
9.- Región nasogeniana 

10.- Región auricular 
11-. Región mentoniana 
12.- Cara anterior del cuello 
13.- Hueco supraestemal 
14.- Cara lateral del cuello 
15.- Región supraclavicular 
16.c Región clavicular 
17.- Región supraclavicular 
18.- Región deltoidea 
19.- Cara anterior del brazo 
20.- Cara exterior del brazo 
21.- Cara interna del brazo 
22.- Pliegue del codo 
23.- Cara anterior de antebrazo 
24.- Cara externa de antebrazo 
25.- Cara interna de antebrazo 

• 26.- Región pectoral 
':9 27.- Región estemal 

28.- Región axilar 
29.- Región areolar 
30.- Región xifoidea 
31.- Región costal 
32.- Hipocondrio 
33.- Epigastrio 
34.- Mesogasrtrio 
35.- Flanco 
36.- Hipogastrio 
37.- Fosa iliaca 
38.- Región genital 
39.- Región inguinal 
40.- Cara anterior del muslo 
41.- Cara externa del muslo 
42.- Cara interna del muslo 
43.- Rodilla 
44.- Rótula 
45.- Cara anterior de la pierna 
46.- Cara externa de la pierna 
47.- Cara interna de la pierna 
48.- Tobillo 
49.- Pie cara anterior 
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1.- Región parietal 
2.- Región temporal 
3.- Región occipital 
4.- Región mastoidea 
5.- Nuca 
6.- Cara lateral de la nuca 
7.- Oreja 
8.- Prominencia cervical 
9.- Región supraescapular 

10.- Región deltoidea 
11.- Región escapular 
12.- Pared posterior de la axila 
13.- Región espinal 
14.- Región interescapular 
15.- Región infraescapular 
16.- Región lumbar 
17.- Flanco posterior 
18.- Cresta iliaca postero-superior 
19.- Región sacra 
20.- Cara posterior del brazo 
21.- Cara externa del brazo 
22.- Cara interna del brazo 
23.- Región del olécranon 
24.-Codo 
25.- Cara posterior del antebrazo 
26.-puf'io 
27.-dorso de manó 
28.- Cara externa del antebrazo 
29.- Cara interna del antebrazo 
30.- Región glútea 
31.- Región trocantereana 
32.- Cara posterior del muslo 
33.- Cara externa del muslo 
34.- Cara interna del muslo 
35.- Hueco poplíteo 

, 36.- Región de gastrocnemios 
37.- Cara externa de la pierna 
38.- Cara posterior de la pierna 
39.- Cara interna de la pierna 
40.- Tendón de Aquiles 
41.- Talón 
42.- Calcáneo 



• 

¡FRACTURAS 

1.- Puño cara dorsal 
2.- Dorso de la mano 
3.- Segmento proximal de! pulgar 
4.- Segmento distal de! pulgar 
5.- Segmento distal digHal 
6.- Segmento medio digital 
7.-Segmento distal digital 
8.- Puño cara anterior 
9.- Región tenar 
10.- Palma de la mano 
11.- Región hipotenar 
12.- Palma de los dedos 

-'1:----" 13.- Maléolo interno 
14.- Tobillo 
15.- Maléolo externo 

-H.--21 16.- Metatarsianos 
17.- Dorso de! pie 
18.- Dedos del pie 

_--::I.L- 23 ~g:= ~~~: ~:::~:: 
21.- Planta del pie 
22.- Talón 
23.- Antepie 

Generalidades: la fractura se presenta cuando las tensiones que se hallaban en 
los límites de elasticidad, son excedidas por acciones violentas externas y las 
moléculas óseas se separan entre si, producto de la tensión de presión o 
empuje. 

- Fracturas estáticas: una diáfisis se fractura al someterla a una presión creciente 
en sentido longitudinal. 

- Dinámica de la fractura: es importante e! tiempo durante el cual actúa la fuerza 
viva (choque), la velocidad o la respectiva aceleración de la masa movida, que 
actúan contra la resistencia ósea. 

- Fracturas por desgarro: la tenasidad ósea a la presión, es mayor que la 
tenasidad de la tracción; así que la mayor parte de estas fracturas se producen 
por tracción, es decir, por ~arro. El promedio de la tenacidad de tracción es 
de 9 a 12 kilogramo I milímetro, y la tenacidad de presión de 12 a 16 kilogramo J 
milimetro2

; ordinariamente, la primera parte de la superficie de arrancamiento es 
perpendicular a la dirección de tracción, producidas por: 

a) Tracción muscular activa, voluntaria o involuntaria 
b) Tracción muscular pasiva {troquín y troquiter del húmero) 
c) Estiramiento muscular violento de ligamentos articulares. 

- Fracturas por flexión: el punto de flexión máxima es el sitio opuesto a la fuerza 
que actúa sobre la parte media, produciéndose tensiones máximas de tracción: 
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a) Presión sobre la cara cóncava 
b) Presión sobre la cara convexa con fractura en triángulo. 
c) Fractura por un extremo fijo. 

• Fracturas por compresión: se presentan cuando hay una fuerza vertical al eje y 
queda sometida a una resistencia del eje transverso, acortándose el primero, 
ensanchándose el segundo, produciéndose una fractura por dentro y por fuera 
del hueso tubular largo, mientras que las fracturas se dan ante una fuerza de 
compresión desordenada. 

• Fracturas por empuje: esta fractura se produce bajo la acción de fuerzas 
iguales y opuestas que actúan en planos paralelos inmediatamente 
yuxtapuestos. 

• Cizallamiento: cuando una fuerza vulnerante externa activa sobre el limite entre 
una parte apoyada y otra no apoyada, en donde se inicia la fisura. 

• Fracturas por torsión: se presentan cuando existe una rotación en sentido 
opuesto, creándose una fractura espiroidea que sigue el sentido de la rotación. 

Ley de Hook: el grado del- cambio de la Jorma ósea producida que crece 
directamente proporcional ala intensidad de la fuerza deformante. 

¡Tenacidad 

• La tenacidad de tracción: resistencia contra el desgarro. 

• Tenacidad de reacción: resistencia contra el aplastamiento. 

• Tenacidad al empuje o al cizallamiento: resistencia contra la separación 
lateral. 

• Tenacidad relativa: resistencia contra la rotura. 

• Tenacidad a la rotación: resistencia contra la torsión. 

• Longitud a la acodadura: resistencia a la dirección longitudinal, cuyos tallos no 
excedan más de cinco veces el diámetro transverso. 

¡Dinámica 

• Génesis: producidas por fuerzas vulnerantes que actúan en breve tiempo, con 
choque repentino (fuerzas momentáneas), aceleración de la masa y área de 
impacto. 
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- Fracturas transversales: depende de la velocidad del golpe y puede conducir 
con gran rapidez en el mismo sentido las fracturas por empuje, pero si la. 
velocidades menor, dará como consecuencia una fractura por flexión. 

- Por acción muscular: es condición previa que los ligamentos y tendones 
posean una mayor solidez a la tracción que los huesos por aumento uniforme y 
creciente de la tracción. 

- Fractura de cráneo: la aceleración del elemento vulnerante comunicada a las 
partículas afectadas del hueso, ha de ser tan grande, que las partículas 
vecinas no pueden seguir el movimiento, de tal forma que ulteriormente 
comunica cierta aceleración a las partlculas contiguas y la anchura de estas 
zonas influidas hacia otra superficie, creándose lesiones infundibuliformes. Si 
hay menor aceleración, se produce una mayor flexibilidad con abombamiento 
que produce tensiones radiales que provocan fisuras concéntricas. 

I Biomecánica de las fracturas 

- Transversal: se presenta ante flexiones extremas. 

- Espiral: se presenta ante la torsión con un punto de apoyo. 

- Mariposa: se presenta ante la compresión más la flexión 

- Oblicua: se presenta ante la compresión más la flexión y torsión. 

- Compresión metafisiaria: se presenta ante dos fuerzas opuestas. 

- En cuña: se presenta cuando una fuerza afecta el punto intermedio entre dos 
puntos de apoyo. 

I Consolidación de una fractura 

- Callo perióstico: l' semana: a partir del estrato del cambium y de los 
endotelios de los vasos internos del periostio, por las capas externas del 
perióstio y del tejido conjuntivo. 

- Tejido condro-osteolde: 10° al 14° dia: se inician trabéculas y focos de tejido 
osteoide y condroide formadores de hueso poroso rodeando por afuera a los 
fragmentos como una vaina fusiforme semejante a una tumefacción en el foco 
de la fractura con distinción de los estadios conjuntivo, cartilaginoso y óseo en 
la formación del callo. 
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- Callo mielógeno: 48 semana: callo endostal, mielógeno que inicia por la 
hiperemia de la médula; el endotelio se forma por agrupaciones de 
osteoblastos constitutivas de las trabéculas óseas que calcifican, siendo 
inicialmente fibroso que se osifica por proceso metaplásico, y se observan 
islotes cartilaginosos que se transforman en espacios medulares. 

- Callo parostal: contiguo participa en la formación del callo producido por una 
metaplasia o por migración de células periósticas que se convierten en 
condroblastos u osteoblastos. 

CATA DE CONSOLICACION DE LAS FRACTURAS: 1" semana: se presenta el 
callo perióstico 

28 semana: se presenta tejido cóndor-osteoide 
48 semana: se establece el callo mielógeno con la participación del callo parostal 
48 

- Sa semanas: se presenta un callo que aumenta de volumen 
17a _12a semanas se consolidan. 

I Categoría de las fracturas 

Huesos largos: 
- Intra-articular: afecta el funcionamiento articular a corto o largo plazo. 
- Extra-articular: 

-- Extremo proximal (metáfisis y cuello). 
- Extremo distal (porción metafisiaria). 
- Diáfisis: (dividida en tercio: proximal, medial y distal). 

Huesos planos: 
- Articular: afectan el funcionamiento articular a corto o largo plazo. 
- Cuerpo: extra-articular. 

-Fracturas diafisiarias 
-Lineal: 

- No desplazadas cerradas 
-Tipo 1. Limpia, menor a 1 cm de longitud. 

- Desplazadas abiertas 
-Tipo 11. Laceración menor a 1 cm con lesión de tejidos blandos. 
---Tipo 111 A. Fractura con colgajos tisulares importantes por impacto de 

alta velocidad 
---Tipo 111 B. Lesión extensa de tejidos blandos y exposición 

osteoperiósteal. 
----Tipo 111 C: Fractura abierta con lesión arterial. 

-Conminuta: 
- Fragmento en mariposa >50% al diámetro de la diáfisis. 
- Fragmento en mariposa igual al 50% del diámetro de la diáfisis. 
- Conminución <50% del diámetro de la diáfisis. 
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- Conminuci6n del 50% del diámetro de la diáfisis. 
- Segmentaria: 

- A dos niveles. 
- A tres o más niveles. 
- Fractura con fragmento intramedular. 
-- Conminuta con fragmento intramedular. 

- Pérdida ósea: 
- >50% al diámetro diafisiario. 
- <50% al diámetro diafisiarío. 
- Pérdida segmentaría. 

Fracturas articulares 
- Lineal. 
- Conminuta. 
- Impactada. 
- Pérdida ósea. 
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
CERTIFICADO DE INTEGRIDAD FíSICA 

_. UNIDAD DE MEDre_LEGAL ADSCRITA A LA_' AGENCIA INVESTIGADORA 

AVERIGUACION PREVIA IREG.M.L. !EXP. 

El que suscribe, médico legista adscrito a esta agencia mvestigadora. certifica que a tas horas, se examinó a un usuario del sexo 

que dijo llamarse y tener una edad de 

con aliento { S\N HCOK J ie&iones Y que presenta e\ siguiente cuadro cUnico: 

CUADRO ClINlCO 
Nivel de conscienCia, (calificación de Glasgow 15/15), talante, orientación, aliento, lenguaje, marcha, estación, Romberg, antecedentes de toxicomanías, consumo de 

medicamentos y enfermedad, movimientos, p_~p¡las, reflejos osteo-tendinosos, reflSio nauseoso, mucosas y CQn'untivas. LESIONES 
TAde Putsode Resoiraciones X. min. V una Temoeratura 'c 

I SE DETERMINA 

¡LESIONES QUE 

ATENOIDOENLAAGENClA O EN EL HOSPITAL 

Huella dactilar \ l16xieo. O.F, • .. .. 

Nombre y firma del médico 
CED.PROF. 
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"MI vida sonrle cuando hay paz, amor y respeto en familia" 
Proyecto InIMnaclonaJ de lII_ Familiar. M~. N.l.., Méxlu; 

¡¡1'<'_Ótl: f)11il. Victo"" Vllcrl& liareis 
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¡ Qué son los delitos sexuales 

• Que atentan contra 18 libertad sexual de 18 víctima 

• Son actos punibles (victimario) 

• Ocasionan daños en la salud física y psicológica en la víctima 

• Existen repercusiones a corto mediano y largo plazo en la víctima 

I Estadística 

• Son tan frecuentes como los delitos contra la integridad física 

• Solo el 35% es denunciado (77) 

• 7 de cada 10 casos son mujeres 

• El 76 % generalmente son menores de 13 años 

• El rango de edad de mayor riesgo de sufrir agresión se encuentra ,entre los 
6 y los 24 años 

• El 80% ocurre dentro del domicilio familiar 

• El 82 % de los agresores generalmente son familiares cercanos, amigos o 
vecinos 

• La violación constituye en mayor porcentaje denunciados (48 %) 

• El abuso sexual representa el 37.4 % 

• El 10 % de las mujeres violadas en edad reproductiva quedan 
embarazadas (214) 

I Motivos de solicitud de servicios institucionales mexicanos 

El 51.5% por maltrato y el 46.3% por abuso sexual en México 

I 

Características reportadas de mayor prevalencia. Hijos de madres solteras; 
promiscuidad; violencia familiar, descuidó o abandono, por ser niños callejeros; 
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vida en la calle; inicios de las primeras etapas de la adolescencia violadas 
generando embarazo no deseado, encopresis; rebeldía; los padres presentan 
explicaciones incongruentes al problema. 

I Comportamientos específicos 

Se presentan en México un 57.7% del abuso sexual y 78.3% actitud de 
autodefensa, con talante tímido, inseguro, ansioso, con una actitud de culpa y 
trastornos de sueño. 

El 70% de la población presenta cuadro psicológico y médico similar. 

En cuanto a las repercusiones psicológicas el 74.2% para el maltrato y el 65.9% 
en abuso sexual, reportaron que sí conocían al responsable. En torno al 
maltrato, mencionaron alteraciones en el desarrollo psicológico, resentimientos, 
depresión, drogadicción, abandono del hogar, alteraciones en hábitos 
alimenticios y relaciones interpersonales difíciles, sensación de marginación, 
problemas de adaptación, niños reprimidos, rebeldes, agresivos que se 
convierten en agresores adultos. Para el abuso, se encontró: depresión, 
agresión, rebeldía o introversión, aislamiento, baja autoestima, intento de 
suicidio, culpa, desconfianza, inestabilidad emocional y sensación de rechazo. 

En abuso sexual se pueden presentar la homosexualidad, drogadicción, 
alcoholismo, odio hacia el sexo agresor, delincuencia, comportamiento anormal, 
prostitución, fobias, adquisición de SIDA, dificultad para sentir placer, 
alteraciones en el desarrollo psicosexual y en el proceso de socialización; 
generalmente se tornan psicópatas y agresores o abusadores sexuales. 

I Agencias especializadas 

El 57.7% utilizó a las agencias especializadas en delitos sexuales y otras 
instituciones, corroborándose el delito en un 47.4 % (171,172,173) 

I Etiologia 

Factores exógenos: ambiente social, familiar, ubicación geográfica, usos y 
costumbres de la comunidad y la época del año. 

Factores endógenos: sexo, edad, raza, acervo personal de valores 
conceptuales, grado académico, farmacodependencia y patología psiquiátrica. 
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I Tipificación de los delitos sexuales por el Código Penal (36) 

Delitos contra la libertad y el normal desarrollo psico-sexual 

- Hostigamiento sexual: artículo 259 Bis. 
- Incesto: articulo 272. 
- Abuso sexual: articulo 260 y 261. 
- Violación: artículo 265, 266 Y 266 bis. 
- Adulterio: artículo 273, 274, 275 Y 276. 

Delitos contra la moral pública y las buenas costumbres 

- Corrupción de menores: artículo 201. 
- Trata de personas y lenocinio: artículo 206, 207 Y 208. 

Delitos contra la vida y la integridad corporal 
- Aborto: artículo 329 al 234. 

Delitos en materia de Inhumaciones y exhumaciones 

- Necrofilia: artículo 281, fracción 11 

I Perversiones sexuales 

Onanía u onanismo: masturbación repetitiva 

Satidiasis: erección peneana con orgasmo a consecuencia de una excitación 
neuropsiquica no dominable. 

Ninfomanía o metromanía: excitación femenina desmesurada. 

Pederastia: abuso deshonesto cometido con niños; por extensión, coito per anum 
en general; sodomía, homosexualidad masculina. 

Tríbadismo: homosexualidad femenina; lesbianismo; fricción de genitales entre 
mujeres; safismo; amor lésbico. 

Voyerismo: excitación sexual visual. 

Exhibicionismo: hábito u obsesión morbosa de exhibir partes del cuerpo, 
especialmente los órganos genitales. 

Fetichismo: perversión en la que el sujeto asocia sus sensaciones eróticas con 
objetos de la persona amada. 
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Travestismo: adopción de vestidos y actitudes propias del sexo opuesto, con 
fines lúdicos o artísticos; pulsión sexual vinculada a la homosexualidad, que 
resulta gratificada por la adopción de gestos y vestidos del sexo opuesto. 

Bestlaslismo: cópula con animales. 

Sadismo: perversión sexual en la que se provoca y excita la voluptuosidad por 
las torturas infringidas a otro individuo. 

Masoquismo: perversión sexual en la que el placer no se produce si el individuo 
no es objeto de golpes, humillaciones u otros malos tratos; algolagnia pasiva. 

Ascárraga, G.; "Delltoa sexuales", México. 1998 

I Violación 

Dada la importancia del conocimiento preciso de éste delito sexual se mencionará 
a partir de la fuente directa. 

¡Marco juridico (36) 

Artículo 265.AI que por medio de violencia flsica o moral realice cópula con persona de cualquier 
sexo, se le impondrá prisión de ocho a catorce afios. 
Para efectos de este articulo, se entiende por cópula, la introducción del miembro viril en el 
cuerpo de la victima por vía vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo. 
Al que introduzca por vía vaginal o anal cualquier elemento o instrumento distinto al miembro 
viril, por medio de la violencia fisica o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido. 

Artículo 265 bis. Si la víctima de la violación fuera la esposa o concubina, se impondrá la pena 
prevista en el articulo anterior. 
Este delito se perseguirá por querella de parte ofendida. 

Artículo 266. Se equiparará a la violación y se sanciona con la misma pena: 
1. Al que sin violencia realice cópula con persona menor de doce años de edad. 
11. Al que sin violencia realice cópula con persona que no tenga la capacidad de comprender el 

significado del hecho, o por cualquier causa no pueda resistirlo. 
111. Al que sin violencia y con fines lascivos introduzca por via anal o vaginal cualquier elemento 

o instrumento distinto del miembro viril en una persona menor de doce años de edad o 
persona que no tenga capacidad de comprender el significado del hecho, o por cualquier 
causa no pueda resistirlo, sea cual fuera el sexo de la vlctima. 
Si se ejerciera violencia física o moral, el mínimo y el máximo de la pena se aumentará hasta 
en una mitad. 

Artículo 266 bis. Las penas previstas para el abuso sexual y la violación se aumentarán hasta en 
una mitad en su mínimo y máximo, cuando: 

1. El delito fuere cometido con intervención directa o inmediata de dos o más personas, 
11. El delito fuere cometido por un ascendiente contra su descendiente, éste contra aquél, el 

hermano contra su colateral, el tutor contra su pupilo, o por el padrastro o amasia de la 
madre del ofendido en contra del hijastro. Además de la pena de prisión el culpable perderá 
la patria potestad o la tutela, en los casos en que la ejerciere sobre la víctima; 
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111. El delito fuere cometido por quien desempei\e un cargo o empleo público o ejerza su 
profesión. utilizando los medios o circunstancias que ellos le proporcionen además de la 
pena de prisión, el condenado será destituido del cargo o empleo o suspendido por le 
término de cinco años en el ejercicio de dicha profesión y 

IV. El delito fuere cometido por la persona que tiene al ofendido bajo su custodia, guarda o 
educación aproveche la confianza en él depositada. 

¡ Exploración de la víctima 

Anamnesis ginecológica: preguntar fecha de menarca y periodicidad, inicio de 
vida sexual activa, número de parejas sexuales, numero de gestas, abortos, 
partos, cesáreas, fecha de la última menstruación, uso de anticonceptivos y 
fecha de los hechos. 

¡Investigación jurídica del suceso delictivo 

Objetivo: esclarecer el hecho denunciado y obtener a través de las 
investigaciones jurldicas, médicas, criminallsticas, psicológicas y sociales, las 
posibles pruebas para la tipificación del delito, la identificación del autor o 
autores, la pronta y expedita impartición de justicia asl como en la atención 
médica adecuada con respecto al bienestar físico y psicológico de la vlctima y 
demás intervenciones subsecuentes a las que haya lugar. 

Se investigarán aspectos del suceso tales como: 

- Cuándo sucedió: anotar el dla y la hora para indagar sobre posible embarazo, 
infecciones, enfermedades transmisibles y recabar los indicios necesarios 

- Quién o quiénes intervinieron: anotar el número de agresores cuando esto 
sea posible. 

- Dónde ocurrió: conocer el lugar y su posible ubicación en la diligencia en el 
lugar de los hechos que permita recabar los indicios dejados en el lugar como 
posibles pruebas para la reconstrucción del hecho delictivo y dar los elementos 
para la tipificación del delito. 

- Cómo sucedió: para establecer cual fue el mecanismo de acción y cual fue el 
tipo de agresión de acceso a la vlctima, para recabar adecuadamente los 
indicios de las cavidades agredidas. 

- Por qué sucedió: establecer el móvil del victimario. 
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I Exploración tislca 

.Debe realizarse exploración física completa, previo consentimiento y preparación 
psicológica llevado a cabo por personal especializado, con tranquilidad y calidad 
profesional, respetando el pudor del o la paciente, solicitando la presencia de 
personal paramédico y de un familiar de confianza de preferencia del mismo 
sexo o representante legal. 

I Dictamen medico-legal de la víctima 

- Estado pslcofislco de la víctima. 

- Descripción de lesiones recientes: localización y cronotanatognosis. 

- Edad clínica (menor de edad) obligatoria en la denuncia ante el Ministerio 
Público en menores de doce años y mayores de 60 años. 

- Examen ginecológico: antecedentes ginecológicos sobre el ciclo menstrual, 
inicio de vida sexual activa, gestaciones, partos, cesáreas, abortos, mortinatos y 
óbitos; exploración ginecológica en posición ginecológica, se irán describiendo 
de afuera hacia dentro los siguientes datos: la presencia o ausencia de vello 
púbico, su implantación y características morfológicas, descripción de genitales 
externos en cuanto a la forma, tamaño y color, alteraciones de los labios 
mayores y menores, características del himen en cuanto a forma, elasticidad, 
patología previa y lesiones que presente, recientes o antiguas -laceraciones, 
eritemas, edema, etc.- conforme a las manecillas del reloj. 

Corroborar la realización de coito reciente ante la presencia de hiperemia, 
edema de genitales externos características, y descripción de lesiones en el 
himen, áreas paragenitales, presencia de secreciones, signos de enfermedad 
venérea en fase activa o estacionaria, lesiones externas o internas producto de 
la agresión, signos cllnicos de embarazo y toma de muestras .. 

- Examen proctológico: se realiza en posición genupectoral, describiendo 
lesiones en glúteos, pliegue interglúteo; en régión ano-rectal, establecer si existe 
borramiento de pliegues radiados, cicatrices, (caracterlsticas de las mismas), 
relajación de esflnter anal externo, pérdida de tono muscular del esflnter anal, 
edema con borramiento de pliegues anales, desgarros, huellas hemorrágicas, 
signos de violencia reciente,o de huellas de coito habitual, describiendo el tipo 
de lesiones se presentan, si son de data antigua, reciente o mixta; se hace la 
toma de muestras, como los indicios de secreciones, sangre, pasto, pelos, etc. 

- Examen de las ropas: buscar, embalar, etiquetar y entregar al personal de 
justicia respetando la cadena de custodia, manchas de fluidos para su estudio 
en el laboratorio para su análisis. 
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- Conclusiones: determinar la edad clínica probable, si la víctima es púber o 
impúber, el estado mental y flsico: anotar la actitud y orientaci6n de la víctima, 
contenido y forma del lenguaje, marcha, cooperación o al interrogatorio y 
exploraci6n; establecer integridad del himen o si presenta algún desgarro, 
antiguo o reciente, valorar la posibilidad de embarazo, enfermedad venérea, el 
abuso sexual, coito reciente o la violación mediante los datos clínicos. 

- Clasificación médico-legal de lesiones según corresponda conforme al 
Código Penal vigente; anotar cuidadosamente fecha, hora y si se tomaron 
muestras de exudado vaginal, pelos, piel, sangre, etcétera, referir los datos de 
etiqueta miento y del laboratorio de criminalistica donde se enviaron y las 
solicitudes de interconsultas a otras especialidades. 

- Examen del lecho ungueal mediante la toma de muestras de cada dedo de 
ambas manos. 

- Examen odonto-forense en el caso de presentar lesiones por mordedura y 
solicitar inteNención de perito en estomatólogo para la toma de muestras y 
confronta. 

- Toma de muestra de orina para estudio toxicológico. 

- Intervención de un perito psiquiatra en el caso de presentar deficiencia o 
trastorno mental. 

- Canalizar a hospital para atención integral y estudios de laboratorio y gabinete 
necesarios en los casos que así lo ameriten. 

1 Aborto 

Así mismo separamos el abordaje del aborto para su mayor explicitación. 

"Es la cuarta causa de muerte materna en nuestro país" 

Concepto Jurídico: conforme al Código Penal el artículo 329, el aborto es la 
muerte del producto de la concepción en cualquier momento de la preñez. 

Concepto clínico: es la terminación del embarazo por cualquier medio antes de la 
vigésima semana de gestación. 
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I Clasificación general del aborto 

Esponténe08 

Patológicos atribuidos: 

- Al producto: por malformaciones e infecciones 

- A los anexos con alteraciones: amnios o la placenta 

- A la madre por causas clínicas y genitales 

Provocados 

- Lícitos 

-- Terapéutico: por decisión médica porque se encuentra en peligro la vida o la 
función de la madre, tal como lo contempla en el articulo 334 Código Penal; 

- Honoris causa: contemplado en articulo 332 Código Penal 

- Imprudencial referido en el artículo 333 Código Penal. 

-ilícitos 

-Homicidio en razón del parentesco contemplado en el artículo 323 del Código 
Penal 

- Homicidio en el articulo 302, 

- Por cualquier persona en el artículo 330 

- Por el personal de salud en el artículo 331 

- Por la misma mujer gestante en el artículo 332 del Código Penal. 

- Complicaciones 

Entre las más frecuentes se encuentran las hemorragias del canal vaginal y 
uterina, el shock hipovolémico, la septicemia, la insuficiencia renal, la 
coagulación intravascular diseminada, la embolia grasa, el infarto, la esterilidad 
secundaria, los trastornos psicológicos etc. 

I Diagnóstico médico-legal del aborto 

El médico legista lo realiza mediante los antecedentes de la evolución del aborto, 
ia exclusión de su origen patológico o accidental, con la presencia del 
instrumento, lesiones en la madre, complicaciones, investigación toxicológica y 
lesiones del feto debe comprobar positivamente que ha sido provocado 
intencionalmente. . 
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Demostrar que ha tenido lugar un aborto mediante: 

- Datos de probabilidad: antecedentes de la evolución del aborto 

- Datos de certeza: presencia del instrumento, lesiones en la madre, complica-
ciones, investigación toxicológica y lesiones en el feto 

- Excluir origen patológico o accidental 

- Corroborar positivamente que ha sido provocado intencionalmente 

Hallazgos 

- En la madre: presencia de lesiones punzantes o perforantes, desgarros, 
rupturas uterinas, quemaduras vaginales o uterinas, retención del instrumento 

- En el feto como son las lesiones producidas por los objetos que se introducen al 
saco vitelino 

I Mecanismos de acción de los abortivos 

Sistémicos 

Actúan en el organismo como una intoxicación generalizada que conduce a la 
muerte del producto, desprendimiento del huevo, estimulación de la 
contractivilidad miométrica, con productos 

- De origen animal, como la cantárida, y preparados hormonales de diversos 
tipos y en grandes concentraciones 

- Venenos minerales como el fósforo, arsénico, mercurio, plomo y otros 
derivados minerales, product~s combinados, raticidas, etcétera; 

- Alcaloides como la quinina, tejo, cornezuelo de centeno, etcétera 

- Glucósidos provenientes de las hojas de digital, de oleandroy purgantes como 
los áloes, el ruibarbo y el sen, preparados herbolarios con propiedades de 
estimulación sobre la musculatura lisa 

- aceites esenciales de sabina, tuya, ruda, azafrán o de perejil, etcétera. 

Locales 

- Mecánicos extragenitales o indirectos, el masaje, compresión y traumatismo 
abdominal; 

- Mecánica irritativa sobre la vagina y superficie externa del cérvix mediante 
duchas vaginales, cauterización y taponamiento 

- Dilatación del conducto cervical mediante maniobras digitales, dilatadores 
mecánicos, esponjas preparadas o tallos de laminaria 
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• Acciones sobre el contenido uterino mediante la punción y desprendimiento de 
membranas por introducción de algún instrumento, desprendimiento digital, 
inyección intrauterina de líquidos hipertónicos a presión e introducción de 
glicerina solidificada u otras sustancias 

• Vaciamiento uterino mediante el legrado uterino instrumental, aspiración al bajo 
vacío, histerotomía, salinización o formolización del huevo 

• Medios físicos como calor, corriente eléctrica, radiaciones (ravos X), 
traumáticos directos o indirectos, etcétera (36, 101, 182,199,200,201,203,204,200. 207, 21Ík, 
210,211,212,217,218,228,229,233,235,348,250) 
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ENvio DE ANÁLISIS QUíMICO EN CASO DE DELITOS SEXUALES 
Asunto: ____________________________ _ 

México D.F. a ___________ de ___ _ 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE QUlMICA: 

PRESENTE. 

Por este conducto me Nombre de la víctima: 

Ola y hora de los hechos: 

Ola y hora de la toma de a muestra 

Tipo de muestra(s) remitida(s): 

Edad de la víctima: 

Lugar de los hechos: 

Estudio solicitado para las muestras antes mencionadas para las muestras mencionadas 

Además se remite (n): 

Que pertenecen a: 

y el estudio que se solicita para estas es: 

Tomo las muestras: 

Agradeciendo de antemano la atención prestada 

ATENTAMENTE EL I LA PERITO Mt:OICO FORENSE 
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AVISO AL MINISTERIO PUBLICO 
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RESUMEN CLlNICO 
(VIO~ENCIA FAMILIAR, APÉNDICE INFORMATIVO 3) 

FOLIO ___ _ 

Agencia del Ministerio Público solicitante 

Domicilio 
Calle 

localidad 

Nombre del titular 
Apellido patemo 

Barrio o colonia C.P. 

Municipio Entidad federativa 

Apellido materno Nombre (si 
Motivo de la solicitud _____ - _____________________________ _ 

Fecha de elaboración LU I I I I I 
dia mes afio 

Establecimiento al que se solicita 
Nombre, Ra~ón 6 Denominación social 

Domicüio 
Calle N". Ex!. Barrio o colonia C.P 

Localidad Municipio Entidad federativa 

Nombre; Edad Sexo 
< >-< 
z=; 

Apellido palerno Apellido Malerno Nombre (s) L..lJ 1. Masculino 
años 2. Femenino 

Calle Barrio o colonia 
~ ¡: Domicilio 
wU 

~;: --~ _ _c-=~--------_c,.,.....,,_,_,__-------____o 
~ocalidad Muriicipio Entidad federativa 

Presentación del caso 
1) Fecha en la que fue atendido el paciente LU ww 

dla mes a1'\o 
2) Motivo de la atención médiC(8: ________________________ _ 

3) Padecimiento, antecedentes. padecimiento actual y exploración flsiea: 

4) Diagnóstico: 

5) Tratamiento: 

C.P. 

6) Estudip:; de laborfiltorio y Qsbinete: ___________________________ . ___ _ 

7) Evo!uc;ión: _____________________________________ _ 

8) ~rcnóstico: 

Fecha de entrega del resumen LU U-.I U-.I 
dia mes afto 

Médico notificanle: Nombre Firma ____________ _ 
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Información reciente anual sobre defunciones por 
violencia familiar, proporcionada por el 

Servicio Medico Forense del Distrito Federal 

El 48 % de los homicidios fueron clasificados como causa de muerte violencia 
familiar; una de cada dos de estas víctimas contaban con antecedentes de 
violencia física previa, por lo que de haberse diagnosticado tempranamente, se 
hubiera detectado el riesgo de muerte y evitado el acto delictivo. 

I Causa de las defunciones femeninas 

• Heridas por bala de arma de fuego en un 26% 

• Estrangulamiento en un 14% 

• Arma punzo-cortante en un 19% 

I Lugar de los hechos 

• El 36 % de los casos en mujeres dentro del hogar 

• El 10 % en los casos en hombres dentro del hogar 

I Victimarios 

" El 87 % hombres 

• El 13 % mujeres. 

I Víctimas 

• El 90 % mujeres. 

• El 10 % hombres. 

Se reportan en el Servicio Médico Forense 1200 casos de violencia 
mensualmente, siendo el 86 % de ellos mujeres, y en el 61 % de los casos el 
agresor es el esposo (229) 

Los hijos de las mujeres maltratadas embarazadas tienen cuarenta veces más 
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riesgo de morir en el primer año de vida, no solo por las lesiones físicas sino por 
los grandes daños en su salud mental lS7) 

Como muestra representativa de los casos que se presentan en los consultorios 
de medicina legal adscritos a las agencias del Ministerio Público en el Distrito 
Federal; solo en uno de los consultorios médico legales de los 65 existentes en 
el Distrito federal, en una guardia de fin de semana de 24 horas, se atendieron 
hasta 28 casos de agresiones producidas por violencia familiar (2a9) 
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GUiA PARA LA ELABORACiÓN DE UN PROTOCOLO DE NECROPSIA 

1. Anotaciones en cada una de las lesiones y tejidos en el protocolo de 
necropsia(27) 

- Abscesos: sitio, volumen en mililitros, color, olor, consistencia y mezcla con 
sustancias 

- Adherencias: sitio, si unen visceras, víscera con pared, pared a pared, color, 
consistencia (laxas o firmes) 

- Aneurismas: localización, medidas, características de forma y tamaño 

- Cálculos: sitio, cantidad, color, consistencia, lisos, ásperos, únicos, múltiples. 

• Cicatrices: características de color, textura, si presentan retracción, adherencia 
a otros planos, etcétera 

• Comunicaciones anormales: buscar principalmente en arterias, venas, 
cavidades, cortocircuitos, etcétera 

- Cavidades y dilataciones: verificar las mediciones tanto para determinar, 
hipertrofias, hiperplasias y dilataciones 

- Edema: aumento de volumen anormal con contenido no hemático ni seroso, 
describir si es suave o duro, blanco o rojo, etcétera 

- Estenosis: sitio y medida encontrada 

• Exudados: describir las caracterlsticas de sitio, color, olor y cantidad 

- Hemorragias colectadas: sitio, volumen en mililitros, color, consistencia, 
coágulos, organización, adherencia, mezcla con sustancias y vaso que sangró 

• Ganglios linfáticos: crecimiento, fusión, adherencias, fibrosis preganglionar, 
color, consistencia, tubérculos, necrosis caseosa, nódulos, hemorragias, 
compresión a reblandecimientos 

- Heridas: traumática, quirúrgicas, sitio, número, longitud, regularidad, suturas, 
dirección, canalización, material de canalización, líquido que drena, 
comunicación a cavidades, adherencias 

• Liquidas: sitio, cantidad, color, olor, viscosidad, grumoso, transparente, 
semejante a ... 

- Manchas hemorráglcas: sitio, número, tamaño, forma, color, bordes, aisladas, 
confluentes y capas tisulares que afectan 
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• Manchas y placas: sitio, número, tamaflo, forma, color, bordes (definidos, 
difusos, adheridos o con desprendimientos), consistencia, elevación con 
respecto a la piel, deprimidas, ulceradas, calcificadas, material que las cubre 
semejante a ... 

• Necrosis: sitio exacto, número, tamafio, forma, aisladas o confluentes, color, 
consistencia, bordes (definidos o difusos), vasos trombosados 

• Nódulos y verrugosidades: sitio, número, tamaño en milímetros, color, 
consistencia, cápsula, aislados o confluentes, superficie externa, superficie de 
corte, calcificación, semejante a ... 

• Peñoraciones y fístulas: sitio, número, comunicación hacia, aspecto de la 
entrada, aspecto de la salida, recorrido, diámetro, líquido que drenan, superficie 
interna, tejidos que la rodean 

• Quistes y vesículas: sitio, tamaño, aisladas o confluentes, traslúcidas, opacas, 
tensas, fláccidas, carácter del líquido, espesor de la pared, contenido sólido, 
superficie interna (lisa o con vellosidades) 

• Trombosis y embolias: sitio exacto, número, extensión exacta, tamaño, forma, 
color en diferentes zonas, consistencia, reblandecimiento, organización, 
adherencia a la intima, aspecto de la intima, murales, oclusivas 

• Tumoraciones: sitio, número, forma, color, consistencia, superfiCie externa, 
cápsula, infiltración periférica, superficie de corte luniforme, irregular, zonas de 
diferente aspecto, cavidades y contenido, papilas, nódulos, sustancia mucosa, 
necrosis, hemorragia, translucidez, turbidez, semejante a ... 

- Úlceras: sitio, número, tamaño, forma, color, bordes (elevados, lisos, uniformes, 
desgarrados, escalonados), tejidos vecinos 

• Válvulas cardiacas: circunferencia, acortamiento, engrosamiento, consistencia, 
rigidez, fibrosis, soldaduras de las comisuras, separación de las comisuras, 
cuerdas tendinosas (retracción, engrosamiento, desaparición, rotura), 
calcificaciones, verrugosidades, pólipos, ulceraciones, placas de ateroma, 
aumento o disminución de valvas, fenestración de valvas, alteraciones 
congénitas diversas 

NOTA: usar preferentemente un episcopio o lupa para la observación y medición 
de las lesiones asl como el uso de calibradores graduados en décimas de 
milimetro 
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12. Ficha de identificación del hospital que remite el cadáver 

- Razón social: se anotará la razón social e institución (pública, social o privada). 

- Dirección: anotar el nombre de la calle, número exterior, colonia, código postal, 
municipio y calles aledaflas, teléfono del encargado del establecimiento 
solicitante. 

- Antecedentes: se anexará el resumen de los antecedentes patológicos 
integrados y posibles causas de la defunción, número de cama que ocupó, 
estancia intrahospitalaria, tratamientos aplicados, anexo de estudios realizados. 

- Solicitudes: se anexará la solicitud de necropsia firmada por el médico tratante y 
por el jefe de servIcio. 

13. Ficha de identificación del ministerio público solicitante 

• Agencia investigadora: 

- Dirección: anotar el nombre de la calle, número exterior, colonia, código postal, 
municipio y calles aledaflas, teléfono y tumo de guardia. 

- Antecedentes: se solicitará y anexarán los resultados colectados por los 
diferentes peritos, incluyendo el acta médica, los antecedentes que rodearon la 
causa de muerte y los datos respectivos al lugar de los hechos y las 
circunstancias que acompaflaron a la defunción, así como el número de 
averiguación previa. 

- Solicitudes: se anexará la solicitud de necropsia firmada por ei titular de la 
agencia investigadora, anotando el tumo, fecha y hora exacta de la solicitud, 
fecha y hora de traslado del cuerpo al Servicio Médico Forense. 

14. Ficha de identificación del cadáver 

- Nombre: en el caso de persona conocida, se anotarán los dos apellidos y el C' ~~~~ 
los nombres; en caso de que se tenga un solo apellido, se anotará una "n" pare 
indicar que no se tiene o se desconoce. En el caso de que el cadáver no hubie'ss----
sido identificado en el lapso de 72 horas se anotará como "desconocido·. 

- Edad: en el caso de ser persona conocida se anotará la edad referida por .' ~~~~~ 
personas que lo conocieron en vida; en el caso de un desconocido, se anotará; 
posible edad cllnica observada. 

- Sexo: se anotará el correspondiente "masculino· o "femenino" en el caso de 
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se identifique plenamente el género, pero cuando se presente la imposibilidad de 
determinarlo, se anotará "no se conoce" o "se desconoce" o "no establecido·, 

• Raza: se anotará en su caso: blanca o caucásica, negra, amarilla, roja o morena, 

- Antropometría: se anotará peso, talla, perímetro torácico, perímetro abdominal, 
perlmetro craneal y longitud plantar en el recién nacido y feto . 

. Anexos: se anexarán los documentos que validen la identidad de! cadáver, 
enviados por el agente del ministerio público, y aquellos aportados por las 
personas que lo conocieron en vida. 

o Datas; se anotarán las fechas y horarios del inicio y conclusión de la necropsia, 
el número secuencial correspondiente y el número de la averiguación. 

ABORTO POR VIOLENCIA FAMILIAR 
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IVII. 2. INSTITUCIONES DE APOYO EN CASOS DE V.F. 

DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION DE DELITOS SEXUALES 

Director General: Lic. Dulce Maria Villada Navarro. Teléfono: 52 00 92 60 
Secretario Particular: C. Fermin Miguel Olguín Díaz. Teléfono: 52 00 92 60 

OFICINA CENTRAL (SEDE) 
Av. Coyoacán No, 1635, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez 

CELULA INVESTIGADORA CON DETENIDO. 
Domicilio: sede. Teléfono: 520091 72 (24 hrs.) 
Agentes Del Ministerio Publico 
1er. Tumo: Lic. Martín García Rodríguez 
2do. Tumo: Lic. Cutberto Flores Almazán 
3er. Tumo: Lic. Lorena Moreno Gómez 

Agencias del Ministerio Público especializadas en delitos sexuales 
(las 24 horas del dial 

1.- Agencia 468 • 

Privada general Sostenes Rocha y Vicente Eguia, Col. Tacubaya, Delegación 
Miguel Hidalgo. Teléfonos: 51 308240 Y 51 308207. Responsable: Director de 
área "A" Lic. Fernando Horta Díaz. Teléfono: 56 00 91 78. 

2.- Agencia 478 , 

Tecualipan y Zompantitla, Col. Romero de Terrenos, Delegación Coyoacán. 
Teléfonos: 52009372 Y 52 00 93 84. Responsable: Director de área "S" Lic. 
Juan Carios Reyes Navarro, Teléfono: 52009187 

3.- Agencia 488
, 

Fray Servando y Teresa de Mier y Francisco del Paso y Troncoso. Col. Jardín 
Salbuena, Delegación Venustiano Carranza. Teléfonos: 513377 86 Y 513377 
81. Responsable: Director de área "C" Lic. Gerardo Saucedo Castillo. Teléfono: 2 
009180. 

4.- Agencia 498
, 

Vicente Villada y 5 de Febrero, Col Gustavo A. Madero. Delegación Gustavo A 
Madero. Teléfonos: 51 308093 Y 51 308037. Responsable: Director de área 
"O" Lic. Juan Carlos Rincón Sánchez. Teléfono 2 00 91 73 
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I Centros de Atención en Educación Especial 

CENTRO DE ATENCION ESPECIAL NUEVA LUZ 
Triángulo No. 180 Col. Prado Churubusco, Delegación Coyoacán, CP. 04230 
México D.F. Teléfono: 558204 72 
CECADEE No. 12 XOCHIMILCO 
Comercia No. 43 Santa Cruz Xochitepec. Delegación Xochimilco CP.16100 
México D.F. Teléfono 56 7616 79 Sra. Diaz Mirón 

FUNDACION DE AYUDA AL DEBIL MENTAL, a. C. QUINTA SAN ICIDRO 
Calle Montes de Oca No. 4 CP. 54030 Tlalnepantla, Estado. de México. Teléfono: 
55651102 

CENTRO DE TERAPIA EDUCATICA C.T.D.U.C.A. 
Av. Coyoacán frente al No. 1450 Col. Del Valle Delegación Benito Juárez CP. 
03100 México D.F. Teléfono: 55245717 

PATRONATO DEL CENTRO DE EDUCACION ESPECIAL DE CAPACITACION 
PARA EL TRABAJO NO.2 
Calle Río Frío SIN Colonia Magdalena Mixhuca Delegación Venustiano Carranza 
Teléfono: 55 52 96 70 

ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE INDUSTRIAS PROTEGIDAS No.1 
Av. Río Churubusco No. 374 Colonia Ampliación Sinatel Delegaci6n Iztapalapa 
CP. 09474 México D.F. Teléfono: 55 81 5841 

COMUNIDAD DOWN AC. 
Av. De las Águilas No. 1681 Colonia Las Águilas Delegación Álvaro Obregón CP. 
01710 México D.F. Teléfono: 55932284 

ASOCIACION POR NIÑO RETRASADO MENTAL 
Lomas de San Fernando No. 34 Col. El Olivo Izquilucan. Estado de México. 
Teléfono: 55890966 

CAMINO ABIERTO AC. 
Cerrada de Perpetua No. 7 Colonia San José Insurgentes. Delegación Benito 
Juárez. CP. 03900 México D.F. Teléfono: 56112518 

ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL 
Campos Elíseos No. 4777 Colonia Polanco. Delegación Miguel Hidalgo CP. 11550 
México D.F. Teléfono: 55402796 

ACEPTARAC. 
Club Deportivo Pachuca No. 27 Colonia Villa Lázaro Cárdenas CP. 14370 Tlalpan 
Teléfono: 55 94 5743 
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ESCUELA DE EDUCACION NACIONAL No. 
Colima NO.1 Colonia San Sebastián Tecoloxitlan. Delegación Iztapalapa CP. 
09520 México D.F. Teléfono: 57978640 (Turno matutino) 

ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL No. 19 
Camino Ancho No. 34 Colonia Los cerillos Tulyehualco. CP. 16780 México D.F. 
Teléfono: 58 421283 (Turno matutino) 

CECADEE No. 5 
Laguna del Carmen y Lago de Texcoco SIN Colonia Anáhuac. Delegación Miguel 
Hidalgo. Teléfono: 53964869 

ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL No. 9 
AV. 12 Y CALLE 39 Colonia Santa Cruz Meyehualco. Delegación Iztapalapa CP. 
09290 México D.F. Teléfono: 569104 05 (Turno Vespertino) 

CENTRO DE PEDAGOGIA ESPECIAL 
Londres No. 352 Colonia Del Carmen Coyoacán. CP. 04000 México D.F. 
Teléfono: 5554 5214 

COMUNIDAD CRECER AC. 
Calle No. 2 Colonia Ampliación Tepepan. Delegación Xochimilco. CP. 01620 
México D.F. Teléfono: 56750888 

CEADEE No. 6 
Calle Emma SIN Colonia San Lorenzo Xicotencatl. Delegación Iztapalapa CP. 
09130. México D.F. Teléfono: 57924002 Y 57 65 71 73 

INTITUTO TLAXOCHIC AC. 
Francisco Espejel No. 28 Colonia Moctezuma 10 Sección. Delegación Venustiano 
Carranza. CP. 15500 México D.F. Teléfono 57 84 05 09 

INSTITUTO FRANCISCO DE ASIS 
Salvador Alvarado No. 94 Colonia Escandón. Delegación Miguel Hidalgo CP. 
11800 Teléfono: 52 71 5012 

CENTRO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO No. 1 
Mitla y Serafln Clarte Colonia Independencia (Vértiz Narvarte) Delegación Benito 
Juárez CP. 03630 México D.F. 

CENTRO OCUPACIONAL PARA EL DEFICIENTE MENTAL ADULTO 
VENUSTIANO CARRANZA 
Av. Del Taller No. 709 Colonia Jardin Balbucean Delegación Venustiano Carranza 
CP. 15900 D.F. 

CENTRO DE INTEGRACION DEL TRABAJO DEL DEBIL MENTAL AC. 
Latinos No. 36 Col. Moderna Delegación Benito Juárez CP. 03510 México D.F. 
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Teléfono: 55 904580 

ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL NO.1 HOSPITAL INFANTIL DE MEXlCO 
Dr. Márquez No. 162 Colonia Doctores Delegación Cuauhtémoc CP.00720 México 
D.F. Teléfono: 57610333 Ext. 182 

CENTRO HIGIENICO PEDAGOGICO 
Mirlo No. 26 Colonia Roseda!. Delegación Coyoacán CP. 04330 México D.F. 
Teléfono: 55492844 

CENTRO DE ATENCION MULTIPLE CITIBANK 
Calle 667 S/N (Entre Av. 604 y 606) Colonia San Juan de Aragón. Delegación 
Gustavo A. Madero CP. 07920 México D.F. Teléfono: 57 94 35 08 

FUNDACION CECAD 
Cerrada Izcalli, San Mateo Nopala. Colonia Santiago Occipaco. CP. 53250 
Naucalpan Estado de México. Teléfono: 53 451048 

COLEGIO ESPERANZA 
Mar Azoff No. 76 Col. Popotla. Delegación Miguel Hidalgo CP. 11400 México D.F. 
Teléfono: 55274997 

OLIMPIADAS ESPECIALES 
Livio No. 96 Colonia Jardín de los Reyes. CP. 06954 Tlalnepántla Estado de 
México. 
Teléfono: 53 8220 32 

ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL No. 19 T. V. 
Camino Ancho No. 34 Colonia Los Cenllos Tulyehualco. Delegación Xochimilco 
CP. 16780 México D.F. 

CENTRO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO No. 7 
Tigre No. 8 Colonia Actípan. Delegación Benito Juárez CP. 03230 México D.F. 
Teléfono: 55 34 77 08 

ESCUELA ESPECIAL No. 18 
Prolongación Misterios A-60 Colonia Villa de Guadalupe. Delegación Gustavo A. 
Madero CP. 07050 Teléfono: 5781 96 65 

VIDA NUEVA AC. 
Calvario No. 131 Colonia Tlalpan. Delegación Tlalpan CP. 14000 México D.F. 
Teléfono: 56 798502 

ESCUELA DE EDUCAION ES PEClAL CLUB ACTIVO 20-30 STA. CLARA AC. 
Naranja No. 20 Col. Jardines de Ecatepec. CP. 55400 Ecatepec Estado de México 
Teléfono: 51 876581 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES Y SERVICIOS DE EDUCACION ESPECIAL 
Cerrada de Micros No. 62 2° Colonia del Periodista Delegación Benito Juárez 
CP. 03620 México, D.F. Teléfono: 5539 39 59 

COMUNIDADES "El ARCA" 
Calle Patricia Mz. 45 Lt. 26 Colonia Lomas de Zaragoza. Delegación Iztapalapa 
Teléfono: 58 55 64 57 

CENTRO ITARVAC. 
Violeta No. 156 Colonia Barrio Chaltocan. Delegación Xochimilco CP. 16090 
México D.F. Teléfono: 55 95 21 21 

CENTRO DE EDUCACION ESPECIAL y DESARROLLO HUMANO DE LA 
UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MEXICO 
San Juan de Dios No. 6 Colonia Haciende de San Juan Tlalpan. Delegación 
Tlalpan CP. 09220 México D.F. Teléfono: 56 71 1400 Ext. 145 

ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL No. 8 
Colima No. 1 Colonia San Sebastián Tecoloxitla. Delegación Iztapalapa CP. 09520 
México D.F. Teléfono: 57 97 86 4{) (Tumo Vespertino) 

CENTRO EDUCATIVO DOMUS 
Málaga Sur No. 44 Colonia Insurgentes Mixcoac. Delegación Benito Juárez CP. 
03920 México D.F. Teléfono: 556399 66 

CENTRO LABORAL CELAMEX 
Ximilpa No. 98 Colonia Aztcapotzalco. CP. 11270 México D.F. Teléfono: 55 2737 
12 

CENTRO DE CAPACITACION y EDUCACION ESPECIAL 
LENCHITA MAC!AS BARRAGAN 
Capulín No. 5 Colonia Ampliación Lomas Lindas CP. 52900 Naucalpan Estado de 
México. Teléfono: 53 58 08 77 

DR. JESUS GONZALEZ 
Convento del Carmen SIN Colonia Unidad Hogares Ferrocarrileros CP. 54090 Los 
Reyes Iztacala. Estado de México. Teléfono: 53826422 

ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL NO.3 
Francisco Sosa No. 253 Barrio Santa Catarina. Delegación Coyoacán. Teléfono: 
5658 8112 Y 56 58 78 69 

CENTRO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO 
Playa Revolcadero No. 365 Colonia Reforma Iztazihuatl Sur. CP. 08840 México 
D.F. Teléfono: 55 7918 22 

CAPYSA.C. 
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Pilares No. 320 Colonia Del Valle. Delegación Benito Juárez CP. 03100 México 
D.F. Teléfono: 55 596892 

ZIANYAAC. 
Obrero mundial No. 384 Colonia Narvarte. Delegación Benito Juárez CP. 03020 
México D.F. Teléfono: 55 43 29 36 
ESCUELA DE EDUCACION NACIONAL No. 3 
Colchahua y Huiziliutl SIN Santa Isabel Tolá. Delegación Gustavo A. Madero CP. 
07010 México D.F. Teléfono: 55 77 29 83 

COMUNIDAD ESPECIAL DE DESARROLLO INTEGRAL (CEDI) 
Angulo No. 21 Colonia Olivar de los Padres delegación. Delegación Álvaro 
Obregón. CP. 01780 México D.F. Teléfono: 56 834424 

ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL No. 9 
AV. 12 Y CALLE 39 Colonia Santa Cruz Meyehualco. Delegación Iztapalapa CP. 
09290 México D.F. Teléfono: 5691 04 05 

ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL No. 27 TV. 
Xicotencatl No. 164 Colonia Del Carmen Coyoacán. CP.04100 México D.F. 
Teléfono: 6 88 3154 

HAKIMAC. 
Av. Cuauhtémoc No. 976 Colonia Narvarte. Delegación Benito Juárez. CP. 03020 
México D.F. Teléfono: 55 360494 

ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL No. 2 
Castillo No. 148 Colonia Álamos. Delegación Benito Juárez CP. 03400 Teléfono: 
55193177 

MARIPOSA AC. 
Cerro de las Palomas No. 24 Colonia Copilco-Universidad. Delegación Coyoacán 
CP. 04360 México D.F. Teléfono: 55546022 

CAPACITACION y DESARRALLO AC. (CADI) 
Av. Hidalgo No. 7 Colonia Granjas lago de Guadalupe. Cuautitlán Izcalli. Estado 
de México 

ADELANTE NIÑO DOWN AC. 
Latacunga No. 393 Colonia Lindavista. Delegación Gustavo A. Madero CP. 07300 
México D.F. Teléfono: 56 04 34 97 Y 55867273 
SIEMBRA Y COSECHA AC •. 
Insurgentes Sur No. 188-601 Colonia Del Valle. CP. 03100 Teléfono: 55 793334 

DOS ARCOIRIS AC. 
Hidalgo No. 78 Colonia Vil/a Aragón. CP. 07000 Delegación Gustavo A. Madero 
Teléfono: 55 77 05 34 
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ESCUELA DE EDUCACION ESPECfAL No.:! 
Huiziliutl Esq. Colchahua SIN Santa Isabel Tolá. Delegación Gustavo A. Madero 
CP. 07010 México D.F. Teléfono: 55 n 00 83 

ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL No.2-
Av. Margarita Maza de Juárez SIN. Col. Vallejo la Patera. Delegación Gustavo A. 
Madero. Teléfono: 55 871322 Ext.39 

ASOCIACION MEXICANA PRO NIÑO RETARDADO AC. 
Av. San Jerónimo 903 Poniente. Colonia San Jerónimo Lídice. Delegación 
Magdalena Contreras CP. 10200 México D.F. 

ASOCIACION KASID AC. 
Gran Vía No. 82 Residencial El Dorado. Atizapán de Zaragoza. Estado de México 
CP. 54020. Teléfono 53 79 30 14 

ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL No. 4 TM. 
Av. Granjas No. 590 Colonia Santo Tomás. Delegación Azcapotzalco CP. 02020 
México D.F. Teléfono: 5561 30 14 

ANIDAN 
Delegación Iztapalapa CP. 09820 México D.F. Teléfono: 55301940 

ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL No. 18 
Prolongación Misterios 60-A. Col. Villa de Guadalupe. Delegación Gustavo A. 
Madero. Teléfono: 578196 65 

CECADEE No. 11 
Calle Benito Juárez y Chimalpopoca. Colonia Mixcoac. Delegación Iztapalapa 
Teléfono: 56 56 55 52 

ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL No. 4 TV. 
Av. Granjas No. 590 Colonia Santo Tomás. Delegación Azcapotzalco CP. 02020 
México D.F. Teléfono: 55 61 3014 

ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL No. 5 
Fray Pedro de Gante No. 43 Colonia Vasco de Quiroga. Delegación Gustavo A. 
Madero. Teléfono: 57530464 

COLEGIO DE ATENCION EDUCATIVA INTERDISCIPLINARIA (ATEI) 
Presidentes No. 78 Col. Portales. Delegación Benito Juárez CP. 033 México D.F. 
Teléfono: 56 72 3183 

CENTRO DE REHABILlTACION y ORIENTACION FAMILIAR (CROF) 
Prolongación de Lourdes No. 151 Colonia Albert. Delegación Benito Juárez CP. 
03560 México D.F. Teléfono: 55324764 . 
ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL No. 5 TV. 
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ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL No. 5 TV. 
Fray Pedro de Gante No. 43 Colonia Vasco de Quiroga. Delegación Gustavo A. 
Madero CP. 07440 México D.F. Teléfono: 57 53 04 64 

LA COLMENA 
Cartagena Sur Esq. con Acueducto. Colonia San Pedro Zacatenco. Delegación 
Gustavo A. Madero CP. 07560 Teléfono: 57 590889 

ASOCIACION NIÑOS WEST AC. 
Felipe Villanueva No. 63 Colonia Guadatupe Inn. Delegación Alvaro Obregón CP. 
01020 México D.F. Teléfono: 56512990 

(Aportación Lic. Diana Miroslava Lettiery Flores. Educación Especial. México D.F. 1999.) 
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PROGRAMA SOBRE ffi~ 
ASUNTOS DE lA. -%0 COM/SIONOE CARR, PlCAHOAJUSCO 01(5)63100 

MWER. El NIAo y 
~S!_ . 

D.F. DERECHOS No. 238, PRIMER PISO '"' iil~~ffi 
HUMANOS MEXICOD.F. EXT.305 LA FAMILI A UC. :)J2G:: LAURA. SAtiNAS a '" COOR . f! 

PRal XQCHICA1.CO • '(5)00'22 PROCURADURIA DE 

~ OE$ARROLLO No. 947 PB 1\1 PISO 22 7:00H$ 
LA DEFENSA DEL 

~ 

INTEGRALOE COL. SANTA CRUZ Ext 8031· A MENOR Y LA ~ • x x • X 32-33 '5:00 ¡;: 
LAFAAfIUA ATOYAC Da. B. J .,(5) HS FAMILIA, LlC EVA ;¡ CP 03300 MEX. D.F. 6292392 FAX RODRIGUEZ M. 

DR. CARMONA Y VAU.E CENTROOE 
S PROCURADUR N. 54 PRIMER PISO. 01(5) 9:001'18 ATENCIONY 

'" lA GENERAL COL. DOCTOReS. CP. 6257120 A VIOLENCIA o 
DE JUSTICIA O'6n20, 01(5) 62578 INTRAFAMILIAR 

., 
21:00HS w 

OEL. CUAHUTEMOC. 64 ( CAVI ) UC. SAMUS. ~ MEXleOD.F. RODRIGUEZ S. 

01(5) 

TRIBUNAl NIAOS HEROES NO. 123. 5788532 
MAG.JORGE 

SUPERIOR DE COL DOCTORES. CP 01(5) RODRIGUEZ 
JUSTICIA Cl6720, MEXICO o F 5788529 

RoDRíGUEZ 01(5) 
5788514 FAX 

DRSERGIO AGUAYO 

ACADEMIA. FlLOSOFIA y lETRAS 01(56598764 QUEZADA 
-~ fJlEXICANADE NO 88 COP1LCO 01(5) 65 87 8.00 I"IS PRESIDENTE, 

~: D.f. 
DEReCHOS UNIVERCIDAD DEl. 27. 20.00 HS DAA.. GLORIA X 

RAMIREZ HRZ. HUMANOS,AC COYOACAN C.P. 04360 FAX DIRECTORA GRAL "'o 

ACCION LONDRES NO. 70 
PSIC NORMA. oli POPUlAR DE COL DEL CARMEN 01(5)554 16.00HS BERTHA BANDA ~- X • INTEGRACióN COYOACAN. CP 04100 .,89 21.00HS BUSTAMANTE 

~ 

SOCIAL A, C. MEXICOD.F. e 

ASOCIACION 
MEXICANA u: 
CONTRA LA MrtLA NO. 145. COL 01(5) 5193 

~¡ VlQLENCIAA NARVARTE DEL BENITO 145 10.00 liS BJOlC>GA PATRICIA 
X X lAS MUJERES, JUAREZ CP 03020. 01(5) 53 89 1900H OUARTE 

~-ASOCIACION MEXlCO D.F. 801 FAX 

"CML
C

) :E covAC 
ASOCIACION 
MEXICANA APDO. POSTAl N". ¡¡ ;¡¡ 

ETICA UC. PATRlClAlOPEi -wa: z 
RACIONAUSTA 19648, CP 03900 

ZARAGOZA "008 

",ACr.) 
MEXlCOD.F. ~ ~ C _ 

AMER 

ASOCIACiÓN 
PARAEL GRAL JUAN CANO #1.1 

P$IC.LAURA DESARROLLO INT.2 COL. SAN MIGUEL 01(5)2n55 10:00 MARTINEZ ~ D.F. INTEGRAl DE CHAPUlTEPeC CP. X X X X 
PERSONAS 11850. DEL MIGUEL 92 A20:QO ROORrGUEZ 
VlOLAOA$ HiDAlGO DIRECTORA 

A.C (AOIVAC) 

ZZ 
BAlANCl! PATRICIO SANZ 609 01(5)538 57 

UC. MA. ANTONIETA §~ 
"REO DE OPTO. 402 COL DEL 08 9:30 AlCALDE CASTRO ~ U MUJERES VAllE CP. 03100 01(5) 59 58 20:30 COORDINADORA 

JóVENES" DEL BENITO JUÁREZ 67. NACIONAl FAX 
~If 

Atención a vfctimu de dellto.n la Rep6bIIcJ Mplea".. 
(foense. Sen/elm a Vfctlmas /In MlxICf'J. Moddo de A.tenclón o VictlmQl/ en MéxIOO. Ora. Mario de /o LIa. /.tmQ..Mall>ltIo. Abrd 1997. LVI Legq/oJlIrQ Cámara de Dlpulados. MéxIco, 
D.FJ 
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CN'.ca. AV, SAN BE~ #8231 
UC.ERNESTO "' DISTRITO COL LOS PADRES CP. ti 

FEDERAL Y 10300 10:00 RODRIGUEZ 8& 18;00 PRESIDENTE DEL REPúBLICA DEL MA.GOALENA CN'. ~-MEXlCANAAC. CONTREAAS 
" 

CENTRQDE CARLOS PEREYRA #113, "' APOYOALA COl. VIADUCTO PIEDAD ti 
MUJER CP.Q8200 01(5)S1958 12:00 LIC. lAURA. VARGAS S!§ x x , 

MARGARITA DEL IZTACAlCO 4' 20:00 CASAAAs 
~-MAGON,AC. M8(ICOD.F. 

" 
CENTRQDE 01(5)59807 

LAATENCION ANDREA DEL. SARTO #7 .. CR. JAVIER DE LA "' AlA COl. NONOALCO 01(5)59& ti 
VIOLENCIA MIXCOAC, DEL BENITO 0701 

9:00 GAAZA AGUllAR o X X 
INTRAFAMlllA JUÁREZ CP. 03700, 01(5)59809 21:00 DIRECTOR ~ 
RiA'(,,":~ M~OD.F. .. 

FA> 
,. 

CENTRO DE LIC. vfCTOR 

"' {i CAPActTACIO EOIF. "TORRES MANUEL VELASeO ti 
D.F. N y APOYO CHAMiZAL" DEPTO.501 01(5)583991 10:00 MORALES s¡ x ~ SE>OLOGiCO UNIDAD TlATe:LOlCO. 4 20:00 PRESIDENTE OEL 

HUMANISTA CP 06300, Maxtco D.F. CONSEJO ~- ~ AC. OIRECTNQ ,. 
CENTRO DE PUEBLA NO. 135 COL. 01(5) 51149 "' DERECHO A ROMA (ENTRE JltdAPA Y 33 UC DAVID ti 
HUMANOS 10:00 S!§ "MIGUEL ORIZABA) CP. 06700, 01(5)20875 19:00 FERNÁNDEZ X 

AGUSTfNPRO DELEG. CUAUTEMOC 47 DAVALOS DIRECTOR ~-
JUÁREZ", AC. MÉXICO, D.F. FA> 

" 
CENTRO NAZATLAN #96 COL UC.JORGE "' ${i! MEXICANO 10(5}258 37 VlLLAlOBOS ti 
PARALA CONDESA CP. 06140 39 9:00 GRYBOWICZ sg¡ ~i¡¡Z DEL CUAUTEMOC, 01(6) 2SEI 31 18:00 FllANTROPlA MÉXtCOO.F. 90 PRESIDENTE ~- ~~~ AC. EJECUTIVO " 

CENTROOE 01(5) 559 84 

ORIENTAClÓN 50 {i 
PARA ANGEL URRAZAtt1122, 01(5)559 84 DRA.ANAMEU o 

ADULTOS COL. OELVAU.E, CP. 53 MONROY X ~ 
JOVENESAC. 03100, MéXICO D F. 01(5) 57582 PRESIDENTA 

~ (COBA) 64 
FA> 

CENTROQE UC.BERTHA REHABIUTACIÓN 
UNICORNIO #108 COL 01(5) 58212 16:00 GARcfA MEOINA y X X • ORIENTACIÓN PRADO CtiURUBUSCO 02 20:00 PRESlOENTA. 

FAMILIAR AC. 

COLECTIVO MAllAS ROME:RO # "' DE HOMBRES MARTES PSIC. FRANCISCO ti 
D.F. POR 1353--2 COL VERTIZ 01(5}60411 16.00 CERVANTES ISlAS 0- x NARVARTE, CP. 03600, .. 08: 

RELACIONES 22:00 OIRECTOR x-
IGUALITARfAS MEXlCOD.F. W 

" 
cOMrréoE ..: 

CIUDADANOS TUXPAN 168 COL. ROMA MA. OEL CARMEN ti 
EN DEFENSA SUR CP. 06760, MExlCO. 014(5) 564 10:00 AVlLADE ON 

X X X , 
DE LOS 497. 22000 GUTIERREZ 03 

DERECHOS D.F PRESIDENTA ~-HUMANOS. Aa. 

COMUNICACIO VICTORIA' 315-20, COL. 01(5) 510 00 LIC. SARA LOYERA "' M 
85 LOPEZ ti n NE CENTRO CELO. 01{5) 512 57 9:00 cooRDINADORA 

o~ 

INFORMACION CUAUTEMOC. CP. 060S0, 15:00 01 
De LA MWER MEXICOO.F. .. GeNERALoa til-

FA> CENTRO " t~ 
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01(5)530 10 
u 36 "-OBRERO MUNDAl #78 

01(5)53054 lIC. RUTH ti <!i CONSEJO DE COL VERTIZ VARVARTE 9:00 VlLLANUEVA 8g -z 
MENORES DELG BENITO JUAREZ 70 

21:00 CA$TllLEJA X 

~º CP 03630, MEXICO D.F. 01(5) 53052 
PRESIDENTA x-

90 w 
~ 

FAX " 
$ERAFIN OLARTE #152, o: 

DEFENSORAS DEPTO.2COL 01(S}67269 ti;!; 
9:00 LIC. TERESA UllOA O~ POPULARES INDEPENDENCIA, DEL 56 20:00 ZIAURRIZ Q'" X X X X 

AC. BENITO JUAREZ, CP. 
~~ 03630 MEXICO O.F 

" 
FONDO DE 

01(5)25015 og ,,;><;¡ DESARROLLO 
PRESIDENTE MASARIK 55 9.00 lIC GUADALUPE 

~C3!:!:! 
OF oElAS #29-10, COL POlANca, ETX 165, A ESPINOZA Qo 

X w-u NACIONES COORDINADORA x- >-zz 
CP. 11570, MEXICO D.F. 162,203, 330 w" rafrl~ UNIDAS PARA 

1894 GENENAL ::!:~ ~I-ü: LA MUJER 

FONDO DE 
PASEO DE LA ROFORMA 01(5) 202 32 1\5 lAS 

"645 LOMAS DE 33 8-00 DA. JOSE CARLOS ~ z_ 
NACIONES 01(5) 520 05 A CUENTAZAVAlA X wz CHAPUlTEPEC. CP. § >-u UNIDAS PARA V 15:30 REPRESENTANTE ~w 
~INFANCIA 11000 MEXICO D.F. FAX ~>-

FUNDACION o 
CALLE SUR 7~A NO 01(5}53849 z ~ 

DE APOYO 
4335 COL, VIADUCTO 09 8:30 LIC. JUAN FELIPE o~ 5 INFANTIL, CAJIGA CALDERON ~g '" PIEDAD 01(5) 519 48 A X '" REGION 
DEL. IZT ACALCO CP 06 17:00 DIRECTOR ¡¡¡ CENTROAC GENERAL w", 
08100 MEXlCO o F FAX " w (FAI) c 

FUNDACION 
PASEO DE LA REFORMA DE o: 

ASISTENCIA t393402COL. LIC. ERNESTO ti 
PRIVADA CUAHUTEMOC, CP. 01(5)533 31 8:00 IBARRA FARIAS o~ 

X X 065QOOEl. 47 16:00 DIRECTOR uill 
'ALBERTOY 

CUAHUTEMOC MEXICO ADMINISTRATIVO x-
DOLORES w 
ANDRADE" D.F. '" 

lIC ELlA MEJIA I 
01(5) 52317 CORONA I z 

FUNOACION INCIANAPOllS #67 46 ASESORA § 
JUSTICIA Y COL NAPOlES, CP. I 01(5) 536 55 PROYECTO AJUSCO X ~ z AMORIAP. 03810 MEXlCO D.F. 41 PROGRAMACION 

~ FAX FORMACION o 
HUMANA 

RAFAEL REBOLlAR #25 o: 
COL. SAN MIGUEL LIC. BEATRIZ ti 

oF. FUNOACION CHAPUL TEPEC CP. 11 01(5)27345 9:00 GAllARDO MACIAS 8~ X x x X MUJER, AC 
850, CELG. MIGUEL 94 19:00 PRESIDENTA x-

HIOALGO. MÉXICO, D.F. w 

" 
FUNOACION 

01(5)61140 LIC. DAVID J. PARA LA 
87 9.00 

GAlUNG "-ATENC10NA CLEVELANC #35 COL. 01(5}5933O A 
CASADOS c!l VlCTIMAS DEL NOCHE BUENA. DELG. 

78 14.00 PRESIDENTE o~ X x x x X DELITO Y BENITO JUAREZ CP. 
01(5)59311 

y 
LIC. JUDITH SANTOS 

Q¡¡ 
ABUSO DE 03720. MEXICO D.F. 

54 15:00 MARTINEZ [;'jo 
PO~,ERiJ';"'" FAX A 18:00 DIRECTORA 

,. 
FAVI 

01(5)57386 

FUNACION 45 LIC. JORGE AGUllAR 
PARAlA MORELOS#11 TLALPAN, 01(5)65549 

DE LA MUÑECAS 
PRQMOCION CP. 14000. MEXICO D.F. .9 

DIRECTOR X X X X 
HUMANAIAP 01(5}57325 GENERAL 33 

FAX 

INSTITUTO DE INSURGENTES SUR 
ORA NINI TREVlT <;¡ 

#303 DESP 304, COL 01(5)584 67 :> SUPERACION PRESIDENTA X >-
FEMENINA HIPODROMO CONDESA 31 

NACIONAL ~ 

CP. 0617 MEXICO D.F. " o 
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DF 

D.F. 

INSTITUTO 
MEXICANO DE 
PREVENCION 
DEL DELITO E 
INVESTIGACIO 

N 
PENITENCIARI 

A 

INSTITUTO 
MEXICANO DE 
INVESTICACIO 
N DE FAMILIA 
YpOBLACION 

AC. 

INSTITUCO 
PARALA 

ATENCION 
INTEGRAl OEl 

NlflO 
QUEMADO 

IAP. 

MUJERES 
TRABAJADOR 

AS UNIDAS AC 

PROGRAMA 
DEATENC10N 
INTEGRAl A 
VlCTlMASY 

SOBREVlVIEN 
TES DE 

AGRESION 

(lSEXUA~, PAlVSAª-J 

PROGRAMA 
UNIVERSITARI 

ODE 
ESTUDIOS DE 

GENERO 

SEMINARIO 
PERMANENTE 

DE 
ANTROPOlOGI 
ADEGENERO 

DEL 
INSTITUTO DE 
INVESTIGACIO 

NES 
ANTRO'?OlQGI 

CAS, UNAM 

SOCIEDAD 
MEXICANA DE 
CRlMINOLQGt 

A 

THAIS 
(CONSULTORA 

EN 
DESARROLLO 

SOC\Al) 

UNIVERSIDAD 
IBEROAMERIC 
ANA (SANTA 

FE CIUDAD DE 
MEXICO) 

INSTITUC.!Q.N 

i 
ESCUELAINDUSTR~L 
#213 COL. INDUSTRIAl. 

CP 07800 DEL. 
GUSTAVO A. MADERO 

MEXICOD.F. 

MALAGA NTE. #25 COL 
INSURGENTES 

MIXCQAC, CP. 03920 
MEXICO, D.F. 

TEOLOlCO 1325 COL. 
PIroREGAL DE SAN 

ANGEL DEL ALVARO 
OBREGON, CP. 01900 

MEXICOD.F. 

COATEPEC#1 OEPTO. 3 
y 4 COL ROMA SUR. CP. 
06760, DEL CUATEMOC, 

MEXICOD.F 

AV UNIVERSIDAD #3004 
COL COPILCO 

UNIVERSIDAD DEL 
COYOACAN CP. 04510 

MEXICO D F. FACULTAD 
DE PISICOLOGIA UNAM, 
EOIF. A "200. CUBICULO 

ANEXO AL SAlON 10 

CTRO. MTRO. MARiO DE 
LA CUEVA, ZONA 
CULTURAL, CD. 
UNIVERSITARIA 

CP. 04510, COYOACAN 

CIUDAD UNNERSITARIA 
DEL COYOACAN CP 
04510 MEXICO D.F. 

ESTOCOUM01912#65 
COL PEDREGAL DE 

CARRASCO CP 04700 
OEL COYOACAN 

MEXICODF 

INSURGENTES SUR 
#14090EPTO.8 

COl. INSURGENTES 
MIXCOAC CP 03920 

MEXICOD.F. 

POOL PASEO DE LA 
REFORMA#680. LOMAS 
DE s&.NTA FE CP 01210 

MEX!CQDF. 

01(5)53545 
58 

01(5)611 58 
76 

01(5)598 56 
73 

01(5)56362 
39 FAX 

01(5)65843 
23 

01(5)65816 
77 

01(5)554 81 
33 

FAX 
01(5)264 69 

51 
01(5)57478 

50 
01(5)57462 

15 
FAX 

01(5)522 22 
54 

01(5)51603 
07 

01(5)62222 
3. 

FAX 

01(5}622 75 
81 

01(5}622 75 
83 

01(5)622 75 
83 

FAX 

01(5)62296 
55 

01(5)622 96 
51 

FAX 

01(5)506 38 
52 

01(5)61106 
98 

01(5)61149 
22 

FAX 

01(5)726 90 
48 

01(5)29201 
.7 

~oo 
A 

16'00 

8.00 
A 

19:00 

16:00 
A 

21:00 

8:00 
A 

1400 

9:00 
A 

15.00 
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MATIAS ROMERQ#1412 01(S}604 98 

~1¡ VOLUNTARIAS COL. VEROZ NARVARTE 59 10'00 LIC. MARICARMEN 
VlCENTINAS DEL BENITO JUAREZ, 01(5)60520 A M. DE CASAVANTES ~~ 

X X X X X 

C.P. 03600 MEXICO D.F. 42 14:00 
FAX 
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CONTROL DEL PACIENTE EN EMERGENCIA 

Hospital Escuela "Dr. O. Rosales A, León" 

1. Datos Generales del Paciente Especialidad. ___________ _ 

Nombre, _______________________ padre (si es niño) 

Direcctónl ________________________________ __ 

Bario, _________________ ....!Municipio, _________ _ 

Ocupación. ________________ hora del accidente ______ _ 

Sexo: F_M_ Edad ___ O1a ___ Fecha hora de llegada a emergencia, ____ _ 

Causa de consulta: 
1. enfennedad, ___________ _ 
2.lesión, _____________ _ 

2. Paciente con lesiones 

Causa de contacto 

Parentesco del agresor 

Lugar del incidente 

Lesión no intencional 

Lesión de violencia 

Violencia sexual 

Intento de suicidio 

Otro tipo de lesión 

Cónyuge 

Padre I madre 

Hijo 

Otro familiar 

Otro 

Área comercial, deportiva, recreativa, lugar de trabajo 

Calle, carretera, casa, patio, campo, montaña, rlo lago, mar 

3. Descripción de la lesión 

4. Datos clfnicos del paciente 

Diagnóstico: _____________________ _ 

Nombre del Medico: ___________________ _ 
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B) Origin Of Referral (check only one) 

Inpalient 
a. Med/Surg 
b. Ob/Gyn 

c. Pediatics 
d. Psychiatry 
e. Other 

Outpatient 
a. Adult primary care 
b. Asthma Clinic 
c. Oentist 
d. Oirect OVC Visit 
e. Oirect SW visit 
f. Emergency Room 
g. Eye Clinic/Opthalmology 
h. Gyn/Family plainnig 
i. HIV/AIOS clinic 
j. HIV Testingl counseling clinic 
k. Hypertension Clinic 

,. Outside Referral 
m. Pediatrics 
n. Phone consult 
o. Prenatal 
p. PsychlPsych ER 
q. Substance Abuse 
r. Sw Referral 
s. TbClinic 
t. Walk-In 
u. WIC 
v Other (please specyfiy): 

9a) Nuber and ages of children at home: 

9b) Are children crrently at risk 
1) no 2) ves, please explain briefly: 

9c) Was a report made to the Needs child Protective Service Central Registry? 
1) no 2) ves 3) N/A 

9d) Was child protection coordinator contacted? 1) no 2) ves 3) N/A 

10a) How many domestic violence incidences occurred within the past year? 
1) O 2) 1-3 3) 4-6 4) 7-11 5) 12 + 6) Unknown 7) Refused to answer 

10b) How many times patient seen wilhin Ihe last year by a health care providerfordomestic 1) O 
2) 1-3 3) 4-6 4) 7-11 5) 12+ 6) Unknown 7) Refused to answer 

11) About the bat!erer: 
a. Sex: male female 
b. age: Unknown 
c. Is!he palient living with the batterer? 1) no 2) ves 3) unknown 
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d. is the batterer employed? 1) no 2) yes 3) unknown 
e. Relationship of batterer to patient: 

1) Spouse (marriad of common law) 4) Ex-spouse/ Ex-domestic partner 
2) Unmarried domestic partner 5) Ex-Boy/girlfñend 
3) Boy/girlfñend (not living with patient) 

12) Police/DA involvement: 
6) Other: 

a. Were police/DA contacted by patient? 1) no 2) yes 3) unknown 
b. Were policelDA contactad by DVClHospital with patient's permission? 

1) no 2) yes 3) unknown 
c. Precinct # DVPO: 
d. Pape kit completed? ----,1:7)-n-o"""'2;;;") yes 3) N/A 
e. Photographs taken? 1) no 2) yes 3) N/A 

13) Disposition (You may check more than one) 
Course of Action Taken Referred To: 
a. Admitted 
b. AVC/SW counselad/advocatad 
c. Given literature 
d. Retuming home. 
e. Safety plan discussad 
f .Order of Protection discussed 
g. Schaduled follow-up appointment 
h. Staying with relativelfriend 
i. Counseling 
j.ACS 
k. Drug/detox program 
1. Protective services for adults 
m. Family Court 
n. Other medical department (specify) 

o. Outside agency (specify) 

Specify dept 

p. Sheiter: _________ _ 

q. Unknown 

Please write any additional comments on a separate sheet and attach. Thank you. 
CHART# 
FACILlTY:-: ------------
DATE: ____________ _ 

1) a. Have you ever been emotionally or physically abusad by your partner or someone important to 
you? 1. yes 2. no 
b. Are you currently being emotionally or physically abusad by 
C. MedlSurg 
g. Psych 
your partner or someone important to you? 1. yes 2. no 
h. Pediatñcs 
Pre-natal 

10) Origin of Referral (circle one only): 
Impatient 
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a. Psych 
b. Pediatrics 
c. Med/Surg 
d.Ob/Gyn 

2) SexofVictim 1. Male 2. Female 
j. Gyn/Family Planing 

Age of Victim: Unkonwn 
Room k. Substance Abuse 

Other __ ,(Specify) 1. Emergency Room 

Name: ___ ~-~----------
m. Other (specify) 
Address: _____________ _ 
_Unkonwn 
Telephone #: ____________ _ 

Consent to be called? 1. Ves 2. No 
Home: Unkonwn 

Unkonwn 

Unkonwn 

Unkonwn 

(If consent to call iis given, the BEST TIME IS: __ ~AM __ PM 
At-Risk? 1. Ves 2. No Unkonwn 

coordinator contacted? 
3) Ethnicity: (circle one) 1.Black 2. White 3. His'panic 
Unkonwn 

4. Asian 5. Native America 60ther (specify) 
Domestic Violence Incidents Within Past 2 

_Unkonwn 
1. 0-2 2. 2-3 3. 4+ Unkonwn 

seen by health care provider for 
4) Marital Status: (circle one only) 
inlury: (circle one) 

1. Single 2. Married (including Common Law) 
1. 0-2 2. 2-3 3. 4+ Unkonwn 

3. divorceed or Separated Unkonwn 

5) Highest Level of Education Completed: (circle one) 
Female 

1. Elementary 2.High School 3. Sorne College 
Unkonwn 
4. college 5. Post Grad Unkonwn 

Batterer to Victim: (circle one only) 

6) Employed?: 1. Ves 2. No 
Partner 

employee? 1. Ves 2. No 
with victim) 

Unkonwn 

7) Country Of Birth: 1. USA 2. Other (specify) 
If not born in US, how long been here? Years,-;-;--;-__ 

Months Week Days ___ Unkonwn 
Other (specify) 

8) Languages Spoken: English 1. Ves 2. No 
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d.Ob/Gyn 

e. Emergency 

f. 

n. 

11) Number of children in 

Are children currently 

Was child protection 

1. Ves 2. No 

12) a. Number of 

Years: (circle one) 

b.: Numberoftimes 

domestic violence 

13) about the Batterer. 
a. Sex: 1. Male 2. 

b. Age: ____ _ 

c. Relationship of 

1. Sopouse 
2. Unmarried Donmestic 

3. Boy/Girl Friend (not living 

4. ExDomestic Partner 
5. ExPsouse 

6. Child(ren) 
7. 

8. Unkonwn 



Spanish 1. Ves 2. No 
Contacted? 1. Ves 2. No 

French 1. Ves 2. No 
Taken? 1. Ves 2. No 

Other 1. Ves 2. No 
1. Ves 2. No 

_-:-;--:- (Specify answered yes) 
Unkonwn 

contacted: 

# e. DVPO ____ _ 
9) Rason for Hospital Visit: 

a. DOAlFamily 1. Ves 2. No 
b. Miscarriage 1. Ves 2. No 

1. Ves 2. No 
c. GunshotlStabbing 1. Ves 2. No 

1. Ves 2. No 
d. Drug/Alcohol Abuse 1. Ves 2. No 
Relative/Friend 1. Ves 2. No 
e. Bruises/AbrasionslLacerations 1. Ves 2. No 

1. Ves 2. No 
f. Psychological Problems 1. Ves 2. No 

1. Ves 2. No 
g. Fractures 1. Ves 2. No 

1. VeS 2. No 
h. Sexual Assault 1. Ves 2. No 

1. Ves 2. No 
i. Depression 1. Ves 2. No 

1. Ves 2. No 
j. BumslBites 1. Ves 2. No 

1. Ves 2. No 
k. Attempted Suicide 1. Ves 2. No 

1. Ves 2. No 
,. Hematoma 1. Ves 2. No 

1. Ves 2. No 
m. Pregnancy 

Agency/Other_-..,,....(speclfy) 
n. Other (specify) 

o. 
1. Ves 2. No 

Unknown 

1. Ves 2. No 
1. Ves 2. No 
1. Ves 2. No 

__________ (Speclfy Clinic) 

1.Yes 2. No 
$ADDITIONAL INFORMATION $ 
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14) a. Police/DA 

b. Photographs 

c. Rape Kit Done? 

If Police were 

d. Precinct 

f. Unkonwn 

15) Disposition: 
a. Admission 

b. Retum Home 

c. Staywith 

d. Counseling 

e. Given Literature 

f. CWA Referral 

g. Shelter 

h. Order of Protection 

i. Assessment Center 

j. DruglDetox Program 

k. Safety Plan Discussed 

l. 

m. Follw-up Appointment 

n. Refusal 

o. Unknown 
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I DOCUMENTOS MUNDIALES SELECCIONADOS 

"Pacto Internacional de Derechos Económicos, Soeiales y Culturales", (1966) junto con el 
pacto "Intemacional de Derechos Civiles y Pollticos', en el articulo 12 prohiben la discriminación 
por razón de género. La violencia afecta perjudicialmente a la salud de la mujer, por consiguiente, 
infringe el derecho de disfrutar el máximo nivel posible de la salud física y mental; en el articulo 
7", se estipula el derecho de disfrutar condiciones de trabajo justas y favorables que garanticen 
condiciones de trabajo inocuas y sanas. Esta disposición abarca la prohibición de la violencia y el 
acoso de las mujeres en su lugar de trabajo. 

El "Pacto Internacional de Derechos CiViles y Pol/tlcos" (1966) prohibe la violencia en todas 
sus formas: 

Articulo 6.1 protege el derecho a la vida 
Artículo 7 prohibe la tortura y el trato o pena inhumanos o degradantes. 
Artículo 9 garantiza el derecho a la libertad y segurídad de la persona. 

La "Convención Contra la Tortura y Otros Tratos y Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes" (1966) brinda protección para las personas, independientemente de su sexo, de 
una manera más detallada que el "Pacto Intemacional Sobre los Derechos Civiles y Pollticos", 
articulo 2. los Estados deben de tomar medidas eficaces para impedir los actos de tortura .. 

La "Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer" (1979) es el instrumento internacional más extenso sobre los derechos de la mujer. 
Aunque la violencia contra la mujer no se aborda específicamente, salvo en su artículo 6 con 
relación al tráfico de mujeres, la prostitución y muchas de las cláusulas de anti-discriminación 
protegen a las mujeres de la violencia. Los estados asignados han aceptado una política de 
eliminar la discriminación de la mujer y adoptar medidas legislativas y de otra Indole que 
prohíban la discriminación contra la mujer como se menciona en el 2° articulo. 

En 1992, el "Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer" (CEDSW) que 
vigila su ejecución, incluyó a la violencia por razón de género. La recomendación general #9, 
adoptada en el XI periodo de sesiones, en junio de 1992, trata en su totalidad de la violencia 
contra la mujer y las medidas tomadas par eliminarla. En cuanto a los temas de salud, 
recomienda que los Estados ofrezcan servicios de apoyo a todas las víctimas de violencia por 
razón de género, como refugios, trabajadores de salud adiestrados especialmente y servicios de 
rehabilitación y orientación. 

La "Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial" (1965), declara que los Estados signatarios se comprometen a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas, y garantizar la posibilidad de disfrutar el derecho a la 
seguridad personal y la protección del Estado contra la violencia o dat'io corporal, ya sea 
infringido por los funcionarios públicos o por cualquier grupo o institución en su 5° articulo. 

Las cuatro "Convenciones de Ginebra" de 1949" y los "Protocolos Adicionales", forman la 
piedra angular de la ley humanitaria intemacional, por lo que requieren que todas las personas 
que no toman parte activa en las hostilidades sean tratadas humanitariamente, sin distinción 
adversa por cualquiera de los motivos usuales, como puede ser el género (articulo 3°) y ofrecen 
protección a todos los civiles contra la violencia sexual, la prostitución forzada, el maltrato sexual 
y la violación. En cuanto al conflicto armado intemacional, el "Protocolo Adicional I de las 
Convenciones de Ginebra de 1949", crea obligaciones para las partes en conflicto, de tratar 
humanitariamente a las personas bajo su control. Requiere que las mujeres estén protegidas 
contra la violación, la prostitución forzada y la agresión indecente. El "Protocolo Adicional U", 
aplicable durante los conflictos internos, también prohibe la violación, la prostitución forzada y la 
agresión indecente. 
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la "Convención sobre los Derechos del Niño" (1989) declara que las partes deben tomar 
medidas legislativas, administrativas, sociales yeducativas apropiadas para proteger al nUlo de la 
violencia física y mental, el abuso, elmaltrato o ia expfotací6n (artfculo 19) 

Los Estados actuarán en consecuencia para impedir fa prostitución u otras practicas sexuales 
"egales, y la explotación de los niños en actuaciones y materiales pornográficos (artículo 34) 

La "Convención Internacional sobre Protección de los Derechos de todOs Jos Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares" (adoptada de la Asamblea General en 1990, sin vigencia 
actualmente)", contiene el derecho de los trabajadores migratorios y los miembros de su familia a 
la libertad y la seguridad de ia persona, tal cual se l1a proclamado en otros instrumentos 
internacionales. Tendrán derecho a la protección eficaz del Estado contra la violencia, la lesión 
física, las amenazas y la intimidación, ya sea por parte de los funcionarios públicos o de 
particulares, grupos o instituciones (artículo 16) 

En 1993 la "Asamblea General d& las Naciones Unidas" adoptó la "Declaración sobre la 
Eliminación de la Violencia Contra la Mujer", el primer instrumento internacional sobre derechos 
humanos que abordó exclusivamente a la violencia contra la mujer, afirma que la violencia contra 
la mujer infringe y a la vez deteriora o anula el aprovechamiento de la mujer en sus derechos 
humanos, libertades fundamentales y se preocupa por la demorada falta de protección, 
promoción de esos derechos y libertades con relación a la violencia contra la mujer, además, 
proporciona una definición clara e integral de la violencia contra la mujer. 

La "Conferencia Mundial de Derechos Humanos" (1993)" adoptó la "Declaración de Viena y el 
Programa de Acción", para declarar que la violencia por razón de sexo y todas las formas de 
acoso y explotación sexual, incluso los que son resultado de los prejuicios culturales y el tráfico 
internacional, son incompatibles con la dignidad y el valor de la persona y deben de ser 
eliminadas. Ello se puede lograr con medidas legales por medio de la acción nacional y la 
cooperación internacional en ámbitos como el desarrollo socio-económico, la educación, la 
maternidad sin riesgo, la atención de salud y el apoyo social. 

La "Conferencia Internacional sobre Población yel DesarroHo", celebrada en el Cairo en 1994, 
adoptó al "Programa de Acción" que recalca el avance de la igualdad en materia de género y la 
eliminación de todas las formas de violencia contra la mujer como piedras angulares de los 
programas relacionados con la pOblación y el desarrollo (principio 4). Se exhortó a los gobiernos 
a que tomaran medidas de amplio alcance, como la acción preventiva y la rehabilitación de las 
victimas para eliminar todas las formas de explotación, maltrato, acoso y violencia contra la 
mujer, el adolescente y el nino. 

La "Cumbre Mundial para el Desarrollo Social" celebrado en 1995 en Copenhague y su 
·Programa de Acción", condenan firmemente fa violencia contra la mujer y repite inquietudes 
expresadas en el "Programa de Acción del Cairo", centrándose en la violación y en la violencia 
contra el nino en el hogar. 

En septiembre de 1995, la "IV Conferencia Mundial sobre la Mujer" adoptó a la "Declaración de 
Beijing" y la "Plataforma de Acción" que dedica toda una sección al tema de la violencia contra la 
mujer; reconoce que la eliminación de la violencia contra la mujer es esencial para la igualdad, el 
desarrollo y la paz. La plataforma se refiere directamente la "Declaración sobre la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer", además, exhorta a los Estados a reconocer la vulnerabilidad frente a 
la violencia de las mujeres que pertenecén a grupos como los refugiados, los desplazados, los 
emigrantes y las personas discapacitadas. 

En junio de 1996 la "11 Conferencia de las Naciones Unidas" sobre los ·Asentamientos Humanos 
-Hábitat 11-· adoptó el ·Programa de Estambuf" que trata sobre la violencia por razón de género 
dentro del contexto del albergue yel medio urbano; los gobiernos se comprometieron a promover 
el albergue, apoyar la educación y los servicios de salud básicos para las mujeres y los nmos que 
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son supervivientes de la violencia en. el hogar. 

En agosto de 1996 el . "Congreso Mundial conna: ·laExplotación Sexual Comaréiat de tos 
Niños", en Estocolmo, adopt(} una declaración y programa de acción, exhortando a ros Estados a 
asignar alta prioridad a la acción contra la explotación sexual comercial de los niflos y asignar 
recursos para este fin. Exhorta a los gobiernos a brinctar Qlientaci6n social, madíca, psicológica y 
otras formas de apoyo a los niflos victimas, al igual que para sus famifias. 

El tema de la violencia contra la mujer fue tratado en el "Consejo Económico y Social" en 1990, 
mediante la resolución 1990115, en donde se exhorta a 10$ Gobiernos a lomar medidas 
inmediatas para establecer las sanciones apropiadas para la violencia contra la mujer en la 
familia, el trabajo y la sociedad, además de reducir sus consecuencias. 

En 1991 el "Consejo Económico y Social", aprobó la resolución 1991/18 en donde los Estados 
Miembros pueden adoptar, fortalecer y hacer cumplir la legislación que prohiba la violencia contra 
la mujer y actuar en tal sentido para proteger a las mujeres de toda violencia fisica y mental. 

En mayo de 1996, la "XLIX Asamblea Mundial de la Salud" adoptó la resolución WHA 49.25 en 
donde se declara a la violencia como prioridad de salud púbffca; Y observó el aumento de la 
incidencia de lesiones intencionales que afectan a personas de todas las edades de ambos 
sexos, pero especialmente en mujeres y nlllos. 

En abril de 1997 el "Comité de Derechos Humanos", condenó nuevamente en su resolución 
1997/44, a todos los actos de violencia contra la mujer y recalcó que los gobiernos tienen la 
responsabilidad de abstenerse de cometer actos de violencia 

"Declaración Univeraal de los Derechos Humanos", aprobada y adoptada por la Asamblea 
Ganaral de las Naciones Unidas an la resolución 217 A XXX, de 10 da diciembre da 1948. 

Articulo 1. Todos los seres humanos nacen libres e i9uales en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 

Artículo 2 
1- Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamadas en esta Declaración, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión polltiea o de cualquier otra Indole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

2- Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurldica o intemacional 
del pals o territorio de cuya jurisdicción dependa persona, tanto si se trata de un paíS 
independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a 
cualquier otra limitación de soberanla. 

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

Artículo 4. Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos 
están prohibidas en todas sus formas. 

Artículo 5. Nadie estará sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Articulo 8. Todo ser humano ftene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personafidad 
jurldica. 

Articulo 7. Todos son iguales ante la ley Y tienen, sin álStinción, derecho e iguaf protección de la 
ley: Todas tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 
Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 
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Articulo 8. Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución o ley. 

Articulo 9. Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

Articulo 10. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 
públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de 
sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia 
penal. 

Artículo 11 
1- Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma inocente mientras no se 

pruebe su culpabilidad, conforme a la ley en juicio públiCO en el que se hayan asegurado todas 
las garantias necesarias para su defensa. 

2- Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de comelerse no fueron 
delictivos según el Derecho nacional o intemacional. Tampoco se impondrá pena más grave que 
la aplicable en el momento de la comisión del delito. 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación . Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Articulo 13 
1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un 

Estado. 
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, ya regresar a su país. 

Artículo 14 
1. En el caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en 

cualquier pals. 
2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción jUdicial realmente originada por delitos 

comunes o por actos opuestos a los propósitos y principias de las Naciones Unidas. 
Articulo 15 
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad . 

. 2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad. 

Articulo 16 
1- Los homQres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por 

motivos de raza, nacionalidad o religión, casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales 
derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

2- S610 mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse matrimonio. 
3- La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de 

la sociedad y del Estado. 

Articulo 17 
1- Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 
2- Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

Articulo 18. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de consciencia yde religión; 
este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o creencia, así como la libertad de 
manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en 
privado, por la ense/ianza, la práctica, el culto y la observancia. 

Articulo 19. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 
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incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el. de investigar y recibir informaciones y 
opiniones, e el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 

Artículo 20 
1- Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 
2- Nadie podrá ser obligado a permanecer a una asociación. 

Artículo 21 
1- Toda persona tiene derecho a participar en el gobiemo de su país, directamente o por medio de 

representantes libremente escogidos. 
2- Toda persona tiene derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de 

su país. 
3- La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 

mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal 
e igual y por voto secreto u otro procedimiento eqUivalente que garantice la libertad del voto. 

Artículo 22. Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a 
obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación intemacional, habida cuenta de la 
organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales 
y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

Artículo 23 
1- Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas 

y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 
2- Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual. 
3- Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le 

asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y será 
completada, en caso necesariO, por cualesquiera otros medios de protección social. 

4- Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 
intereses. 

Artículo 24. Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación 
razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 

Artículo 25 
1- Toda persona tiene derecho a un nivel de vida que le asegure, así como a su familia, la salud y 

el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, !a vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, vejez y otros casos de pérdida de los medios de subsistencia por 
circunstancias independientes a su voluntad. 

2- La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, 
nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social. 

Artículo 26 
1- Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe de ser gratuita, al menos en lo 

concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. 
La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 
superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá 
la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones y todos los grupos étnicos o 
religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus 
hijos. 
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Articulo 27 
1- Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la Vida cultural de la comunidad, a 

gozar de las artes y participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten. 
2- Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le 

correspondan por razón de las producciones cientlficas, literarias o artlsticas de que sea autora. 

Articulo 28 
Toda persona tiene derecho a que se estableZca un orden social intemacional en el que los 

derechos y libertades proclamados por esta Declaración se hagan plenamente efectivos. 

ArtIculo 29 
1- Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar 

libre y plenamente su personalidad. 
2- En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará sujeta a 

las limitaciones establecidas por la ley como único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto 
de los derechos y flbertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del 
orden público y del bienestar general de una sociedad democrática. 

3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a los 
propósitos de las Naciones Unidas. 

Artículo 30. Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere 
derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades 
o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados 
en esta Declaración. 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES 
DEL SECTOR SALUD RELACIONADAS A LA VIOLENCIA FAMILIAR 

NOM 005-SSA2-1993. "De los Servicios de Planificación Familiar" 

NOM 007-SSA2-1994. "Para la atención de la Mujer durante el Embarazo. Parto y Puerperio y del 
Recién Nacido" 

NOM 008-SSA2-1994. "Para el Control de la Nutrición. Crecimiento y Desarrollo del Nifio y del 
Adolescente" 

NOM 010-SSA2-1993. "Para la Prevención y Control de la Infección por el Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana" 

NOM 017-SSA2-1994. "Para la Vi9ilancia Epidemiológica" 

NOM 025-SSA2-1994. "Para la Prestación de los Servicios de Salud en Unidades de Atención 
Integral Hospitalaria Médico-Psiquiátrica" 

NOM 167-SSAl-1997. "Para la Prestación de Servicios de Asistencia Social a Menores y Adultos 
Mayores" 

NOM 166-SSA1-1998. "Del Expediente Cllnico" 

NOM 173-SSA1-1998. "Para la Atención Integral para Personas con Discapacidad" 

NOM-190-SSAl-1999. "Prestación de servicios de salud. Criterios para la atención médica de la 
violencia familiar" 

Se anexan referencias en la presente tesis. que faciliten el acceso a las diferentes leyes y 
reglamentos emitidos en tomo al presente trabajo. como por ejemplo: 

Diario Oficial del 30 de diciembre de 1997 (modificaciones. adiciones y derogaciones a diversas 
leyes y sus reglamentos con relación a la Violencia Familiar) 

C DIGO CIVIL "Modificaciones adiciones y derogaciones a diversas leyes y reglamentos con ra/aclón a la 
violencia familia," Diario Oficial de 'a Ferleraclón 30 dic. 1997 

Artículo 267. 
XIX. (Adición) las conductas de violencia familiar cometidas por uno de los cónyuges contra el 
otro o hacia los hijos de ambos o de alguno de ellos. Para efectos de este artfculo se entiende por 
violencia familiar lo dispuesto en el artículo 323 de este Código. 
XX. (Adición) El incumplimiento injustificado de las determinaciones de fas autoridades 
administrativas o judiciales que se hayan ondenado. tendientes a corregir fos actos de violencia 
familiar hacia el otro cónyuge o los hijos. por el cónyuge obli9ado a ello. 

Artículo 282. (Reformado) Al admitirse la demanda de divorcio, o antes si hubiera urgencia y sólo 
mientras dure el juicio. se dictarán las medidas provisionales pertinentes. conforme a las 
disposiciones siguientes (se adiciona): 
VII. (Adición) la prohibición de ir a un domicilio o lugar determinado para alguno de los cónyuges, 
asf como de las medidas necesarias para evitar actos de violencia familiar 

Artículo 283. (Reformado) la sentencia de divorcio fijará en definitiva la situación de los hijos. para 
lo cual el juez deberá resolver todo lo relativo a los derechos y obligaciones inherentes a la patria 
potestad, su péndida. suspensión o limitación. segan el caso, y en especial a la custodia y 
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cuidado de los hijos. De oficio o a petición de parte interesada durante el procedimiento, se 
allegará de los elementos necesarios para ello, debiendo escuchar a ambos progenitores y a los 
menores, para evitar conduelas de violencia familiar o cualquier otra circunstancia que amerite la 
necesidad de la medida, considerando el interés superior de estos últimos. En todo caso 
protegerá y hará respetar el derecho de convivencia con los padres, salvo que exista peligro para 
el menor. La protección para los menores incluirá las medidas de seguridad, seguimiento y 
terapias necesarias para evitar y corregir los actos de violencia familiar, las cuales deberán ser 
suspendidas o modificadas en los términos previStos por el articulo 94 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Artículo 323 bis. (Adición) Los integrantes de la familia tienen derecho a que los demás miembros 
les respeten su integridad flsica y ps(quica, con objeto de contribuir a su sano desarrollo para la 
plena incorporación y participación en el núcleo social. Al efecto, contará con la asistencia y 
protección de las instituciones públicas de acuerdo con las leyes. 

Artículo 323 ter. (Adición) Los integrantes de la familia están obligados a evitar conductas que 
generen violencia familiar. 
Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza flsica o moral, así como las omisiones 
graves, que de manera reiterada ejerza un miembro de la familia contra de otro integrante de la 
misma, que atente contra la integridad flsica, ps(qulca o ambas independientemente de que 
pUeda producir o no lesiones, siempre y cuando el agresor y el agredido habiten en el mismo 
domicilio y exista una relación de parentesco, matrimonio o concubinato 

Artículo 411, (Reformado) En la relación entre ascendientes y descendientes debe imperar el 
respeto y la consideración mutuos, cualquiera que sea su estado, edad y condición. 

Artículo 416. (Reformado) En caso de separación de quienes ejercen la patria potestad, ambos 
deberán continuar con el cumplimiento de sus deberes y podrán convenir los términos de su 
ejercicio, particularmente en lo relativo a la guarda y custodia de los menores. En caso de 
desacuerdo, el juez de lo familiar resolverá lo conducente oyendo al Ministerio Público, sin 
pe~uicio de lo previsto en el artículo 9" del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal. 
En este supuesto, con base en el interés superior del menor, éste quedará bajo los cuidados y 
atenciones de uno de ellos. El otro estará obligado a colaborar en su alimentación y conservará 
los derechos de vigilancia y de convivencia con el menor, conforme a las modalidades previstas 
en e! convenio o resolución jUdicial. 

Artículo 423. (Reformado) La facultad de corregir no implica infringir al menor actos de fuerza que 
atenten contra su integridad flsica o pslquica en los términos de lo dispuesto en el artículo 323 
ter. de este Código 

Artículo 444. (Reformado) La patria potestad se pierde por resolución judicial; 
V. (Adición) Cuando el que la ejerza sea condenado por la comisión de un delito doloso en el que 
la víctima sea el menor, y 
VI. Cuando el que la ejerza sea condenado dos o más veces por delito grave. 

Artículo 492, (Reformado) La ley coloca a los expósitos y abandonados bajo la tutela de la 
persona que los haya acogido, quien tendrá las obligaciones. facultades y restricciones previstas 
para los demás tutores ... 

Artículo 494. (Reformado) Los responsables de las casas de asistencia, ya sean públicas o 
privadas, donde se reciban menores que hayan sido objeto de la violencia familiar a que se 
refiere el articulo. 

Art.323 ter. De este ordenamiento, tendrán la custodia de éstos términos que prevengan las leyes 
y estatutos de la institución. En todo caso darán aviso al Ministerio Público y a quien 
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corresponda el ejercicio de la patria potestad y no se encuentre setlalado como responsable del 
evento de violencia familiar. 

Artículo 1316. Son incapaces de heredar por testamento o por intestado: 
a VI... 
VII. (Reformado) Los ascendientes que abandonaren, prostituyeren o corrompieren a sus 
descendientes, respecto de los ofendidos; 
a X!... 
XII. (Adición) El que haya sido condenado por delito cometido en contra del tutor de la herencia. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL"Modiflcaciones 
adiciones y derogaciones a diversas leyes y reglamentos con ""ación a la violencia famllíer" Diario Oficial de la 
Federación 30 dic. 1997 

Artículo 208. (Reformado) El juez podrá practicar las diligencias que a su juicio sean necesarias 
antes de dictar la resolución. En caso de violencia familiar tomara en cuenta los dictámenes, 
informes y opiniones que hubieran realizado las instituciones publicas o privadas dedicadas a 
atender asuntos de esta Indole. 

Artículo 216. (Reformado) Los derechos contemplados en el presente capitulo, también podrán 
ejercerlos la concubina y el concubinario, cuando tengan un domicilio común con las 
caracterlsticas del domicilio conyugal a que se refiere el Código Civil. 

Artículo 941. (Reformado el primer párrafo) El juez de lo familiar estará facultado para intervenir de 
oficio en los asuntos que afecten a la familia, especialmente tratándose de menores, de alimentos 
y cuestiones relacionadas con violencia familiar, decretando medidas precautorias que tiendan a 
preservar la famifia y proteger sus miembros. 

Artículo 942. (Retormado el primer párrafo) No se requieren formalidades especiales para acudir 
ante el juez de lo familiar cuando se solicite la declaración, preservación o constitución de un 
derecho o se alegue la violación del mismo o el desconocimiento de una obligación, tratándose 
de alimentos, de calificación de impedimentos de matrimonio o de las diferencias que surjan entre 
marido y mujer sobre administración de bienes comunes, educación de los hijos, oposición de 
padres y tutores y en general de todas las cuestiones familiares similares que reclamen la 
intervención judicial. 
Esta disposición no es aplicable a los casos de divorcio o perdida de la patria potestad. 
Tratándose de violencia familiar prevista en el articulo 323 ter del Código Civil para el Distrito 
Federal en materia común y para toda la República en materia federal, el juez exhortara a los 
involucrados en audiencia privada, a fin de que convengan los actos para hacerla cesar y, en 
caso de que no lo hicieran, en la misma audiencia el juez del conocimiento determinara las 
medidas procedentes para la protección de los menores y de la parte agredida. Al efecto, 
verificara el contenido de los informes que al respecto hayan sido elaborados por las instituciones 
publicas o privadas que hubieren intervenido y escuchara al Ministerio Publico. 

Artículo 945. (Reformado) La audiencia se practicara con o sin la asistencia de los padres. Para 
resolver el problema que se plantee, el juez se cerciorara de la veracidad de los hechos y los 
evaluara personalmente o con auxilio de especialistas o de instituciones especializadas en la 
materia. Estos presentaran el informe correspondiente en la audiencia y podrán ser interrogados 
tanto por el juez como por las partes. La valoración se hará conforme a lo dispuesto por el 
artículo 402 de este Código y en el fallo se expresaran los medios de prueba en que se haya 
fundado el juez para dictarlo. 
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e DIGO PENAL "Modificaciones adiciones y derogaciones a diversas leyes y reglamentos con relación a la 
violencia familiar" Diario OfIcial de la Federación 30 dic. 1997 

Artículo 30. (Reformado) 
l. La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no fuere posible, el pago de la misma; 
11. La indemnización del daño moral, causado, incluyendo el pago de los tratamientos curativos 
que, como consecuencia del delito, sean necesarios para la recuperación de la salud de la 
vlctima. En lo~ casos de los delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual y de 
violencia familiar, además se comprenderá el pago de los tratamientos psicoterapéuticos que 
sean necesarios para la vlctima, y 111. ... 

Artículo 203. (Reformado) Las sanciones que señalan los artículos anteriores se duplicaran 
cuando el delincuente tenga parentesco por consanguinidad, por afinidad o civii o habite en ei 
mismo clomicilio con la víctima, aunque no exista parentesco alguno, así como por el tutor o 
curador; asimismo perderá la patria potestad respecto de toctos sus descendientes, el derecho a 
alimentos que correspondieran por su relación con la vlctima y el derecho que pudiera tener 
respecto los bienes de esta. 

Artículo 260. Artículo 261. Artículo 265. Artículo 265 bis. (Antes tratados). 

Artículo 282 .... (AQición y reformado) I y 11 .... 
Si el ofendido fuere alguno de los parientes o personas a que se refieren los artículos 343 bis y 
343 ter, en este ultimo caso siempre y cuando habiliten en el mismo domicilio, se aumentara la 
pena que corresponda hasta en una tercera parte en su minimo y en su máximo. 

Artículo 300. (Adición) Si la víctima fuere alguno de los parientes o personas a que se refieren los 
artículos 343 bis y 343 ter, en este ultimo caso siempre y cuando habiten en el mismo domicilio, 
se aumentara la pena que corre¡¡ponda hasta en una tercera parte en su mínimo y en su máximo, 
con arreglo a los articulos que preceden, salvo que también se tipifique el delito de violencia 
familiar. 

Artículo 323 bis. (Adición) Los integrantes de la familia tienen derecho a que los demás miembros 
les respeten su integridad física y psiquica, con objeto de contribuir a su sano desarrollo para la 
plena incorporación y participación en el núcleo social. Al efecto, contará con la asistencia y 
protección de las instituciones públicas de acuerdo con las leyes. 

Artículo 323 ter. (Adición) Los integrantes de la familia están obligados a evitar conductas que 
generen violencia familiar. 
Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o moral, asi como las omisiones 
graves, que de manera reiterada ejerza un miembro de la familia contra de otro integrante de la 
misma, que atente contra la integridad fisica, psiquica o ambas independientemente de que 
pueda producir o no lesiones, siempre y cuando el agresor y el agredido habiten en el mismo 
domicilio y exista una relación de parentesco, matrimonio o concubinato 

Artículo 343 ter. (Adición) Se equipara a la violencia familiar y se sancionara con seis meses a 
cuatro anos de prisión al que realice cualquiera de los actos señalados en el articulo anterior en 
contra de la persona con la que se encuentre unida fuera del matrimonio; de los parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado de la persona, o cualquier otra persona que este 
sujeta a la custoctia, guarda, protección, educación, instrucción o cuidado de dicha persona, 
siempre y cuando el agresor y el agredido habiten en la misma casa. 

Artículo 343 quárter. (Adición) En toctos los casos previstos en los dos artlculos precedentes, el 
Ministerio Publico exhortara al probable responsable para que se abstenga de cualquier conducta 
que pudiere resultar ofensiva para la victima y acordara las medidas preventivas necesarias para 
salvaguardar la integridad física o pslquica de la misma. La autoridad administrativa vigilara el 
cumplimiento de estas medidas. En todos los casos el Ministerio Publico deberá solicitar las 

224 



medidas precautorias que considere pertinentes. 

Artículo 350. oo, (Adición) Si el ofendido fuere alguno de los parientes o personas a que se refieren 
los articulos 343 y 343 ter, en este ultimo caso siempre y cuando habite en el mismo domicilio 
con la victima, la pena se aumentara un tercio. 

Articulo 366 quárter. (Adición) Cuando el ascendiente sin limitación de grado o pariente 
consanguineo colateral o por afinidad hasta el cuarto grado de un menor, lo sustraiga o cambie 
de domicilio donde habitualmente reside, lo retenga o impida que regrese al mismo, sin la 
autorización de quienes ejercen la patria potestad o resolución de autoridad competente, no 
permniendo a la madre o al Példre convivir con el menor o visitarlo, se le aplicara una pena de uno 
a tres ano$ de prisión y de trescientos días multa. 
Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL "Modificaciones 
adiciones y derogaciones a divetsBS leyes y reglamentos con relación a la violencia familiar" Diario Oficial de la 
Federación 30 dic. 1997 

Artículo 115. (Adición) Para integrar los elementos del tipo de violencia familiar, deberán 
acrednarse las calidades especificas y circunstancias de los sujetos señalados en los artículos 
343 bis y 343 ter del Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común, y para toda 
la República en materia de fuero federal, además de agregarse a la averiguación previa los 
dictámenes correspondientes de los peritos en el área de salud f1sica y mental, según lo 
contemplan los artículos 95, 96 Y 121 del presente Código. 

LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA FAMILIAR"Modificaciones adiciones y 
derogaciones a diversas leyes y r,gIamentos con relación a la violencia familiar" Diario Oficial de la Federación 
30 dic. 1997 

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en la presente leyes de orden publico e interés social, y 
tienen por objeto establ~r las bases y procedimientos de asistencia para la prevención de la 
violencia familiar en el Distrito Federal. 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

l. Administración Publica. A la Administración Publica del Distrito Federal; 
11. Consejo. Consejo para la Prevención de la Violencia familiar en el Distrito Federal; 
111. Delegaciones. Delegaciones del Distrito Federal; 

Artículo 3. Para efectos <;le esta Ley se entiende por: \ 
1. Generadores de violencia familiar: quienes realizan actos de maltrato físico, verbal, psico
emocional o sexual hacia las personas con la que tenga algún vinculo familiar: 
11. Receptores de Violencia familiar: los grupos o individuos vulnerables que sufren maltrato físico, 
verbal, psico-emocional o sexual en su esfera biopsicosexual; y 
111. Violencia Familiar: acto de poder u omisión recurrente, intencional y cíclica, dirigido a dominar, 
someter, controlar o agredir física, verbal, psico-emocional o sexualmente a cualquier miembro de 
la familia dentro o fuera del domicilio familiar, que tenga alguna relación de parentesco por 
consanguinidad, tengan o hayan tenido por afinidad, civil, matrimonio, concubinato o mantengan 
una relación de hecho, y tiene por efecto causar daño, y que pueden ser de cualquiera de las 
siguientes clases: 
Maltrato fisico. Todo acto de agresi6n intencional repetitivo, en el que se utilice alguna parte del 
cuerpo, algún objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad 
fisica del otro, encaminado hacia su sometimiento y control; 
Maltrato psico-emocional. Al patrón de conducta consistente en actos u omisiones repetnivos, 
cuyas formas de expresi6n pueden ser: prohibiciones, coacciones, condicionamientos, 
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intimidaciones, amenazas, actitudes devaluatorias, de abandono y que provoquen en quien las 
recibe, deterioro, disminución o afectación a su estructura de personalidad. 
Todo acto que se compruebe que ha sido realizado con la intención de causar daño moral a un 
menor de edad, será considerado maltrato emocional en los términos de este artículo, aunque se 
argumente como justificación la educación y formación del menor. 
Maltrato sexual. Al patrón de conducta consistente en actos u omisiones reiteradas y cuyas 
formas de expresión pueden ser: inducir a la realización de prácticas sexuales no deseadas o que 
generen dolor, practicar la celotipia para el control, manipulación o dominio de la pareja y que 
generen daño. Así como los delitos a que se refiere el Titulo Decimoquinto del Código Penal para 
el Distrito Federal, es decir, aquellos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, 
respecto a los cuales la presente Ley solo surte efectos en el ámbito asistencial y preventivo. 
Todo acto que se compruebe ha sido realizado con la intención de causar daño moral a un menor 
de edad, será considerado maltrato emocional en los términos de este artículo, aunque se 
argumente como justificación la educación y formación del menor. 

Artículo 4. Corresponde al Jefe del Distrito Federal, a través de la Secretaría de Gobierno, la 
Secretaría de Educación, Salud y Desarrollo Social y las Delegaciones, la aplicación de la Ley. 

Artículo 5. A la SecretarIa de Gobierno, a la Secretaria de Salud, Educación y Desarrollo Social 
del Distrito Federal y a las Delegaciones les corresponde la asistencia y ,prevención de la 
violencia familiar. Para efectos de la aplicación de la Ley, dichas instancias establecerán los 
mecanismos de coordinación. 

Artículo 6. Se crea el Consejo para la Asistencia y Prevención de la Violencia familiar en el Distrito 
Federal, como órgano honorario, de apoyo y evaluación, integrado por 15 (quince) miembros, 
presidido por el Jefe del Distrito Federal, e integrado por las instancias de la Administración 
Publica, de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal y de las organizaciones sociales 
relacionadas con la materia que sean convocadas. 

Artículo 7. El Consejo deberá contar con un equipo técnico integrado por expertos honorarios con 
conocida trayectoria en la materia y nombrados por el propio Consejo. 

Artículo 8. El Consejo tendrá las siguientes facultades: 
l. Diseflar el Programa Global para la Asistencia y Prevención de la Violencia familiar en el 
Distrito Federal; 
11. Fomentar la coordinación, colaboración e información entre las instituciones que lo integran; 
111. Evaluar trimestralmente los logros y avances de! Programa Global; 
IV. Analizar el establecimiento de los lineamientos administrativos y técnicos de esta materia, asl 
como de los modelos de atención mas adecuados para esta problemática; 
V. Elaborar un informe anual que remitirá a las comisiones correspondientes de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal; y 
VI. Promover la creación de instancias para allegarse recursos a efecto de dar cumplimiento a 
sus fines. 

Artículo 9. La atención especializada que es proporcionada en materia de violencia familiar por 
cualquier institución, ya sea privada o perteneciente a la Administración Publica del Distrito 
Federal, será tendiente a la protección de los receptores de tal violencia, así como a la 
reeducación respecto a quien la provoque en la familia. 
Del mismo modo, estará libre de prejuicios de género, raza, condición socioeconómica, religión o 
credo, nacionalidad, o de cualquier otro tipo, y no contara entre sus patrones estereotipados de 
comportamiento o practicas sociales y culturales, basadas en conceptos de inferioridad o de 
subordinación. 

Artículo 10. La atención a quienes incurran en actos de violencia familiar, se basara en los 
modelos psicoterapéuticos reeducativos tendientes a disminuir y, de ser posible, de erradicar las 
conductas de violencia que hayan sido empleadas y evaluadas con anterioridad a su aplicación. 
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Se podrá hacer extensiva la atención en instituciones publicas a quienes cuenten con ejecutoria 
relacionada con eventos de violencia familiar, a solicitud de la autoridad jurisdiccional de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas el juez penal o familiar; o bien, a solicitud del propio 
interesado. 

Artículo 11. El personal de las instituciones a que se refieren los dos artlculos, deberá ser 
profesional acreditado de algún organismo especializado, publico o privado y contar con 
capacitación, sensibilización y actitudes empáticas, así como con el perfil y aptitudes adecuadas, 
debiendo contar con inscripción y el registro correspondiente ante la Secretaria de Educación, 
Salud y Desarrollo Social. 

Artículo 12. Corresponde a las delegaciones: 
l. Llevar constancias administrativas de aquellos actos que de conformidad con la presente Ley, 
se consideren violencia familiar, y que sean hechos de su conocimiento; 
n. Citar a los involucrados y reincidentes en eventos de violencia familiar a efecto de que se 
apliquen las medidas asistenciales que erradiquen dicha violencia; 
111. Aplicar e instrumentar un procedimiento administrativo para la atención de la violencia familiar; 
IV. Resolver en los casos en que funja como amigable componedor y sancionar el incumplimiento 
de la resolución; 
V. Proporcionar psicoterapia especializada gratuita, en coordinación con las instituciones 
especializadas, a los receptores de la violencia familiar que sean maltratados, asl como a los 
agresores o familiares involucrados, dentro de una atención psicológica y jurídica; 
VI. Elaborar convenios ente las partes involucradas cuando así lo soliciten; 
VII. Imponer las sanciones administrativas que procedan en los casos de infracciones a la Ley; y 
Viii. Atender las solicitudes de las personas que tengan conocimiento de la violencia familiar, en 
virtud de la cercanía con el receptor de dicha violencia. 

Artículo 13. La Secretaría de Gobierno del Distrito Federal deberá: 
l. Coadyuvar a través del Registro Civil a la difusión del contenido y alcances de la presente Ley; 
11. Promover la capacitación y sensibilización de los defensores y personal profesional auxiliar, 
que presten sus servicios en la defensoría de oficio del Fuero Común en el Distrito Federal, en 
materia familiar y penal, a efecto de mejorar la atención de los receptores de la violencia famíliar 
que requieran la intervención de dicha defensoría; y 
111. Emitir los lineamientos técnico - jurídicos a que se sujetara el procedimiento a que alude el 
Titulo Cuarto, Capitulo I de la Ley. 

Artículo 14. Las Delegaciones podrán solicitar a la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal: 
l. Le sean canalizados todos aquellos receptores y presuntos generadores de la violencia famíliar 
para los efectos del procedimiento que le confiere la Ley, cuando no existe illcito penal o se trate 
de delitos de querella; 
n. Que requíera la certificación de lesiones y el dalio psi~mocional que sea causado como 
consecuencia de actos de violencia familiar; 
111. Pida al órgano jurisdiccional competente que dicte las medidas proviSionales a fin de proteger 
a receptores de violencia familiar. 
Cualquier autoridad que tenga conocimiento de conductas de las que se pueda desprender la 
comisión de un delito sancionado por las leyes penales, deberán dar aviso a la brevedad posible 
a las instancias correspondientes. 

Artículo 15. La Secretaría de Seguridad Publica: 
1. Contara con elementos especializados en cada una de las Delegaciones para la prevención de 
la violencia familiar; 
n. Hará llegar los diversos citatorios a que hacen alusión el artículo 12, Fracción 11 de la Ley a los 
presuntos generadores de la violencia familiar. 
111. Llevara a cabo la presentación para hacer efectivos los arrestos administrativos que se 
impongan con motivo de la Ley; y 
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IV. Incluirá en su programa de formación policiaca, capacitación sobre violencia familiar. 

Artículo 16. Los órganos jurisdiccionales, a través de sus titulares, y una vez que conozcan de 
juicios o procesos, en donde se desprenda que existe violencia familiar, podrá solicitar a las 
Delegaciones, o en su caso a las instituciones debidamente sancionadas por el Consejo o que se 
encuentren seflaladas expresamente por el Reglamento de la Ley, la realización de los estudios e 
investigaciones correspondientes, las que remitirán los informes, dictámenes, procesos 
psicoterapéuticos de agresores y receptores de la· violencia familiar, y en general todos aquellos 
que les sean de utilidad. 

Artículo 17. Corresponde a la Secretaria de Educación, Salud y Desarrollo Social, además de las 
funciones que en materia de asistencia social tiene asignadas, las siguientes: 
1. Concurrir a sitios diversos con fines preventivos o de seguimiento donde exista violencia 
familiar mediante trabajadores sociales y médicos, para desalentarla; 
11. Fomentar la instalación de centros de atención inmediata a receptores de la violencia familiar, 
en coordinación con instancias competentes; 
111. Promover programas educativos para la prevención de la violencia familiar con las instancias 
competentes; 
IV. Fomentar la sensibilización, así como proporcionar la formación y capacitación sobre como 
prevenir la violencia familiar a los usuarios en salas de consulta externa de los hospitales 
generales, matemo - infantiles y pediátricos del Distrito Federal; asi como al personal médico 
dependiente de la Dirección General de Servicios de Salud del Distrito Federal. Igualmente a los 
usuarios y personal de los centros de desarrollo y estancias infantiles de esa Secretaria. 
V. Promover acciones y programas de protección social a los receptores de violencia familiar, 
VI. Fomentar campanas publicas encaminadas a sensibilizar y concientizar a la población sobre 
las formas en que se expresa y se puede prevenir y combatir la violencia familiar, en coordinación 
con organismos que sean competentes; 
VII. Establecer las bases para el sistema de registro de la información estadística en el Distrito 
Federal sobre violencia familiar; 
VIII. Llevar un registro de instituciones gubemamentales y organizaciones sociales que trabajen 
en materia de violencia familiar; 
IX. Concertar con organizaciones sociales para incorporar sus acciones y estadísticas al sistema 
de información del Distrito Federal; 
X. Promover que se proporCione la atención a la violencia familiar en las diversas instituciones 
que se encuentran comprendidas en la Ley por especialistas en la materia, con las actitudes 
idóneas para ello, de conformidad con el Reglamento, llevando el registro de éstos; 
XI. Coordinarse con la Procuraduria social del Distrito Federal de conformidad con las 
atribuciones que ésta tenga; 
XII. Promover programas de intervención temprana en comunidades de escasos recursos para 
prevenir, desde donde se genera, la violencia familiar, incorporando a la poblaCión en la 
operación de dichos programas; 
XIII. Impulsar la formación de promotores comunitarios cuya función básica será estimular los 
programas de prevención de la violencia familiar; y 
XIV. Fomentar en coordinación con instituciones especiales, publicas, privadas y sociales, la 
realización de investigaciones sobre el fenómeno de violencia familiar, cuyos resultados servirán 
para diseflar nuevos modelos para la prevención y atención de la violencia familiar. 

1 CÓdigo Penal del Fuero Común (delitos sexuales) 

Hostigamiento sexual: 

Artículo 259 bis. Al que con fines lascivos asedie reiteradamente a personas de cualquier sexo, 
valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, docentes, domésticas 
o cualquiera otra que implique subordinación, se le impondrá sanción hasta de cuarenta dias 
multa. Si el hostigador fuese servidor pÚblico y utilizare los medios o circunstancias que el 
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encargo le proporcione, se le destituirá de su cargo. 
Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando se cause un perjuicio o dallo. 
Sólo se procederá contra el hostigador, a petición de la parte ofendida. 

Estupro 

Artículo 262. Al que tenga cópula con persona mayor de doce allos y menor de dieciocho, 
obteniendo su consentimiento por medio de engaflo se le aplicará de tres meses a cuatro aflos de 
prisión. 

Artículo 263. En el caso del articulo anterior, no se procederá contra el sujeto activo, sino por 
queja del ofendido o de sus representantes. 

Incesto 

Artículo 272. Se impondrá la pena de uno a seis aflos de prisión a los ascendientes que tengan 
relaciones sexuales con su descendientes. 
La pena aplicable a estos últimos será de seis meses a tres aflos de prisión. Se aplicará esta 
misma sanción en caso de incesto entre hermanos. 

Abuso sexual 

Artículo 260. Al que sin el consentimiento de una persona y sin el propósito de llegar a la cópula. 
ejecute en ella un acto sexual o la obligue a ejecutarlo, se le impondrá pena de seis meses a 
cuatro aflos de prisión. 
Si hiciere uso de la violencia tlaica o moral, el mlnimo y el máximo de la pena se aumentaran 
hasta en una mitad. 

Artículo 261. Al que sin el propósito de llegar a la cópula, ejecute un acto sexual en una persona 
menor de doce aflos de edad o persona que no tenga la capacidad de comprender el significado 
del hecho o que por cualquier causa no pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo. se le aplicará 
una pena de dos a cinco aflos de prisión. 
Si se hiciere de la violencia física o moral, el mlnimo y el máximo de la pena se le aumentaran 
hasta en una mitad. 

Violaci6n 

Artículo 265, 266 Y 266 bis. 

Adulterio. 

Artículo 273, 274, 275 Y 276. 

Artículo 273. Se aplicará prisión hasta de dos aflos y privación de derechos civiles hasta por seis 
aflos, a los culpables de adulterio cometido en el domicilio conyugal o con escándalo 

Artículo 274. No se podrá proceder contra los adúlteros sino a petición del cónyuge. Ofendido; 
pero cuando éste formule su querella contra uno solo de los culpables, se procederá contra los 
dos y los que aparezcan como codelincuentes 
Esto se entiende en el caso de que los dos adúlteros vivan, estén presentes y se hallen sujetos a 
la acción de la justicia del país; pero cuando no sea asl, se procederá contra el responsable que 
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se encuentre en estas condiciones. 

Articulo 275. Sólo se castigará el adulterio consumado. 

Corrupción de menores 

ArtIculo 201. Al que procure o facilite la corrupción de un menor de dieciséis atlos de edad, o de 
quien no tenga capacidad para comprender el significado del hecho mediante actos de 
exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, o lo induzca a la práctica de la mendicidad, la 
ebriedad al consumo de narcóticos, prostitución, al homosexualismo, a formar parte de una 
asociación delictuosa, o a cometer cualquier delito, se le aplicaran de tres a ocho atlos de prisión 
y de cincuenta a doscientos días multa. 
Cuando la practica de los actos de corrupción del menor o incapaz sea reiterada la pena será de 
cinco a diez atlos de prisión y de cien a cuatrocientos dias multa. 
Si además de los delitos previstos en este capitulo resultase cometido otro, se aplicarán las 
reglas de acumulación. 

Trata de personas y lenocinio 

:Articulo 207. Comete el delitO de lenocinio: 
l. Toda persona que habitual o accidentalmente explote el cuerpo de otra por medio del comercio 
carnal, se mantenga de este comercio u obtenga de él un lucro cualquiera. 
11. Al que induzca o solicite para que con otra comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite los 
medios para que se entregue a la prostitución; 
111. Al que regente administre o sostenga directa o indirectamente prostibulos, casas de cita o 
lugares de concurrencia expresamente dedicados a explotar la prostitución u obtenga cualquier 
beneficio con sus productos 

Articulo 208. Cuando la persona cuyo cuerpo sea explotado por medio del comercio carnal, sea 
menor de edad, se le aplicará al que encubra, consiente o permita dicho comercio, pena de seis a 
diez atlos de prisión y de diez a veinte dias de multa. 

Aborto 

Articulo 329, 330, 331,332, 333 Y 334. 

Necrofilia 

Articulo 281. Se impondrá de uno a cinco atlos de prisión: 
l. Al que viole un túmulo, un sepulcro, una sepultura o féretro, y 
11. Al que profane un cadáver o restos humanos con actos de vilipendio, mutilación, brutalidad o 
necrofilia. Si los actos de necrofilia consisten en la realización del coito, la pena de prisión será de 
cuatro a ocho atlos. 

I HOMICIDIO EN RAZON DEL PARENTESCO O RELACION 

Articulo 323. Al que prive de la vida a su ascendiente o descendiente consanguineo en linea 
directa, hermano, cónyuge, concubina o concubinario, adoptante o adoptado, con conocimiento 
de esta relación se le impondrá prisión de diez a cuarenta allos. Si faltare dicho conocimiento se 
estará a la punibilidad prevista en el articulo 307, sin menoscabo de observar alguna 
circunstancia que agrave o atemíe la sanción a que se refieren los Capitulos 11 y 111 anteriores. 
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¡ VIOLACiÓN EN MATERIA DE INHUMACIONES Y EXHUMACIONES( ) 

Artículo 280. Se impondrá prisión de tres días a dos atlos o de treinta a noventa días multa: 
1. Al que oculte, destruya o sepulte un cadáver, o un feto humano, sin la orden de la autoridad que 
deba darle o sin los requisitos que exijan los C6digos Civil y Sanitario o leyes especiales. 
11. Al que oculte, destruya, o sin la licencia correspondiente sepulte el cadáver de una persona, 
siempre que la muerte haya sido a consecuencia de golpes, heridas u otras lesiones, si el reo 
sabia esta circunstancia. 
En este caso no se aplicará a los ascendientes o descendiente, cónyuge o hermanos 
responsable del homicidio; y 
111. Al que exhume un cadáver o restos humanos sin los requisitos legales o con violación de 
derechos. 

¡LESIONES 

El artículo 288 describe: bajo el nombre de lesiones, el Código Penal comprende no solamente las 
heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, etc., sino toda 
alteración de la salud y cualquier dano que deje huella material en el cuerpo humano, siempre y 
cuando estos efectos sean producidos por una causa externa. 

Artículo 289. Si la lesión no pone en peligro la vida del ofendido y tardan en sanar menos de 
quince días, al que la infiera se le aplicara un castigo de tres a cuatro meses de prisión o el pago 
de días de multa, o ambas sanciones, a juicio del juez. Si la lesión tarda en sanar mas de quince 
días, la pena aplicable será de cuatro meses a dos anos de prisión y un pago de días multa. 

Artículos 290, 291 Y 292. La penalidad aumentara de acuerdo a las lesiones causadas, hasta 
alcanzar la pena de seis a diez anos a quien origine una lesión a consecuencia de la cual resulte 
incapacidad permanente para trabajar, enajenación mental, perdida de la vista o del habla o de 
las funciones sexuales. 

Artículo 302. Comete el delito de homicidio: el que priva de la vida a otro. 
Independientemente de las sanciones que le correspondan por las lesiones causadas, la Ley 
castiga a quien ponga en peligro la vida del ofendido, con una pena adicional de tres a seis atlos 
de prisión (artículo 292) 

Afortunadamente el Código Penal para el Distrito Federai se derog6 ei "derecho a corregir', 
sanción penal positiva que permitla los golpes leves de los padres sobre los hijos, con el pretexto 
de educarlos, establecido en su artículo 294 y eliminado por decreto publicado en el Diario Oficial 
el13 de enero de 1984. 

El artículo reconocía como causa justificada las lesiones inferidas en el ejercicio del derecho de 
corregir, siempre y cuando no fueren de las que pusieren en peligro la vida y tardasen en sanar 
mas de quince días. 

Dado el abuso que se ha hecho de esta facultad y ante el lacerante drama del "niño maltratado", 
que en multitud de casos son victimados por sus padres o tutores, se produjo, como ya se dijo la 
derogación del artIculo 294 y la reforma numeral siguiente, que establece que: "Al que ejerciendo 
la patria potestad o la tutela infiera lesiones a los menores o pupilos bajo su guarda, el juez podrá 
imponerle además de la pena correspondiente a las lesiones, suspensión o privaCión en el 
ejercicio de aquellos derechos" (Artículo 295) 

En cuanto a las lesiones calificadas, la Ley senala que cuando ocurra una sola de las 
circunstancias de ventaja (cuando el agresor es superior en fuerza física al ofendido; cuando es 
superior por las armas que emplea; cuando se vale de algún medio que debilita la defensa del 
ofendido o cuando 'este se halla inerte o caído, Artículo 316), se aumentara en un tercio la 
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sanción que corresponda, si la lesión fuere simple; cuando ocurran dos, se aumentara la sanción 
a la mitad y, si ocurren mas de dos circunstancias dichas, se aumentara la pena en dos terceras 
partes (Articulo 298) 

Si el menor causara lesión a su ascendiente, la sanción que le corresponda se aumentara en dos 
años de prisión (Articulo 300) 

Se impondrá de tres dlas a tres anos de prisión, al ascendiente que mate o lesiones al corruptor 
del descendiente que este bajo su potestad, si lo hiciere en el momento de hallarlos en el acto 
camal o en uno próximo a él, si no hubiere procurado corrupción de su descendiente con el varón 
con quien lo sorprenda, ni con otro (Articulo 311) 

Como se observa, en el conjunto de disposiciones legales relativas al delito de lesiones, no existe 
en la legislación mexicana un tipo penal especial para el castigo a las lesiones causadas por un 
ascendiente contra su descendiente. En estos casos, sólo se aplica la penalidad establecida, más 
la posibilidad de que el juez le imponga la suspensión o privación en el ejercicio de la patria 
potestad. Su creación parece recomendable, en virtud de que no pueden considerarse indistintas 
las lesiones causadas por alguno de los padres a las infringidas por un extraño, máxime el tipo de 
violencia cotidiana que se vive en muchos hogares, en donde no se causan lesiones graves y, sin 
embargo, el terror constante y la situación de golpes frecuentes hacen necesaria la tipificación 
particular de esta conducta. 

La victima de maltrato y abuso sexual, puede sobrevenir la muerte del niño como consecuencia de 
esta ultima, la Ley Penal dispone que "comete el delito de homicidio el que priva de la vida a otro' 
(Articulo 302), equiparando la muerte de un niño a un homicidio calificado (Articulo 313) 

Tanto para el delito de lesiones como para el homicidio, es el hecho de que la ley tolere, 
prácticamente, que el ascendiente prive de la vida o lesione al corruptor de su hija, si lo 
sorprende en el acto camal y no hubiera contribuido a su corrupción. La intención protectora del 
legislador se desdibuja notablemente en el caso de las adolescentes menores de dieciocho anos, 
de manera libre, ejerzan su sexualidad y fueran "sorprendidas' por su ascendiente. Además, no 
encontramos ninguna razón para diferenciar a la mujer del hombre, en este artículo de manera 
especial, al selialares al varón como único sujeto activo de la corrupción. 
En cuanto al infanticidio (niflos asesinados en las primeras setenta y dos horas de nacidos), se ha 
derogado, y con ello, limita muchas pericias exclusivas ha este hecho, quedando únicamente 
como homicidio calificado (Artículo 325 Y 326 derogados) 
A nuestro juicio, es inexplicable la diferenciación señalada en el articulo 327, máxime que a nivel 
del Código Civil, ya desapareció cualquier distingo entre hijos legitimos e ilegitimos como se 
contempla en dicho articulo. Todas las causales señaladas son subjetivas y esconden razones 
por las cuales, la mujer se ve obligada a privar de la vida a su recién nacido: marginación social y 
económica. 

De acuerdo al artículo 335, al que abandone a un niño incapaz de cuidarse a si mismo, teniendo la 
obligación de cuidarlo, se le castigara con una pena de un mes a cuatro anos de prisión, si no 
resultare dal'ío alguno, priVándolo además de la patria potestad o de la tutela. 

Al que sin motivo justificado, abandone a sus hijos o a su cónyuge sin recursos para atender a sus 
necesidades de subsistencia, se le aplicara de un mes a cinco anos de prisión privándolo de los 
derechos de la familia y pago, como reparación del daño, de las cantidades no suministradas 
oportunamente por el acusado (Art. 336). 

Al que, intencionalmente, se coloque en estado de insolvencia, con el objeto de eludir el 
cumplimiento de las obligaciones alimentarias que la ley detennina, se le impondrá pena de 
prisión de seis meses a tres anos. El juez resolverá la aplicación del producto del trabajo que 
realice el agente, a la satisfacción de las obligaciones alimentarias de este (Art. 336 bis) 
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El delito de abandono de hijos se perseguirá por oficio y, cuando proceda, el Ministerio Publico 
promoverá la designación de un tutor especial que represente a las víctimas del delito ante el juez 
de la causa, quien tendrá facultades para designarlo. 

Tratándose del abandono de hijos, se declarara extinguida la acción penal, oyendo previamente a 
la autoridad judicial al representante de los menores, cuando el procesado cubra los alimentos 
vencidos y otorgue garantía suficiente a juicio del juez, para lá subsistencia de los hijos (Art. 337) 

Si del abandono resultare alguna lesión o la muerte, se presumirá esta como premeditada, para los 
efectos de aplicar las sanciones a que estos delitos correspondan (Art. 339) 

f!.J que encuentre abandonado en cualquier sitio a un menor incapaz de cuidarse a sr mismo, se le 
aplicara de uno a dos meses de prisión o días de muHa, sino diere aviso inmediato a la autoridad 
u omitiera prestarle auxilio necesario, cuando pudiere hacerlo sin riesgo personal (Art. 340) 

Los ascendientes o tutores que entreguen en casa de expósitos un niño que este bajo su potestad, 
perderá por ese solo hecho los derechos que tengan sobre la persona y bienes del expósito (Art. 
343) 

En la legislación penal existe la sanción de prisión, de uno a cinco anos, para quien prive 
ilegalmente a otro de su libertad con el propósito de realizar un acto sexual, el cual, se persigue a 
petición de la persona ofendida o su legitimo representante. Si el autor de este delito restituye la 
libertad a la vrctima sin haber practicado el acto sexual, dentro de los tres días siguientes, la 
sanción será de un mes a dos anos de prisión (Art. 365 bis). 

Este delito sustituye al de rapto, que tenia una pena simbólica y la acción penal cesaba con el 
matrimonio. Afortunadamente su sistematización cambia para considerarlo como una modalidad 
de la privación ilegal de la libertad. 

SECRETARIA DE SALUD 
Norma Oficíal Mexicana NOM-190-SSA1-1999, PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

CRITERIOS PARA LA ATENCiÓN MÉDICA DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM- 190 SSA1-l999 Prestación de los Servicios de Salud. Criterios para 
la Atención Médica de la Violencia Familiar. 

JAVIER CASTELLANOS coUTIJi<o, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3·, fracciones I1I, XVIII, S·, 6·, 13, apartado A, 169, 171 Y demás relativos 
de la Ley General de Salud, 2·, 6·, 7·, 10, 11, fracción XI, 41, 43 Y 47, fracción III de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 4· del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica; 28, 31, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, me 
permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la siguiente Norma Oficial Mexicana 
NOM-I90-SSAI-I999, Prestación de Servicios d Salud. Criterios para la Atención Médica de la Violencia 
Familiar. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha de 20 de octubre de 1999, en cumplimiento del acuerdo del Comité y de lo previsto en el 
artículo 47, fracción Y, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publico en el Diario Oficial 
de la Federación el proyecto de la presente Norma Oficial Mexicana, a efecto de que dentro de los 
siguientes sesenta días naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios 
a la Dirección General de Regulación de los Servicios de Salud. 

Que las respuestas a los comentarios recibidos por el mencionado Comité, fueron publicadas previamente a la 
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expedición de esta Nonna en el Diario Oficial de la Federación, en los términos del artículo 47, fracción rn, 
de la Ley Federal sobre Metrologla y Norma1ización 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo Nacional 
de Nonna!ización de Regulación y Fomento Sanitario, se expide la siguiente: Norma Oficial Mexicana 
NOM-190-SSAl-I999, Prestación de Servicios de Salud. Criterios para la Atención Médica de la Violencia 
Familiar. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-190-SSAI-1999, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 
CRITERIOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 
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En la elaboración de este Proyecto de Nonna participaron: 

SECRETARÍA DE SALUD 
Coordinación de Asesores del C. Secretario de Salud 
Dirección General de Asuntos Juridicos 

Subsecretaría de Regulación y Fomento Sanitario 
Coordinación de Asesores 
Dirección General de Regulación de los Servicios de Salud 

Subsecretaría de Prevención y Control de Enfermedades 
Coordinación de Vigilancia Epidemiológica 
Consejo Nacional de Vacunación 
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Dirección General Adjunta de Epidemiologia 
Dirección General de Salud Reproductiva 
Dirección General de Promoción de la Salud 
Dirección General de Estadistica e Informática 

Subsecretaría de Coordinación Sectorial 
Centro Nacional de Rehabilitación 
Coordinación de Salud Mental 
Hospital Psiquiátrico "Fray Bemardino Álvarez" 
Hospital de la Mujer 

Coordinación de Institutos Nacionales de Salud 
Instituto Nacional de Neurologia y Neurocirugia "Dr. Manuel Velasco Suárez" 
Instituto Mexicano de Psiquiatrla 
Instituto Nacional de Pediatría 
Instituto Nacional de Salud Póblica 
Hospital General "Dr. Manuel Gea González" 

Secretaria de la Defensa Nacional 
Dirección General de Sauidad Militar 

Secretaría de Marina 
Dirección General de Sauidad Naval 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
Dirección General de Asistencia y Concertación 
Dirección de Rehabilitación y Asistencia Social 
Dirección de Modelos de Atención 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 
Dirección de Asuntos Juridicos 
Subdirección de la Procuraduria de la Defensa del Menor y la Familia 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación General del Programa IMSS-Solidaridad 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado 
Subdirección Médica 

Petróleos Mexicanos 
Asesoría Juridica 
Gerencia de Servicios Médicos 

Orgauización Panamericana de la Salud 
Consultoría de Salud Reproductiva 
Consultoría de Salud Reproductiva 
Consultoría de Mujer, Salud y Desarrollo 

Fondo de las Naciones Uuidas para la Infancia 
Consultoria de Salud y Nutríción 

Fondo de Desarrollo de las Naciones Uuidas para la Mujer 

Secretaria de Hacienda Y Crédito Público 
Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e Informática 
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Secretaria de Gobernación 
Consejo Nacional de Población 

Comisión Nacional de la Mujer 
Programa Nacional de la Mujer 
Consejo Consultivo 
Contraloría Social 

Programa Nacional Contra la Violencia Intrafamiliar 1999-2000 
Consejo Consultivo 

Secretaria de Relaciones Exteriores 
Coordinación General de la Unidad de Asuntos Internacionales de la Mujer 

Secretaria de Desarrollo Social 
Dirección General del Institnto Nacional Indigenista 

Secretaria de Educación Pública 
Dirección General de Materiales y Métodos Educativos 

Instituto Nacional de la Senectud 
Dirección de Asistencia 

Cruz Roja Mexicana 
Hospital Central de la Cruz Roja Mexicana 

Procuraduría General de la República 
Dirección General de Coordinación Interinstitucional 

Procuraduría General de Justicia del Distritu Federal 
Subprocuradurla de Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad 
Subprocuraduría de Procedimiento Penales 
Dirección General de Atención a Víctimas del Delito 
Dirección General de Asuntos de Menores e Incapaces 
Dirección General de Albergue Temporal de Justicia del Distrito Federal 
Dirección General de Investigación de Delitos Sexnales 
Centros de Atención a Víctimas de la Violencia Intrafamiliar 
Centro de Terapia de Apoyo a Víctimas de Delitos Sexnales 

Gobierno de Coabuila 
Secretaría de Salud y Desarrollo Comunitario en el Estado de Coabuila 
Centro de Mujer, Unidad Saltillo 

Secretaria del Gobierno del Distrito Federal 
Instituto de la Mujer del Distrito Federal 
Secretaria de Salud del Distrito Federal 
Dirección de Desarrollo Social del Distrito Federal 
Dirección General de Eqnidad y Desarrollo Social 

Dirección General de los Servicios de Salud del Estado de Nnevo León 
Consejo Estatal de Población del Estado de Nuevo León 
Facultad de Psicología de la Universidad Autónoma de Nuevo León 
Hospital Universitario, Universidad Antónoma de Nuevo León 

Gobierno de Puebla 
Consejo Estatal de Población de Puebla 
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Comisión Nacional de Derechos Humanos 
Programa de Asuntos de la Mujer, el Nifio y la Familia 

Comité Nacional de Consulta y Participación de la Comunidad en Seguridad Pública 
Comisión de Derechos Humanos en el Distrito Federal 
Segunda Visitaduría 

Universidad Autónoma Metropolitana, Xochimilco 
Programas de Investigación de Violencia IntrafamiIiar en Facultades e Institutos 

Colegio de México 
Dirección del Centro de Estudios Demográficos y Desarrollo Urbano 
Programa Interdisciplinario de Estudios de la Mujer 

Sociedad Mexicana de Criminología 

Organismos no Gubernamentales 
Federación de Mujeres Universitarias 
Instituto Latinoamericano de Estudios de la Familia 
Instituto Mexicano de Investigación de Familia y Población, A.C. 
Foro Nacional de Mujeres y Politicas de Población 
Red por la Salud de las Mujeres en el Distrito Federal 
Centro de Comunicación e Información de la Mujer, A.C. 
Grupo de Educación Popular con Mujeres, A.C. 
Comité Promotor de la Iniciativa por una Maternidad sin Riesgos en México 
Grupo de Información en Reproducción Elegida, A.C. 
Asociación Mexicana Contra la Violencia a las Mujeres, A.C. 
Asociación para el Desarrollo Integral de Personas Violadas, A.C. 
Instituto de Atención a la Violencia, A.C. 
Unidad de Atención Psicológica, Sexología y Educativa para el Crecimiento Personal, A.C. 
Católicas por el Derecho a Decidir, A.C. 
Centro de Apoyo a la Mujer "Margarita Magón, A.C." 
Centro de Orientación para los Adolescentes 

O. Introducción 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tutela garantías y derechos específicos que se 
refieren a la igualdad de oportunidades entre los hombres y mujeres, y al estableCimiento de condiciones 
para el desarrollo y desenvolvimiento de los individuos,las familias, las comunidades y pueblos indigenas. 

De este contexto, se establece el derecho a la protección a la salud y la plena ignaldad jurídica de los hombres 
y las mujeres, con lo que se protege la organización e integración de las familias. No obstante, subsisten 
aún, profundas inequidades entre ellos, que propician situaciones de maltrato y violencia hacia los 
miembros más débiles (en función del sexo, la edad o la condición fisica), que se manifiestan 
cotidianamente. Ello ocurre tanto en el medio familiar, como en el ámbito público. Esta inequidad facilita el 
abuso del poder, exponiendo a situaciones de violencia a los grupos que socialmente son más vulnerables: 
las nifias, nifios, adolescentes, mujeres embarazadas o personas en situsciones discapacitantes, o en 
desventaja, fisica, económica o cultural 

Independientemente de su estructura, la función básica de los arreglos familiares o domésticos deben en 
formación de personas contribuir a establecer con los demás, relaciones respetuosas y equitativas, lo que 
seguramente incide positivamente en el control de formas de relaciones sociales violentas. 

Aún en nuestro pals no se conoce el modo preciso y directo la magnitud y repercusiones de este problema de 
salud pública, la violencia familiar -también identificadá como violencia doméstica por caracterizar formas 
de relación en unidades domésticas- no debe minimi7<!Ne. El aspecto de daños a la salud se da tanto en lo 
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biológico -desde retraso en el crecimiento de origen no orgánico, lesiones causan discapacidad parcial o 
total, pérdida de alios de vida saludable, hasta la muerte-, como en lo psicológico y en lo social, pues existe 
un alto riesgo de perpetuación de conductas lesivas, desintegración familiar, violencia social e 
improductividad. El embarazo no libra a las mujeres de violencia familiar. 

El reto es coadyuvar a la prevención y disminución de la violencia familiar y promover estilos de vida 
saludables, por la frecuencia en que, segón estimaciones sucede, y las consecuencias que genera, afectando 
la vida, la salud, la integridad y desarrollo de las personas, las familias y las comunidades. 

Para combatir la violencia familiar y promover la convivencia pacífica, es necesario fomentar la equidad entre 
los géneros y entre todas las personas, y construir espacios donde el rescate de la tolerancia, el respeto a la 
dignidad Y a las diferencias entre congéneres, sean las bases de las relaciones interpesonales y sociales. 

Asimismo, se requiere realizar nuevas investigaciones en el tema, que permitirán conocer la magnitud y 
algunas caracteristicas del problema, para estar en condiciones de afrontarlo mejor, de diseñar o forzar 
políticas públicas y tomar decisiones para la prevención y la atención integral de los involucrados y lograr 
su paulatioo abatimiento. 

Con la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana, el Gobierno de México da cumplimiento a los 
compromisos adquiridos en los foros internacionales en materia de la e1iminación de todas las formas de 
violencia, especialmente la que ocurre en el seno de la familia y contra la mujer, que se encuentran 
plasmados en la Convención para la Estimación de todas las Formas de Discriminación Cuntra la Mujer 
(Asamblea General de las Naciones Unidas, 1979); Convención sobre los Derechos del Nifio (Asamblea 
General de las Naciones Unidas, 1989); Conferencia Mundial de los Derechos Humanos (Viena. 
1993);Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 1993); Cunvención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer "Convención de Belem do Pará" (OEA, 1994); Cunferencia Internacional sobre Población y 
Desarrollo (El Cairo, 1994); Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social (Copenhague, 1995) y la Cuarta 
Conferencia Mundial Sobre la Mujer (Beijing, 1995) 

1. OBJETIVO 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los criterios a observar en la atención médica 
y la orientación, que se proporcionan a las y los usuarios que se encuentren involucrados en situaciones de 
violencia familiar. 

2. CAMPO DE APLiCACiÓN 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para todos los prestadores de servicio de salud de 
los sectores público, social y privado que componen el Sistema Nacional de Salud. 

3. REFERENCIAS 

Para la correcta aplicación de esta Norma, es conveniente consultar: 

3.1 NOM-005-SSAZ-1993, De los Servicios de Planificación Familiar 

3.2 NOM-007-SSAZ-1993, Atención de la Mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del recién nacido_ 
Criterios y procedimientos para la prestación del servicio. 

3.3 NOM-008-SSAZ-1993, Control de la Nutrición, Crecimiento y Desarrollo del Nifio y del Adolescente. 
Criterios y procedimientos para la prestación del servicio. 

3.4 NOM-OIO-SSAZ-1993, Para la Prevención y Control de la Infección 'por Virus de la Inrnunodeficiencia 
Humana 
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3.5 NOM-017-SSA2-1994, Para la Vigilancia Epidemiológica 

3.6 NOM-025-SSA2-1994, Para la Prestación de Servicios de Salud en Unidades de Atención Integral 
Hospitalaria Médico-Psiquiátrica. 

3.7 NOM-167-SSAI-1997, Para la Prestación de Servicios de Asistencia Social a Menores y Adultos 
Mayores. 

3.8 NOM-168-SSAI-1998, Del Expediente Clínico. 

3.9 NOM-173-SSAI-1998, Para la Atención Integral a Personas con Discapacidad. 

4. DEFINICIONES 

Para los fines de esta Nonna se entenderá por: 

4.1 Atención médica de la violencia familiar, al conjunto de servicios que se proporcionan con el fin de 
promover, proteger y restaurar la salud fisica y mental, de las o los usuarios involucrados en situación de 
violencia familiar. Incluye la promoción de relaciones no violentas, la prevención de la violencia familiar, la 
detección y el diagnóstico de las personas que viven esa situación, la evaluación del riesgo en que se 
encuentran, la promoción, protección y restauración de su salud fisica y mental a través del tratamiento o 
referencia a instancias especializadas. 

4.2 Consejería, al proceso de análisis y apoyo, mediante el cual o el prestador de servicios de atención 
médica, con elementos que se desprenden de la información recabada, ofrece alternativas a la o el usuario 
respecto de su situación 

4.3 Detección de probables casos, a las actividades que en materia de salud están dirigidas a identificar a las o 
los usuarios que se encuentran involucrados en situación de violencia familiar, entre la población en general. 

4.4 Discapacitado o persona con discapacidad, al ser humano que presenta de manera temporal o permanente 
una disminución de sus facultades fisicas, mentales o sensoriales que le limitan realizar una actividad 
considerada como normal. 

4.5 Educación para la salud, al proceso de enselianza-aprendizaje que permite, mediante el intercambio y 
análisis de la información, desarrollar babilidades y cambiar actitudes, encaminadas a modificar 
comportamientos para cuidar la salud individual, familiar y colectiva y fomentar estilos de vida sanos. 

4.6 Expediente clínico, al conjunto de documentus escritos, gráficos e imagenológicos en los cuales el 
personal de salud, deberá hacer registros, anotaciones y certificaciones correspondientes a su intervención, 
con arreglo a las disposiciones sanitarias. 

4.7 Grupos vulnerables, a las niílas, niílos, adolescentes; mujeres embarazadas o personas en situaciones 
especialmente dificiles; adultos mayores; hombres y mnjeres con enfermedad fisica o mental discapacitante, 
o en desventaja fisica, económica o cultural. 

4.8 Identificación del grado de riesgo, a la valoración que a través de un interrogatorio minimo, permite 
identificar la presencia de maltrato, la probabilidad de incremento de la frecuencia y la gravedad del mismo 
debido a la violencia familiar, entre las o los usuarios en situación de riesgo o entre las o los usuarios en 
situación de riesgo o entre la población en general. 

4.9 Indicadores de abandono <<debidos a violencia familiar», a los signos y síntomas, fisicos o 
psicológicos, debidos al incumplimiento de obligaciones entre quien lo sufre y quien está obligado a su 
cuidado y protección, que puede manifestarse en la alimentación y en la higiene, en el controlo cuidados 
rutinarios, en la atención emocional y el desarrollo psicológico o por necesidades médicas atendidas 
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tardíamente o no atendidas. 

4.10 Indicadores de maltrato flsico <<debidos a violencia fluniliar», a los signos y síntomas, -hematomas, 
laceraciones, eqnimosis, fracturas, quemaduras, luxaciones, lesiones musculares, traumatismos 
craneoencefálicos, trauma ocular, entre otros.., congruentes o incongruentes con la génesis de los mismos, 
recientes o antiguos, con o sin evidencia cl!nica o mediante auxiliares de diagnóstico, en ausencia de 
patologias condicionantes. 

4.11 Indicadores de maltrato psicológico <<debidos a violencia familiar», a los síntomas y signos de 
alteraciones a nivel del área psicológica -autoestima baja, sentimientos de miedo, de ira, de vulnembilidad, 
de tristeza, de humillación, de desesperación, entre otros- como el estado de ánimo, de ansiedad, por estrés 
postraumático, de personalidad; abuso o dependencia a sustancias; ideación o intento snicida, entre otros. 

4.12 Indicadores de maltrato sexual <<debidos a violencia fluniliar», a los síntomas y signos, fisicos -
lesiones o infecciones genitales, anales, del tracto urinario u orales- o psicológicos -baja estima, ideas y 
actos autodestroctivos, trastornos sexuales, del estado de ánimo, de ansiedad, de la conducta alimentaria, por 
estrés postraumático; abuso o dependencia a sustancias, entre otros-, alteraciones en el funcionamiento 
social o incapacidad para ejercer la autonomia reproductiva o sexual. 

4.13 Participación social, al proceso que promueve y facilita el ínvolucramiento de la población y las 
autoridades de los sectores público, social y privado, en la planeación, programación, ejecución y 
evaluación de programas y acciones de salud, con el propósito de lograr un mayor impacto y fortalecer el 
Sistema Nacional de Salud. 

4.14 Prestadores de servicio de salud, a los profesionales, técnicos y auxiliares que proporcionan servicios de 
salud en los térmínos de la legislación sanitaria vigente y que son componentes del Sistema Nacional de 
Salud. 

4.15 Resumen clínico, al documento elaborado por un médico, en el cual se registran los aspectos relevantes 
de la atención médica de una o un usuario, contenidos en el expediente cl!nico. 

4.16 Usuaria o usuario, a toda aquella persona que reqniem y obtenga la prestación de servicios de atención 
médica. 

4.17 Violencia familiar, al acto u omisión único o repetitivo, cometido por un miembro de la familia, en 
relación de poder -en función del sexo, la edad o la condición fisica-, en contra de otro u otros íntegrantes de 
la misma, sin impor'.ar el espacio fisico donde ocurra el maltrato fisico, psicológico, sexual o abandono. 

La violencio familiar comprende 

4.17.1 Abandono, al acto de desamparo injustificado, hacia uno o varios miembros de la familia con los que 
se tienen obligaciones que derivan de las disposiciones legales y que ponen en peligro la salud 

4.17.2 Maltrato fisico, al acto de agresión que causa dalIo fisico 

4.17.3 Maltrato psicológico, la acción u omisión que provoca, en qnien lo recibe alteraciones psicológicas o 
trastomos psiquiátricos. 

4.17.4 Maltrato sexual, a la acción u omisión mediante la cual se induce o se impone la realización de 
prácticas sexuales no deseadas o respecto de las cuales se tiene incapacidad para disentir. 

5. GENERALIDADES 

5.1 Todas las instituciones, dependencias y organizaciones del Sistema Nacional de Salud que presten 
servicios de salud deberán otorgar atención médica a las o los usuarios involucrados en situación de 
violencia familiar, los cuales pueden ser identificados desde el punto de vista médico, como la o el usuario 
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afectado; el que pudo haber realizado el maltrato, y el involucrado indirectamente en este tipo de 
situaciones, ya que todos estos pueden requerir la pteStación de los servicios de salud. 
Incluye la promoción, protección y restauración de la salud flsica y mental a través del tratamiento, 
rehabilitación o referencia a instancias especializadas, información de medidas médicas alternativas si el 
caso 10 requiere y, cuando sea solicitado y las condiciones lo pennitan, la promoción y restauración de la 
salud de los probables agresores. 

5.2 Las instituciones de salud deberán participar en el diseño, aplicación y evaluación de los programas de 
promoción de la salud -educación para la salud, participación social y participación operativa. 

5.3 Las instituciones de salud deberán proporcionar la coordinación o concertación con otras instituciones, 
dependencias y organizaciones del sector público, social y privado, para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se proporcione atención médica, en su caso apoyo legal, psicológico u otros para los cuales 
estén facultados, a las personas que se identifiquen como usuarias o usuarios involucrados en violencia 
familiar. 

5.4 El personal de salud proporcionará la información y atención médica a las o los usuarios que se 
encuentran involucrados en situaciones de violencia familiar, debiendo referirlos, cuando se requiera, a 
otros servicios, unidades médicas, instituciones y organismos con mayor capacidad resolutiva, a fin de 
lograr precisión diagnóstica, continuidad del tratamiento, rehabilitación, así como apoyos legal y 
psicológico para los cuales estén facultados 

5.5 Las instituciones públicas y privadas que proporcionen serviCIOS de salud, deberán proveer los 
mecanismos internos necesarios, o en su caso contar con un manual de procedimientos apropiados a efecto 
de aplicar de manera adecuada la ruta crítica de la o el usuario involucrado en violencia familiar, que 
garantice la correcta aplicación de la presente Norma 

5.6 La atención médica otorgada a las o los usuarios involucrados en situación de violencia familiar deberá 
ser proporcionada por prestadores de servicios de atención médica sensibilizados y capacitados, conforme a 
la capacidad resolutiva de la unidad, para lo cual podrán en su caso de estimarlo conveniente, tomar en 
cuanta las aportaciones que puedan brindar organismos de la sociedad civil especializados en el tema, 
siempre y cuando no contravengan la presente Norma 

5.7 En la atención de las o los usuarios involucrados en situación de violencia familiar, las o los prestadores 
de servicios de salud deberán apegarse a los criterios de oportunidad, calidez, confiabilidad, honestidad y 
respeto a su dignidad. 

5.8 Las instituciones públicas y privadas que otorguen atención médica a las o los usuarios involucrados en 
situaciones de violencia familiar, deberán dar aviso al Ministerio Público con el formato que se anexa en el 
Apéndice informativo I de esta Norma. 

5.9 Las instituciones del sector público, social y privado que otorguen atención médica, deberán registrar e 
informar a la Secretaria de Salud de las o los usuarios afectados por violencia familiar, conforme a lo (que 
se) establecen en las disposiciones aplicables y los manuales que al efecto emita la Secretaría de Salud. 

6. CRITERIOS ESPECÍFICOS 

Los prestadores de servicios de atención médica deberán observar los criterios que a continuación se indican: 

6.1 En materia de educación para la salud, los prestadores de servicios de sector público deberán: 

6.1.1 Participar en programas educativos para la prevención y detección de la violencia familiar, dirigidos a la 
población en general. 

6.1.2 Promover estilos de vida saludables y cambio de actitudes que incluyan el desarrollo de las 
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responsabilidades compartidas al interior de las familias, como se desprende desde las perspectivas de 
equidad y género, con el fin de lograr un desarrollo integral y mantener un ambiente familiar armónico. 

6.2 En materia de participación social, el personal que presta servicios de atención médica deberá: 

6.2.1 Promover la integración de grupos, de promotores comunitarios y de redes sociales para prevenir y 
combatir la violencia familiar en coordinación con las dependencias competentes. Su función será estimular 
su participación en acciones de deteceión, información y orientación. 

6.2.2 Promover acciones conjuntas para la prevención de la violencia familiar con autoridades comunitarias y 
municipales, así como con la sociedad civil y organismos no gubernamentales y especialistas en violencia 
familiar, entre otros, en coordinación con las dependencias competentes, siempre y cuando no contravengan 
la presente Norma. 

6.3 En materia de comunicación educativa, los prestadores de servicios de salud del sector público deberán: 

6.3.1 Participar Y en su caso evaluar campañas educativas para informar, orientar y motivar la participación de 
la población sobre las formas en que se puede prevenir y combatir la violencia familiar, en coordinación con 
las dependencias competentes. 

6.3.2 Promover la participación activa de la población y realizar acciones en comunidades, tendientes a 
prevenir la violencia familiar. 

6.3.3 Apoyar la coordinación con otras dependencias, para reforzar sistemas educativos para la prevención de 
la violencia familiar. 

Para la detección y diagnóstico 

6.4 Identificar a las o los usuarios afectados por violencia familiar y valorar el grado de riesgo, durante el 
desarrollo de las actividades cotidianas en la comunidad, en la consulta de pacientes ambulatorios u 
hospitalizados y en otros servicios de salud. 

6.5 Realizar entrevista dirigida a la o el usuario afectado por violencia familiar en un clima de confianza sin 
juicios de valor ni prejuicios, con respeto y privacidad, garantizando la confidencialidad. 

Debe incluir la historia del maltrato fisico, psicológico, sexual o abandono, los posibles factores 
desencadenantes del mismo y una valoración minirna del grado de riesgo en el que viven las o ios usuarios 
afectados por esta situación 

Debe detenninar si los signos y sintomas que presenta -incluido el embarazo- son consecuencia de posibles 
actos derivados de violencia familiar y permitir la búsqueda de indicadores de maltrato físico, psicológico. 
sexual o de abandono, como eventos únicos o combinados, para constatar y descartar su presencia. 

En caso de que la o el usuario no esté en condiciones de responder durante la entrevista, el prestador de 
servicios de salud se dirigirá en su caso, a su acompañante, sin perder de vista que pudiera ser el probable 
agresor de violencia familiar. Cuando la imposibilidad de la o el usuario se deba al desconocimiento o 
manejo deficiente del español, apoyarlo con un traductor de su confianza. 

6.6 Registrar la entrevista y el examen físico de la o el usuario afectado por violencia familiar en el 
expediente clínico en forma detallada, clara y precisa, incluyendo en su caso: nombre de la o el usuario 
afectado, lugar donde fue encontrado o encontrada y condiciones en que se hallaba, estado fisico o mental 
de la misma o el mismo, en su caso la descripción minuciosa de las lesiones, causas probables que las 
originaron, los procedimientos diagnósticos efectuados, diagnóstico y tratamiento médico y la orientación 
que se proporcionó. 

6. 7 Valora en el caso de maltrato en mujeres embarazadas el retraso considerable en los cuidados prenatales; 
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la historia previa de embarazos no deseados, amenazas de aborto, abortos, partos prematuros y bebés de 
bajo peso al nacer; lesiones durante el embarazo; dolor pélvico crónico e infecciones genitales recurrentes 
durante la gestación. El diagnóstico estará apoyado cuando sea posible de exámenes de laboratorio y 
gabinete, utilizar los materiales disponibles que contribuyan y faciliten dicho diagnóstico, que puedan 
brindar organismos de la sociedad civil especializados en el tema, cuando no contravengan la presente 
Nonna 

6.8 Integrar y registrar en el expediente clínico el diagnóstico del probable caso de violencia familiar con base 
en antecedentes, slntomas y signos, elaborando historia clínica completa, practicando en su caso pruebas 
psicológicas, de laboratorio o gabinete -en donde ello sea posible-, que apoyen el establecimiento de la 
relación causal de la violencia familiar de las o los usuarios involucrados, considerando los posibles 
diagnósticos diferenciales. Establecer en su defecto, la impresión diagnóstica o los problemas clínicos 
debidos a la violencia familiar en cualquiera de sus variedades. 

6.9 Apoyar la detección de los probables casos de violencia familiar, la valoración del grado de riesgo, la 
detección de la probable vincuIación con adicciones y el maltrato psicológico y sexual, en donde ello sea 
posible, mediante la aplicación de entrevistas planeadas por prestadores de servicios médicos idóneos y 
capacitados para este fin. 

Para el tratamiento y la rehabilitación 

6.10 Orientar el tratamiento de las o los usuarios involucrados en situación de violencia familiar al 
otorgamiento de una atención médica integral y de las secuelas específicas, refiriéndolos para ello a otros 
servicios, unidades médicas, instituciones y organismos con mayor capacidad resolutiva, para proporcionar 
los servicios necesarios para los cuales estén facultados, confonne establecen las disposiciones aplicables y 
los manuales que al efecto emita la Secretaria de Salud, de conformidad con la presente Nonna. 

6.11 Considerar el plan terapéutico de las y los usuarios involucrados en situación de violencia familiar, el 
manejo y el seguimiento periódico que procure evitar reincidencias y complicaciones, realizado por 
prestadores de servicios de salud especializados o capacitados par este fin. 

En los casos en que se sospeche la comisión de delitos en la o el usuario afectado por violencia familiar, se 
deberán pI\>veer los mecanismos internos necesarios o en su caso contar con un manual de procedimientos 
apropiado, a efecto de aplicar de manera adecuada la ruta critica de la o el usuario involucrado en violencia 
familiar, que garantice la correcta aplicación de esta Norma 

6.12 Referir preferencialmente, a los servicios de salud mental o a otros servicios de e~ecialidades 
-atendiendo a las disposiciones específicas que al efecto se emitan- a las o los usuarios afectados por violencia 

familiar que manifiestan alteraciones psicológicas, trastornos psiquiátricos, alteraciones fisicas u orgánicas -
directas o consecuencias de la violencia familiar. La intervención deberá estar a cargo de profesiouistas 
especializados y téenicos facultados de las especialidades pertinentes. 

6.13 Desarrollar procedimientos específicos para la atención médica de la o los usuarios involucrados en 
situación de violencia familiar, en los servicios de salud -mental o de otras especialidades- bajo los 
lineamientos establecidos en cada institución, apegados a la nonnarividad vigente. 

La rehabilitación deberá mejorar la capacidad de la o el usuario para realizar actividades necesarias para su 
desarrollo fisico y mental, y cuando así sea conveniente, la adecuada participación o reintegración en su 
núcleo familiar y social. 

6.14 Cuando la infraestructura 10 pennita, impartir consejería en los servicios médicos, con personal que baya 
recibido capacitación especial, propiciando un proceso de comunicación y análisis mediante el cual se 
brinden elementos para que la o el usuario tome decisiones voluntarias, conscientes e informadas sobre las 
alternativas para la prevención y atención de la violencia familiar. 

Para dar aviso al Ministerio Público 

6.15 Avisar al Ministerio Público mediante el fonnato establecido en el Apéndice Informativo 1, en los casos 
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donde las lesiones u otros signos sean presumiblemente vinculados a la violencia familiar y, en su caso, 
solicitar su intervención ante la incapacidad médica o legal de la o el usuario o la existencia de riesgo en su 
traslado, para que acuda un médico legista a la unidad de salud y la o el usuario afectado por la violencia 
familiar, reciba servicios jurldicos, médico-legales y de asistencia social. 

6.16 El médico tratante, podrá informar y orientar a la o el usuario afectado por violencia familiar o, en su 
caso, a su acompañante, sobre la posibilidad que tiene de denunciar ante la Agencia del Ministerio Público 
correspondiente, la finalidad de ejercer la acción legal que corresponda. 

6.17 En aquellos casos en donde no prevalezca una urgencia médica, una vez que la o el usuario involucrado 
en situación de violencia familiar haya recibido los primeros auxilios médicos y sea su voluntad, será 
canalizado a la Agencia del Ministerio Público o a la Agencia Especializada correspondiente en caso de que 
se presuma violación, abuso sexual, estupro, hostigamiento sexual o sus equivalentes, debiendo ser 
acompailado en su caso, por personal del servicio de trabajo social, siempre y cuando el traslado no 
implique riesgo para la integridad de la usuaria o el usuario. 

6.18 En los casos en que se valore que existe una urgencia médica que ponga en peligro la vida, el órgano o la 
función, por lesión directa del área geuital, la exploración clínica o annada de la misma, podrá realizarla el 
médico de primer contacto, en caso de no contar con médico especialista, en presencia de un familiar o su 
representante legal y un testigo no familiar, que puede ser persoual médico, previa sensibilización de la o el 
usuario·, respetando los sentimientos y la confiabilidad del caso. Al mismo tiempo o después de 
proporcionar los primeros auxilios, se deberá dar aviso al Ministerio Público para que se haga llegar del 
apoyo pericial que corresponda. La condición de urgencias y los hallazgos deberán quedar debidamente 
registrados en el expediente clínico. (·Nota: se deberá de recabar siempre el consentimiento bajo 
información del usuario mediante la firma o huella dactilar, o bien de su representante legal. En el caso de 
urgencia, y a falta de la aceptación por falta de consciencia del acto juridico del afectado por violencia 
familiar, deberán de firmar dos médicos sobre la actuación). 

Para la sensibilización, capacitación y actuación 

6.19 Otorgar y, en su caso, recibir sensibilización, capacitación o actoalización de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los contenidos de esta Norma. 

Promover las acciones de sensibilización, actoalización y capacitación para la formación de personal 
encargado de proporcionar los servicios de salud, y apoyar en caso de solicitud -en acciones siruilares- que 
se desarrollen en otros sectores, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

6.20 Comprende los elementos siguientes: 

6.20.1 Marco conceptoal: equidad y violencia de género, derechos humanos, salud mental, sexual y 
reproductiva, entre otros. 

6.20.2 El análisis de factores asociados a la violencia familiar. 

6.20.3 La magnitud, las consecuencias médicas y sociales, su vulnerabilidad fisiea, psicológica y social -ante 
la modificación de la conducta, la mejoria de la dináruica familiar, la notificación y la denuncia-o 

6.20.4 La identificación de usuarios afectados por violencia familiar e identificación del grado de riesgo. 

6.20.4.1 El reconociruiento de indicadores de maltrato físico, psicológico, sexual y de abandono en los casos 
de violencia familiar. 

6.20.4.2 El reconociruiento de afecciones a la salud causadas por violencia familiar. 

6.20.4.3 El tamizaje de rutina en la población general y grado de riesgo en las o los usuarios afectados por 
violencia familiar. 
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6.20.5 El manejo de usuarios involucrados en situación de violencia familiar, con observancia en los 
establecido en las disposiciones especificas que al efecto se emitan. 

6.20.5.1 Atención médica inmediata, continua y de rehabilitación de secuelas. , 

6.20.5.2 Manejo psicológico y/o psiquiátrico inicial. 

6.20.5.3 Canalización a un servicio o servicios especializados para dar continuidad y seguimiento al caso 
clinico. 

6.20.5.4 Procedimientos de referencia a servicios de salud mental y trab'lio social entre otros. 

6.20.5.5 Procedimientos de referencia a centros de orientación, de atención integral, de terapia de apoyo, a 
redes sociales, entre otros. 

6.20.6 Procedimientos de aviso al Ministerio Público cuando corresponda, en términos de las acciones 
aplicables. 

6.20.7 Orientación, consultorla y asesorla a las o los usuarios involucrados en situación de violencia familiar 
sobre centros especializados para el tratamiento, consejería legal y asistencia social. 

Para la investigación 

6.21 Promover y realizar, en las instituciones del Sector Salud, investigaciones cllnicas, epidemiológicas y de 
salud pública sobre violencia familiar, que permitan tanto la cuantificación como identificación de las 
causas y determinantes del fenómeno -patrones sociales, culturaJes y repercusiones económicas-, los 
factores asociados, así como sUs repercusiones en la salud individual -fisica y psicológica- yen la colectiva. 

6.22 Promover y realizar, en instituciones del Sector Salud y de los otros sectores, investigaciones 
interdisciplinarias, que permitan diseñar mecauismos tendientes a modificar la percepción que tienen del 
fenómeno los servidores públicos y coadyuvar en el proceso de planeación, formulación de políticas y 
programas para la prevención y a elevar la calidad de las acciones, que para la atención de las y los usuarios 
que se encuentran involucrados en situaciones de violencia faruiliar, se realizan en los establecimientos de 
salud 

7. REGISTRO DE INFORMACIÓN 

7.1 Para las unidades médicas de atención ambulatoria del Sistema Nacioual de Salud, los probables casos 
nuevos de violencia familiar son de notificación obligatoria en el formato de vigilancia epidemiológicas 
SUNE-I-2000. A través de este registro se conocerá la frecuencia de probables casos por grupos de edad, 
institución notificante y entidad federativa. 

7.2 Para cada probable caso de violencia familiar atendido por las instituciones del Sistema Nacioual de Salud 
deberá llenarse además el fórmato estadístico denominado Registro de Atención en Casos de Violencia 
Familiar, el cual contiene variables sobre las y los usuarios involucrados en situación de violencia familiar, 
el evento y la atención proporcionada conforme al Apéndice Informativo 2. Las instituciones podrán diseñar 
su propio formato, el cual deberá contener las variables señaladas. 

7.3 En el caso que las o los usuarios involucrados' en situación de violencia familiar fallezcan a causa de la 
misma, el Modelo 2000 del certificado de defunción' incluye el apartado de circunstancias que dieron 
origen a la lesión, la leyenda atribuible a violencia familiar, especificando en caso de homicidio, si este 
involucró violencia familiar. Esto permitirá la codificación de la posible causa de muerte a partir de la X 
Revisión de la Clasí:ficación Internacioual de Enfermedades (Y06 y Y07). 
('NOTA: Todo certificado de pérdida de la vida que tenga como causa de muerte a la violencia, deberá ser 
emitido por el Servicio Médico Forense, y las anotaCiones estadísticas corresponderán a la oficina de 
Trámites Funerarios de la Secretaría de Salud local). 
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7.4 Con el fin de contribuir al mejor conocimiento de estos eventos podrá realizarse investigaciones 
especiales a través de encuestas, autopsias verbaIes·, revisión de expedientes clínicos y seguimiento de 
unidades centinela. Lo anterior en el contexto del disefio del Sistema de VigiIancia Epidemiológica para 
Accidentes y Lesiones (SIVEPAL). (·Nota: no se da el concepto de necropsia verbal por lo que se presenta 
a confusiones de interpretación por la literalidad del concepto escrito) 

7.5 Toda usuaria o usuario involucrado en sitoación de violencia familiar que acuda en primera instancin a 
alguna institoción de procuración de justicia, será remitido en su oportunidad a una unidad médica del 
Sistema Nacional de Salud para su atención y registro·. Será responsabilidad de dicha unidad médica el 
llenado de los formatos correspondientes. (NOTA: La remisión deberá de ser por ley, a hospitales oficiales 
como los estipula el Código de Procedimieutos Penales del Fuero Común para el Distrito Federal y para el 
fuero federal en toda la República en el artículo 125, que a la letra dice: La curación de las personas que 
hubieren sufrido lesión o enfermedad proveniente de delito, se hani por regla general en los hospitales 
públicos bajo la dirección de los médicos) 

7.6 LaS categorias, variables y clasificaciones de la información captadas por diversas unidades médicas 
deberán responder a un marco conceptual único, a criterios comunes preestablecidos, nacionales, estatales y 
locales, por institución, tipo de actividad y servicio, a fin de asegurar la integración y concentración de la 
información generada en distintas institociones, así como la posibilidad de comparación y complemento e 
intercambio de información a nivel nacional, sea proveniente de otros sectores -como el de Administración 
de Justicia o de otras fueutes de información-, encuestas sobre el tema. 

7.7 La autoridad sanitaria local es responsable de la recopilación inicial de la información y del envio de los 
resultados hacia el nivel estatal y nacional de acuerdo a los flljjos y procedimientos definidos por los 
sistemas institucionales de información. La periodicidad de la información será continua para el registro, 
mensual para su concentración institocional y annal para la integración y difusión nacional. 

7.8 Es competencia de cada institución entregar a la Secretaria de Salud, a través de los canales ya 
establecidos para tal efecto, los reportes de concentración y la base de datos, correspondientes a los 
numerales 7.1 y 7.2 respectivamente. La Secretaria de Salud será responsable de la integración y difusión de 
la información que apoye el diagnóstico, el diseiio de políticas y la toma de decisiones en materia de 
violencia familiar. 

8. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES Y MEXICANAS 

Esta Nonr.a Oficial Mexicana no tiene concordancia con lineamientos y recomendaciones mexicanas e 
internacionales. 
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10. OBSERVANCIA DE LA NORMA. 

La vigilancia de la aplicación de esta Norma corresponde la Secretaria de Salnd y a los Gobiernos de la 
Entidades Federativas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

11. VIGENCIA 

Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

México, D.F., a 4 de febrero del 2000 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL PRESIDENTE DEL coMITÉ CONSULTIVO DE 
NORMALIZACIÓN DE REGULACIÓN Y FOMENTO SANITARIO 

DR. JAVIER CASTELLANOS coUT1f¡o 
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1 XI. ANEXOS .,' , "''. ,/)~~":,,< ,-
'f,", ,- _,' ~ ····1 

I AVISO AL MlNISTEmO PUBLICO 

(VIOLENCIA F AMILlAR, APÉNDICE INFORMATIVO 
I)Folio: _____ _ 

Nombre, razón social del establecimiento'--___________________ _ 

Institución, _________ Localidad, _______ Municipio ______ _ 

CP., ____ Entidad Federativa'--________ ,Servicio'--______ Cama __ 

Fecha de elaboración -;c;-------:--
dia mes afto 

USUAruO (A) AFECTADO (A) DE V.I.F. 

Nombre _____________ -'Edad ___ ,Sexo" ___ 1 Masculino; 2 Femenino 

Domicilio ---;:,.,,-----=...,.-,--,....,.---,.==':7~-- ~--,---=.,_-- _=;--=,.; 
Calle Número exterior Número interior Banio o colonia Código postal 

Localidad Municipio Entidad Federativa 

ATENCiÓN MÉDICA 

Fecha de atención Hora de recepción del usuario 

Motivo de atención médica 

DM~S&O~) ________________________________________ _ 

Evolución, acto notificado, reporte de lesiones. en su casI>. reporte de probable causa de muerte"" 

Plan: 
a) Farmacoterapia 

b) Exámenes de laboratorio y gabinete 
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e) Canalizaeión _____________ Refereneia'--__________ ..,.-

Seguimiento del caso 

Área de trabajo social 

ATea de psicología 

Área de medieina preventiva 

Área de asistencia soeiai 

Pronóstico 

Notifieación _________ Nombre y cargo del receptor _____________ _ 

Agencia del Ministerio Público 

Fecha 

dia mes afl.9 

Presidencia Municipal 

Jurisdicción Sanitaria 

Nombre de la Agencia del MP 

Otra instancia 

Médico notificante 

Firma 

Notificante 

Finna 

249 



~,_J_~~q .... , i DE 'A"I y, 1117t> ... nnQE~'- 11 

" [AGeNCIA ,LEGAL PúBUCO clVlco -¡'ru-

l' I Col. I 

~ 
51-30-81-41 5Nl2-02.Q8 59:3C 

2' I Col. _'o Be""" "~...,, .... 6ó-52-90-45 52-42-78-96 59:6C 7' 

3" I Col. Roma ~ 55-92-17-12 58:3F 
(CU8uhtémOc) 55-S2-69-08 

, >100 
5&-78-31-61 51-30-81-46 4' I Col. Cemro 

(Cuauthémoc) 55-88-53-47 51-30-81-45 ~!1-30-62 59:68 

5' 
1. Guonon> 55-48-18-25 llª-~ 59:3A 6' 51-30-81-33 2-58-43 

7' """ma y M'"" 

6' ~!::~!.: 5&-38-78-69 5&-24-63-45 5&-19-21-99 67:2F ,...,'" J.,...,,' 
9' ~'\acuba . , -~ . 

51-3().82-33 5&-27-35-54 58: 18 

31' ~:~N6 , .. 
, 

10' '_J"""" 58-4G-5O-45 52-ll0-95-06 55-05-98-01 67:6F 

11' ~l~.!:;:: Priv. G. Rod>a 
5&-15-49-97 

/no (1.< ..... "_> 5&-15-5-591 51-3G-62-34 5&-15-511-78 67:28 

12' I ~'"'"t"~':"""" 55-39-05-93 52-D0-95-29 55-39-05-91 68:68 55-39-29-83 

13" 10.;,-:-'0 ....... ' 
, ..... 

58-25-80-27 
51-30-80-98 

5&-17-62-52 5O:5C ",,, "'-_1 51-3083-54 

14' I ~~r""'" ~.<iBStiHa 55-61-69-30 
51-30-83-75 

5&-25-73-53 49:4C 51-30-83-54 

15' 1 ¡;;¡., • .;~A;étO 
(GustavO A Madero) 

5&-77-32-33 58-25-73-62 50:4;0 

16' 
1A. .. 1 ... ~ (G.......,A._> ;0';;". 51-30-80-39 69:20 

17' ;. ;-:,:, 

18' Cd. 8'1";;''' 58-67-58-27 52-00-94-30 58-57-53-94 69:3A 
/IzIaoah:ol 

19' c~.~:"'. aa Mayo 56-91.Q8-57 52-42-78-01 58-85-10-43 78:1A 

20' cam .. "" .... _' '"""'YBU.H' •. ~ S6-91.Q8-57 00-" ,-~r-!7 78:1F 

21' 53-06-02-24 51-30-8Q-66 
41 :3A 

''''"''_' 51-30-80-67 

22' ~= 55-54-32-69 52-00-93-50 55-54-57-48 76: 3E 

23' Tra'pao . y"" .... 52-00-93-00 
55-73-24-74 85:5E 

{TlaIDBIl' 
52-00-93-10 

24' ~J:¡.¡;;;¡;é;' 10IUC8 
52-OO-~ 58-16-28-57 76:5E 

25' , o.;,~ 1 >IN 
56-45-22-13 51-30-85-09 75:28 

26' Col . .:. -.....á -""""" I.BO<I S6-~4 51-30-87-92 55-7()'17~ 74:2A 

27' ~~Sf.p .... - 58-75-45-55 
52-00-91-51 58-76-48-42 ~:2A 
52-00-96-59 

250 



28' I~,.,:::o' 55-42-75-24 58-42-()4.89 88:30 
mi""",,' 

r . ...,." 
29' lCoI.-, 56-25-91-115 56-44-07-84 106: 40 

n 
31' 
32' 

I~i 
:"u .•. 

55-42-77-84 33' 56-52-43-20 55-52-77-95 59:50 - Nr. 

I~":;;;;'; , ..... ·U .• 

34' 5341-13-25 58:20 

~~-:; ¡¡~~ ~r"' 56-8S-90-73 35' Cói.G':"~' r .. ven 56-8S-93-21 76: 1E 

38' ~R; ,Anzar 
CoI.G .. nJaS~ 

51-30-82-25 5O:4F 
51-30-82-26 

(Gustavo A. "'d~' 

37' ""I.POIO';;" 
'032 53-95-98-92 53-95-11-11 56-25-87-37 57 :4F 

!Mi<rueI H""~o' 

35' canal Nacional Etq. l.aln M6nda Cuenca. 55-75-35-89 
56-95-13-34 67:60 

Col. 56-25-93-51 
IMiQueIH""!oo' 

40" I Col. El"=v, 1 51-30-93-83 
53-92-76-17 49: 1A. 51-30-63-84 

1 c,li 1 
'Dé ' 

,$iN 
'c 

41' ,'SSTE 56-25-68-54 51-33-76-64 5825-73-91 70:3A 
1 Col' 

-1~~_~~N:~1~5 51-30-80-43 42' 55-65-83-25 50:48 
,Madero) 

I~~ 
,., ,-, 

43' 
51-30-87-43 

76: 10 56-63-34-()4 

44' ~~~ue:UI .~ 

56-25-57-40 
51-33-78-65 

69:3F 
I I 51-33-78-55 

45' 

G,I. .c. 
48' 56-25-92-07 51-30-82-40 50:5C 

Col 
... ¡, ... "~"'" 

47' Col. 

. : PGJDF 

Ir ....... 55-64-29-43 76:3E 

48' ,~!tF ,,- 52-42-77-$1 
59:6E 52-42-77-$6 ,c"""""', 

49' ! ::~.VoI_".:.:.._ 56-25-87-49 50:400 
m, 

o Modo",' 

60" -AGENCIA. cafTRAL DEL MINISTERIO PúBUCO· 

± ~ F: JnC 
53" 

~ ~ 
55' I CON DETENIDO PGJDF 49:40 

3 
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57' , u •• ,.,. PGJDf 59:4A 

=i 'R08OoEI . :4A 
'ROBO DE INFANTE" PGJoF 

60' -CENTRAL 52.00-94-32 •• ~".;.o 
-_e 

61' 52-42-83-28 
56-25-l11-49 59:5E 

± ~ 52-00-93-93 64' 
52-00-93-94 

¡J: I~¡=' 56-27_ 59:58 56-27 -4S-99 

66' I ~ ,. y .0'"'''''''' , 
52-42-77-93 57-62-61-78 6O:5A 

ni ~. 5-762-61-50 

~ ~ 
69' 

70' ,." ~~ 

71' f~:gi-41 

Centro de Atención • la Vfctima 

~ DefrtOS SexualeS 

Contra las AdioCIones 

~~ 
vrctimas de 0eJII0s VIoIentoI !-!~ 

Av. Jardl" númen: ~UD DEL D.F. (49: SE) 53-55-57-97 
Col. DelGas Ext.237 

- ~812 

Za"", Y Violeta 55-46-16-25 
Col. Guerrero 
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Tolnahuaeán y Prolongación Zarco ""mero 14 
Col. San Simón Tolnahuacán 

Av. 506 Y 521 
Col. San Juan de Aragón 

16 de Septiembre 

Av. Hidalgo y Cuauhtémoc 

253 

(1ztapaIapa) 

(Cuauhtémoc) 

(Gustavo A. Madero) 

(TIahuac) 

5~1..oa-91 
5~1-28-54 

55-54 -28- 60 

56-50 -25- S6 
56-50- 26- 19 

55-27-14-47 

55-71-17-37 

55-1~1-70 
55-15-79-20 

56-12-05-70 
58-12-32-69 

57-95-86-13 
57-9~7-64 

55-61-75-73 
53-94-05-65 

58-48-04-49 
56-45-76-41 

56-83-50-94 
56-63-50-48 



Av. Hidalgo y Cuauhtémcc (TIáhuae) 

Prolongación Rfo Churubuseo 

y Calle 3 

254 

55-52-66-67 

57-02-03-46 
57-02-07-69 

56-91-89-15 
56-91-88-15 

5844-06-98 
58-44-06-49 

53-41-45-20 
53-41-45-80 

56-77-57-58 
55-77-39-09 

56-88-90-30 
56-88-91-31 

DEL D_F_ 

5756-12-59 
5758-83-31 

5676-27-67 
5676-26-85 

56-16-16-83 
56-25-88-80 

56-25-88 -74 
56-25-86-75 

56-25-86-85 
55-35-20-51 



y Calle 3 

y Fray Servando Teresa efe Miar 

255 

58-16-18-63 
58-25-88-80 

58-258647 

58-11-00-28 

53-82-05-53 

55-24-71-58 

55-54-49-85 
55-54-93-31 

57-02-07-32 
57-02-04-32 

53-41-36-95 

55-57-65-23 

57-69-15-18 

58-70-39-64 
58-70-11-89 

56-42-35-08 

52-60-07-19 

56-06-00-46 

57-82-13-99 
57-82-53-32 



15 

57-65-06-79 

53-62-3&-19 
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ESTADO 

BAJA CALIFORNIA 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 

CAMPECHE 

COAHUILA 

COLIMA 

CHIA~AS 

DISTRITO FEDERAL 

DURANGO 

GUANAJUATO 

GUERRERO 

JALISCO 

MORELOS 

O/IJI.ACA 

DE 
VIOLENCIA OBSERVACIONES 

Art. 242 Bis de 1998. 

No existe 

No existe 

Art.310 

No existe 

No existe 

No existe 

No existe 

Noexisle 

No existe 

No existe 

No existe 

Este en vigor 
1999; además, existe una Ley de Asistencia y Atención 
para la Prevención de la Violencia Intrafamiliar. Publicada 
en el Periódico Oficial del 7 de enero de 1997, consta de 3 

de 
para el Bienestar e Incorporación Social 

Disica¡)acidad. Publicadas en el Periódico Oficial del 13 

Ley 

Hay una 
y Asistencia Contra la Violencia Intrafamiliar, publicada en 
el Periódico Oficial del 20 de enero de 1999, y consta de 4 

de 
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QUERÉTARO No existe 
Lesiones (agravante). Art. 129 Y 130. Existe una Propuesta 
de Ley para Prevenir y Sancionar la Violencia Intrafamiliar. 

QUINTANA ROO No existe Lesiones (agravante). Art. 102. 
Además los Art. 284 ter, 284 quáter, 284 quinque, 242, 
345,345 Ter, 346, 347, 360, 351, 351 Bis, 353, 356 Y 188 

Art. 284 bis, Bis. Reformas Publicadas en el Periódico Oficial del 31 de 
SAN LUIS POTOSI 384 ter y 242 octubre de 1998. Existe una ley para la Prevenci6n y 

quáter Atenci6n de la Violencia Intrafamiliar o Doméstica. 
Publicada en el Periódico Oficial del 28 de julio de 1998, 
consta de 21 articulos y 2 transitorios. 

SINALOA No existe Lesiones (aaravante). Art. 137. 
Existe una Iniciativa de Reformas al Código Penal del 
Estado, en el que se agrega al Titulo Decimosexto, el 

SONORA No existe 
capitulo VIII, con el rubro de Violencia Familiar, 
contemplado en los artículos 275 Bis, 275 Ter, 275 Quáter 
y 279. Existe un Proyecto de Ley para Prevenir y Sancionar 
la Violencia lntrafamifiar. 
Lesiones (agravante). Art. 179. Existe la Ley para la 

TABASCO' No existe Prevenci6n y Tratamiento de la Violencia Intrafamiliar, la 
cual entró en vigor el16 de mayo de 1999. 
Además existe una Ley de Prevención, Atención y 

Art. 368 bis, Asistencia de la Violencia Intratamiliar, aprobada el 27 de 

TAMAULIPAS 
368 ter, 368 mayo de 1999, consta de 5 tltulos, 27 articulos y 2 

quáter, 375 y transitorios (pendiente de su publicaci6n en el periódico 
391 bis Oficial), y una Iniciativa de Nueva Ley de Asistencia y 

Prevenci6n de la Violencia Familiar. 
TLAXCALA No existe Lesiones aaravadas. Art. 256 y 261. 

Lesiones agravadas. Art. 113 Y 117. Hay una Ley de 

VERACRUZ No existe Asistencia Social y Protecci6n a Nillas y Nillos, promulgada 
en el Peri6dico Oficial el 8 de septiembre de 1998, consta 
de 4 capitulos y 87 artículos. 

YUCATAN No existe Lesiones aaravadas. Art. 356 y 363. 
ZACATECAS No existe Hay Iniciativa para Regular la Violencia Intrafamiliar. 

FUENTE: Procuraduría General de la República. Subprocuradurla de Coordinación General y Desarrollo. Dirección 
General de Cootúinaclón Interinstltuclona/. México, 22107/99 • 

• NOTA: Hasta el 21 de juliO de 1999, se tiene conocimiento, de manera extraoficial, que estas dos entidades federativas 
cuentan con iniciativas de reformas a su Código Penal, donde contemplan ya el tipo penal de violencia familiar. 
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